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INTRODUOOION 

Esta tesis representa nada m&s un esfuerzo de inveati­

gaci6n. Alguien podrá oalificar de audacia y acaso hasta de 

temeridad, los pasos dados desde la elecc16n del tema hasta 

el desarrollo, bastante arduo, particularmente por el hecho 

de que las experiencias propias de nuestro país son muy es -

casas, las legislaciones todavía deficientes e incompletas, 

y las ~casy mejores fuentes de informaci6n se encuentran 

en los tratadistas extranjeros. Pero por razones obvias las 

teor!as y criterios de 'stos, lo mismo que el tono de la3 le~ 

gislaciones foráneas, 8610 en principios generales tienen oon­

tacto y semejanza con las realidades que en nuestro país con­

frontan las sociedades de capitales. 

Por otra parte, en la ciencia del Derecho es en donde 

se descubre más fáoilmente la distancia que hay entre teo­

ría y realidad, y en donde más se siente la necesidad de he­

chos, antecedentes y comprobaciones de indudable objetivi­

dad. La jurisprudencia, vale decir la acumulaci6n de expe­

riencias, constituye en todo caso el punto más 861ido de 

ilustraci6n para el estudiante o el profesional que inicia 
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su carrera. Y en el caso de la vigilancia sobre las socieda­

de.s de capitales apenas si pueden contarse unas cuantas expe­

riencias, y .forzosamente hay que referirse de preferencia a 

la doctrina y la teoría. 

De este modo, el inquirir acerca de 10 propiamente 

nuestro, que sería el . enunciado ideal, es un tr.bajo difí­

cil, de dedicaci6n, de pacienCia y esfuerzo. No obstante, he 

tratado de mantener las líneas de esta tesis en la más posi­

ble ceroanía de nuestros problemas referidos al control y vi­

gilanoia de las sociedades de capitales, cuya forma más comdn 

y aceptada son las sociedades an6nimas. No s~ hasta d6nde es­

ta paciencia y este esfuerzo, alentados por un sincero deseo 

de conooimiento, por una inquietud incontrarrestable de des­

cubrimiento, pueda dar algún fruto provechoso. 

El gran educador argentino Faustino Domingo Sarmien­

to decía' que nosotros los latinoamericanos debemos hacer las. 

cosas de cualquier manera. Mal o bien, defectuosas o perfec- · 

tas, lo esencial es hacerlas, lo esencial es arrojar lejos 

la negligencia y la pereza. En otras palabras, lo más impor­

tante de todo es atreverse. 

Para mí, que el tema en sí mismo constituye un reto al 

afán de búsqueda y esclarecimiento, a la capacidad de traba­

jo, a la perseverancia y a la aptitud receptiva. 

Creo que para quien se inicia en una profesi6n a la 



, 
que se ha llegado por medio de una vocaci6n bien definida, na­

da hay tan satisfactorio como encontrar a base del estudio a­

tento y del esfuerzo no descontinuado, hechos, ideas y pensa­

mientos que servirán más tarde como parte de una formaci6n y 

un ejercicio ideales. 

No dudo que mi tesis tendrá vacíos y deficiencias, pe­

ro juzgo que ellos serán compensados por la consideraci6n del 

esfuerzo desarrollado y del empefio por realizar, aunque sea 

en forma limitada, un tema muy poco tratado pero que a pesar 

de 8110 es vital para la existencia econ6mlca y social de 

nuestra patria. 



CaR!tulo, ,~ 

SINTESIS HISTORICA DE ~ SOOIEDADES 

Conflguraci6n de las sociedades y sentido moral y humano de 
sus funoiones.-Necesidad de la funoi6n de control y 
vigilancia. 

La tentativa de hiatoriarlos orígenes de las socieda­

des de capitales nos obliga a remontarnos hasta el Derecho Ro­

mano, en el que se encue~tran ya, bien definidas, las motiva­

ciones, las características, el m&todo de lntegraci6n y d180-

luc16n y de,más estipulaciones de tales sociedades; aspectos so­

brevi vientes en gran parte en las modernas estructuras socia­

les. 

Para determinar más,claramente este hecho, en vez de 

acudir a la propia fuente, preferimos hacer algunas citas del 

que fuera ilustre profesor de Derecho Romano en ia Universi­

dad de Poitiera, el franc4s Eugéne Petit, ya que su exposi­

ci6n es sumamente clara y precisa, desde luego que tiene un 

decidido prop6sito docente. (1). 

En su HTratado Elemental de Derecho Romano" expone 

(l)-Véase NOTAS en páginas al final del texto. 
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ideas y datos precisos sobre lo que fueron las sooiedades de 

oapitales en sus más lejanos prinoipios en la antigua Roma. 

Comienza diciendo: 

"La s2ciedad es un contrato consensual, por el cual 

dos o más personas se comprometen a poner ciertas cosas en 

oom6n para saoar de ellas una utilidad apreciable en dinero. 

No hay en la sociedad, como en la venta y el arrendamiento, 

dos papeles distintos. Todos 108 asociados están sujetos a 

las mismas obligaciones, sancionados por la m1sma acoi6n: la 

aoc16n Rro soclo". (2). 

Pareoe que en esta actitud defensiva hacia el socio 

de una entidad constituida para lucrar a base de un aporte 

de capitales encontramos ya el principio de la necesidad de 

control y vigilancia sobre las operaciones de las socieda­

des. En 'stas debe predominar la honradez, el respeto a las 

normas oontractuales y un claro espíritu de justicia, condi­

ciones a veces difíciles de obtener si no es por medio de una 

fiscalizaci6n más o menos oonstante. 

La fiebre de reforma legal en cuanto al funcionamien­

to de las sociedades por acciones o sociedades an6nimas que 

sacud16 al mundo a partir de 1929, tras de numerosos escin­

dalos financieros, fortaleció el principio de la vigilancia 

y torn6 ésta más extensa y severa. 
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Las medidas adoptadas entonces Gstabanenoaminadas, 

particularmente, a proteger a las minorías que participaban 

en las sociedades; .éstas habían perdldo, según todos los in­

dlcios, l~ noc16n de . la equidad y el equilibrio que debe 

predominar en una sociedad. Sobre ' est'as dos condiciones in­

herentes al pactosocial; ' y de acuerdo con el clásico pensa­

miento romano, el profesor Petit sefiala los siguientes as­

pectos: 

"Los contratantes son además libres de suspender la 

sociedad o de limitarla en su duraci6n por un \'rmino o una 

condici6n que producen BUS efectos ordinarios (Paulo, L. l. 

pr., D., .!.2A)". 

"Basta que los asociados traten de obtener una utili­

dad apreciable desde el punto de vista econ6m1oo. Pero este 

resultado debe ser lícito. La sociedad que tiene por objeto . 

realizar actos ilícitos es nula (Ulp1ano, L. 57 D., ¡ro soo. ) .• 

Además el resultado debe ser go~; cualquiera que sea, ga­

nancia o p'rdida, todo asociado debe participar de 41 (Pau­

lo, L. 67, pr., .!.nfiA~, D.f. ~o ' s.9~, . XVII, 2). Nada e"s más 

3usto: pues cada asooiado contribuye con su aportaoi6n a la 

formac16n de la sociedad, y oonsiente de antemano en sufrir . 

sus consecuenciae n • (,) • . 

Estos principios tan antiguos constituyen el fondo emi­

nentemente moral dé las sociedades, el cual se manifiesta en 
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todas las sociedades modernas, en las que prevalecen los con­

ceptos de licitud, de libertad contraotual y de justicia dis­

tributiva. 

Mucho han discutido los tratadistas en torno a 1a re­

laci6n de la persona con la sociedad. La mayor!a sostiene que 

una vez integrada la sociedad, el individuo desaparece; se 

convierte, nada más, en un sum1nistrante de fondos para el 

mantenimiento y desaJ:>rollo de 18# sooiadacl. Es·to parecer·.ía ser 

cierto, particularmente ouando se trata de las sociedades an6-

nimas. Pero ello indudablement~ a.partaría a. las sociedades 

del concepto moral que anima toda institución y toda obra hu­

mana. Hemos dicho ya que las sociedades ti@nen un fondo emi­
nentemente moral, y ello constituye un faotor importent!si­

mo. en la realizaci6n de sus objetivos. De tal me,nera, pues, 

que en la so.ciedad an6nima, igual que en la sooiedad de · per­

sonas existe un vínculo real que obliga a la sociedad a to­

mar en consideración el interés del individuo. La escritura 

de constitución de una sociedad representa, ni más ni menos, 

que la declaraci6n de diversas personas de aunar, no s610 re­

cursos económicos, si.no también intelig(;~l.cias, decisiones, 

esfuerzos, para realizar la gran obra de incrementaci6n de 

los capitales que no pOdrían realizar opsr&ndo aisladamen-

te. Siendo esto as!, la sociedad, pese a que persigue obje­

tivos de lucro, aparentemente alejados de toda espirituali­

dad, constituye una hermosa manifestaci6n de solidaridad hu-



mana, de unidad dentro de la multiplicidad, de compren8i~n le­

gítima entre grupos o personas que pese a parecer heterog'­

neas, logran una integraci6n homog'nea, de indudable valía 

moral y sooial.. 

Si esto fuera poco tomemos el caso de una sociedad en 

formac16n que hace llamamientos al público para su~cribir ' ac­

ciones. En el llamam) ento va impl!,ci to el ; hecho de que no se 

está pidiendo al potencial accionista . que renuncie "a su de­

recho como indiViduo; ,por el contrario, tácitamente se le 

ofrece junto a la posibilidad de futuros dividendos, la pro­

tecci6n y resguardo de sus derechos como individuo, la CODea­

graci6n antes que la p4rdida de su personalidad. 

No obstante, la direcci6n, administraci6n y funciona­

miento de una sociedad no es simple cuest!6n moral. Aquí en­

tra en juego el espíritu previsor destinado a construir una 

exacta maquinaria de vigilancia que garautice 8. los asocia­

dos en su interés. En la historia asoman algunas fórmasy 

m4todos de control y vigilancia sumamente simples. 

Pero al entrar el mundo en un~ existencia más compli­

cada, surgida la necesidad de una mejor y más perfecta orga­

nizaci6n social, y al tomar el Estado la configuraci~n de 'un 

rector más definido de esa organizaci6n, surgió tambi'n la 

necesid,ad de un ' control y una Vigilancia más estrechos y efi­

cientes en cuanto al funcionamiento de las sociedades. La enor~ 
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me proliferaci6n de ellas, la cuantía oada vez mayor de los 

capitales aportados a las sociedades llamadas a crear empre­

sas y .negocioB, cre6 la necesidad, por una parte; de leyes 
.. ::, ... 

que regulasen eficazmente, y por otra, dé · organismos técni­

cos que se mantuviesen al tanto de la marcha de las socieda­

des y de su organizaci6n y procedimientc~. Esto nos va acer­

cando al punto medular de la ~resente tesis, que pretende es­

t~blecer cuánto se ha avanzado en lo que respecta a esta vi­

gilanoia y si los métodos seguidos en nuestro país son efec­

tivamente eficaces · para garantizar a los socios de las enti­

dades y a loa terceros relacionados conallas. 

Sigamos un momentomáe con los ilustrativos conceptos 

del profesor Petit, quien cita a 01cer6n para determinar la 

afición de los caballeros romanos a las grandes empresas co­

merciales, y al explicar lo que se denominaba como sociedades 

¡articulares dioe: 

"Estas sociedades, d.e un origen menos antiguo, han 

desempeñado en Roma un papel considerable, pero sin alcan­

zar nunca la importancia que han adquirido en los tiempos mo~ 

dernos. Aunque esencialmente guerreros y agricultores, los 

romanos no fueron extraños a los negocios comerciales. Sin 

duda, el pequeño comercio era menospreciado y dejado en manos 

de los esclavos y libertos. Pero era muy distinto con las 

grandes empresas; señaladas con un carácter de utilidad· gene-
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ral. Los caballeros ro~os no desdefiaban tomar parte en ellas, 

y explotaban casi todo el comercio de la Ga11a y de Asia. En 

este movimiento de intereses, la asociaci6n encontraba natural­

mente su puestou • (4). 

El profesor Petit determina claramente c6mo surgieron 

y c6mo operaban en Roma las sociedades de capitales. Una de 

las d08 divisiones de las ~ociedades Earticul§Fe8 era la so­

oiedad alicujus negotiationi!, en la que varias personas po­

nen en comdn ciertos valores con miras a una serie de opera­

ciones comerciales de un género determinado, por ejemplo, 

para dedicarse al comercio de los esclavos, :det vino, del 

trigo, del aceite. (J., pr., ~.) • . 

"Entre las sociedades a1icujus negotiatAonij!, la8 más 

importantes eran: a) Las sociedades entre banqueros: argent,­

rii; b) Las sociedades formadas para las empresas del trans­

porte, de trabajos públicos y de suministros (Tito Livio, 

XVIII, 48 y 49; e) Las sociedades vectisalium, .encargadas de 

la percepci6.n de los impuestos -v:eotigalia. Bajo la Rep-dblica, 

el arriendo de estos impuestos era sacado a subasta. Se lla­

maban publican! los caballeros romanos a quienes se adjudica­

ban. Estaban autorizados a percibirlos y guardarse para sí 

lo recaudado, mediante una cantidad fija pagada al Tesoro. 

Esta empresa exigía anticipos considerables, y un 8010 caba­

llero, por rico que fuera, no pOdía encargarse de ella; de 

ah1 la necesidad de asooiarse. La sociedad vec\~gal1um era, 
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puéS, sobre todo, una asociación de capitales". (5). 

Como complemento de este breve esquema histórico de 

las sociedades, que marca un antecedente muy sign1f~cativo, 

debemos añadir un dato aportado por Felipe deSolá Cafiiza­

res, quien en su obra "Derecho Oomercial Comparado" sefi81a 

un antecedente más remoto, sugiriendo que la sociedad co­

mercial 'era ya conoelda en Babilonia 2,000 años antes de je­

sucristo, y cita el llamado 06digo da Hammurabi, que en su 

párrafo 98 se refiere a la sooiedad en que todos los sooios 

aportan dinero, mercancías o las dos cosas, para repartirse 

los benefioios que se obtengan. (6). 

El mismo aut'.or seilala que en Greoia florecieron tan-

' to sooi,edades como asociaciones, sefialando entre las prime- , 

ras "las sociedades agríCOlas, sooiedades que ~endaban los 

impuestos u obras p(blicas o explotaoión de minas, socieda­

des banoarias y sooiedades para asuntos marítimos, algunas 

de las ouales adoptaban formas semejantes a la sooiedad en 

comandita tl . , (7). 

El hecho que más se debe destacar, despu~s de todo lo 

anterior, es el de que las sociedades nacieron y se desarro­

llaron en posesi6n de un principio, de una doctrina, de una ' 

moral, de una filoBof!a, lo cuai ha permitido que realicen 

una funci6n eficaz 'en ouanto a la promoc!6n del progreso y 

las nuevas formas de vida de los pueblos. 
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Esta filosof!a y este principio moral trata de explicar­

los el profesor italiano Antonio ~runetti en su obra "Tratado 

del De~echo de las Sociedades", en la siguiente forma: 

'"Naturalmente, no puede darse organ1zac1cSn ',sin que las 

personas est~n ligadas por un vínculo que cimente los intere­

ses comunes. Tal vinculo se establece entre pe~sonas' deter­

minadas y al momento de su nacimiento, su contenido y su ex­

tensi6n quedan fijados en el act~const1tutivo. Desde este 

punto de vista, los ~~~le&i!, las asociaciones, las corpora­

ciones y las sociedades presentan entre sí marcadas afinioio­

nes de estructura, diferenciándose, de una parte, de las sim­

ples reuniones o asambleas, que son simples concurrencias v.o-

1untarias y temporales de personas en un lugar dete~nado, 

oon un prop6sito dado, y, de otra parte, de las fundaciones, 

en las que ' el 'elemento personal, si bien puede aparecer en el 

acto constitutivo no es esencial, por lo menos de un modo sos­

tenido, para la actividad de los 6r~anos y aun muchas veoes 

para la determinaclcSn del objeto, tratándose como se trata en 

estas figuras jurídicas de un conjunto de bienes o de medios 

econcSm1cos (pniveraitas hono~) a los que se ha señalado un 

destino o un objetivo impersonalo 

La organizaci6n conduoe a la unificac16n de la volun­

tad colectiva y con ella se asegura la aplioaci6n de los me­

d10s comunes a la consecucicSn del objetivo, sustray'ndolos de 

la libre dieposio16n de cada uno de los so'oioe. En las aso-
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eiaoiones de naturaleza eco~m1ca de mayores proporciones, pro­

vistas de personalidad, la organización se reserva las rela­

ciones jur.!dicas del sujeto; lo que acre di't a la ~~!y"'@rsita.s 

no lo acredita cada uno de sus socios y lo que debe la. W:lÁ­

versitas no lo deben éstos (Libro VII, l., D. quod CuiUB 

ecc. II1 42 ). "La !!Pi vettrsi.t.?4~ -esoríbe Fe:cra't'a- conati tuya un 

ente ánlco, ideal, distinto de la pluralidad de loa miembros; 

un sujeto distinto creado al margen de los partio,,~ares reu­

nidos en asociaci6n; una nueva persona. jur!d.ica Q.ue la lay 

unge a la pluralidadcoligadaUo Tal es la figura de la socie­

dad de capitales de hoy". (8). 

En El Salvador, en donde el estudio y el ejercioio del 

Derecho han aloanzado estadios superiores, todos estos son 

hechos ampliamente conocidoa. La ciencia jurídica, apoyando 

el esfuerzo de la dinámica sooial, ha contribuido decidida­

mente, tanto al progreso y perfeecionarnJ.ento · de las sooieda­

des, como al desarrollo da estructuras ~egales adecuadas al 

mejor desenvolvimiento de la vida económicao 



Capítulo 11 

AUGE Y EXPANSION DE LAS SOOIEDADES EN EL SALVADOR 

De la sociedad familiar a las poderosas sociedades promotoras 
de progreso y creadoras de grandes empresas.-El Estado 
como promotor-y_ vigilante. 

A"la fecha de la promulgación del 06digo de Comercio 

de 1904, ~o se advertía en nuestro país mayor 1nter's por la 

integración de sociedades de cualquier tipo. La mentalidad de 

la "gente de entonces no era propicia para comprender las ven­

ta~as de la asoc1aci6n, y toda la actividad mercantil se des­

arrollaba a1 amparo de un cerrado ind! vidual1smo. 

El ambiente -no permit!a siquiera pensar que un día las 

sociedades alcanzarían en El Salvador un" auge y " una expan­

si6n sorprendentes, trayendo por consecuencia la creaci6n de 

grandes empresas, y que por medio de sistematizadas concen­

_traciones de capitales se lograría -a.rra.x:tcar a los salvadore­

ños de una atm6sfera tímida y pastoril, para llevarlos a la 

condici6n de gentes dinámicas, constructivas y tenaces, dis­

puestas a prodigar BUS fuerzas en las más hermosas tentati­

vas de engrandecimiento nacional. 

No obstante, al aomento de entrar en vigencia dicho 

.. 
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06d1go ya aparecían registradas siete soc1edades an6n1mas, 

por lo general de servic~os, la primera de las cuales se 

había formado en 1887, siguiendo en orden una en 1890, una 

en 1891, una en 1892, dos en '1896: y una en 1899. A partir 

de la promulgaci6n, no aparece otra sociedad an6ntma hasta 

1916,. 

La economía de-l ' pa!s era sumamente precaria, hasta 

dar la impresi6n de una econom!a de mera subsistencia. El 

hecho de estar por entero subordinados a 'la producci6n del 

' caf', que nunca alcanzaba cotizaciones que representasen 

má1'g!3nes atnplios de utilidad, lo mismo que la poca producti­

vidad, de la tierra dedicada a los productos de consumo, ha­

cían que, no obstante ser los salvadoreños ag~icultores por 

trad1c16n, las labores de la tierra se considerasen, s1 no 

con deBd~n al menos con desconsuelo. 

Por largos años en El Salvador predomin6 inicamente 

la sociedad de tipo familiar, particularmente la sociedad 

conyugal. Decididamente no existía una noci6n exacta en 

cuanto a la fuerza específica que otorga el número, ni S8 

podía entender que dos o cuatro caballos de fuerza apenas 

si sirven para movilizar estruoturas sumamente livianas, 

pero en cambio ochenta caballos ' de fuerza forman una constan­

te poderosa y altamente signifioativa, capaz ,de mover grandes 

y pesados bloques. 



Florecían las artesan!as y los pequefios negocios, pero 

en oambio, en las ~5feras de la gente de dinero se mostraba 

una resistencia tenaz a. movilizar loa capi·tales guardados y 

estancados, ajenos e. toda. función social. Al "riesgo de las 

grandes empresas a((} pref0r!a el ~ncr0men:'co dI! los oap! tales 

a base de usura y privaeioTI.es", Era ~l m~;j"or momento para que 

sé elaboraran y diftmdiey:an 12.6 con.sej9A~ del dinero enterra­

do en vasija.s o fJopultado en"tiro los colchones. El pr'atamo 

a intereses elevados da.ba un rendimiento más "satisfa.ctorio 

que Un comercio, una fábrica, una. empresa 1nd1..\strial de per­

files adecuados a la época. El feroz individualismo lo domi­

naba y absorbía todo. Ni siquiera. el sistGma bancario esca­

paba a este mezquino conoepto, y como cClL~ia en épocas de­

masiado remotas en otros lugares de la tierra, el banco no 

constituía, como en la 8ctualidad~ una socieded dirigida y 

administrada por un ~~po de personas dinámicas yentusias-. 

tas, dispuesta.s a. correr todos loa riesgos. Era dirigido, 

desde un estrecho y mal aprovisionado despacho por una sola 

persona "que realizaba ma.labarismoscon la. monsday jugaba 

al sube y baja El. la manera. de 'lUt', 11i:fic que he.ce rebotar la 

bola más alto o m,ás b0,jO, () lf!. lC-ffiza, ~~ capr.icho, hacia atrás 

o hacia adelanto. 

Esa aituac:t6:n recorde,ba. vivamente la con.d.tci6n de las 

sociedades universales r~señada en el Derecho Romano. _ 3 

Nuevamente citamos, a esterempecto~ a Eugéne Petit: 
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" n~s sociedadps universal_es se dist1nguen de las 80-

ciedades particulares por su objetQ, que no es haoer opera­

c.1ones especie~ea con miras a realizar beneficios. Han de­

bido aparecer primeramente desde los primeros siglos "de 

Roma, Y' en la familia es donde se encuentran las más anti­

guas aplicaciones. Loa " asocia.dos omnium bonorum eran en ge- :" 

neral los parientes 8." " quienes un mutuo afecto, o un inter's 

recíproco, determinaba a establecer entre ellos una comuni­

dad de bienes. As! es como en su origen se encuentra sobre 
" , 

todo esta sociedad entre los h1jo~ converti~o8, como herede-

ros del jefe de familia, en copropietari08 del patrimonio 

paterno •. 90nservaban la propiedad indivisa despu6s de la 

muerte "del padre y ganaban con ello la ventaja de evitar un 

desorden o desclas1ficaci6n, pues cada uno, d~spu~s de la 

partici6n, no pOdía ya figurar en los registros del censo 

más que por su parte en la fortuna del d1funto d • (9). 

En tales circunstancias, el Estado poco se preocu­

pab~ por facilitar la integración de sociedades y menos por 

el establecimiento de sistemas de control y vig1lancia. Más 

todavía, quizá pa.ra la mentalidad de aq'llellos" tiempos ha':' 

br!a constituido una herejía el hecho de que el Estado por 

medio de cualquier mecanismo se inmiscuyera en los negocios 

partioul.ares, si es que BU propio inter6s no estaba de por 

medio. Faltaba aquí también el concepto de conciliar el in­

terés privado con el interés común, bajo la idea de que el 
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único l!mite que se opone a le libertad de asooiaci6n econ6-

mica es el interés social y que corresponde al Eatadoel 

resguardo y proteoción de · este 1nter's. 

La realidad as que nos encontrábamos a más de medio 

siglo de distancia. del progroso y de la t~cnioa, de la orga­

nlzac.16n efioiente y de le. audacia crea"'.;! va qua caracteriza. 

los tiempos presentes. 

Una ~stadística, t .an curiosa. oomo importante. nos da 

la idea de la lentitud de la marcha' en la integraci6n de so­

ciedades, en un período que abaroa desde 1887 hasta 1926, y 

que amplía el pequeño bosquejo num'rico hecho con anteriori­

dad. He aqu1 los nombres y los principales datos de las so­

ciedades 'an6n1mas constituida.s en !lae por!odo: 

1887. -CompafiÍa del Mercado de San $aJ:vador. Oonsti tuida ante 

los ofioios de~ doctor Jacinto Castellanos, el 21 

de septiembre da 1887. Inscrita el 9 de noviembre 

de 1899. C.apitaJ.: 300,000 pesos .. 

·1890 • ...:0ompañía de Alumbrado Eláctr1co de San Salvador. Cons­

tituida ante los oficios del dOutor Fernando Ayala. 

el 17 de novi embre de 1890. Inscrita el 18 de enero 

de 1893. Oapital: 125,000 pesos. 

189l.-Compañia de Luz Eléctrica de Sonsonate. Constituida an­

te los oficios del doctor Jos' Antonio Rodríguez, el 
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. 2 de junio de 1891. Inscrita el 25· de junio de 1891. 

Capital: 100,000 pesos. 

1892. -Compañía do I;t!.z Eléctrica de Santa Ju"la. Const1 tuida an­

te ·los . oficios del doctor Ivlanuel Pacas el 12 de-~ ju­

lio de 1892. Inscrita el 22 de septiembre de 1892. 

Capita.l: 200,000 pesos. 

1896.-Sociedad Econ6mica El Progreso (Santa Ana). Constitui­

da ante los oficios del doctor Lucio Quifi6nez el 20 

de febrero de 1896. Inscrita 01 8 de noviembre de 

1899. Capital: 50,000 pesos. 

1896.-0ompañía de Luz Eléctrica de Ahuachapán. Constituida 

ante los oficios del doctor Miguel Antonio Fortín 

el 11 de ju..-,.io de 1896. Inscrita el 16 de junio de 

1906. Capital: 100,000 pesos. 

1899.-Agencia Nacional Limitada. Constituida ante losofi­

cios del dector Lucio Quiñ6nez el 21 de diciembre 

de 1899~ Inscri·ta el 4 de enero de 1900. Capital: 

60,000 p080So 

1916.-Compañía del Mercado de J\huachapár¿ ~ Constituida el 17 

de diciembre de 1915 ante los oficios del doctor 

Alfonso Eguizábñl l-1orán. Inscrita el 28 de junio de 

1927. Capita.l: 100,000 p060S. 

1924.-Compañ!a del Teatro 01impia, S. A. ·Constitu1da el 20 . 
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de noviembre de 1924, ante los oficios del doctor 

Miguel Coto Bonilla • . Inscrita el 28 de noviembre de 

1924. Capite~: 40,000 colones. 

1926.-El Emporium, S. A. Oonstituida el 15 de febrero de 1926 

ante lQs oficios del doctor Manuel Castro Ramírez. 

Inscrita el 13 de abril de 1926. Capital: 504,000 

colones. 

1926.-0.1garrer!a. Morazán ,l S.A. Constituida el , de diciem­

bre de 1926., ante los oficios del doctor Edmundo 

Avaloa. Inscrita el 16 de octubre de 1929. Capital: 

1.SOO,OOO colones. 

La evoluo16n desde. aquel oscuro punto de partida fué 

lenta y difíoil. Las necesidades, la ilus.traci6n mayor, la 

facilidad de comunicaoiones con el exterior, que permitían 

examinar. la vida y conocer lo que se hacía en otros lugares 

de la tierra, fueron levantando el ánimo de las gentes, y 

moviendo las voluntades en la persecución de tareas de ver­

dadero significado económico. 

Como se ha visto en el ouadro de lntegraci6n de so­

ciedades anónimas eXpl2.0sto anteriormente t el número de ellas 

es pequeño, y grandes los intervalos entre la creación de 

unas Y' otras. 

Pero en 1950 ya la naci6n había abandonado la línea 
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de sombra y se encaminaba rápidamente ha.cia el progreso en 

todos los órdenes. Se comienza. a pensar en grande" Se pla.­

nean y roalimm grandes obras tales como la eleotrificac16n 

del Río Lempa, se trazan planas concretos para la 1ndustria­

lizaci6n y el desarrollo económico general del país. Ha ha­

bido un súbito poro raaical cambio de me~t31idad en las dl­

versas esfsras econ6mj~cas.-En el quinquenio qua se inicia 

en 1950 el café alcanza 108 majares precios y esto permite 

que los . presl,lpues'l;os fiscales con'tengan cifras elevad!si­

mas que permiten la realizaci6n de obras de verdadera mag­

nitud nacional. Hay en toclas l ')s grupos sooiales un verda­

dero afán de construccióno Camo fen6meno concomitante las 

ineti tuciones credl tio1o,s aumentan y a:tunentan a5!m..i..smo las 

facilidad.ea para la obtención o,e crédi'tos. Se promtügan le­

yes laboraleaque impiden lea fricaiones que distraen y dis­

minuyen la ospacldad <l.e producción.. T&m.bién se crean nuevos 

orge"n,1smos estataJ.oB y au'¡;6nomos enca.."lUinadoB a. ensanchar la 

productividad ~griccla e industrial. y a ampliar las perspec­

tivas del comerclo .. Suz-gen de igu@~ rr.a.nera leyes enoaminadas 

a asegui'ar el logro de los objetivos propuestos. Se reforma 

la Ley de Imp12.9S-cO · aol~re la Renta y se p'~~'omu1ga la Ley de 

Fomento Industrial, creando el organismo correspondiente pa­

ra asegurar · su e:fecti v.idad • . 

Todo este movimiento tiene su punto de partida en el 

caübio del ord0ne~iento ccnstitucionnlo En la Conat1tuc16n 
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de 1950 se asientan principios' nuevos, como los contenidos en 

el Título IX-Régimen Econ6mico, que establece: 

"Art. 13S.-El r~gimen econ6mico debe responder esen­

cialmente a prinoipios de justicia social, que tiendan a 

asegurar a todos los habitantes del pala una existencia dig­

na del ser humano". 

°Art. 136.-5e garantiza la libertad econ6mica, en lo 

que no se oponga al inter' s social. 

"El Estado fomentará Y' protegerá la iniciativa priva­

da, dentro de las condiciones necesarias para acrecentar la 

riqueza nacional y para asegurar loa beneficios de ésta al 

mayor número de habitantes del . pús". 

UArt. l45.-Serán fomentadas y protegidas las asociacio­

nes de tipo econ6mico que tiendan a incrementar la riqueza 

general mediante un mejor aprovechamiento de los recursos na­

turales y humanos y a promover una justa distribución de los 

beneficios provenientes de sus actividades. En esta clase de . 

asociaciones, además de los particulares, podrán participar 

el Est·ado, los Municipi.os y las ent1dades de utilidad pl1bli-

calJ • 

Bajo tales condiciones, como no podía ser de otra ma­

nera, sobrevino un .sorprendente orecimiento de las socieda­

des, al par que crecía el celo gubernamental por mejorar las 
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leyes, m&todos y sistemas de control y vigilancia. Vale de­

cir que el Estado, .poses1onado por entero de su papel,que ya 

no era el de simple espectador o árbitro frío, había tomado 

la doblefunc16n de promotor y vigilante. ·Estimulaba por 

. un lado la actividad de la iniciativa privada, ayudándola a 

la creaci6n de grandes y productivas empresas. Pero por otro 

lado bus~aba ordenamientos legales e instituciones oapaces 

de mantener en vigencia el princ1pio de que la libertad 800-

n6mica 8610 puede ser garantizada en lo que no se oponga al 

1nterfs social. 

AQeroa del desarrollo de las sociedades an6nimas o 

sociedades por acciones, es interesante conocer el creci­

miento a partir de 1950, afio en el cual apareoen registradas 

. ~camente cuarenta sociedades, que fueron integrándoaea 

partir de 1887, es decir en un extenso período de Ó' aftos. 

He aquí las cifras que revelan ese crecimiento: 

Al 31 de agosto de 1971 aparecen registrada8 1,116 

sociedades anónimas, bajo las agrupaciones siguientes: 

l-Agricultura, Silvicultura y Pesca. 

2-M1ner!a. 

3-0onstruceiones • 

. 4-Manufacturas. 

5-Comercio. 

6-Transportea. 



7-Servicios. 
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Estos rubros admiten 65 subdivisiones como en el ca­

so de ladivers1dad de cultivos agI:!colas, los 'distintos me­

dios de transpo~e, la ,diversidad de mauufacturas, etc~ 

Los , datos'o~iciales más recientes sobre este creci-' 
, , / 

miento ~pareeenen el Informe de la Ges~i6n ,Desarrollada en 

el Ramo d~ Economía ~a.nte el Ejercicio 1970-1971, eloual 

f~ prese~tado a la Honorable' Asamblea Legislativa por el 
, . ' 

Ministro del Ramo, Doctor Armando Interiano, el día 26 de 

'agosto de 1971. En el aparte correspondiente a Sociedades 

Mercantiles y· Sindicatos 'dice lo siguiente: 

",a-Sociedades Anónimas . 
.. 

"La íormaci6n de sooiedades an6n1mas ha aumentado en 

más de1 '9.0%, incremento relativo que es mayor al determina­

do a la misma fecha del afio de 1970 ,,. también al índice de­

terminado al 30 de junio de 1971 q~eera del 1.2%; en t'~­

minos absolutos para el último período hubo un aumento de 

103 sociedades. 

En el período del 12 de julio de 1970 al 30 de junio 

de 1971 se ejerci6 vigilancia y fiscalizaci6n sobre 1025 

sociedades an6nimas, de las cuaJ.es 19 ,fueron liquidadas. 

De las lOO~ restantes, llegaron al final del ejercicio 747 

en actividad, con capitaleQ que hacían un total de 719.0 mi­

llones de colones; 76 inactivas con un total de '4.0 millo-

BIBLIOTECA CENTRAL 
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nes de colones; 12 en proceso de liquidaci6n con un total de 

5.4 ml110nesde colones; 19 en lnvestigaci6n cla~ificadas 

con un total de 6.3 millones de colones; y 152 en investi­

gac16n no clasificadas con un total d.e 60.0 millones de· co-

lones • 

. VSi clasificamos el sub-total de 854 sociedades an6-

nimas registradas (747 en activas, 76. inactivas, .12 en liqui­

daci6n y 19 en investigaci6n olasificadas) poractlvidad 

econ6m1ca y por capital suscrito, se destacan con ventaja, 

las actividade~, INDUSTRIAS MANUFAC2URERAS.con 274 socieda­

des y capitales con 372.1 millones de colones; COMERCIO en 

segundo lugar, con 265 sociedades con 186.1 millones de co­

lones; SERVICIOS en tercer lugar, con 115 sociedadéS con 

76.2 millones de colones; CONSTRUCCIONES en cuarto lugar, 

con 78 sociedades con 55.1 millones de colones; AGRICULTU­

RA, SILVICULTURA Y PESCA en quinto lugar con 66 sociedades 

con 50.0 millones de colones; TRANSEoRTESen sexto lugar 

con 51 sociedades oon 18.1 millones d~ colones y. MINERIA 

en Último lugar con 5 sociedades con 5.2 millones de colo­

nes, haciendo un total de 854 sociedades clasificadas con 

un total de 765.0 millones de colones al 30 de junio de . 

1971. 

"Al 30 de junio de 1970 teníamos 804 sociedades an6-

nimas en actividades y con capitales de 734.0 millones de 

colones; mientras que al 30 de junio de 1971, tenemos 854 



sociedades an6nimas, con un capital de 765.0 millones deco­

lones, presentando un INO~mNTO de 50 sociedades an6nimas 

con 31.0 millones de colones". 

Al referirnos a la evoluci6n de las sociedades an6ni­

mas no pOdríamos pasar por alto la forma en q~e los m'todos · 

de vigilancia se originaron ¡ fueron también evolucionando, 

en un proceso cuyo comienzo bien pOdría situarse en 1904, 

año en que se promulgó el Código de Oomercio que fué dero­

gado en 1971, y en el .cualaparecen las primeras figuras de 

vigilancia del Estado,aunque muy brevement,e delineadas. Ese 

instrumento no contenía mayores disposiciones con respecto 

a control . y vigilancia de las sociedades. En cuanto a la vi­

gilancia del Estado sobre las sociedades an6nimas los ~icos 

preceptos eran los siguientes: 

"Cuando a las compañías an6nimas se les conceda algl1n 

privilegio para su fomento, se someterán sus reglamentos a la 

aprobación del Gobierno". (Art. 240). 

"Las sociedades an6nimas que exploten concesiones he­

chas por el Estado o por cualquier corporaci6n administrati­

va,o que tengan constituido a su favor cualquier privilegio 

o exención, podrán ser fiscalizadas, según los casos, por 

agentes del Gobierno o de la respectiva eorporaci6n, aunque 
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en el título de constitución de la sociedad no se establez­

ca expresamente tal fiscalizaci6n. 

"Esta fiscalizaci6n se limitará a velar por el cum­

plimiento de las disposiciones de la ley y de los estatu­

tos, y especialmente al modo de cumplirse las condiciones 

de la concesión y las obligaciones establecidas en favor del 

pt1blico, pudiendo para ello procederse a toda clase de in­

vestigaciones en los archivos y contabilidad de la socie­

dad. 

"Los agent~s especiales de . que trata este artículo, 

podrán asistir a todas las sesiones d.e la ·dlrecci6n y de 

la Junta General, y hacer insertar en las actas las recla­

maciones que crean conveniente hacer para los efectos opor- _ 

tunos. 

"Los agentes especiales informarán siempre al Gobier­

no o a la corporaci6nadministrativa correspondiente, de las 

faltas en que hayan incurrido las sociedades, y presentarán 

al fin de cada año un informe circunstanciado". 

El artículo citado anteriormente es el nÚMero 263 del 

C6digo de 1904, y aunque en él aparece una forma de vigilan­

cia más o menos integrada como correspon~e a un organismo 

real, operante y permanente de -fiscalización, ni siquiera 

en teoría se pens6 en aquellos tiempos extender la vigilan­

cia a las organizaciones privadas, manteniéndose el derecho 
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del Estado retraído y limitado a las circUnstancias específi­

cas y excepcionales de la concesi6n gubernamental, y conser­

vando nada más la obligaci6n de las sociedades de consti­

tuir su propio cuerpo de vigilancia por medio de un consejo 

que según todas las apariencias es el mismo que el C6digo 

de 1970 establece en forma facultativa, independiente de la 

func16n del auditor. 

EXistían además · en el 06digo de 1904 disposiciones re­

lativas a la publicaci6n de los balances e informes de la ad­

minlstraci6n (Arta. 264 ·· Y 273). Pero estos actos, estricta­

mente considerados, eran más bien de carácter· informativo 

que fiscalizador. La comprobac16n del hecho contable porpaT­

te del Estado no estaba preVista. Se vivía a una distancia 

enorme de lo que son los actuales conceptos y sistemas de . 

auditorla. 

El mismo C6digo reconocía los siguientes tipos de so­

ciedades, y las. regulabaas1gnándoles sus propias formas 4e 

vigilancia: 

a) Las Sociedades Colectivas. 

b) Las Compañías ·An6nimas. 

o) Las Sociedades en Comandita en sus dos formas: sim­

ple y por acciones. 

d) Las Sociedades Coope~atlvas. 
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En las Sociedades Colectivas la vigilancia estaba a 

cargo de los propios socios, segdn el preoepto del Art. 210: 

nEn las Compañías Oolectivas todos los 80c108, admi­

nistren o no, tendrán derecho a exailinar el estado de la ad­

ministración y de la contabilidad, y a hacer, con arreglo a 

los pactos consignados en la escritura de la sociedad o las 

disposiciones generales del derecho, las reclamaciones que 

creyeren convenientes al interés comán·. 

Oon respecto a las Sociedades en Comandita el Art • 

. 307, Oapítulo III, !!tulo V, expresa: 

nEn todo aquello que no se halle especialmente pre­

ceptuado en este capítulo, las sociedades en comandita se re­

girán por las dispos1cionesaplicablea de los Capítulos 11 y 21 

de este Título!'. 

Los capItulos 11 y 2a del !!tulo V se refieren a las 

Sociedades Oolectivas y las Sociedades An6n1mas, respectiva­

mente. En cuanto a estas últimas la única regla es la conte­

nida en el Art. 262: 

"Art. 262.-La vigilancia de la administraoi6n social, 

estará confláda a un consejo electo por la Junta General de ac­

cionistas, y tendrá las atribuoiones que determinen los esta­

tutoa n • 

En lo que se refiere" a las Sociedades Cooperativas el 

06digo de 1904 en su artIculo 313 disponla: 

"Las sociedades cooperativas se caracterizan por la 
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variabilidad del capital social e illmitac16n del número da 

80C~OS. 

"Las sociedades cooperativas deberán adoptar para su 

constituc16n una de las formas preceptuadas en el derecho co­

mún, y regirse por las disposic1ones que regulen la clase de 

sociedades cuya forma hayan adoptado, y con las modificacio­

nes que se expresan enel .presente capítulo. 

"Cualquiera que sea, sin embargo, la forma social que 

una sociedad cooperativa haya adoptado quedará sujeta a ' las 

disposiciones relativas a las sociedades an6nimas en lo que 

respecta a la pUblicaci6n del título constitutivo y las al­

teraciones que en .éste se introdujesen,as! como a las obli­

gaciones y responsabilidades de los administradores • 

. "Las sociedadescooperatlvas deberán hacer que pre­

c.eda o siga a su firma o denoIIiinaci6n las palabras "Socie­

dad Cooperativa de ·Responsabilidad Limitada lt o "Ilimitadan , 

·según ésta sea'. 

Por todo lo que anteriormente hemos visto, se deduce 

que no existía a la fecha de promulgaci6n de1 Código de 1904, 

y esta situaciÓn dur6 'muchos años, un concepto claro y defi­

nido de control y vigilancia del Estado en un sentido extenso 

y general. Podría esta circunstancia a~ribuirse a. un extrema­

do respeto por el derecho individual o a una simple negli­

gencia del Estado que no consideraba prudente la regulaci6n 

sobre un número tan limitado de sociedades; o, por otra par-
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sencia de control y vigilancia estimulaba el libre creci­

miento de las sociedades activas y el surgimiento de otras 

nuevas. En todo caso, debe estimarse la evoluci6n de la vi-

. gilanc1a como paralela a la evoluci6n de las sociedades, y 

la historia de aquella se encuentra detallada en los capítu­

los siguientes de la presente tesis. 



Ca:f)! tulo III 
~.. lllII«:' . _ •• ~ 

~ FORMULA JURIDIOA DE LA OONS~~TUOION DE ~~ SOOIEDADE~ 

Los procedimientos legales que dan origen a las sociedades, 
incluyendo el mandato imprescindible de la vigilancia • . 

Hemos dicho que el crecimiento de las sociedades an6n1-

mas en nuestro país ' a partir de 1950 ha sido asombroso. La ra­

z6n de esto consiste enqúe entre las formas de sQciedad con­

sideradas por las leyes salvadoreñas esa es la más práctica 

y más viable para realizar concentraciones masivas de capita­

les y la que permite por lo tanto la ereaci6n-de empresas ver­

daderamente grandes y verdaderamente productivas. 

Viene al casó citar la apreciac16n que sobre el parti­

cular hace el tratadista de Derecho Mercantil doctor Roberto 

Lera Velado: "La sooiedad an6nima es la forma típica desoc1e­

dad de capitales; en realidad, aa la. lÍnicJ. forma -de sociedad 

que merece con toda propiedad al nombre de sooiedad de capi­

tales; porque la otra .formal' o sea. la coma.ndi taria por accio­

nes, es una figura de transici6n que contiene elementos que 

representan la. forma de participar en soeiedades de persona.s 

y elementos que representan la forma de participar en 8001e-



dades de capitales, sl bien estos últimos tienen la preponde­

rancia". (10). 

Este tipo de sociedad es conocido en diversas partes 

del mundo indistintamente como sociedad por acciones o socie­

dad ancSn1ma. Esta 111 tima denominación tuvo su origen en el ". 

OcSdigo franc~s de 1807, de donde se t~aslad6 a otros tantos 

C6digos, especialmente los de los pa:!ses latinoamericanos. 

Se organizaron estas sociedades sobre la idea de la libertad 

y la organizaci6n democrática, qU.e reconoce la preponderan­

cia de la mayoría, y la libredisponibllidad de las acciones 

o títulos del socio~ La aplioaci6nde estos principios !u~ la 

causa de la rápida difuslcSn del sistema de" 8ociedade~ an6ni­

mas. Se convierte entonces en el más adecuado mecanismo para 

colectar volu,minosos capitales y crear grandea 'empre"aaa, en 

las que pueden participar ciudadanos 'de tOclas las :"cat'~gorías 
a partir de un determinado grado de capacidad econ6m1ca. 

Desde 1929, Y tras " de experimentarsé algunos escá:ilda-'­

los financieros a la sombra de las sociedades anónimas, la 

regulación de ellas se vuelve un poco rígida, y el Estado va 

perfilando su intervención en el campo de la vig11ancia de 

la economía privada en vía de ~roteger a las minorías asocia- ' 

das, evitar los fraudes y abusos, y en sentido general legis­

lando 108 procesos de constitución y funcionamiento de las so­

ciedades. En este movimiento participaron Francia, B'lgica, 

I 
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España, Egipto, Chile, Italia, Guatemala, Líbano, Bo~d~a8, 

Ven~zuela y Turquía. 

El impulso reformista se extiende hasta 1950, Blgnif1can~ 

do un gran paso en la purificación de las sociedades an6n1-

mas, las cuales se tornan más confiables y seguras al influ-

jo de las nuevas regulaciones. 

As! pues, cada .vez que se piensa en la organización de 

una sociedad an6nima, no puede dejar de pensarse en el factor 

±mprescindiblede lavigilanc1a. Este es enunciado práctico · 

en El S~vador, en donde constantemente ·se trabaja .-y· esta la­

bor lleva bastantes años- en el perfeccionamiento de m~todos 

y sistemas de control y vigilancia, los cuales, sin interrum­

pir ·el ejercicio de la libertad económica, permitan al Esta­

do, por medio de sus representantes, darse cuenta de la forma 

en que funcionan las sociedades y la manera en que resgu~ 

dan el interés de accionistas y terceros. 

Dijimos ya ~ue la socledaü anónima constituye el tipo 

ideal de sociedad de capitales, y la que disfruta de prefe­

rencia en el ámbito mundial. De aquí que la fórmula jurídica 

de la constituci6n sea casi semejante en las distintas leg1s-

. laciones, pese a que haya iigeras variantes, como las estable­

cidas en algunos pa!ae~ en donde la constituci6n de una socie~ 

dad requiere el permiso expreso del Poder Ejecutivo, . quien ha­

ce una revisi6n de la escritura social previa a la organiza­

c16n y funcionamiento de la sociedad para comprobar extremos 
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crearse, legitimidad de la escritura .social, la cual no debe 

contener cláusulas exc~uyentes o de privilegios exagerados, 

etc. 

Vamos a citar algunas de lasf6rmulas legales que se 

aplican en diversos países extranjeros y en El Salvador., nor­

mas que constituyen las bases de los distintos sistemas de 

oontrol y vigilancia sobre la. constitución de las s·ociedades 

an,6n1mas. 

ARGENTINA.-Exige como condición primordial que la so­

ciedad sea por tiempo determinado y que haya sido autorizada 

por el Poder Ejecutivo. Solamente las ·sociedades an6nimas ex­

tranjerasque establecen sucursales pueden operar ·sin esta 

autorizaci6n. 

Las sociedades anónimas no tienen razón social, ni se . 

designan por el nombre de uno o más de sus socios, sino por 

la actividad a que se dedican. 

Para la constituci6n de la sociedad es indispensable 

un nUmero no menor de diez asociados. 

El capital social, o su primera serie, que no baje de 

un veinte por ciento, debe estar íntegraD.'!-ente suscrito • 

. La sociedad no .puede constituirse sin estar suscrito 
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el 80% del capital. 

Los suscriptores deben haber abonado el diez pore,len .. 

to del capitalsuscr1to en dinero efectivo depositado en el 

Banco Nacional o en el provincial, o en uno particular, en su 

defecto. 

Llenadas estas ~xigeno1as se pueda constituir deflni­

t1Tament,e la sociedad, otorgando la respectiva escritu;ra e 

inscribiéndola y pUblicándola por quince días con los esta­

tutos, autorizaci6n y demás actos constitutivos, antes de e~ 

pezar las operaciones sociales. 

COLOMBIA.-Oolomb!a autoriza en su C6digo de Comercio 

que la sociedad an6nima se denomine con el nombre .y apellido 

o el solo apellido de una o más personas naturales, adiciona­

dos con las expresiones z.compaf1.{a. hermal\oB e hijo!, u at'ras 

análogas, seguidas en todo caso de las letras S. A. (Soci~dad 

Anóriima). 

No podrán establecerse sociedades an6nimas por tie~ 

po indefinido, salvo que el objeto soc1al tenga por su natu­

raleza límites fijos y conocidoa. 

La sociedad se constituye por escritura ,pública regis- , 

trada conforme al C6digo Oivi1 3 

No puede constituirse ninguna sociedad a.n6n1ma con me- , 
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nos de cinco accionistas. 

La escritura debe contener: 

Las generales de los accionistas 1Undadores. 

La denominaci6nde la sociedad.e 

El domicilio principal de la sociedad y el de las su- . 

cursales que por la misma escrltu~á se establezcan. 

El ob~eto de la sociedad. . 

El capital, número y Yalo~ de las acciones en que se 

. divide, número suscrito por cada accionista y forma de pago. 

Al. momento de consti tu1rS8 la sociedad deb.e estar pa­

gada por lo menos la quinta parte del' valor de cada acci6n 

suscrita. 

El plazo dé duraci6n de la sociedad. 

El resto se refiere a los ca~os de disolución i 11-

.quidaci6n de ' la sociedad, aparte de que dabe presentarse el 

esquema administrativo con las generales de cada elemento 

directivo. 

Dentro de 108 quince días. despuás de otorgarse la es­

critura de oonstituci6n los gerentes o administradores en­

tregarán a la Cámara de Comercio de su jurisdiccicSn un ex­

tracto de ella autenticado por notario. La Cámara de Oomer­

cio, que ea la encargada de los registros registrará el ex-
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10 hubiere, en carteles fijados en tres sitios de los más con-

. curridos del domicilio social. La insero16n en un peri6dico se­

rá justifioada con un ejemplar del peri6d1co certificado por 

el dir~ctor ' del mismo y la publicaci6n por carteles, con un 

cert1ficaClo del Secretario de la Oámara de C.omercio respec­

tiva, que lo expedirá cuando hubiere verificado personalmen­

te el hecho, o cuando se lo acredite con una prueba sumaria. 

La sociedad no podr' iniciar las operaciones propias de 

su ob~etosocial sin haber obtenido permiso especial del Su­

perintendente de Sociedades An6nimas, quien lo concederá una~ 

vez convencido de que . se han cumplido todas las formalidades 

sefialadas anteriormente, para lo cual debe presentársele la 

documentac16n debida. 

CHILE. -En Chile las sociedades an6nimas existen en vir­

tud de un decreto del Presidente de la Rep~blica que las au­

tQrice. Igual autorizaci6n ·e .• . necesaria para modificar los 

estatutos, prorrogarlas sociedades constituidas por·tiempo 

determinado y para ·disolverlas e~tes del t6rmino estipulado 

o fuera de los oa~06 previstos por la ley. 

La autorizaci6n no será tramitada en los casos en que 

la solicitud no tuere firmada por un número de suscriptores 

que llene por lo menos la tercera parte de las acciones en 

que se divida el capital y no se acompaRe de un testimonio 
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cionistas. 

AS!mismo no habrá autor1za.c16n cuando seg4n lo decla­

rado en la escritura social aparezca que el capital creado 

no es efectivo, o que no está suficientemente asegurada su 

realizaci6n,o que no ea proporcionado a lamagn1tud de la 

... . . empresa, o que el régimen de la sociedad no ofrece e. los ac­

-e10nistas garantías de buena adminiatrac16n, los medios de 

vigilar las operaciones de los gerentes y el derecho de co­

nocer el empleo de los fondos sociales. 

La determinaci6n del tiempo que durará la sociedad es 

indispensable, ya que no se autorizará una sooiedad por tiem­

po indefinido, salvo que la empresa que se proponga tenga 

por su naturaleza límites fijos y conocIdos. 

Las disposiciones sobre autor1zaci6n previa del Pre­

sidente de la República alcanzan a las sociedades an6nimas ex­

tranjeras que establecen sucursales en territorio chileno. 

El Código de Comercio de Chile fuá ampliado y refor­

mado por Decreto con Fuerza de Ley de 20 de mayo de 1931. 

Se añadieron allí otros requisitos a 1as solemnidades lega­

les para la constituci6n de sociedades an6nimas. ·Se ere6 la 

. Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades An6ni­

mas y Bolsas de Comercio, como dependencia del ~tlnisterl0 de 
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Hacienda, constituyendo este organismo, al parecer, un ele­

mento sumamente eficaz de control y· vigilancia. 

Por otra parte se estableció que las Sociedades debe­

rán ser precedidas en su formaci6n por un prospecto, folleto 

o circular, firmado por los organizadores, el cual será de­

positado en la Superintendencia e insorito en un libro que . 

al efeoto deberá llevar dicha ofioina. Se dará certificaci6n . 

a los interesados para agregarla a la éscritura social, que­

dando los notarios encargados de velar por el cumplimiento 

de esta disposición. Tales prospectos contendrán poco más o 

menos la 1nformac16n consignada en la escritura social. 

En el aspecto práctico de la constituci6n de ~a so­

ciedad, el ·procedimiento es más o menos semejante al que se 

emplea en otros países. La escritura social debe contener: 

Las generales de los socios fundadores y el domicilio · 

de la sociedad. 

La raz6n o firma social, la empresa o negoció que la 

sociedad ss propone y el objeto de que t~ma su denominaci6n. 

E~ capital social~ el número y valor de las acciones 

en que se divide y la forma y plazos en lLuelos socios de­

ben consignar su importo. 

La época :fija en que deben efectv..arse balance e ·inven­

tario y acordarse los dividendOSe 
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La durac16n de la sociedad. 

La manera en que se administrará la sociedad, las atri­

buciones de los administradores y las facultades que se re8er~ 

ve la asamblea general de accionistas. 

La cuota de los beneficios que debe retenerse para 

formar el fondo de reserva. _ 

El déficit del capite~ que debe causar la disoluc16n 

de la sociedad •. 

La forma en que deben hacerse la l1quidaci6n y d1v1-' 

si6n de .loa haberes sociales en casodediaoluo16n • . 

MEXICO.-México tiene un sistema. men9s complicado. Su 

C~d1go de Comercio establece que la denominac16n se forma­

rá libremente, pero será distinta de cualquiera otra 80cie­

dad, y al emplearse irá. seguida. de las palabras· ·Sociedad 

An6nima1f o de su abreviatura. "S. Aon. 

Para proceder a la const.! tuc16n de una sociedad se 

necesita: 

Que haya oinco aocios como min1mo, y que cada uno de 

ellos suscriba una aocj,ón por lo menos. 

Que el capital social no sea menor de veinticinco mil 

pes.os y que esté .íntegra..mente enser! tOe 

Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el 
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veinte por ciento del valor de cada acci6n pagadera en nume-. 

rario, . y 

Que ae exhiba !ntegramente el valor de cada acoi6n que 

haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos 

del numerario. 

La sociedad an6n1ma puede constituirse por otorga­

miento de la escritura. social ante notaxio, compareciendo . 

las personas otorgantes, o por suscripc16npábllca. 

La escritura de constituci6n debe contener: 

La parte exhibida del capital social. 

. El nmnero ,valor nominal y naturaleza de las acciones 

en que se divide el capital sooial. 

La forma yt4rminos en que debe pagarse la parte in­

soluta de las acciones. 

La partic1paci6n en laa utilidades concedida a los fun­

dadores. 

El nombramiento de uno o varios comisarios (aspecto de 

flsca1izaci6n). 

Las facultades de la asamblea general y las condioiones 

para la validez de sus deliberaciones, as! como para el ejer­

cicio del derecho de voto, en cuanto las disposiciones lega­

les pueden ser modificadas por la voluntad de los socios. 
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Ouando la sociedad se ·constituye por suscripción p4b11-

ca, los fundadores redactarán y depositarán en ' el Registro 

Público de Comercio ~ programa que incluya el proyecto de 

estatutos, 'el contenido de la escritura social, Y' además: 

Los nombres, . naclonalidad y domicilio de las perso­

nas f:lsicas o moral.es que 'constituyan la. sociedad. 

El objeto de ~a sociedad. 

Su raz6n social o denominación. 

Su · duración. 

El impo.rte del oap! tal soaial" 

Oada suscripclónse reoogerá por duplicado en ejempla­

res del programa, y contendrá: 

El nombre, nacionalidad y domicilio del suscriptor. 

El nmnero, expresa.do con letras, de las a.cciones sus­

critas, su naturaleza y valor. 

La forma y términos en que el suscriptor se obligue a 

pagar la primera exhiblci6n. 

La determinaci6n de los bienes que pueden aportarse a 

cambio de acciones en vez del numerario. 

La forma de hacer la convocator~a para la asamblea ge­

neral constitutiva y 1as reglas conforme a las cuales debe 

celebrarse. 
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La fecha de la suscr1pc16n y la declarac16n de que el 

suscriptor conoce y acepta el proyecto de los estatutos. 

Los fundadores conservarán en su poder UD e3emplar 

de la suscripci6n entregando el du~llcado al s~scriptor. 

Una vez suscrito el capital soc1aly hechas las ex­

hibiciones legales, los fundadores, dentro de UD plazo de 

quince días, publicarán la convocatoria para la. reun16n de 

la asamblea general constitutiva en la forma prevista en 

el programa. 

Los ejemplos anteriores pueden servirnos para una 

confrontación con la f6rmul.a 3uídica propia de El Salva­

dor en la constitucIón de sociedades an6n1mas. En alguno. 

países, como puede verse, el procedimiento está lleno d~ 

oomplicaciones y en otros viene a ser simple y sencillo. 

El nuevo Código de Oomercio de El Salvador acepta 

dos formas de constitución de sociedades anónimas: de fun­

dac16n s1multúea y de suscripci6n sucesi",a o p'dblica del 

capital social. (Art.193) . 

De acuerdo con los t&rm1nos del O&digo, la escritura 

80cial continúa siendo la base de sustentación de las socie­

dades, y la que les otorga substanoia jurídica y moral. No 
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·podía ser de otra manera puesto que los t~rm1nos de laescr1-

tura representan consentimiento y asentimiento de · los soc10s 

para las actividades que van a realizarse ¡para las corres- . 

pondientes formas de realizaci6n. La escritura social es una 

declaraci6n de voluntad de los part1cipantes de unirse· para 

formar un todo colectivo y aloanzar un fin com:6n. Es una da ... 

claraci6n dirigida a los propios soo1os y alp~bllco para se­

Balar una determinaci6n y un prop6sito constructivo encamina­

do a contribuir al desarrollo social y al bienestar general. 

Veamos ahora cuál es .la f6rmula jurídica ·para la COnB­

t1tuci6n .de las sociedades an6nimas en El Salvador: 

Oomenzamos por señala.¡- un pequeño detalle . a,notado trae 

de revisar numerosos 06digos de Oomercio de distintos paises. 

Parece que ·todos ·los legisladores le dan una importancia espe­

cial al número .de acoionistas fundadores que ooncu¿~e~ al . 

otorgamiento de la escritura social. En lss cuatro regulBc~o­

nes que hemos visto más atrás, apareoe determinado el número 

indispensable de soclos para otorgar la escritura social. La 

diferencia consiste en que en un solo caso se señala el núme­

ro de diez y en los otros el nl1mero de oinco. El C6d1go ealva-

.. dorefio prescinde de este raquisi to, que E,:;:: era tomado en cu.en­

taen .el 06digo derogado. En cambio, la Ley de In13tj.tuc1onea 

de Orédito y Organizaciones Auxiliares es categórica al dispo­

ner que las inst1 tuciones de crédito y las organiza·oiones au-
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xiliares de las mismas ·deben ·organizarse con un número no me­

nor de diez socios. (Art. 12). De' igual manera, la Layde la 

Financiera Nacional de la Vivienda y de las Asociaciones de 

Ahorro y Préstamo, en su artículo 59, establece que toda 'so-

11.oi tud para funda:r una Asociación de Ahorro y Pr~stamo debe­

ráestar fi1~ada por no menos de diez personas que estuviesen 

dispuestas a efectuar ·aportes. El propio C6digo, al referirse 

a las Sociedades Cooperativas, sí establece que el número de 

sooios neoesario para su constituci6n ~erá por lo menoade 

diez. (Art. 19). 

La primera disposici6n es la de que la sociedad an6n1-

ma se constituirá baj o denominac'16n, la cual se formará li­

bremente, sin más limitaci6n que la de ser distinta de la 

de cualquiera otra sociedad existente, e irá seguida de las 

palabras: (iSociedad Anónima", o de su abreviatura:' "S. A.". 

La omisi6n del requisito acarrea responsabilidad ilimitada y 

solidaria para los accionistas y los administradores. (Art • 

. 191). 

Señala seguidamente lo que se requiere para proceder 

a la constitución de. la sociedad anónima: 

I-Que el capital social no sea menor de veinte mil . co- . 

lones y que esté íntegramente suscrito. 

II-Que se pague en dinero efectivo, cuando menos, el 

veinticinco por ciento del valor de cada ac­

ci6n pagadera en numerario. 
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III-Que se sat1sfagaíntegramente el valor de cadaacc16n, 

cuando su pago haya de efectuarse en todo o en par­

te, con bienes distintos del dinero. 

En todo ca.so, debeto! estar íntegramente pagada una .can';'" 

tidad igual a la ,cuarta parte de1 oapital de fundaci6n. (Art. 

192). 

La sociedad an6nima :3e COllEd¡! tuirá por escr! tura públi­

ca, que se otorgará sin más tr@Eites cuando se efectie por , 

fUndaci6n simultánea; o después de llenar las formalidades 

establecidas por esta sección si el capital se forma por sus~ 

cripción sucesiva o públicao (Art~ 193)~ 

La personalidad jurídica de las sociedades se perfec­

ciona y se extingue por la inscripción en el Registro de 00-

mercio de los documentos respectivos. 
. ~ .. ~ 

~ichas illscripcionea det~rminan, frente a terceros, las 

facultades de los representantes y administradores de las so­

ciedades, de acuerdo con su contenido. (Art. 25, i. 12 Y 21 ). 

La escritura constitutiva de la sociedad an6nima debe­

rá expresar: 

I-Nombrf3, ede.d, ocu.:pación~ ' naclonalidad y domicilio de las 

personas na.turales.; y nombre, naturaleza, nacion~i­

dad y domicilio de las persona.s jurídicas, que inte­

gran la socieda.d. 
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II-Domicilio de la sociedad que se constituye. 

III-Naturaleza. 

IV-Finalidad • . ' 

V-Raz6n social o denominaci6n, según el caso. 

VI-Duración o declaración expresa de constituirse por tiem­

po indeterminado. 

VII-Importe del capital soeial; cuando el capital sea varia­

ble se indicará el mínimoo 

VIII-Expresi6n de lo que cada Bocio aporte en dinero o en 

otros bienes, y el valor atribuido a ~stoa. 

IX-RégLmen de administrac16n de la sociedad,con expresi6n 

de los nombres, facultades .y obligaciones de 108 or­

ganismos respectivos. 

X-Manera de hacer distribución de utilidades y, en 8U ca­

so, la ap11cac16n de p'rdidaa, entre 108 80cios. 

XI-Modo de constituir reservas. 

XII-Bases para practicar la. liquidaci6n de ~asociedad; ma­

nera de elegir liquidadores cuando no fueren nombra­

dos en el instrumento y atribuciones y obligaciones 

de éstos. (Art. 22). 

A los anterioros debe añadirse estos otros elementos: 

I-La suscripci6n de las acciones, con indicaci6n del -mon­

to que se haya pagado del capital. 
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II-La manera y plazo en que deberá pagarse la parte . insolu­

ta del oapital suscrito. 

lII-El námero, valor nominal y naturaleza de las acciones en 

que se divide el capital social. 

IV-En su caso, la determinación de los derechos, prerroga­

tivas y limitaciones en materia de aQciones prefe~ . 

r1das. 

V-Todo lo relativo a otros títulos de participaci6n, s1 

se pacta la existencia de ellos. 

VI-La facultad .de los accionistas para suscribir cuales­

quiera aportaciones suplementarias o aumentos de 

cap1ta1. 

VII-La forma en que deban elegirse las personas que habrán 

de ejercer la administración y la auditoría, el 

tiempo que deban durar en sus funciones y la mane­

ra de p;ov~er las vacantes. 

VIII-Los plazos y forma de convocatoria y celebraci6n de las 

juntas generales ordinarias; y los casos y el modo 

de· convocar y celebrar las extraordinarias. (Art. 

194). 

Establece el C6d1go que en los casos de fundaci6n si­

multánea, las aportaciones en efectivo se harán por medio de . 

cheque certificado o certificado de depósito del dinero he­
cho en una institución bancaria debidamente endosado. El no-
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tar10 relacionará tales c1rc'W1stanc1as. Las aportacion~s en 

especie serán efectuadas según valúo hecho previamente por 

dictamen pericial de la Oficina que e3erza la Vigilancia del 

Estado. Esta circunstancia también se hará constar en la es­

critura social. (Arta. 195 y 196). 

Veamos ahora lo que el C6digo prescribe para las so­

ciedades por suacripci6n sucesiva: 

Cuando la sociedad an6nima haya de constituirse por 

suscripción pública,. los fundadores presentarán a la Ofici­

na que ejerza la Vigilancia del Estado, un programa con el 

proyecto de escritura sooial que reu~a los requisitos ,seña­

lados para las sociedades de fundación simultánea, can ex­

cepci6n de los que, por la propia naturaleza de la funda­

ci6n sucesiva, no puedan consignaraeen el programa. 

La Oficina antes de aprobar o no 'el programa, se cer­

ciorará de la exactitud del avaldo de los bienes aportados 

en especie y de la suscripción total del capital previsto. 

(Art. 197). · 

Aprobado el programa, se depositará un ejemplar en el 
Registro de Comercio, acompB..l;'ado de la autorizaci6n de la 

Oficina respectiva, para ofrecer ~~ público la suscripción 

de acciones. El ejemplar que se deposite deberá constar en 

'acta notarial. Toda la propaganda que se realice para obte­

ner suscripciones, deberá aeraprobada previamente por la 
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mencionada O:ficina. (Art. 198) • . 

Cada suscripc16n se recogerá por duplicado en ejempla­

res del programa y contendrá: 

I-El nombre y domicilio del susoriptor. 

II-La cantidad de las acciones suscritas; eu naturaleza, 

categoría y valor. 

lII-La forma y plazos en que el suscriptor se obligue a pa­

gar la primera exhibic16n. 

IV-La determinación de los bienes distintos del dinero, 

ouando las acciones hayan de pagarse con éstos. 

V-La manera ·de hacer la convocatoria para la junta gene­

ral constitutiva y las reglas conforme a las cua­

les deba celebrarse. 

VI-La fecha de la prescripci6n. 

VII-Ladeclaraci6n de que el suscriptor conoce · y .acepta el 

proyecto de la escritura y el de· los estatutos, si 

los hubiere. 

VIII-La circunstancia de estar hecho el dep6s1to del progra­

ma en el Registro de Comercio. 

Los fundadores cQnservarán en su poder un ejemplar de 

la suscripc16n y entregarán el duplicado al suscriptor. Las 

fi.-mas de cada suscrlpc16n se autentioarán. (Art. 199). 
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Se prohibe a los fundadores recibir a título de . sus­

cripc16n cualquiera de las cantidades a que se hubieren obli­

gado los suacriptores, a exhibir en efectivo, de acuerdo COD 

el numeral II! del artículo anterior, las cuales deberán ser 

depositadas en los bancos designados al efecto, para ser en­

tregadas a loa representantes de la sociedad, una vez que ha­

ya sido constituida. (Art.. 200). 

Las aportaciones en espeoie se formalizarán al cons­

tituirse la sociedad, pero al hacerse la susoripci6n se 

otorgará una promesa de aportaci6n, COD las formalidad,.es le­

gales, en documento que sea exigible ejecutivamente. (Art. 

201). 

Si un suscriptor faltare a su obligac16n de aportar, 

los fundadores podrán exigirle judicialmente el cumplimien­

to o tener por no suscritas las acciones y~ en ambos casos, 

el resarcimiento de dafios y perjuioios. (Art. 202). 

Todas las acciones deben quedar suscritas dentro del 

término de un año, contado desde la fechadal dep6sito del 

programa, a no ser que en éste se fije un plazo menor. (Art. 

203). 

Si vencido el plazo fijado en el programa o el legal 

que t1~ el articulo anterior, el capital social no fuere 

íntegramente suscrito, o por cualquier motivo no se llega-
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·re a constituir la sociedad, los Buscriptoree quedarán desli­

gados de su obligación y las institucionea banoarias deberán 

devolver las cantidades que hubieren depositado. Las prome­

sas de aportaciones en especie quedarán sin ningún valor. 

(Art. 204). 

Suscrito el capital social y hechas las exhibiciones . . 

legales, los fundadores, dentro de un pls,!J6 de quince d!as 

pUblicarán la convocatoria para la rev~1ón de la junta ge­

neral constitutiva de la manera prevista en el programa, 

cuinpli~ndose en todo caso con ·3.0 dispuesto en el artículo 

228. (Art. 205). 

De conformidad con el artículo 206, la junta gene­

ral consti tuti va se hará constar en a,ota note.rial y al ini.­

. ciaree se elegirá un presidente y un s~cr9t8.rio p~~;la se­

si6n. 

Durante ella debe comprobarse que es han satiafeeho 

todos los requisitos que exige la ley y loa enumerados en 

el programa; debe comprobarse aa!m1smo la ~xietencia de la 

primera exhib1ci6n del capital prevenida en el proyecto; ee 

debe examinar, y en su caso aprobar, el avalúo deloeb!e­

nes distintos del dinero que 'tUlO o más S I } lJios l.~e hubiesen 

obligado a aportar. Ewtos tiC t~ndT.án d0r@~ho a voto en 10 

que se refiere a la aoeptaci,ón del ve~úo o.e s us a.portu.olo­

nes en especie. Se entiende, de acuerdo con m~:.i1dato del IlÜS-
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mo C6digo, que las aportaciones en especie han sido valua­

das previamente por dictamen pericial de la Inspección de 

Sociedades Mercantiles y Sindicatos. Se decidirá tambi'n 

acerca de la participación que los fundadores se hubiesen 

reservado en las utilidades; se. hará la elección de los ad­

ministradores y del auditor que hayan de funcionar duran­

te el plazo señalado por la escritura, designando quiénes 

de los primeros han de usar la firma social. Se aprobará 

el proyecto de la escritura de constitución, y se dispon­

drá su protocolización, designando a las personas que de­

ban otorgar el instrumento ante notario, a nombre de los ' 

accionistas. (Art. 206). 



Cap! tulo .IJ 

ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO DE LAS SOCIEDADES DE OAPITALES -
La vigilancia sobre la estruotura jur!d1oa como elemento 

" indispensable para el funcionamiento 6pt1mo de las 
sociedades. 

No es raro encontrar confusiones en la aplicaci6n de 

108 t'rmino8 constitución y organizac16n. Algunos suelen to­

mar este último en un sentido demasiado extenso que compren­

de desde el momento en que surge la idea de formar una so­

ciedad para la explotaci6n de determinado negocio, pasando 

por el acto jurídico de la constitución, el establecimiento 

de la sociedad "ya confirmada como persona jur!dica, la deter­

minación de métodos y normas para la empresa que va a operar­

se, hasta el momento en que tal empresa comienza a funcio­

nar, como verdadera " organización dotada de todos los ele­

mentos y requisitos necesarios" para llenar su cometido. Se­

gdn este criterio el acto oonstitutivo no significa sino uno 

de tantos pasos en la tarea de la organizac16n. 

Pero hablando propiamente, los términos tienen signiti­

cados distintos. La constitución de la sociedad es un concep-
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to netamente jurídico 7 limitado. Comprende ~camente los pa­

sos necesarios para losrar el reconocimiento legal de la so­

oiedad por medio de la firma y registro de la escritura so­

cial, en la cual están contenidos todos los detalles relatl- ' 

vos al, objeto de la soCiedad, capital soc1al, ntme~o de ac­

ciones" caJ.1fio~oi6n y dereohos de los accionistas, etc. 
, ' 

Por organizaci6n ee entiende, en una primera acepo14n, 

el conjunto de personas naturales o 3ur!d1caa que int$gran 

la sociedad, y las cuales al suscribir el pacto soc1al 8e 

han oomprometido a laborar conjuntamente para la ,obteno16n 

de un objeto determinado. 

En la siguiente acepci6n, organizaci6n es un t4rm1no 

netamente administrativo. La organ1zac16n tiene que ver, ex­

presamente, oómo, hacia d6nde y hasta d6nde marchará la em­

presa, y de qu~ medios se valdrá para obtener una maroha sa­

tisfactoria. Significa un número de pasos diversos ,1 4e oate­

goría múltiple en que se incluyen desde los grandes problemas 

econ6mico-financieros de la empresa, 'hasta la seleco16n del 

personal y la escogeneia y ubicaci6n del mobiliario '1 equi-

pos. ' 

La organizaci6n tiende a encontrar los medios para lo­

grar los objetos que la sociedad se propone, y los ouales es­

tán determinados en la escritura sooial. Esta contiene los pre­

cepto's 'necesarios para regir la empresa y conduoir 108 nego-
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cios. Puede ser ella amplia o restrictiva en mdlt1ples aspec­

tos, y el 'xito dé la organizaci6n depender' por consiguiente 

de la forma en que se pueda sacar partido de esa amplitud 7 

aun de las propias restricciones. 

Es indudable que el perLodo de urganizac16n de una 80-

o1edad se ha iniciado cón anterioridad al momento en que ~n1-

ola los trámites para BU constitución. Posiblemente est8n 

preVistos aun los 6rganos que se · encargarán de asegurar su 

oorrecto funcionamiento y ~xito financiero en el objeto que 

se propone, vale deoir en la clase de negocios que se decide 

a reali~ar. De la amplitud de esta esquema anticipado depen­

der' entonces la efectividad de la escritura so01al como 

guia en el funcionamiento de la empresa futura. 

Pero todo esto no quiere decir, sin embargo, que de­

ba admitirse similitud alguna entre éonstituci6n y organiza­

c16n. Esta, propiamente, tiene que estar subordinada a la . 

primera, ya que todos los actos organizativos tienen que en­

cuadrarse en los términos de la escritura social o de 108 es­

tatutos, y es irregular el funcionamiento de toda empresa que 

no responda a este principio. Un1camente la junta general de 

accionistas, como 6rgano supremo de la s~ciedad, tiene facul­

tad para variar estos precoptos por medio de la mod1f1caci6n 

del estatuto o la escritura constitutiva.· 

La administración o la gerencia de la empresa, resul-
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tado final de la tarea de organizac16n, viene a constituir as{ 

nada más un 6rgano ejecutivo para dar cump11miento a 108 ~..;. 

datos establecidos y a todos aquello8 ~que dictare la junta 

general de accionistas. El 6rgano administrativo debe aten­

der los negocios ordinarios, pero ni la junta directiva ni 

la gerencia pueden realizar cambios fundamentales en la so­

ciedad, tales como disminuoión o aumento de capital, 'el cam­

bio de los tines sociales, y atrae c~cst1ones de magnitud 

parecida, que s610 puoden ser decididas por la asamblea ge­

neral de sooios. 

Partiendo de estas consideraciones, veamos cuáles son 

108 1nstrumentan que rigen y orientan la dirscción y admiD1s­

trac16n de las sociedades an6nimas o Entre otros son: 

a) El C6digo de Comercio, y colateralmente el C6digo 

Oivil. 

b) La escritura social. 

e) Los estatutos de la entidad. 

d) La asamblea general de socios. 

e) La Junta Directiva. 

f) La administraci6n a gerencia. 

g) Organod~ Vigilancia.-(Auditoría Externa.-Consejo 

de Vigilancia). 

Conforme a la prácticatrad1cional la sociedad puede 

aplicar estrictamente las reglas legales o aprovechar las al­

ternativas que el Oódigo de Comercio le concede, insertando 

sus propias disposioiones en la esoritura de constituci6n 
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o en los estatutos. Desde luego que este no es el caso ouando 

se trata de estipulaoiones iegales que constituyen mandato 

imperativ,o. 

La escritura social 1 los estatutos son, por consiguien­

te, los factores decisivos en lo que corresponde a organ1Ba­

ci6n, dirección y administraci6n y de 'aquí que el 06digo nos 

hable a menudo de "las facultades que otorguen la ley o el 

pacto 80cialA• 

En algunos países las sociedades an6nimas se rigen 

por leyes especiales, pero se mantiene vigente el principio 

que permite una organizac16n regulada en gran parte por la 

escritura de constitución y el estatuto. 

La asamblea general de Bocios es el 6rgano delibe­

rativo previsto por la ley para asegurar el mantenimiento 

del principio democrático de las decisiones de la mayoría, 

que es inherente a toda sociedad an6nima, junto con .el 

principio de la divisi6n del capital en partes libremente 

transmisibles y la responsabilidad limitada de 108 acci~n1s-
.' 

tas al importe da sus respectivas aportaciones. 

El C6digo salvadoreño considera a la junta general 

formada por los accionistas legalmente convocados y reuni­

dos, como el 6rgano supremo de la sociedad. 

En la sigUiente escala ~erárquica se encuentra la jun-
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ta directiva o. el consejo de directores, segÚn como quiera 

designársele, y le sigue la gerencia, q~e es la llamada a 

oumplir las políticas y los designios de 108 6rganos supe­

riores. 

Viene así a formarse una organizaci6n con perfecta 

y 16gioa distribución de ~acultades: la asamblea general 

traza y discute los lineamientos generales y las politicas 

más convenientes; a la junta directiva le corresponde el 

oontrol general de los asuntos sociales; y al gerente o 

gerentes, la dirección de los 'asuntos corrientes, de la ru­

tina ootidiana de la empresa. Tenemos de este modo un ouer­

po en el que cada 6rg~o tiene facultades y funciones pro­

pias: la asamblea general con facultades determinad~s; la 

junta directiva con facultades determinadas; y la gerencia 

con facultades también determinadas. 

Al incluir el nombramiento de auditor como norma 

obligatoria en las sociedades an6nimas, se ha dado un paso 

positivo en el terreno de la vigilancia y control encamina­

dos a garantizar a los socios, a la sociedad misma y a ter­

ceros. En las sociedades modernas el auditor externo desem­

pefia un papel prepo~derante en lo que corresponde a poner 

de manifiesto la integridad y técnica con que son manejados 

los negocios. No 8610 garantiza la exactitud de las opera­

ciones contables de la empresa, sino que tien que ver ha­

cia el cumplimiento de las p~escripc1ones estatutarias o 

I 
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legales, haciendo revisiones y análisis constantes de 108 di­

versos aspeotos contables y finanoieros. El auditor externo 

observa, vigila, investiga e informa, constituy'ndose as! 

en una parte sumamente impo~tante del mecanismo de control y 

vigilanoia, y de ·él dependen en gran parte l()s resultados que 

se obtengan en esta materia. Aparte de esto el auditor es 

el primero en estableoer las fallas administrativas que pue­

den oonducir al deterioro de la empresa •. 

En las sooiedades an6nimas, tal oomo lo dispone la 

ley, el auditor externo res.ponde ante laasublea general. ... 

laoual debe su nombramiento, ytiene ' quedestaoar determi­

nadas defioiencias y aousartodo aquello que oonsidera per­

judicial al sistema finanoiero de la sociedad. 

El C6digo de Oomercio estableoe que el auditor exter­

no tiene que ser lioenoiado en Auditoría o Contador Pdblioo 

de una universidad salvadorefia o incorporado a ella, o ser 

una de las personas que a la feoha de entrar en vigenoia ·el 

mismo C6digo esté insorito oomo Contador Público Certifioa­

do. Debe figurar en el Registro Profesional de Auditores que 

deberá llevar el Oonsejo de Vigilanoia de la Contaduría Pl1-

blica y Auditoría y aparecer en la lista de los insoritos 

en dioho registro, que anualmente publioará el Consejo. 

De aouerdo oon las facultades y atribuciones que le : 

señala el C6digo, el auditor externo tiene que ser, no 8610 



59 

Ull experto en aspectos contables, sino que · debe dominar as­

pectos financieros, industriales, comerciales, trib~tarios, 

etc. En cierto modo su condici6n 8s1a de asesor de la ad­

ministraci6n en la tarea de superar los procedimientos Y' 

rectificar los pasos equivocados que se est4n dando. Debe 

conocer .perfe·ctamente las leyes mercantiles .y otras mate­

rias sobre las cuales en algdn momento se requerirá su ase­

sor!a. 

Inicialmente, el .Código de Comercio, en su artículo 

289, solamente estableci6 que "la vigil~cia de la sooiedad 

anónima, estará confiada a un auditor designado por la jun­

ta general, la cual señaiará también su remuneraci6n. El au­

ditor ejercerá sus funciones por el plazo que determine el 

pacto social y, en su defecto, por el que señale la junta 

general en el acto del nombramiento". 

El texto de este artículo fuA aclarado en el decreto 

legislativo udmero 271, de fecha 11 de marzo de 1971, publi­

cado en el Diario Oficial del 19 del mismo mes y afto, en el 

sentido de que se refería a la auditor!a e%terna. D~ aqu! 

que en el presente texto usemos, para designar a la perso­

na que ejerce la auditoría de la sociedad an6nima, el t&r­

mino de auditor externo, y llamemos auditoría externa a la 

funci6n desempeñada por dicho auditor. 

Por medio del mismo decreto que aoabamos de mencionar 
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se sustituy6 el inciso 52 del artículo 290, en la forma si­

guiente: "También pOdrG ejercer la auditoría las soc1eda­

desformadas totalmente por 8alvadore~os. siempre que uno 

de sus miembros por1omen~s llen~ los requisitos estable­

cidos en los cuatro ordinales que anteceden". 

Lose!eotos contemplados en el artíoulo 290 que esta­

blece los requisitos para ejercer el oargo de auditor ex­

terno, fueron difer!dospara un plazo de cinoo años en 

virtud del mismo decreto legislativo que acabamos de citar, 

(Art. 1564). 

La "Ley del Ejercicio de las FUnciones de Contador 

Público", un instrumento por cierto deficiente pero aoep-

. table, que había sido decretada el .15 de octubre de 1940, 

fué derogada igual que el "Reglamento de la Ley del Ejerci­

cio de las Funciones de Oontador ?lblico", decretado el 22 

de mayo de 1941. La derogatoria fué hecha mediante disposi­

oi6n del mismo 06d1go. Para mientras se elabora una nueva 

ley el ejercicio tendrá que ceñirse lÚlicamente a las esti­

pulaciones del C6d1go de Comercio. . 

Dentro del nuevo ordenamiento dispuesto por dicho 

C6digo el auditor externo se convierte en parte imprescin­

dible de la maquinaria de Vigilancia sobre las operaciones 

sociales, en vía de mantener la confianza general en las so­

ciedades an6nimas, consideradas oomo el prototipo de las 80-
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ciedades de capitales, ya que ellas garantizan un alto gra­

do de continuidad que asegura positivamente los buenos re­

sultados finanoieros. 

En la exposici6n siguiente veremos los aspectos esen­

ciales en cuanto a régimen, organizaci6n 1 funcionamiento de 

las sociedades an6nimas: 

Juntas 2rdinarias y extraordinari~~ 

De acuerdo con el C6d1go de Comercio las asambleas ge­

nerales de accionistas se dividen en ordinarias y extraordi-
. . 

narias. La junta general ordinaria se reunirá por lo menos 

una vez al afio, dentro de los cinco meses siguientes a la 

clausura del ejercicio social y además de los temas consigna­

dos en la agenda tratará de los siguientes: 

I-La memoria de la Junta Directiva, el balance general, 

el estado de pérdidas y ganancias 1 el informe del 

auditor, a fin de aprobar o improbar los tres prime­

ros y tomar. las medidas que juzgue oportunas. 

II-El nombramiento y remooi~n de los administradores, 1 

del auditor, en su caso. 

III-Los emolumentos correspondientes a los administradores 

y al auditor, cuando no hayan sido fijados en el 
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pacto social. 

IV-La distribuci6n de utilidades. (Art. 223). 

Las juntas generales extraordinarias se reunirán para 

tratar cualquiera de los siguientes asuntos: 

I-l'Iod1ficaei6n del pacto social. 

II-Emisi6n de obligaciones negociables o bonos. 

lII-Amortización de acciones con recursos de la prop1aáocie­

dad y emisi6n de certificados de goce. 

IV-Los demás asuntos que de co~orm1dad con la ley o el 

pacto sooial, deban ser conocidos en junta general 

extraordinaria • . (Art. 224). 

-
La junta general podrá designar ejeoutores especia-

les de sus aouerdos. (Art. 225). 

L08 derechos de terceros y los derechos de cr&dito 

de los 800ios frente a la sociedad, no pueden ser .afecta-

dbs por los acuerdos de la asamblea general y serán nulos, 

salvo en los 0&80S que la ley determine, los aouerdos que su­

priman dereohos atribuidos por la ley a cada accionista 0 . & 

las minorías. (Art. 226) • 

. La validez de · los aouerdos de la junta general está 

condicionada al hecho de que tales acuerdos se hayan toma­

do de conformidad coh las disposiciones del Oódigo y las del 



pacto social. <.rt. 227). 

Una misma junta podrá tratar asuntos de carácter ordi­

nario y extraordinario, si su oonvocatoria as! lo expresare. 

(Art. 237). 

Todo aocionista tiene derecho de pedir a quien corres­

ponda informes relacionados con los puntos en discus16n. (Art. 

245). · 

Oonvocatoria 

La convooatoria para asamblea general se publicar! 

con 15 días de anticipac16n a la fecha sefialada para la reu-

. n16n a menos que el pacto social establezca un plazo mayor. 

En este plazo no se computará el día ·de publicaci6n de la · 

convocatoria ni el de la celebración de la junta. La con­

vocatoria debe contener, bajo pena de nulidad, los requisi­

tos que ya han s1do citados al referirnos a las sociedades 

an6nimas constituidas por suscr1pc16n pública. (Art. 228). 

Las juntas en primera y en segunda convocat.oria se 

anunciarán en · un 8610 aviso Y' estarán separadas, cuando me­

nos, por un lapso de veinticuatro horas. (Art.229). 

La convocat.oria deberá hacerse por los administrado­

res 0, en caso necesario, por el auditor. Si coincidieran 

las convocatorias, se dará preferencia a la hecha por los 
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administradores, y se refundirán las respectivas ~endas. (Art. 

230). 

Los accionistas que representen por .10 menos el cinco 

por ciento del capital socl~l podrán pedir por escrito, en 

cualquier tiempo, a los administradores, la convocatoria a 

una junta general de accionistas, para tratar de los asuntos 

que 1ndiquen en su petici6n. De rehusarse ·los administrado­

res o de no hacer. la convocatoria dentro de 10s quince días 

siguientes a aquel en que hayan recibido la solicitud, la 

convocatoria será hecha por el Juez de Comercio del dom1c1~ 

110 de la sociedad a solicitud de los accionistas interesa­

dos, con audiencia por tres días a 108 administradores. La 

resoluci6n del Juez, que admita o deniegue la solicitud ~e 

convocatoria, admite apelac16n. (Art. 231). 

La petici6n de.scrita podrá ser hecha aun por el · ti­

tular de una sola acc16n en el caso en que no se haya cele- . 

brado junta durante dos ejercicios consecutivos y cuando las 

juntas celebradas en ese tiempo no hayan conocido los asun-

tos propios de la junta general: Aprobaci6n o improbaci6n . 

de la memoria, el balance general, el estado de p~rd1das y 

ganancÚ¡.s, etc. t aspecto que menciona el artículo 22;. En es­

te caso, la resoluci6n del Juez no admite apelaci6n. (Art. 232) • 

No aerá necesaria la convocatoria a junta general or­

dinaria o extraordinaria,que sefiala el artículo 228 sl ha-

. j . 

. , 
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llándose reunidos los accionistas o ~epre~e.ntante8 de .todas 

las acciones en que está dividido el capital social, acor-
.. 

daren instalar la junta y aprobaren por unan1midad la agen-

da. (Art. 233). 

La junta general podrá acordar su continuaci6n en los 

días inmediatos siguientes hasta la conclusi6n de la ag~nda. 

Tambián podrá aplazar la sesi6n por una sola vez y por el 

t'rmino improrrogable de tres días. En este caso se reanu­

dará ia junta como se hubiere acordado. No se necesitar' 

·nueva convocatoria. (~. 234). 

Contenido de, ,la agenda. 

La .agenda debe .contener la relaoi6n de los asuntos 

que serán sometidos a la dlscus16n y aprobac16n de 1a junta 

general, y será redactada por qUien baga la convocatoria. 

Quienes tengan el derecho a pedir la convocatoria a junta 

general, lo tienen también para pedir que figuren determina­

dos puntos en la agenda. Además de los asuntos incluidos en 

la agenda y de los obligatorios ya conocidos, se podrán tra­

tar otros, siempre que estando representadas todas las accio­

nes se acuerde su discusi6n por unanimidad. (Art. 235). 

Exhibic16n de los libros y document~s 

A partir de la publicaci6n de la convocatoria, 108 11-
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bros y documentos relacionados con' los fines de la junta es­

tarán en las oficinas de la sociedad, a dispos!c16n de 108 

accionistas, para que puedan enterarse de ellos. Si el pac­

to social hubiere subordinado el ejercicio de 108 dereohos 

de participaci6n al dep6sito da los títulos de las aociones 

con cierta antlcipaci6n, el plazo da la convocatoria S8 fi­

jará de tal modo que los accionistas dispongan, por lo me­

nos, de ocho díaa para practicar el dep6sito en cuesti6n, 

el cual pOdrá hacerse en cualquiera instituci6n banoaria si 

no se hubiere indicado una determinada en la convocatoria. 

(Art. 236:). 

Presidencia y secretaría de la jun~~ 

Salvo estipulación contraria del pacto social, las 

juntas ordinarias o extraordinarias serán presididas' por el 

administrador único o por el presidente de la junta direc­

tiva y, a falta de ellos, por quien fuere designado presi­

dente de debates por l~s accionistas presentes. Actuará co­

mo secretario d~ la cesión, el de la junta directiva y, en 

su defecto, el que elijan los accionistas presentes. (Art. 

238). 

Instalac16n de l a j~~~ 

A la hora indicada en la convocatoria, se ,formulará 

una lista de los accionistas presentes o representados y de 

los representantes de los accionistas, con 1ndicaci6n de su 

nombre, número de acciones rep~esentadas por cada uno y, en 
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su caso, categoría de las mismas. Antes de la primera vota~ 

ci6n, la lista se exhibirá para su examen y será firmada 

por el presidente, el secretario 1. los demás concurrentes. 

(Art. 239) • 

.. 
La desintegraci6n del quorum de presencia a que se re-

fiere el artículo 239 no será obstáculo para que la junta ge­

neral continúe y pueda adoptar acuerdos, si son votados por 

las mayorías legal o contractualmente requeridas. (Art. 244) • . 

Para que la junta ordinaria se considere legalmente 

reunida en la yrimera fecha de la convocatoria, deberá es­

tar representada, por lo menos, la mitad más una de las ao­

ciones que tengan derecho a votar, y las resoluciones s610 

serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos 

presentes. (Art. 240). 

Juntas en seggnda convocatoria 

Si la junta. general ordinaria se reuniere en la se­

gunda fecha de la convocatoria por falta de quorum necesa­

rio para hacerlo en la primera, se considerará válidamente 

constituida, cualquiera que sea el número de acciones re­

presentadas, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de 

los votos presentes. (Art. 241J. 

Régim~pecial de juntas extraordinarias 

Las juntas extraordinarias que tengan por objeto re-
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solver alguno de los asuntos propios ya citados en losordi­

nales 22 y 32 del Art. 224., se- regiré.n en cuanto al. quorum 

ya la proporci6n de votos necesarios para formar resolu­

c16n tanto en primera como en segunda fecha de la convocato­

ria, por las disposiciones refarentes a las juntas genera­

les ordinarias. (Art. 242)0 

Las jun-lias generales extraordinarias que por la ley 

o el pacto social tengan por objeto rDsolver cua1quier asun­

to que no sea de los ya mencionados, se reglrán'~or las re­

glas sIguientes: 

I-El quorum neoesario para celebrar sesión en la primera 

fe~ha de la ~onvocatoria, será de las tres cuartas 

partes de todas las acoiones de la sociedad, y para 

formar resolución se necesitará igual proporoi6n. 

II-El quorumnecesario para oelebrar sesi6n en la segunda 

fecha de la convocatoria, será de la mitad más ~ 

de las acciones que componen e:J. capital social. El 

número de votos necesario para formar resoluci6n 

en estos oe.soa, serán las tres cuartas partes de 

las acciones presentase 

III-En caso de que la sesión no haya podido celebrarse por 

falta de quorum, en ninguna de las fechas de la 

convocatoria, se hará nueva convooatoria conforme 

a las reglas generales, la cual no podrá ser anun-
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ciada simultáneamente con las anteriores y ade~8 

deberá expresar la circunstancia de ser tercera 

convocatoria y de que en consecuencia, la sesi6n 

será válida cualquiera que sea el número de accio­

nes representadas. Habrá resoluci6n con la · simple ' 

mayoría de votos de las acciones presentes. 

IV-En las juntas generales extraordinarias a que se re­

fiere este artículo todas las acciones tendrán de­

recho a voto, incluyendo las d·e voto limitado, aun 

contra pacto expreso en contrario. 

V-Siempre q~e la ley determine proporciones especiales pa­

ra los asuntos que deban tratarse en juntas genera­

les extraordinarias, se entenderá que 'stas ten­

drán aplicaci6n en las sesiones de primera convo­

catoria y que las sesiones de convocatorias ulterio­

res se regirán por lo indicado en el presente ar­

tículo. 

VI-El pacto social podr~ aumentarlas proporciones indica­

.das en este · artículo, pero no disminuirlas. Ouando 

el pacto social aumente tales proporciones refi­

riéndose únicamente a la mayoría de votos necesa­

ria para formar resoluci6n y tal mayoría resulta 

superior al quorum legal necesario para celebrar la 

ses16n se considerará que el paoto social ha eleva­

do también la cantidad neoesaria para el quorum 
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hasta el mismo nivel indicado para tomar resoluc16n; 

pero no se entender' la dispos1c16n contrar1a. (Art. 

243). 

Actas y expedientes de las Juntas 

Las actas de las juntas generales de accionistas 8e 

asentarán en el libro respectivo; deberán ser firmadas por 

el presidente y el secretario de la sesi6n o por do's de 108 

accionistas presentes a quienes la propia junta haya oomi­

sionado al efecto. Cuando por cualquier circunstancia no pu­

diere as.entarae el acta en el libró respectivo, se asentará 

en el protocolo de un notario. 

Del cumplimiento de estas obligaciones responderán 

solidariamente el presidente de la junta, los administra­

dores y el auditor. 

De cada junta se formará un expediente que conten­

dr': los documentos que justifiquen que las convocatorias 

se hicieron con las formalidades necesarias, el acta origi­

nal del quorum, las representaciones especiales dadas para 

la ses16n, los dep6s1tos de acciones en su caso, y los de­

más documentos relacionados con dicha aes16n. (Art. 246). 

Obligaci6n de cumplir las resoluciones 

Las resoluciones legalmente adoptadas por las juntas 
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generales son obligatorias para todos los accionistas aun 

para los ausentes o disidentes, salvo los derechos Ae opos!­

ci6n y retiro en los casos indicados por la Ley. (Art. 247). 

Oposici6n a la8 0 resoluciones~ nulidaqes 

·Los accionistas de toda clase, aun los de voto limita­

do, podrh formular oposici6n judicial a las resoluciones de 

una junta general, siempre que la acci6n se funde en 108 si­

guientes extremos: 

Que el motivo de la oposici6n se contraiga a la v1o­

lac16n de un precepto legal o ode una estlpulaci6n del pacto 

social; que no se trate de resoluciones sobre responsabili­

dad de los administradores o de quienes tienen a su cargo la 

Vigilancia. 

Para hacer uso de este derecho, será necesario que el 

o los reclamantes no hubieren asistido a la junta impugnada 

o hubieren votado en contra del o de los acuerdos tomados en 

la °misma. Es indispensable que en la demanda se precise el 

concepto concreto de la violac16n; y que a ella se acompa­

fien ~os títulos de las accione~ qU"Et ;j,9s opositores represen­

ten. Esta acci6n de los opositores prescribe en sels meses 

contados desde la fecha de la terminac16n de la respectiva 

junta general. (Art. 250). 

Los acuerdos de las juntas generales serán nulos en 
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los casos siguientes: 

Cuando la. sociedad carezca de capacidad legal para 

adoptarlos, por no estar comprendidos en la finalidad 80cial; 

cuando infrinjan las disposiciones del 06digo de Comercio: 

cuando su objeto seail!cito, impos1ble o contrario a las 

buenas costumbres; y ouando por su contenido violen disposi­

ciones dictadas exclusiva o principalmente para la protec­

o16n de 108 acreedores de la sociedad, o en atenci6n al in­

t.er's público. (Art. 248). 

Los efectos de la nulidad se regirán por las dispo­

siciones del C6digo Civil. (Art. 249). 

En cualquier estado de la causa y a petici6n de parte 

interesada, podrá el Juez suspender la ejecución de "las re­

soluciones cuya nulidad hubiere sido demandada conforme a 

loa artículos 248 y 249, o a 102 cuales se hubiere presen- " 

tado oposic16n conforme el artículo anterior. (Art. 251). 

Las demandas de nulidad o de oposici6n deberán diri­

girse contra la sociedad~ que estará representada por las 

personas a quienes corresponda; pero s1 " stas fueren actoras 

la representación corresponderá a un curador especial que de­

signará el Juez. (Art. 252). 

La sentencia que se dicte en los procesos a que se ha 

hecho menci6n surtirá sus efectos no s6lo oontra la sociedad, 
;¡. 
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sino también contra los soc10s y los terceros. En todo caso 

quedarán a salvo los derechos adquiridos de buena fe por 108 

terceros, en virtud de actos realizados en ejecuci6n del 

aouerdo. (Art. 253). 

La administraci6n de las sociedades an6nimas estará a 

cargo de ~o o varios directores • . que podrán ser o no accio­

nistas. 

Los direotores serán electos por la junta general, sal­

vo que el pacto social establezoa que lo serán por juntas es­

peciales representativas de las distintas categorías de ac­

ciones. (Art. 254). 

Los directores ejercerán sus cargos por tiempo fijo, 

salvo revocación aoordada por la junta general; el plazo de 

ejercicio será determinado por el pacto social, no pudiendo 

ser mayor de cinco añoe. ·A menos de que .exista pacto expre­

so en contrario, loa directores serán reelegibles. (Art. 255). 

C~ando la administración de la sociedad anóntMa se 

encomiende a varias personas, deberá constituirse una junta 

directiva. Si el número de directores excediere de dos, se 

confiará a uno da ellos el cargo de presidente, que en ca­

so de empate decidirá con voto de calidad. (Art. 256). 
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El cargo de direotor ea personal' _ y no podrá , desempeñar­

se por medio de representantes. (Art. 257, Ino. 22). 

En la escr1turasocial se puede disponer que a cada 

uno de los directores o a varios de ellos correspondan de­

terminadas atribuciones, siempre que se fije el lfmite de 

sus facultades. 

Tambi'n podrá · hacer la distribución la Junta Dire.c­

tiv&, siempre . que lo permita la escritura Bocla1.yque el 

acuerdo relativo se certifique y se inscriba en el Registro 

de Oomercio. (Art~ 258, Inos .. 22 y 3A). 

El pacto soc1al establecerá los cargos que existirin 

dentro de la junta d1r~ctiva y la manera.de designar las per­
sonas que hayan de desempeñarlos. Si no lo hiciere, la junta 

general, al elegir a los directQres, hará tal designac16n. 

Caso .de que la junta general .nolo hiciere, se cons1derar' 

presidente, 'el primero de los electos y secretario el segun­

do; y si éstos no se hicieren cargo de sus fUnciones, · los que 

les siguen en el orden de su nombramiento. (Art. 262). 

Ouando los directores sean tres o más, el pacto social 

determinará los derechos que oorrespondan a la minoría en su 

designación; pero en todo caso, la que represente por lo me­

nos un veinticinco por ciento del capital social presente, 

nombrará un tercio de los directores, los cuales ocuparán 

los últimos lugares en la directiva, a menos que la escritu-
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ra social consigne mayores derechos para las minorías. s610 

podr' revocarse el nombramiento del director o directores de­

signados por las minorías con el consentimiento unánime dé . 

'stas. (Art. 263). 

La junta general, aleleg1r al administrador o admi­

nistradores de la sociedad, estará obligada a designar un nú­

mero de suplentes igual al depropietar10s, aun cuando el pac­

to social no lo determine. El pacto social establecerá la for­

ma de llenar las vacantes temporales o definitivas de los di­

rectores; a falta de ello se: observarán las reglas siguien-

tes: 

I-El a.dministrador ~1co será sustituido por el suplente 

r.espectivo. 

~~Losdirectores propietarios serán sustituidos por aque­

llos dé los suplentes eleotosque sean llamados a 

ejercer el cargo en propiedad por los directo~es 

propietarios restantes; salvo el caso de los direc­

tores electos por la minor!a o por una categoría 

determinada de acciones, l os cuales deberán ser s1em~ 

pre sustituidos por sus respectivos suplentes. 

lII-Ouando se trate de la vacante del presidente o del se­

cretario de la junta directiva, ésta se llenará por 

el director propietario inmediato siguiente, o en 

caso neoesario por aquel que sea designado por los 
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directores propietarios. En tal caso se llamará a 

uno de loa suplentes para integrar la junta direc-

tiva~ quien llegará a ocupar el último cargo de 

ésta .. 

IV-Cuando las vacantes sean definltivsa las reglas ante­

riores tendrán carácter provisional, debiendo la 

junta general, en su pr6xima ses16n, designar de­

finitivamente a los sustitutos. (Art. Z64). 

Los administradores continuarán en el desempefi:o de . 

sus funciones aun cuando hubiese concluido el plazo para que 

fueron designados, mientras no se elijan los sustitutos y los 

nuevamente nombrados no tomen poseei6n de su cargo. (Art. 

26;). 

Sesiones de la Junta Direétiva 

La junta directiva celebrará sesi6n válida con la 

asistencia de la mayor!a de sus miembros y . tomará sus reso­

luciones por mayoría de votos de los presentes. (Art. 258, 

Inc. 12 ). 

El pacto social ·determinará la formada convocatoria 

de la junta directiva, el l1.lgar y la frecuencia de la reu­

ni6n, los requisi toa para el levat"'ltamien-co de la.s actas y 108 

demás detalles sobre· su funcionamiento6 (Art. 269, Inc. 12) •. 

Garantías de los d~rectores 

En el pacto sooial se pueda establecer que los dlrec-
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tores presten la garantía que en el mismo se determine, para 

asegurar las responsabilidades que pudieren contraer en el 

desempeño de su cargo. 

Si la garantía consistiere en el dep6sito de aociones 

de la sociedad, éste se ha~á en U~ establecimiento bancario 

y, mientras dure tal ds.póslto, las accion~a serán intrans­

misibles. 

Los directores no pOdrán tomar posesión de su cargo 

mientras no hayan rendido afr~a garan-I:;.í·a. I.sos infractores 

responderé 111m! tada y solida:riament:e con la $ociedad de 

las operaciones que hubieren realizado. (Art. 259). 

La representac16n judioial y ezl.;rnjudicial de la so­

ciedad y el uso de la. firma.socle.l corresponden al director 

t1nico o al presidente de ~a junta direotiva, en su caso. El 

pacto 8oc1~ puede confiar estas atribuoiones a cualquiera 

de los directores que determine o a U:."'l. gerente nombrado por 

la junta directiva. (Art. 260). 

Delegaci6n de. :ta~1.l1 ta;(l!t~ 

Si el pacto social 10 autoriza, le.. junta directiva 

puede delegar susf'acultades de administrac16n y representa­

ci6n en uno de loa directores o en comisiones que designe 
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de entre sus miembros, quienes deben ajustarse a las 1nstruc~ 

ciones que reciban ' Y' dar peri6dicamente cuenta de su gestión. '-

(Art,. 261). 
- , 

Votaciones en Junta ' Directiva 

La junta directiva celebrará sesión válida con la asis­

tencia de la mayoría de sus miembros y tom~á sus resoluciones 

por mayoría de votos de los presentes. (Art. 25-8, Inc. lile 

' Los , administradores deben abst,enerse de votar resolucio­

nes sobre asuntos en que tuvieren por cuenta propia o ajena un 

inteÑs contrario al social, de acuerdo con lo prescrito en el 

segundo inciso del artículo 16.7 que les -será aplicado en lo ' ".:, 

conducente. 
') 

Las irregularidades , en el funcionamiento de la 3unta 

directiva no serán oponibles a terceros de buena fe, sin per- :. 

juicio de la responsabilidad de los directores frente a la SO~; 
:':;'.\ 

ciedad. (Art. 269, Inca. 22 Y' 32 ). 

Art. 1~7.-Elaccionista que en una operaci6n determinada 
! 

tenga por cuenta propia o ajena un inter&s contrario al de la~o 
F' 

, "~ 
oiedad, no tendra derecho a votar los acuerdos relativos a aqu~-

> 

lla. ! 

El accionista que contravenga esta disposición será res~ 

ponsable de los daños y perjuicios p ouando con su voto se hub~~-.,+. 

re logrado la mayoría necesarlapara la validez del acuerdo. 

Responsabilidades y Remoci6n de los Administradores 

tos administradores que incurrieren en responsabili­

dad, cesarán en el desempeño de sus funoiones tan pronto co- ' 

~: 

i. 

l"· 
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mo la junta general resuelva se lea exija judicialmente. 
,. 

Los administradores removidos por causa de respon­

sabilidad, s610 podrán ser nombrados nuevamente en el caso 

de ·· que la autoridad judicial declare infundada la acci6n . 

ejercitada en su contra. (Art. 266). 

La pérdida de las calidades necesarias pesa el des­

empeño del cargo de administrador, declarada judicialmente, 

produce el efecto de remover de su cargo al afeotado. (Art. 

267). 

Los directores so.n solidariamente responsables por 

su adm1n1straci6n,con las siguientes excepciones: 

I-En los casos de delegación de sus funciones, siempre 

que por parte de los delegantea no hubiere dolo o : 

culpa grave, .al no impedir los actos u omisiones 

perjudic1áles. 

II-Cuando se trate ·de actos de directores delegados, cu­

yas funciones se hayan determinado en ·el pacto so­

cial o hubieren sido aprobados por la asamblea ge­

neral.(Art. 276). 

No será responsable el director que haga constar su 

inconformidad en el acta de la sesi6n en que se haya deli­

berado y resuelto el . acto de que se trate; o la manifieste 

por escrito dentro de tres días de haber tenito conocimiento 
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de tal. resoluci6n, cuando no hubiere concurrido a la seai6n 

respectiva. (Art. 277). 

La responsabilidad de los administradores fre'nte a. 

la sociedad quedará extinguida:. 

I-Por la aprobaci6n de la 'memoria anual respecto de las 

operaciones expl!cit~ente contenidas en, ella o 

en sus aneXOB. Se exceptúan los siguientes casos: 

a) Aprobaci6n de la memoria anual en virtud de 

datos no verídicos. 

b) Si hay acuerdo expreso de reserva o de e~er­

cer la acci6n de ,responsabilidad. : 

II-CUando hubieren procedido en cumplimiento de acuerdos 

de la 3unta,general que no sean notoriamente ilega­

les. 

lII-Por aprobaoi6n de la geati6n o por, renunoia expresa o 

transaco16n acordada por la junta general. (Art. 

278). 

La responsabilidad de los adm.t::tiatraciores 8610 podrá 

ser exigida por aouerdo de la junta general de accionistas, 

la que design~á la persona que haya de ejercer la acci6n 

correspondiente, salvo 10 dispuesto en el e~t!culo quesl­

gue, y por los terceros perjudicados cuando los administra­

dores hayan faltado a las obligaciones qué expresamente se 
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les impone por esta .sección. 

Cuando . se haya intentado la acci6n, el desistimiento 

8610 puede acordarse en junta general extraordinaria. (Art. 

279). 

Los accionistas q~e representen por lo menos e~ vein­

ticinco por ciento del capital social, po~rán ejercitar di­

rectamente laacci6n de responsabilidad civil contra los ad­

ministradores, siempre que se satisfa.gan loa requisitos s1- · 

guientes: 

I-Que la demanda comprenda el monto total de laa responsa­

bilidades. en favor de lasoc1ed~d y no únicamente : 

el interés personal do los demandantes •. 

II-Que los actores no hayan aprobado laresoluci6n tomada 

por. la junta general de accionistas, en virtud de 

la oual se aco"rd6 no proceder contra los adminis­

tradores demandados. 

Los bienes que se obtenga~ como resultado de la re­

clamaci6n, deducidos los gastos del juicio, ingresarán ·.al 

patrimonio social. (Art. 280). 

Si la sociede.d se encontrare en estado de quiebra, la 

acc16n de responsabilidad podrá ser ejercida po~ sus acree­

dores y, en su caso, por el síndico de la quiebra. (Art. 281). 
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Renuncia de, los administradores 

La renuncia del cargo de administrador surte sus efec-

tos sin necesidad de aceptaci6n. Los directores la presenta­

rán ante la junta directiva y el administrador único ante 

el suplente respectivo. El renunciante no podrá abandonar 

el cargo sino hasta que haga entrega de &1 al sustituto co­

rrespondiente. (Art. 268). 

Gerentes generales y esnee,tales 

La junta . directiva o el administrador lÍnico podré 

nombrar uno o varios gerentes generales o especiales, sean 

o no~ accionistas o miembros de la misma junta directiva. 

Igual "facultad tendrá .l'a junta general, cuando el pacto so­

cialas! lo disponga. Los no~bramientos de los gerentes po­

drán ser revocados .en cualquier .t1empo por el mismo 6rgano 

social que los nombró. (Art. 270). 

Los gerentes tendrán .la8 atribuciones que se les con­

fieran, y, dentro de ellas·, gozarán de las más amplias facul- . 

tades derepresentaci6n y ejecuci6n.Si no se expresan las 

atribuoiones de los gerentes, éstos tendrán las de un fac­

tor. (Art. 271). 

Los administradores y los gerentes pOdrán, dentro de 

BUS respectivas facultades, conferir poderes en nombre de la 
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sociedad, sin perjuicio de lo que el pacto social disponga al 

respecto. Los apoderados, cuando tengan facultades adminis­

trativas, deberán reunir los requisitos necesarios para e3er;'" 

cer el comercio. (Art. 272). 

El cargo de gerente es personal y no puede desempefiar­

se por medio de apoderado¡su ejercicio requiere que la per­

sona nombrada reunalos requisitos necesarios para ser comer­

c.iante y que rinda la garantía que señale el pacto social o 

la que le exija la junta directiva o la junta general, caso 

que lo. juzguen CJPortuno. (Art. 273). 

A.unque el gerente " haya sido designado por la junta ge­

neral o con .. arreglo al pacto social, corresponde a los admi~ 

nistradores la direcc16n y vigilancl~ de su gesti6n, y res­

ponderán de los daños que la actuaci6n del gerente ocasione 

a la sociedad, ·sifaltaren con dolo o culpa a estos deberes. 

(Art. 274). 

Prohibiciones a los administradores 

Queda prohibido a los administradores de las sociedades 

an6nimas, sean directores o gerentes: 

Aplicar los fondos comunes a sus negocios particula­

res, y usar enE1sto8 la firma social; hacer por cuenta de la 

sociedad operaciones de índole diferente de la finalidad so­

Cial; tales actos se considerarán como violaci6n expresa de 
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. los términos del mandato; ejercer personalmente comercio o 

industria iguales a los de la sociedad, o participar en so­

ciedades que exploten. tal comercio o industria, a no ser en 

los casos en que medie autorización especial expresamente 

concedida pQr la junta general; negociar por cuenta propia, 

directa o indirectamente, can la sociedad, a no ser que sean 

autorizados para cada operación, especial y expresamente, 

por la junta general. 

NO .se considerará como negociación con la soc1edad~ la 

prestaci6n de servicios personales o profesionales a la misma', 

siempre que l~ remuneración percibida por ellos se encuentre 

dentro de los límites de lo que usualmente se paga por servi­

cios de igual índole. 

Cuando la sociedad sea bancaria, .de seguros, . de aho­

~o y, en general, de ~ualquier tipo de las que trabajan con 

dinero del público, la autorizaci6n dDicamente será válida 

cuando tenga por objeto pe~1tir al administrador el uso de 

los servicios de la soeiedad, comprendidos dentro del giro 

ordinario de los negoeios de la misma, exactamente en las 

mismas condiciones que eualqu.ier persona extraña a .ella, pe­

ro en ningún caso se le podrá autorizar para recibir cr~d1to 

de la sociedad. Esta autorizaci6n se refiere a negocios por 

cuenta propia con la socied$d·. 

Los administradores de toda clase responderán perso­

nal y solidariamente ante la sociedad y ante terceros, de 
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los actos ejeoutados en contravenci6n de lo indicado en este 

artículo; de esta reeponsab1lidadquedarán exentos los admi­

nistradores que no hayan tomado parte en la 'respect1ya reso­

lución o hub1er~n protestado contra los acuerdos de la mayo­

ría, en el acto o dentro de tercero día. Las prohibioiones 

a los administradores mencionadas más atrás, son extens~vas 

a los c6nyuges de los administradores y gerentes, aun cuando 

no exista sociedad conyugal. (Art.275). 

Todo lo anterior, contenido en el C.6digo de Comercio, 

es bastante extenso y complejo. Lo hemos transcrito con el 

propósito de mostrar c6mo regula la ley algunos aspectos de 

la organizaci6ny funcionamiento de las sociedades anónimas, . 

dentro de las di~ensiones del campo en que opera el sistema 

de control y vigilancia. 

La complejidad dala impresi6nde que las socieda­

des an6nimas act.úan dentro .de un cerco de limitaciones, 

restricciones y otras condiciones que impiden la marcha 

ágil y retrasan el progreso de ellas, necesitadas de meca­

nismos legales flexibles, de trámite simplificado y sin ma­

yores complicaciones. Pero; pese a cualquier condici6n res-

. trictiva o dificultosa, en El Salvador las sociedades anóni­

mas conservan su índole y su naturaleza estrictamente demo-
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crática que las 8n1m6 desde sus ·más lejanos orígenes, y que 

las hizo universalmente aceptables y pre~eridas a cualquier 

otro tipo de organizaci6n econ6~ca, como medio de ac~ular 

grandes masas de capital destinadas .a la creaci6n de empre­

sas y a la promoci6n de la prosperidad social. 

Esta condicicSn democrática ha sido siempre respetada 

por los legisladores, quienes se han preocupado de mante-

ner hasta el máximo posible la libertad de acci6n de las 

sociedades. Se reconoce que la vulneraci6n del principio sig­

nificaría la decepci6n y el desaliento de los sectores que 

impulsan el desarrollo econ6mico y social. Si bien es ·cier­

to que las sociedades an6nimas corren a veces el riesgo de 

perder su naturaleza democrática y convertirse en entidades 

manejadas con mentalidad, espíritu y proced~ientos de tipo 

oligárquico, el legislador, si bien tiene el deber de pre­

ver y evitar este extremo, lo tiene asimismo de mantener ·la 

calidad estrictamente democrática de las sociedades. 

Veamos ahora lo que el qód1go de Comercio establece so­

bre el balance y memoria anual de las sociedades an6nimas. 

Oonvendria establecer antes de conocer las disposiciones le­

gales que el concepto de balance es contable, no jurídico; 

el concepto de memoria es fundamentalmente administrativo. 
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Pero. la informaci6n contenida en ·ambos cons'ti tuya un medio de 

vigilancia directa del auditor, de los sooios· y d~l público, 

sobre las operacienes de la sociedad. También. sirve de gu!a 

a los encargados de la vigilancia gubernamental, y en eoto 

consiste sU importancia oomo elemento de control y fiscali­

~aci6n. 

El C6dige de "Comercio. establece que le.s sociedades 

an6n1mas practicarán anua~Ulente, por le menos, unba1anee, 

al fin del ejercicio. social. Debe contener con exactitud el 

estado deeada una de las cuentas, la espeeif1cació.n del ac­

ti ve y pasivo., y el monte de las utilidades o p6rd1da.s que 

8e hubieren registrado; " irá acompañado del respectivo esta­

do de p'rdidas y . ganancias. (Art.282). 

El balance y estado. de p~rdidas y gananoias, deberá 

concluirse en el término. improrrogable de tres meses a par­

tir de la clausura del ejercicio social; estará a cargo del 

administrador único o de la. j"o.nta directiva y será ~ntrega­

do al auditor con los documentos anexos justificativos del 

mismo, dentro del plazo indicado. (Art. 283). " 

El auditor, en el término de treinta días contados 

desde que reciba el balance y anexos formulará dictamen so­

bre el mismo con todas las obl1orvaciones y . proposioiones 

que juzgue convenientes. (Al~. 284). 

El 6rgano de administrac16n pondrá el balance oon 
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SUB anexos y co~ el dictamen, observaciones Y.propuestas del 

6rgano de v1gilanci~. a la dispoaio16n de los accionistas 

en los términos señalados en el inoiso l! del artículo 

236. 

Dichos documentos deberán ser acompañados de una me­

moria anual c1rcUJ~stanciada~ referente a la gesti6n reali­

zada por la ,administración social durante el ejercicio a 

que alude el balanca. (Art" 2a~i) lO 

En la junta genera.l respac"iilvase discutirán los' t'r­

minos de la memoria anual, sus resultados y las demás oues­

tiones a que haya lugar, debiendo aquellarssolver si se 

aprueba o rechaza y tomar las m~did~s que estime conven1en~ 

·tes. 

Aprobada la gestión, se publicará en el D1arioOfi­

eial, a más tardar quince dÍe_s después de la celebraci6n de 

la junta. 

Si no se aprueba la gestión, se convocará' a nueva " 

junta general para los efectos correspondientes. (Art. 28&). 

Sin perjuioio del de:r.."echo que ,,}orresponda a la socie­

dad y a los accionistas en pcrticu'le.r, para eXigir· responsa­

bilidades al admi~tstrador oal auditor, es oausa de remo- o 

c16n de ~stos el inclli!lplimien-lio de las obligaciones rela~1-

vas al balance contenidas ' en este cal'ítulo. (Art. 287) • . 

Lo dioho respecto al auditor S6 aplicará al Oonse~o 
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o Junta de Vigilancia, cuando el pacto social establezoa 

tal organismo. (Art. 288). 

Las anteriores disposiciones contienen referencias di­

rectas al tema centr~l de esta tesia, que es la vigilanoia 

de las eoe:Ledades da cap! talos. En prim~r término S8 otor- . 

ga al auditor:- explícitamente, una. función de control y fis­

calizaci6n. En segundo lugar, considera la posibilidad de 

que la escritura social determine el establecimiento de 

Consejos o Júntas de V1gilancia, que acoplarían indudable­

mente sus funciones a la funci6n de auditoría. Oomplementa­

da esta cond1ei6n con la acci6n de otros distintos mecanis­

mos exteriores, tendríamos ya un cuadro completo del siste­

ma de v1gil~c1a, en el oual la responsabilidad mayor 00-

rresponde al Estado, desde luego que, siendo que en nues­

tro país las sociedades anónimas oonstituyen personas ju­

rídicas. corrosponde a.1 Esta.do vela2" por el mantenimiento 

de esa juridio:i.dad, haoiendo efeotiva la debida vigilancia 

sobre el funcionamiento y manera de operar de ellas, y pro­

tegiendo así ®l ixrtarés (le los 80(';108 en particular, de las 

sociedades mismas, y dol público que en alguna forma 88 re­

laciona con ell~.9., 

La. vigilancia estatal sobre la estructura jurídica de 

las sociedades constituye un elemento indispensable para el 

funcionamiento 6ptimo de las mismas. · 
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PRINCIPIOS DOOTRINARIOS DE LA VIGILANCIA 
• ... _ •• •• A 1I!PI • _ 

Organismos y personas, modos y formas para el ejercicio del 
control y vigllat.t0ia de las sociedades. 

Un pensamiento elemental nos lleva a considerar que 

es necesario empeñarse en realizar una fus16n arm6Dica de hom­

bres, pr1ncipiosy organizaciones para obtener buenos resul­

tados en la tarea, por cierto bastante dificil, de control 

y vigilancia de las sociedades de capitales. 

Hombres adecuadamente preparados para cumplir. su co­

metido, organismos funcionales y ágiles, y leyes exactas, 

perfectamente estructuradas que delimiten con toda cl~idad 

y p1.1XeZa las funciones y f~cultades de los 6rganos de vig1-

lancia, formarían la oombinación idea.l para lograr un sano 

objetivo de perfeccionamiento en u..n aspecto "tan importante 

de la vida econ.ómica de la nación. · 

Loa hombres encargados por parte del Estado para la 

fiscalización de las sooiedades, forma jur!dica de las gran­

des empresas, no pueden, de ninguna manera, ser bur6cratas 

comunes y corrientes. Deben ser, por el contrario, gentes de 
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esmerada preparaci6n, t6ctticos especializados en materias con­

tables, financieras, comerciales, hacendarias, etc., y deben 

actuar de manera tan cautelosa e inteligente que su actividad 

se mantenga ceñlda. ostrictamente a la ley, para evitar que el 

control se desborde de sus lilllttes y penetre abusivamente en 

el campo de la administración de las empresas. 

Por su parte, los organismos estatales encargados de 

la.vlg11anc1a tienen que ser flexibles, funcionales, y bus­

car, dentro de lo posible, mantenerse alejados de la r1gidez 

burocrática y su tendencia vegetativa, empeñándose, por el 

coniirario, en una aetividatl continua, compenetrados del pa­

pel que representan, y reoordando constantemente que todas 

las normas legales de control que a ellos corresponde hacer 

cumplir, responden ala. imperativa necesidad ·de buscar solu­

ciones a problemas que plantea laliberlad econ6mica ejerci­

tada en forma irresponsable, sin considerar su func16n so­

cial y mora.l. 

Sobre este problema der personal encontramos una apre­

oiaci6n sumamente interesante en la Memoria Anual de la Ins­

pecoión de Bancos y Sociedades Mercantiles -actualmente deno­

minada Inspección de Sociedades Mercantiles y Sindicatos- co­

rrespondiente al ejercicio comprendido del primero de octu­

bre de 1956 al treinta de septiembre de 195;!f. 

He aquí lo que dice el documento: 



"Además de la escasez de personal, la Inspecci~n de 

Bancos y Sociedades Mercantiles ha tropetado con otra gran 

dificultad: la de contar con muy poco personal verdaderamen­

te tecnificado que lo capacite para que pueda cumplir cabal­

mente, los servicios que está llamado a prestar. 

IISe hace necesario formar ·un buen personal, lo cual es 

básico para el desarrollo .de un trabajo eficiente. Se trata 

de una tarea que requiere prOfundos conocimientos te6r1~08 

a la par que una experienoia y una práctica que aseguren be_ o 

neticios efeotivos en la f!scalizaci6n de las empresas, tan­

to para el desenvolvimiento interno deés·tas,como para el 

gobierno,preocupado en la mejor marcha de las 1nstituci.o- . 

nes que controlan las empresas que manejan u operan con cual­

quier forma de ahorro público. 

La preparaci6n t~cnica que deben tener los audlto­

res, subauditores y auxiliare~ de oontabilidad. no debe 

permanecer estacionaria, aun cuando ella parezca efioaz. 

La evolución de las instituciones, Y los progresos de la t'c­

nica, obligan a cambios continuos en los criterios defisca­

lizac16n. No nos encontra.mos frente a una disciplina estáti­

ca, sino puramente dinámica. Por ello, es necesario mante­

ner al día, en cUrulto a conocimientos y t~cnica de trabajo, 

al personal de auditoríaV 

En lo que respecta a las leyes es de esperar que 108 



legisladores oontinuarán b.uecendolas f6rmulas definitivas 

que hag~ ooincidir mejor e.l funcionamiento .de las socieda­

des an6n1mas con las realidades sociale.s y económicas , vale 

deo·ir que protejan el incremen"Go de los ca.pitales pero en 

forma de quesate incremen<to. tenga una . .influencia creati­

va en el oampo · del biex})~stuptibl1QC , de acuerdo con el. 

principio enunciado en la Conoti-tu.oi6n vigen'~e~ que mantu­

vo íntegra la idea de la Constitución de 1950 Gn 10 que se 

refiere al fomento yla protecci6n de las entidadespriva~ 

das llamadas a promover la riqueza y el progreso naciona­

les: 

"Art. l4$.-Serán fomen",adas y protegidas 18.13 asocia­

ciones de tipo econ6mico que tiendan a increm.entar la rique­

za general mediante un mejor aproveohamiento de los recursos 

naturales y humanos y a promover una ju.s-ta dist.ribuc16n de 

los beneficios provenientes de sus actividades. En esta cla­

se de asociaciones, además de los particulares, podrán par­

ticipar el Estado, los Municipios y las entidades de utili­

dad pública-. 

Este mandato constitucional se ha cumplido amplia­

mente traduciéndose en una serie da ordenamientos legales 

que crean exenclones y privi1.ogios, como son: Loy de Fomen­

to Industrial, Ley de la Indus·cr.i.a Hotelera , Ley de Fomento 

de la Industria de Teatros y Oines, Ley (le Fomento de Expor­

taciones, Ley de Pesca y Oaza Marítima, etc~ Se estableoen en 
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ellas diversas formas de protección industrial y comerc1al~ 

tales como la introducci6n sin gravámenes de materias pri­

mas, materiales de construcción, mobilia~ios, maquinarias 

y equipos, y otros bienes indispensables para el montaje de 

plantas industriales,sala.s de esp$o~ 'iC1)J.OB, hoteles, etc., 

al tiempo que se tao!l! te.. en . G'rado ra.á .. 't1mo la eXportaci6n de 

los productos elaborados en El Salvador~ 

Adicionalmente, El Salvador h~ suscrito, junto con 

los otros países centroamericanos que intsg?an el Mercado 00-

mún, el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales, que 

contiene asimismo importantes exenciones encaminadas a pro­

mover el desarrollo indus·l;riaJ.e 

Ea natural que correlativamente con este afán decidi­

do de protecci6n se desarrolle una tendencias obtener el fun­

cionamiento más correcto de las sociedades anónimas que man- · 

tienen el . predominio en el ce.mpo mercantil 11 operan las em­

presas reproductivas. As!, por parte del Estado se estudian 

Y' crean leyes y organismos -'c;écn..í..cos pa¡-a evitar que las so­

ciedades y empresas establecidas dej~n de cltmplir la funci6n 

a que están destlne,da,i;J y 01 objeto que se proponen, ya se 

·trate de empresas banc~~ias, financiez~3 g industriales, agrí­

colas o mercantiles. 

Esta 0.o1;i tud este..tal ~ é'!.lTi:;es CIt1e ct11J.sa:c disgusto .0 des-
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aliento, ha hecho que ~a iniciativa privada se sienta ple­

namente garantizada y se dedique con mayor empeño a empren­

der nuevas actividades y a correr. nuevos riesgos en la for~a 

del destino econ6mico de la naci6n. 

Nadie pone en duda · que la libertad es esencial para el 

progreso econ6mico, y que toda forma de tntervenc16narbltra­

ria del Estado en el terreno de la iniciativa nrivada es de~ 

plorable. Sin embargo es generalmente aceptada la flscallza­

ci6n de las sociedades por parte de :Los organismos estatales 

destinados a esa funci6n, siempre que se mantenga dentro de 

los limites fijado's por leyes moderadas y justas. 

Durante un extenso período se ha aceptado y aun apoya­

do el principio del control y vigilancia del Estado sobre las 

sociedades an6n!mas, y es más, las propias sociedades se pre­

ocuparon de ser ellas mismas las que1nstituyeran la vigilan-

. cia por medio de auditores. 

El esquema de la vigilanoia por parte del Estado es en 

la actualidad bastante amplio, circunstancia en la que ha con­

currido el propósito de los legisladores de robustecer los sis­

temas de fiscaliza.ci6n, estableciendo, en primer término, la 

auditor!a externa obligatoria para todas las empresas que ne­

ces! tan control y vigila..."1cia de ase tipo, sin duda atendien-

do a los buenos resultados obtenidos por las empresas que con 

anterioridad, y por propia iniciativa, establecieron la audi-

",'. 
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toría dentro de sus sistemas. 

Se ha reconocido así, de una manera práctica,que .la 

libertad está condicionada por el inter's general y es este 

1nterfe el que busca proteger la acci6n fiscalizadora del Es­

tado. 

Pese a que el concepto de inter6s general pueda pare-
.. 

cer un tanto radical, nadie objeta el papel del Estado como 

v~gilante y fiscalizador, y loS organismos de control no en~ 

cuentran dificultades para llenar su cometido. 

Por otra parte, es entendido que la fiscalización de­

berá estar siempre limitada y contenida dentro de moldes que. 

eviten la destrucción del sentido democrático que anima la 

estructura de las sociedades anónimas. 

Las empresas efectúan sus operaciones enmarcando sus 

finalidades de luoro en una absoluta licitud y con la mayor 

inteligencia y c.apacidad, sin buscar las vías del dolo, el 

fraude y la deshonestidad. 

No obstante, se han dado casos de quiebras y liq\uda­

ciones forzosas, que bien pueden considerarse como casos de 

excepción, como hechos aislados que no pueden poner en entre­

dicho los sistemas de control y v.igilancia., ni la eficacia 

de los organismos fiscalizadores, ni la integridad del total 

de las sociedades y empresas que operan en el país. 
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Como resultado de algunos de estos sucesos, que a pesar 

d~ser excepcionales llamaron la atención y causaron inquie­

tud, el gobierno se vi6 obligado a tomar disposiciones ten­

dientes a evitar que los malos ejemplos fueran imitados, y 

as!, con fecha primero de septiembre de 1969 se emiti6 el de­

creto legislativo 452, publicado en el Diario Oficial No. 165, 

del ocho de septiembre del mismo año, y por medio del cual 

se introducen r.~formas al Oódigo Penal, "tipificando el de­

lito de deiraudaci6n a la economía pública, y estableciendo 

las sanciones correspondientes. 

Dichas r .eformaa son: 

"Art. l.-Después del artículo 488, se adicionan los si­

guientes: 

"Art. 488-A.-La sustracci6n, apropiaci6n o distracci6n 

de cualquier clase de bienes de instituciones bancarias,so­

ciedades de seguros, de capitalizaci6n, de ahorro, cooperati­

vas, de construcci6n de viviendas o de cualquiera otra espe­

cie que funcione con dineros o valores del público, cometida 

o consentida por quienes se hallaren encargados en. cualquier 

concepto de la direoción, administraci6n, controlo audito­

ría de las mismas, constituye delito de defraudac16n a la eco­

nomía pÚblica y será sancionado con la pena de cinco a quince 

afios dé presidio, según la gravedad del caso: Se entiende 

que han consentido todos aquellos que debiendo conocer 108&c-
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tos o hechos de que se trata, los ignoraron o no los imp1d1e­

ron por falta de diligencia. 

"Se presumirá culpabilidad: 

"12 ) Cuando se hubiere simulado negociaciones o em­

pleado cualquier otro artificio; 

"29 ) Cuando se hubiere aprobado y publicado o autori­

zado balances, estados financieros o cualquier otro infor­

me que resultaren falsos; 

"32 ) Cuando se hubiere encontrado partidas en la con­

tabilidad sobre las cuales, no se presentare las debidas jus­

tificaciones dooumentadas; 

"42 ) Ouando se hubiere ooultado utilidades o simula­

do p&rdidas, haciéndolas desaparecer por contr.apartidas o 

por c.ualquier otro medio contable; 

",.:2} Cuando se hubiere J:epartido beneficios que no 

teD~an origen en las utilidades reales de los ejercicios o 

cuando se hubiere asignado sueldos, salarios, emolumentos o 

dietas u otorgado bonifioaciones o gratificaciones excesi­

vas en consideraci6n al estado financiero de la empresa; 

"62 ) Cuando se careciere de lQs ll'_egistros contables 

que se tuviere obligaci6n de llevar o se llevaren falsa o 

deficientemente~ de manera que fuere difícil o imposible 

. conocer en cualquier momento, por quien tuviere facultad le­

gal para ello, el verdadero estado o situación econ6mica de 
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la empresa; 

"7Q) Cuando se valoraren o devaluaren excesivamente 108 

bienes sooiales, en relaci6n con los precios medios de plaza 

que tuvieren dichos bienes y que hayan: sido comprobados por 

la Oficina que ejerza el control del Estado • 

. "Art. 4l88-B.-Loa encargados legalmente de vigilar y 

fiscalizar el funcionamiento y operaciones de las personas 

jurídicas indicadas en el artículo anterior, que en el des­

empeño de sus funciones tuvieren conocimiento de los hechos 

constitutivos de la defraudac!6n y no dienen cuenta a quien 

corresponda o no tomaren las medidas legales pertinentes, se­

rán castigados con la pena de uno a tres años de prisi6n ma­

yor, según la gravedad del caso, y a la destituci6n del car­

go, sin que el reo pueda gozar del beneficio de la' excarce­

lación. 

"Art. 488-C.-Parala existencia del delito a . que se 

refieren los artículos anteriores no es neces~io que pro­

ceda declaratoria alguna de quiebra; y el perjuicio indivi­

dual que resultare por las estafas particulares constituti­

vas de la defraudaci6n 8610 será objeto de la reparaci6n 

civil. 

"La acción penal re'spectiva deberá ser ejercida por 

la Fiscalía General de la República, a requerimiento de 

parte o de oficio; sin perjuicio de la acci6n que competa 
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a cualquier interesado. 

"Art. 2.-Despu~s del _ar.t(culo 491, se adiciona lo si­

guiente: 

"Art. 49l-A.-Los que en el negocio de parcelaci6n-de 

tierras incumplieren, por hecho o culpa suya, ~ contrato 

en virtud ~el cual tengan la obligac16n de hacer la trad!­

ci6n de1 -dominio, serán castigados con la pena de tres a 

seis años de -presidio, . según la gravedad del caso. 

"S1 se tratare de una sociedad, la p_ena se impondrá 

a quienes con sus actos o resoluciones hayan hecho incurrir 

a la sociedad en el incumplimiento fraudulento. 

"Será presunci6n de culpabilidad: 

"12 ) La ausencia de contra.to quedebicS celebrarse con 

las formalidades de ley. 

"29 ) El embargo o la hipoteca que impide hacer la tra­

dici6n del dominio libre de gravamen. 

n:;2) Oualquiera de los hechos consignados en los núme­

ros del 12 al 79 del Art. 488-A, cuando al juioio prudenCial 

del Juez fueren aplicables. -

Ha! en cualquier estado de la causa se cumpliere el con­

trato, el culpable quedará exento de pena. 

"Art. :S.-El artículo 492 se reforma &s!: 
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"Art. 492.-El que f1ngi~ndose dueño de un inmueble lo 

enagenare, arrendare, gravare o hipotecare, será castigado 

con la pena de tres a seis años de presidio. 

"En la misma pena incurrirá el que dispusiere de un 

inmueble como libre sabiendo que está gravado, si hubiere en­

gafto, y el que vendiere separadamente a dos o más · personas·. 

Siguiendo en la linea de las consideraciones anterio­

res, habrá que establecer, primeramente, que la fiscaliza­

ci6n estatal tiene un campo restringido en distintos paises. 

"~ontrolar la ~dministraci6n de la sociedad, ~igl1ar la ob-
~ . 

servancia de la ley y del acto constitutivo y asegurar que 

esté en regla la contabilidad social, la correspondencia del 

balance y de la cuenta de pérdidas y de ganancias con las re­

sultantes de los libros y de los documentos y la observancia 

de las normas indicadas". (11). 

Por lo que corresponde a El Salvador, entre otras 

funciones de control, podemos citar las siguientes: 

l2-Establecer si la sociedad cumple su objeto y lo 

hace. dentro de las estipulaciones del pacto social; si lle­

v~ su cOlrtabilidad al día y según las normas legales en vi­

gencia; si sus activos son reales y están adecuadamente pro-

tegidos; si su funcionamiento se ajusta a 10 previsto en 

las leyes reguladoras de cada tipo de ·sooiedad y a las cláu-
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sulas del contrato social; si las, utilidades o dividendos re­

partidos o por repartir corresponden realmente a lee liqui­

dables en cada ejercicio, yai se han producido las pérdi­

das y ganancias determinadas en los cuadros respectivos.(12). 

2.2-Estudio de los balanoes y estados financieros, 

comprobaoiones acerca de que los libros son llevados correc­

tamente, práotica de aDqueos, examen del estado de las ac­

ciones, estudio de las' reservas, sanidad del capital, ob­

servaci6n de las causas de las pérdidas, y en fin, todo lo 

que puede y debe haoer un buen sistema de auditoría. (1,). 

Tal como hemos antiCipado, la fiscalizaci6n repre­

senta una manera de armonizar el progreso y la prosperidad 

individuales con el interás superior de la comunidad. La ne­

gativa de esta condici6n constituye a la vez una impugnaci6n 

al perfecto derecho del Estado a regular el funcionamiento 

de las sociedades llamadas a crear riqueza individual y 

bienestar colectivo. Estas expresiones quizá sean ' la mejor 

definici6n del contenido y la justificación de los fines · de 

la intervenci6n del Estado frente a las sociedades anónimas, 

que' se torna más insistente y acuciosa cada día. Surge de 

aquí el hecho, que no debe ser extraño, de que cada día se 

piense en legislar para lograr el encauzamiento perfecto de 

esas sociedades que, más que representa"ti vas de ' intereses 

individuales son representativas del interés social, al cual 

afectan de diversas maneras, ya que tienen que ver con el 
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destino de masas de accionistas, de obligacionistas, de tra­

bajadores de las empresas, y de la vida econ6m1ca y el por­

venil.· enter'o del país. 

Al correr de los meses pr6ximos habrá un cambio de 

fisonomía en la Inspección de Sociedades Mercantiles y Sin­

dicatos. Se prepara una nueva ley que extenderá el control 

y la fiscalizaci6n del Estado hasta puntos no considerados 

en la ya bastante antigua ley que rige la instituci6n. 

Pero es de esperar que, pese a cualquier transforma­

ci6n orgánica y legal. la .filosofía y la. doctrina que se man­

tendrá tanto en las leye~ como en. los organismos de vigilan­

cia, será la misma, esencialmente democrática, tratando de 

no llevar más allá de lo conveniente la ingerencia. del Es­

tado en las actividades de la iniciativa privada. 

El crecimiento y desarrollo de las sociedades . anóni­

mas debe continuar, sin restricciones ni intromisiones es­

torbosas. Por de pronto, para mantener esa esperanza, con­

tamos con que existe la garantía constitucional de que los 

funcionarios p~blicos 8610 pueden obrar dentro del ámbito 

de sus atribuciones legales. 

Hemos sostenido que la vigilancia es esencial aun 

para la existencia misma de las empresas. Pero los resul­

tad.os, beneficiosos o fatales de ella, dependen de los mo-
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dos y formas que se adopten para ejercerla, y, particularmen­

te, de la exactitud y eficacia de organismos y personas que 

deben tener a BU cargo esa vigilancia. 



q,aRí tulo VI 

VIS2AZO A LqS METODOS y SISTElUS EXTRANJEROS 

C6mo se ejerce el control y vigilancia de las sociedades de . 
capitales en diversos países. 

Algunos estudiosos consideran que las formas de fis­

oalizaci6n que · ope~ en distintos países admiten una cata­

logaci6ncomán 1 pueden enumerarse de la siguiente manera: 

Fiscalizaci6n individual por el accionista. 

F1scalizaci6n administrativa. por funcionarios pl1bli-

COS. 

Fiscalizaci6n judicial. 

Fiscallzaoi6n privada por comisarios, síndicos, o re­

visores designados por la asamblea o por el Tribunal. 

La fiscalizaci6n individual por el sooio 8610 es posi- . 

ble y aceptable en las sociedades de personas, ya que ella 

está contra la naturaleza y espíritu de las sociedades an6-

nlma8. Tal es el criterio que sostiene el tratadista Feiipe 

de Solá Oañizares, criterio negado por la realidad jurídica 

de algunos países. (14). 

----- ----
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Todos admiten la f'iscalizaoi6n individual del 80c10, 

en una forma amplia. ' algunos, otros con restricciones. 

Para la fácil comprensi6n de estos criterios vamos a 

mostrar algunas , de las diferentes formas en que .se considera 

la cuesti6n en diversos países: 

El C6digo de Oomercio de la Argentina dice: 

. . ' ~.' 

"En ninguna sociedad ,se puede negar a los soclos ' el de­

recho de examinar los libros, correspondencia y demás doou~ 

mentos ' que comprueben el estado de la. administraci6n social". 

'El C6digo de Panemáestab1ece: , 

trEn ninglma sooiedad :podrá negarse a los sociose1 de­

recho de investigar el curso de loa negocios sociales, de 

examinar los libros, correspondencia y demás documentos re­

ferentes ala administraci6n. Toda estipulaci6n en contrario 

es nula". 

El a6digo de las Obligaciones de Suiza, Art. 697, ,di­

ce en lo pertinente: 

ULos accionistas tienen el derecho de llamar la aten­

ci6n de los auditores hacia las evaluaciones dudosas y de re-

olamar las explicaciones necese.:rif.ts. 

"No podrán consultar los libros y la correspondencia 

sino en virtud de una autor1zaci6:u expresa. de la asamblea ge'-
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.. neral o de Una decisi6n de la administraci6n y con la condi­

ción de que no se' comprometa con ello el secreto en lo que to­

~a a losasUiltos · de la sociedad tl • 

La. uDela\"lare Corporation Ls.wfl en su secci6n 220 dice 

en lo ·conducente: 

. ¡'CüalqUier e.ccionistapereonalmente o por medio de apo­

derado u otro agente, mediante solicitud escrita, en que se 

es1;ablezca;, bajo juram.ento, el'prop6sito,tendrá .el. derecho 

de inspeccionar para cualquier objeto apropiado, durante ,las 

horas normales de trabajo, el registro de acciones de laoor­

poraclón, lal.;sta de · los acoionistas y otros libros yregis-

. tros, y dehaoer copias o extraotos de ellos. Por objeto , apro­

piado se e'ntiende un · prop6si to razonablemente relacionado : c()n 

el interés de tal persona. como accionista tl • 

La. "lfew' York Business Corporation Ls,w", secc·i6n 624, 

dice también ·sobre 10 mismo: 

nCua.lquiez- persona que haya sido accionista registra-

. do de ·uná: corpora.oi6n por lo menos en los seis meses inme­

d.iatos anteriore·s a su solicitud, o cualquier persona que po­

sea por lo · Die~os el 5% decualqttier clase de las acciones en 

ciroulaci6n, o la 'persona autorizada por escrito por los pro­

pietarios, mediante solicitud escrita presentada con cinco 

días de antióipác16n por 10 menoa,tendrá el dereoho de exa-



,JD1llar J)'ersona+mente ,porapoderadoo por age·nt.e t cdurante :las 
.:;.': . 

. niatas Y los . r,eg1~tros deacc10nistas y de haee.r . extractos 

de ellos. 

"!La!nspecc16n puede ser denegada al a.cc!onistau ,otra 

persona s1 ·se ·rehusas. entregar ·Q la corporac16n, su ,~~ente 

de transferencias o registrador, una. declaración jurada de 

que tal inapecci6n no ee desea para unprop6sito que sea de 

interés para un negocio O para objeto ~i:terente a lGanego­

c.ios de 'la ,c.orporaci6n, y de que G:Q 'los tU timos cinc'o afios 

no se ha vendido u o,frecido en venta cualqui'er lista de ac­

cionistas de cualquier corporaoi6n, de . cualquier tipo o ,ola­

se organizada ono be.jo las leyes de este Estado, o ayudado 

oinduc.ido a cu~lquier persona para proCu-rarse cualquier 
~ ., . ~ 

reg~stro de accionls·tas pare. cualquier propósito"'. 

El C6digo de Comercio de El Salvador en su artículo 

2~6 establece ¡o siguiente en 10 que corresponde: 

nA partir de .la publicación de la convocatoria, los 

libros y dooumentosrelaclonados con los tines de la ~unta, 

estarán en las oficinas de la Dooiedad., a disposición de los 

aoc.ionistas, para .que puedan enterarse de ellos ft • 

En lo general" tratándose deE.rsteaspecto de la fis­

calizae:16n individual por el socj,;o :,lasdi~1tlnt.aa legisla-
: ... .. 

ciones no son coincidente'sy el aece.so del B.oel0 .(.1 los do-
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cumentos, aunque aceptado tiene limitaciones, y por lo común 

s6lo es posible en los quince días . anteriore's a la reuni6n 

de la junta general. 

La forma más común y aceptada es la vigilancia admi­

nistrati va por f1.UlCionarios del Estado, que operan por de-.. 

legaci6n ·de los organismos gubernamentales creados expref;Ja- . 

mente para ejercer la función de control, vigilane1a y; ' f1s­

calizaci6n. Esta es l~ forma que se usa desde hao.e la.rgeta 

años en El Salvador. El Código de Oomercio de· 1970 e·a;ta.bl.e­

ce un sistema de control directo e.jerc1do por la Superinte:n­

denc!a de Bancos y otras Instituciones Financieras y la Ins­

pección de Sociedades Mercantiles y Sindicat.os. · Aparte fun-· 

ciona la fiscalización de la Financiera Macio.na! de. la Vi­

vienda, ejercido sobre las asociaciones de ahorro y présta­

mo afiliadas a su sistema. 

Fiscalizaci6n jUdicial es el slstemaque pone en manos 

del Juez de Comercio todas las atribuciones y facuJ.tades que 

en otro caso se otorgarían a los organismos administrativos 

especializados encargados del control y vigilancia de las so­

ciedades por parte del Estado. 

En el Ecuador existe fiscalizaci6n judicial permanente. 

Ella se establece desde que se constituye la sociedad an6ni.ma · 

y continúa durant.e su organización y ;funcionamiento. La · ley . 

ecuatori.ana somete la consti tuciónde la sociedad ' an6nlm,aa.. ., 
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una autorizaci6n pr~via del Juez de Comercio, el cual a la vez 

"vigilará las operaciones ae Getas compafi!as y tendrá derecho 

de informarse, en todo tiempo, del estado de los negocios y 

del cumplimiento de las disposiciones legales y estatuta­

rias, mediante el examen de todos los libros, documentos y 

Oaja" (15). La denegación de toda solicitud tendrá que ser ra­

zonada. 

Hay otros países, además del Eouador, que se guían 

por métodos iguales o parecidos. Pero en la mayor parte de 

países la intervención judicial 8610 se concibe y Sé produce ' 

a petición de parte interesada 'o sea de 108sooios, en oaso 

de presentarse o sospecharae por lo menos violaciones e in­

fracciones a las leyes y al estatuto y pacto social de la en­

tidad. 

En el caso de la fiscalización privada ejercida por co­

misarios, síndicos y otros', que por 10 común son designados 

por la junta general de accionistas, se incluy~ también a 

El Salvador, en donde a partir del Código de Comercio de 1970 

se estableci6 que la vigilancia privada de las sociedades anó­

nimas estará a cargo, potestative~ente, de unConaejo o Junta 

de Vigilancia, y obligatoriamente a cargo del auditor exter­

no. En los dos casos el nombramiento corresponde a la junta 

general de accionistas, la cual fijará la remuneraci6n del 

auditor, señalando el tiempo que durarán sus funciones ~1 4e~ 

te no se ha determinado en el paoto social. El C6d~goe~t~ 
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bleca, asimismo, que la auditoría puede ser desempeñad~ por 

una sociedad formada totalmente por salvadorefios siempre 

que uno de sus miembros por lo menos llene los requisitos 

establecidos en el artículo 290. 

Indudablemente la comparaoi6n de los métodos salva­

doreños con los métodos y sistemas extranjeros de control 

y vigilancia de sociedades resulta ilustrativa. Es con el 

prop6sito de facilitar una comparaci6n de tal naturaleza 

que transcribimos a continuac16n las disposiciones vigentes 

en diversos países, poniendo por último a El Salvador: 

HONDURAS.-El C6digo de Comercio de Honduras tiene una 

indiscutible semejanza con el de México. En su artículo 231 

dispone: 

a) La vigilancia de la sociedad an6nima estará a car­

go de unó o varios comisarios temporales y revocables, quie­

nes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad; 

b) Salvo disposici6n en contra, la du.r8ci6n del cargo 

será de tres años. 

No podrán .ser comisarios, segtín el artículo 232: 

l. Quienes conforme a .la ley está."'l inhabilitados paraejer­

. cer el comercio; 
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11. Los empleados de la sociedad; y 

111. Los c6nyuges, los parientes consart~!néos de los admi­

nistradores, enl!nea recta sin limitación de gra­

do, los colaterales dentro del cuarto y los afines 

dentro del segundo. 

El artículo 233 fija las facultades y obligaciones de ·· 

los vigilantes: 

l. Cerciorarse de la constituci6n y subsistencia de la 

garantía de los administradores y tomar las medi-· 

das necesarias para corregir cualquier irregulari­

dad; 

Il. Exigir a l·os administradores una balanza mensual de 

comprobac.i6n,; 

111. Inspeccionar, una vez cada rees por 10 menos, los li-

bros y papelea ·de la socie.dad, .as! como la exis-

tencia en ca~a; 

IV. Revisar el balance e.nual y rendir el informe corres;.. · 

pondiente en los t6rminos que establece la ley; 

v. Someter al consejo de administraci6n y hacer que se 

inserten en el orden del día de las asambleas de 

accionistas, los puntes que cr~an pertinentes; 

VI. Convocar a asambles.s ordinarias y extraordinarias 

de accionistas en caso de omisi6n dé los ádminis~ '· 
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tradores Y' en cualquiera otro en que 10 juzguen e'on­

veniente; 

VII. Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones 

del consejo de a~~nistraci6n; 

VIII. Asistir o.on voz, pero sin voto, a las asambleas de ac­

cionistao; y 

IX. En general, . vigilar ilimitadamente y en cualquier t1em~ 

po las operaoiones de la sociedad. 

El artículo 234 dice: 

Cualquier accionista podrá denunciar por escrito a 

los comisarios los hechos que estime irregtuares la adm1nls~ 

tración, y éstos deberán mencionar las denuncias en sus in-' 

formes a la asamblea general de accionistas y form~lar acer­

ca de ellas las consideraciones y proposiciones que estimen 

pertinentes. 

Artículo 235: 

a) Cuando por cualquier oa,usa. falta.re la totalidad de 

los comisarios, el consejo de ad .. ministraci6n ·deberá convo­

car, en el término de tres d!as,la asamblea general de ac­

cionis"tas, para que ésta haga la d.esign,aci6n correspondiente I 

b) Si el consejo de adm:inistraci6n no hiciere la con­

vocatoria dentro del plazo señalado , cmalqu1er accionista" 

podrá ocurrlr <:'1. la autoridad j-g.dioial del domicilió de la' 
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sociedad, para que ' ésta haga 'la convocatoria; y 

C,) En el caSO de que no se reuiliere la asamble~ o de 

que reunida no se hiciere ' la designa.ción, la autor1dadjudi­

cia1 del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier 

accionista, nombrará los ' comisarios, ' quienes funcionarás has­

ta que la asamblea general de accionistas haga el nombra­

miento definitivo. 

Artículo 2.36: 

Los comi.sarios serán ind! v1du~mente responsables pa:-. 

ra con la socied.ad por el , cumplimiento ,de las, obligaci,one,~. 

que la ley y los estatutos les imponen .. 

'Artículo 237J 

Los comisarios que en cualqui~ra operaclp.n , tuvleJ:"~p , 

un interés opuesto al de la sociedad, deber~n , ab~~~,ners~ 
,.:.' . 

de toda ixitervenci6n, bajo sanci6n de respollder . de , los d,años 

y perjuicios que ocasionaren a la sociedad,. 

Artículo 238: 

Los comisarios prestarán las garantías que determinen 

los estatutos o la asamb¡ea. 

GUATEMALA. .... En Guatemala no existen : J.n.ayo;:es :dis,pos~q1o­

nes sobre control y vi gi lancia, , ylaúniQ.a que a:p~e,ge ,e,s la 
. . . ~ ..... '., '.; '" ... ~'. : ~ . " , : "' :. :. 
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que . indica el art!culo;89 del C6digo de Comercio: . . . 

El Bjecutivo no autorizará el funcion~iento de la so­
ciedad an6nima si en la escritura social no se garantizan 

los medios de vigilar las opere.cio,ncs de los ger.entes y ad­

ministradores y el derecho de conocer el empleo de los fon­

dos sociales. 

NICARAGUA.-Tambié'n el Código de Oomercio de Nicaragua 

es muy parco en sus disposiciones. El ar'liÍculo '246 contie"' ·. 

na las siguientes cláusulas: 

a) La vigilancia de la ad~inistración social estará 

confiada a uno o a varios vigilantes g que pueden ser accio­

nistas o no, y cuya elección se hará por la Junta General 

de conformidad con los estatutos; 

1) Corresponde a estos vig:i.lantes, que no están obli-

gados a obrar en conjQnto, las atribuciones que determinen 

los estatutos. 

COSTA RICA.-Las disposiciones del Código de Oosta Ri­

ca son similares alas del Código de Honduras, con la di-

fsrencia. de q'l.1.e la duración elel cS'..rgo será. de un añ.o, y que 

los vigilantes, en vez de comisarios, se denominan fiscales • 

. (Artículo 195). 

La.s disposiciones sobre in..habilidad de los fiscales 
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son e"n~.logas a las de Hondura_s. (Artículo 196). 

Las facultades y obligaciones de los vigilantes son 

similares a las del Oédigo hondureño, a partir del numeral 

11 hastael .IX. 

Sobre los otros aspéctos de la vigilancia, tan dete­

nidamente considerados en la legisle,clón hondureña . no exia­

ten disposiciones en el Oóo.igo de Costa Rica, ni en los de 

Gua.lceme..la y l:Iicaragua. 

CHlLE.-La vigilancia se ejerce por medio de la Su­

perintendellclade Compañías de Seguros, Socledádes .An6nimas 
. ~. 

y :Solse.s d.e Comercio, dependiente del i-linisterl0 de Hacien:;" · 

dac Sus obligaci.ones con respecto a laaaociedades anónimas 

se determinan así: 

a) rn.:tormár~ al , Presidente de la República, en forma 

doc.~("?mentadá, , de -haberse dado cumplimiento a las. disposicio-

neo sobro las ·presentaciones en que se aolicite la autori-

zaclón deexistenc1a, la a.probación o modificación de los 

estatutos, declaración de legalmente instalada o disolu";' 

alón ~~ticipada de una sociedad anónima e (Chile es uno de 

los países en dono.e la sociedad. anónima, para constituirse, 

necesita una eutorizaci6n p::¿via. d.e -la Presidencia de la 

R"'p'''h1'; ca.)· ~ .. 1.A.f __ ~ , 
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b) Fiscalizar .las operaciones dé las sociedades, pu­

dlendorevisar los libros de conta.bilidad y docUmentac16n 

en general, hacer arqtteos, pedir la ejecucicSn y presenta­

ci6nde. balances en .las fechas que estime· conveniente y en 

gener~, solicitar todos los datos y antecedentes que le 

permitan imponerse del desarrollo delosnegooios sociales; 

, e) Velar por el cumplimiento de la presente ley, por 

el de los estatutos sociales, debiendo ropr~sentar al Dlrec~ 

torio y Gerente lae 1~fracciones o acrtos que . a su juicio ~ 

sean perjudiciales a la sociedad. De no rep~arse le.s in­

fracciones, la Superintendencia lo pondrá en conocimiento de 

una junta general de accionistas, 01 ta~a 8.1 efecto, sin ' per­

juicio de las multas que procediere aplicar; 

d) El SuperJ.ntendente puede eonvoca.r a juntas gene­

rales extra.ordinarias de eccionists,s, caso de negarse a ha­

cerlo el Direotorio después del debido ~querimiento; puede 

asímismo, y ante lanegatlga. del Direotorio, suspender la 

convocatoria y la junta misma, cuando ~leren 'contrarias a 

la ~ey o a los estatutos; 

e) Oada vez que lo estime prudente el Superintenden­

te podrá hacerse representar en las juntas de aecionistas; 

:r) Deberá comprobar laexaotitud e invers16ri de los 

capitales y fondos y vigilará para que ' se oonstituya el fon­

do de roserva legal; comprobará, cuando lo estim.a convenien­

te, la exaotitud de los informes y la valorización de todo 
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aporte que no consista en dinero; 

g) Fijar' las normaS generales para la elaborac16n de 

los balances y comprobar' su exactitud; 

h) Ejeroitará las facultades ~e inspecci6ny supervi­

gilancia sobre las operaciones de crád1to que realicen las 

.. sociedades en la forma que establezcan las leyes especia­

les; 

i) La Superintendencia practicará visitas a las so~ 

cieda4es sujetas a su vigilancia,1mponiéndose del movi­

miento de la caja sooial, de la cont$.bilidad, de los li­

bros de actas, registro de accionistas y de toda la. docu­

mentaci6n y antecedentes que estima necesario, velando es­

pecialmente por la observancia de la . ley, estatutos socia­

les y reglamentos. El personal de la Superintendencia esta­

rá obligado a guardar la más estricta reserva acerca ·de los 

documentos, contabilidad, aetas y demás antecedentes de la 

sociedad que inspecciona. 

ARGENTINA..:-En Argentina la fisca.lizaci6n está a car­

go de uno o más s!ndico8, remunerados, que son designados 

por la asamblea general. 

Loa s!ndicos tienen entre. sus facultades la de nom­

brar directores suplentes cuando falten loa propietarioay 

el eatat.uto so·oial no prevea la forma de designarlos. 
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Podrán, además, exam,in~...r loa libros y documentos de la 

sociedad, siempre qUe lo juzguen conveniente, y por 10 me­

nos; cada tres meses. 

Deb9rán, además, convocar a asamblea general. extraor­

dinaria cuando 10 juzguen neces8zio, ya la asamblea ordi­

naria cuando omitiere hacerlo el Directorio. 

Asistirán con voto consultivo a las sesiones del Di­

rectorio, siempre que 10 estimen conveniente. 

Fiscalizarán· la administraci6n de la sociedad, veri­

ficando frecuentemente el estado de la caja y la existencia 

de loa titulo s y valores de toda espeoie. 

Verificarán el oumplimiento de los estatutos relati­

vamente a las condiciones establecidas para la. intervención 

de los socios en las asambleas. 

Vig11aré~ las operaciones de liquidaci6n de la soc1e-

dad. 

Dictaminarán sobre la memoria, el inventario y el ba­

lance presentados por el Directorio. 

En general, velarán porque el DirectQrio cumpla las 

leyes y los estatutos y reglamentos de la sociedad. 

Los sIndicos cuidarán de ejeroer sus funciones de mo­

do que no entorpezcan la regularidad de la administrac16n so­

cial. 
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aOLOMBIA.-En Oolombia la vigilancia está a cargo de 

la Superintendenoia de Sociedades Anónimas, a quien ~l Re~ 

visor Fiscal que por obligac16n'debe actuar dentro de toda 

sociedad informe per16dicamente los resultados de sus obser-

vacionee. 

, , ,!I3xtualmente, el C6d1go de Oomercio dice: 

Toda sociedad an6n1ma tendrá necesariamente 'revisor 

fiscal con su respectivo suplente, elegidos por la asamblea 

general de acclonista$ para un per1odo igual al del geren­

te, que pueden ser reelegidos ,indefinidamente. E1 revisor 

será siempre una persona naturaJ.. 

El , suplente ,reemplazará al princip@~ en sus faltas ab-- ' 

salutes, temporales o accidentales. 

Los nombramientos de revisor fiscal y su suplente de­

berán registrarse en la Cámara de Oomercio, con base en 
las actas de la asamblea general. 

El revisor fiscal no podrá en ningún caso tener accio­

nes en la IlÚsma aoc,ledad, ni estar ligado dentro del. cuarto 

grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad oon el 

gerente, con alguno de los miembros del consejo de admlnis­

traci6n o junta directiva, con el cajero o con el. ,contador. 

El cargo de revisor es incompatible con cualquier otro car­

go o empleo de 'la rama jurisdiccional odal Ninlsterio Pú-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSI DAD DE EL S"LV"DOR 
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blico, o' de la misma sociedad. 

Son fUnciones del revisor fiscal: 

a) Examin.e.r todas la.s operaciones, inventarios, actas, 

libros, correspondencia y negocios de la soc1.edad y compro­

bantes de las cuentas; 

b) Verificar el arqueo de caja por lo menos una vez 

en cada semana; ' 

e) Verificar la comprobación de todos 10B valores de 

la compañía y de los que ésta tenga en custodia; 

d} Examinar los balancea y demás cuentas de la socie- ' 

dad; 

s .) CercIorarse de que las operaciones que se e~ecu­

ten por cuenta de la compa~ía están conformes Qon los es­

tatutos, 'con las decisiones de la. a.B8mblea. general y de 

la junta direotiva y con las disposiciones legales; 

f) Dar oportuna~ente cuenta por escrito a la as~ 

blea general de accionistas, a la jtk~ta directiva o al ge­

rente, segS~ los casos, de las irregularidades que anote . 

en los actos de la compaa{a; 

g) Autorizar con su firma los balances mensuales ' y 

los semestrales o anuales; y 

h) Las o.emás que le señalen los estatutos o la asam­

blee. general de accionistas, compatibles con las indicadas 
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en los apartes anteriores. 

lmXIOO.-El 06digo mexicano establece, sobre el s1ste­

ma de vigilancia, lo siguiente: 

La vigilancia de la sociedad an6nima estará a cargo 

de uno o, varios comisarios, temporaleay revocables quie­

nes pu.ede~ ser socios o personas eX'tra.:i!as a la sociedad. 

l{o podrán .. sar Qomisarios: 

l. Los que conforme 1:'_ la ley est&n lnhabili tados para 

ejercer el comercio. 

II. Los empleados de la sociedad; y 

. III. Los parientes consanguíneos de los admblistradores, 

en línea dire:c,ta sin limitaci6n de grado, los' co~ · 

lat.erales dent:r.o dél' cuarto y los afines ' dentro> 

del 8~gundo • . 

Son facultades y obligaciones de los comisarios: 

1.; ., Oerciorarse de la eonsti tuci6n y subsistencia de la. ga­

rantía que exige el artíoulo 152, dando cuenta sin 

. demora de cualquiera irregularidad a la asamblea 

general de accionistas; 

(El e~ículo 152 dice: Loa administradores y los ge­

rentes prestarán la garantía que determinen 108 estatutos 0, 
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gurar las responsabilidades que pudioran contraer en el dSs­

empe~o de sus encargos). 

II. Exigir a losadminlstradoree una balanza mensual de com­

, :probac16n de todas las operaciones ' efectuadas; 

111. Inspeccionar, una vez al mes por lomenoa, los libros 

y papeles de la ,sociedad, as! como la existencia 

en caja; 

IV. Interven.1.r en la formaci6n y revisión del balance . 

anual, en los t6rminos que establece la ley; 

v. Haoer que se inserten en la orden del día , de las se­

siones del consejo de administraci6n y de las asam­

bleas de accionistas los puntos que crean pertinen­

tes; 

VI. Oonvocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de ac­

cionieta~, en caso de omiai6n de los administrado­

res y on cualquier o,tro ca.so en que lo juzguen con-

veniente; 

VII. Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del 

consejo de administración, a las cuales deberán ser 

citados; 

VIII. Asistir con voz, pero sin voto, a las asambleas de ac­

cionistas; y 
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IX. En general t vigilar il1mi tadamente y en cualquiert1em­

po las operaciones de la sociedad. 

Siguen disposic1ones sobre el hecho de que cualquier 
.. 

accionista podrá denunciar por escrito a loa comisarios ~os 

hechos que· estime irregulares en. la ae~niatrac16n, y'stos 

deberán mencionar lasden~Acias en BUS informes a la asam­

blea general de a.ccionistas y formular acerca de ellas las 

consideraciones y proposiciones que estimen pertinentes • 

. Seguidamente se establece qua cuando por cualqUler 

ca.usa faltare la totalida.d de los comisarios, el conse;jod~ 

adminiatraci6n deberá convocar, en el término de tres días 

a asamblea general de accionistas para que 'sta haga la de~ 

s1gnaci6n corre8p~ndiente"Si el consejo de administrac16n 

no hiciere la convocatoria dentro (1131 plazo señalado, oual­

quier accionista podrá ocu~rir a la autoridad judicial del 

domicilio de la sociedad para que ésta llaga la. conovocato-

ria.. 

En el caso de que no se reun..tere ia. asamblea. o de que 

reunida no se hiciere la designaci6n, la autor14ad judicial 

del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier ac­

cionista, nombrará los comisarios, quienes ftL~eionarán has­

ta que la ase.mblea general de acciOJlistaa haga. el nombra-

miento definitivo. 



- j -

125 

Los comisarios serán individualmente responsables. pa-
.. 

ra con la sociedad por .el cumplimiento de las obligaciones 

que la ley y los estatutos lea imponen. 

Los comis~rios que en cua~quier operac16n tuvieren 

un interés opuesto al de la sociedad, deberán abstenerse 

de 'toda intervenc16n, b_jo la sanc16n establecida en el ~ 

tic'U.lo 156, que dice: 

El administrador que en cualquiera operac16n tenga 

un .interés opuesto al de la sociedad, deberá manifestarlo 

a los demás administradores, y abstenerse de toda delibe­

rac.16n y resoluci6n. El administrador que contravenga esta 

d1spos1ci6n será responsable de los daños y perjuicios que 

se causen a la sociedad. 

EL SALVADOR.-El 06d1go de Comercio de El Salvador 

pro:mulgado en 1970, y que sust1tuy6 al de 1904, tué resulta­

do ,de un generalizado clamor de los sectores industriales y 

comerciales que coincid!an en la apreciae!6n de que el 0641-

go ·derog~do no · se acomodaba a las exigencias de la vida mo­

derna y ·al crecimiento inu$1tado de la economía. 

El nuevo C6digo, que ·contiene elementos de diversas 

legislaciones, ha sido objeto de apasionadas críticas, por 

una parte, y de elogiosos comentarios por otra. Pero esta 

es una cuesti6n meramente te6rica. Ni elogios ni diatribas 



pueden jamásdetem1:nar -l.a 'verdádera·cal1dad de una ley. Fal­

ta: que ver los frutos .... que ··en :la. pr&ctica Pl'odusca la nueva 

legislación, para ·h.cer·una ap;-ec1acipn integral .y def~n1-

ti va,. " puesto que en materia. legal es preciso ' conslder~ lQ8 

resUltados prácticos, y ha' . transcurrido muy poco tiempo dte­

de la promulgaci6n a la fec~a. 

Pot otra parte, habrá que to~ar en cuenta que el prQ­

greso jll:[i!d1co no se aloanza. a. saltoa, sino por medio de una 

marcha. lenta y diSciplinada. Pos1blemcn·to al paso de 10$ días 

surgirán rectificaciones y amp11aoiones da'terminadas por 

las experiencias. La acumulación de estas expe~!encias es 

lo que mueve ha.cia adelante, en <ütima instancia, el proce­

BO edifica.dor de lascienc1as jtuo!dic1ls. St;locuando se ha 

abandonado el oampo frío de las teol":\m.s y se ha. penetrado 

de lleno en el terreno de las·realidadan es cuando sé ad­

quiere la concienoia de las estructUras jurídicas y de ' 

su eficacia. 

Hemos · dicho ya que en el asp9c";;O de la vigilancia. de 

las sociedades 2~6n1mas, el C6digó ha cona agrado definiti­

vamente la figura del auditor externo, estableciendo la 

obligatoriedad, de su. llombre..mi,ento. La auc1i torra ha.sta hoy 

hab!a tenido U~ carácter potestativo, en tanto la Junta de 

V1gilalicié'~ de Ba.ncos y Socj.edad.es f.n-5n.im.as no estimara con­

veniente ejercer sur,¡ funoiones por medio ce Oonta.dores Ñbli-
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... cos. Certificados cuando 'no 'hubiese en las instituciones c;» em­

.. ,pr,esas be.jo su juriadlcci.ón~ un Conta.dor Pdblico Certificado 

ejerciendo el cargo de auditor. (Art. 4~ Ley de la Junta de 

Vigilancia ·de Bancos y Sociedades Anónimaa). 

Pero habría que anotar en este campo un hecho pecu­

lia:r referente a las sociedades ' particulares. En el pasado 

inmediato hubo rrmchos empresarios previsores .que .mantenían 

una audi tor!a externa, mientras una gran ' mayoríavl vía care­

ciendo de las oertezas matemáticas yla confianza que .inva­

riablemente .. lleva al esp1:ri tu el informe per16dico del audi-

· tor • 

. . La obliga;t;orie'dad del auditor 'externo viene a ser. 

porJ'.ons·iguiente, un paso progre.aleta y por ·;,demás.' positivo , 

para el mayor de se.rrollo, en los días ve·nideros; · de¿: las so­

ciedades de oapitales. 

En páginas anteriores tratamos de 'detallar" pOJ!' ,medio 

de la. transcripct6n de los textos legales. la forma: :en ·que 

se ejerce la vigilancia de las sociedades ·.u6nimas · en -dis­

tintos países. Esas leyes ofrecen puntos exactos " de oompara­

ción con la leglslaoi6n salvadoreña y en ello radica una par­

te de su interés. 

Veamos ahora., pues, la forma en que, de aouerdo con 

el 06digo, ha de ejercerse ' la. vigilancia en nuestro país: 
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La vigilancia de la sociedad anónima, estar' confia­

daa un auditor designado por la 3untageneral, la 'cual ee­

ñalar' tamb16n su remuneraci6n. El auditor ejercerá sus fun­

ciones por el pla.zo que determine el pacto eoc1eJ. y, en su 

detecto, por el que seffale la junta general en el acto 4el. 

nombramiento. (Art. 28·9) • 

. La aud1tor!aa que se refiere 01 art!culo anterior 

es la externa, y para ejercerla eerá neoesario reunir 108 

siguientes requiáitos: 

~-Ser salvndorefio. 

II-Ser licenciado en Auditoría o Contador Pdblico de una 

universidad salvadoreña o incorporado a ella, o ser 

una de las personas que, a ~a fsc~a en que entre en 

vigencia este Código, esté inscrito como Oontador 

Público Oertificado. 

lII-Ser de honradez notoria 'y competencia. suficiente. 

IV-Figurar en el Registro Profesional de Auditores que de­

berá llevar el'Consejo de Vigilancia ,de la Oontadu­

ría Pública y Auditoría y aparecer en la lista de 

loa inscritos en dicho registro, que anualmente pu­

blicaxá el Consejo. Quien reuna los requisitos sefta­

J..ados en 108 ordinales anteriores, podrá solicitar 

su registro, presentando los atestados correspon­

dientes; no habrá C7Jamsn previo para el registro. 
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Cuando por descuido haya sido omitido al publicar . 

la lista, podrá solicitar que se emplíe con su nom­

bre. El Consejo., con suficiente conv1cc16n moral, 

excluirá del registro y consiguientemente de la lis~ 

ta pública, a quienes hubieren cometido falta.s gra­

ves o hubieren demostrado incompetenc~a o falta de 

honradez, en el ejercicio profesional. Las adicio­

nes y exclusiones ae publicarán. 

El Consejo de Vigilancia de la Contaduría Pdblica y 

Auditor!a estará integrado por cinco miembros, que seránall­

ditores autorizados, nombrados por el Ejecutivo en el Ramo 

de Economía, por el plazo de 3 afios. En la misma forma y 

tiempo se nombrarán cinco suplentes para llenar las vacan­

tes de los propietarios; los suplentes deberán llenar igua- . 

las requisitos que ·108 propietarios. 

Pe.re. ser miembro del primer Consejo de Vigilancia de 

la Contadurfa Pdblica y Attditor:!a., no será necesa.rio llenar 

el raquisi to contenido . en. el ordinal IV que ant.eced:e .• 

Una · ley especial regulará el funcionamiento del Oonse­

jo de Vigilancia y el ejercicio de la profesi6n que supervi-

ss .• 

También. 'Podrán ejercer la auditor!a las sociedades 

formadas totalmente por salvadoreños, siempre que uno de BUS 
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miembros por lo menos, llene loa requisitos establecidos en 

los cuatro ordinales que · anteceden. 

El cargo de auditor. ea incompatible con el de adm1n1s­

trador, gerente o empleado sub~~terno de la sociedad. No po­

drán ser auditores las personas emparentadas con los adminis­

tradores o gerentes, dentro ·del cuarto grado de consanguini­

dad o segundo de afinidad. (Art. 290, reformado). 

El texto del decreto legislativo IIc. 271, que reform6 · 

el C6digo de Comercio original, as el siguiente: 

La Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, 

CONS IDERAlIDO : 

I-Que al decretarae el nuevo C6digo de Comercio, por medio 

del Decreto Legislativo No. 671, de fecha 8 de mayo 

de 1970, publicado en el Diax10 Oficial No. 140, To­

mo 228 de fecha 31 (le julio del mismo año Be excluy6 

del ejercicio de la Au~itoría a los Contadores que a 

la fecha la ejercen siendo nQ~croso el sector afec­

tado con tal disposición; 

II-Que con tal exclusi6n la.s sociedades an6nimas también se 

verían perjudicadas en su vigilancia, debido a que 

nuestras · u~~versidades atL~ _ no han otorgado títulos 

en .áuditoría o. Contador Público, ni efectuado in~ ·· 

corpor€tciones · en .· diche,8X2-JllaS J por lo que se hace 

J 
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neéesario autorizar a ,las personas que actualmente 

ejercen tales funcione e para que continden ejer­

ciendo la Auditoría en esas condiciones dándoles 

un plazo prttdencial para que llenen los requisitos 

establecidos en los ordinales 1 ~ 11 del artículo 

290 del citado C6digo. 

III-Que asimismo dab~ establecerse que para aquellas sooie­

dade,e ,que tengan por objeto el éjerc.1cio de la Au­

d1tor!a,no s\ll'áne,tlssario que estén integradas to­

t ,almente p.or peratrnas que reunan. los requis! tos pa­

ra ejercerla, sino que bast~á que uno de sus miem­

bros loa relL"'-a siempre que todos los socios sean 

aalvadoreíios. 

POR TANTO., 

en uso de sus facultades constituoionales" a l.niciati-
. 

va del Diputado Q'ilberto Ramos Lazo, y oída la opini6~ de la 

Oorte Suprema deJust1ci~t 

DECRETA las siguientes reformas al 06d:~g_o :. de .Comercio que en­

tra.rá en vigencia el . l~de abril del corriente año: 

!.r.t. l-SustitúYese el inciso primero del artículo 290, 

en la forma ai~aiente: 

"La Auditoría a. que se re!ie:re el artícuio anterior 

e.s la eX".;erna., y para ejercerla e.~r.áneceaario reunir los si­

guientes r.equisi·tos: n 
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Art. 2-Sustitúyese el inciso quinto del artículo 290, 

en la forma siguiente: 

nTambi6n podrán ejercer la Auditoría las sociedades 

formadas totalmente por salvadoreños, siempre que uno de 

sus miembros por lo menos,~lene 10$ requisitos estableci­

dos en los cuatro ordinales que anteceden". 

Arte 3-Adici6naae al Título Transitorio, el artículo 

1564, así: 

"Art. 156.4-El Consejo de Vigilanoia de la Contaduría 

PUblica y Auditor!a queda facultado para que durante los 

cinco años siguientes a la fecha de vigencia de este C6di­

go, otorgue la calidad de Contador Público Certificado, me~ 

diante los exámenes reglamentarios, a los Contadores, Tene­

dores de Libros, Profesoras de Comercio, Contadores de Ha­

cienda y Par! tos ~1aroantiles, oon tít:ulos legalizados por . 

el Estado, y que llenen los requi8itos establecidos en los 

ordinales 1 y IrI del A:r.t. 290 de este mismo Oódigo. 

Las p.ersonas o sooiedades salvadoreñas que~ a la fe­

cha de vigencia de este Oódigo~ se enou.stitren ejerciendo 

la Auditoría externa sin· llenar los requisitos estableci­

dos en el Art. 290, podrán continuar ejerCiéndola por un 

períOdO de cinco años, debiendo registrarse pa.ra efectos 

de control, en la Dependencia que el Flin:tstorio de Econom!a 

sefiale, en tanto no entre en :t'tm.cicnes el Oonsejo de Vig1-
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lancla do la Contadu:t:ía Ñb11ca y ' Aud1 tor1a. 

Las sociedades extranjeras qui se encuentren ejerclen- . 

do la Auditoría en el país a la fecha de vigencia del presen­

-te C6digo, podrán continuar ejercien~o dicha aot1 vi dad por 

un período de cinco años, para cuyo efecto deberán llenar. 

el requisito exig;i.do en el inciso anterior para las personas 

y sociedades salvadoreñas. 

Las personas que tengan a su cargo contabilidades de 

las quemenc10na el último inciso del Art. 437 de este C6d1-

go, y que·no tengan título, o que 10 tengan, pero no hayan 

sido reconooidos por el Esta.do., pOdrán continuar ejerciendo 

dioha funei6n ydlapondrán de un períOdO de cinco .añO'S para 

regularizar su calidad, mediante los requisitos que estable­

ce el Poder Ejecutivo .en el Ramo correspondiente. Tal períodO 

se contará a partir de la vigencia de este C6digo". 

Art. 4-Derógase el 1noiso~timo del Artículo Unieo 

del Título final del Decreto Legislativo No. 671 de fecha 8 

de mayo de 1970, publicado en el Diario Ofioial No. 140, . To­

mo 228, de fecha 31 de ju.lio del mismo afio que contie;ne el 

C6digo de Comercio. 

Son facultades y obliga~iones del auditor: 

I-Cerciorarse de laconstituci6n y vigenoia de la sociedad. 

II-Cerciorarse de laconstituci6n y subsistencia de la ga­

rantía de los administra.dores y tomar las medidas 
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neoesarias para corregir cualquiera irregularidad. 

!II-Exigir a los administradores un balance mensual de com­

probación. 

IV-Comprobar las existencias físicas de los inventarios'. 

V-Inspeccionar una vez al mes, por lo menos, . los i1bros 

y papeles de la sociedad, a,a! como la existencia en 

caja. 

VI-Revisar el balance anual, rendir el informe correspon­

diente en los t6rm1nos que establece la ley y auto­

rizarlo al darle su aprobación. 

VII-Someter a conocimiento de la administración social y ha­

cer que .se lnserten en la agend.a de la junta gene­

ral de accionj.stas, los puntos que crea pertinentes. 

VIII-Convocar las juntas generales ordinarias y extraordina­

rias de accionistas, encaBO de omis16n de los ad­

T~nistradores y en cualquiera otro en que lo juz-

. gU.e convenían"te. 

IX-Asistir con voz, pero sin voto, a las Juntas generales 

d~ accionistas. 

X-En general, comprobar en cu81.q1.uer tiempo las operacio­

nes de la sociedad. (l1."t't 41 29J.). 

Cualquier accionista poclrú denunoia'!' por asari to al 

auditor, 108 hechos que estime irregulares en la adminis-
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tración y ~ste deberá haoer menclón de talee ,dentmc1as, en sus 

informes a la junta general de accionistas, y presentar acerca 

de ella.s las consideraciones y proposiciones qua estime pert1-

nentes.(Art. 292.). 

La junta general podrá nemove~'a loe auditores en cual­

quier momento. Tambifn conocerá de an.s ronu:ncias, licencias o 

incapacidades Y' designará los suplentes o sustitutos.(I..rt~·293). 

Si el pacto social lo detemin~" podrá. constituirse un 

consejo de vlg~lanc1a. La. manera o.e 1.ntegrarlo y sus faculta­

des deberán establecerse en el mi.amo pacto; pero a pesar de 

ello, será siempre indispensable el nom.bravJ.ento del auditor • 

. (Art. 294). 

Lasimil.i tud de este.s · disposiciones con las de las' le­

yes de otros países, que hemos visto con anter1oriclad, viene a 

demostrarnos que la. originalida.d 'absoltrta en !.lateria de leg1s­

laci6n es imposible" l,lás bien, los sistemas y métodos legales 

tienden a universalizarae, desde el mone:n:'¡¡o en que están ins-
(i 

pirados e~ iguales principios y en r~alidad$s y supuestos de 

1.déntica naturaleza. 

Sin embargo, habrá que observa~ en 10 dispuesto en 

el último art!c·ul.o que aea08lItOS t"le i;i:;a.nscrib=tr p tma. forma 

también nueva: la posibilidad que sa abre a las empresas 

de t:is·ce.blecerlln doble y más efectivo sistema de vigilancia: se 

puede constituir dentro de la sociedacl u...U.a. jU.Jn.t:a o consejo de 

vigilancia regulado por el pacto sooial; pero manteniendo en to­

do caso la vigilancia específica e indispensable del auditor 

· e.xterno. 
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Historia de la~ 1nsti tuciones . da ' v5.g1iancia. y sus diferentes. 
transformae1onea.-Experiencias ·y oomproba.oiones en el 
call1ino del perfeccionamiento (le los sistemas da; con­
trol y vigilanc:ta .. 

En sus prinoipios la Inspeoción de Sociedades Mercan- . 

tilas y Sindicatos tenía a su cargo la vigilancia de bancos 

y ()i;~esinsti tuciones de crédito, pero el impulso de supera-.: ,. 

aión institucional ' y el afé.n de consti t1.ur ordenamie.ntoa más.· 

eficaces por medio de una división equilibrada e inteligent~ 

a.e i'unciQnes, 11m! t6 esta.s factü'tadea, y un organismo . diat1.n-:-.. ',' 

to, llamado Superintendencia de Be~eos y otras. Instituciones 

Fin8.11c1ere.s se coneti tnyó par2. ejaroer específicamente la' 

fiscnlizaoi6n de las sociedades que se dedican a. ao·ti vi,dades 

banoe.rias, fin.ancleras, de seg-tlros y de ahorro. (Arta. ;2 

y 99 Ley Orgánica del Banco Oentral de Reserva de El Salva­

dor). 

En la actualidad f la Inspecei6n de Sooiedades MercaIl~ 

tilas y Sindic'atos ejeros el control oorrespondiente sobre 

las demás sociedades an6nimas. 
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Otro sistema .de fiscalización especializa.da se 1nst1-

tu,,6 por la "Ley de la Financier~ lJac10nal de la Vi vianda y 

de las Asociaciones de Ahorro y P~éstamoU~ al otorgar a la 

Financiera Naoional de la Vivienda facultades de inBpecc~6n 

y control sobre las Asociaciones de Aborro y Préstamo orga~ 

nizadas de~cuerdo con· lsa regla.s esta.blecidas por esa . ley. • . 

La Inspeoci6nfu~cionó h~ata hace poco tiempo con 108 

siguientes Departamentos: el ~epartamento de Análisis Eco-

. n6micos, la División Legal y la Divisi6n Contable. El audi­

tor general, auxiliado por el sub-auditor y un determinado 

personal técnico, operaba desde la Divisi6n Oontable, que 

sesu:b.d.i~idía entres ramas: ·Depat"·~amentode Empresas de 

Capital.-Análisia-Inspecclón. Depa-r:-trunento ele EmprS3&S de 

Peraonas.-~~liBis-Inspecci6n. Dopa¡1;a.mento de Cooperativas 

y. S,intlicatcs .-Aná11sis-Inspeoci6n. 

Esta organizaci6n fué c~~biada en la forma en que 
. . 

aparece en la Memoria de la gest!6n desarrollada en el Ra-

mo de Economía durante el ejer~:ücio 1970-1971', presentada­

por el)UIiisti'o dei Ramo a la Asamblea Legislativa. el día ' 

26 de agosto de 1971, y que en 10 conducente dice: 

SO.OIEDJ..DES I-1ERCANTILES y SI~mIO!.TOS .. -10. -S!tO~~~~~c.i6n 

"En eumplim;iento t'..l mandato legal que el nuevo .Cód1go 

de Oomercio establece, se reorg~~izó la Oficina habiendo que­

dado reestructurada. de ·la manera siguiente: 
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a)-Departamento Jurídico. 

b)-Departamento Económico Oontable y Actuarial. 

cOl-Departamento de 'Auditoría. 

d)-Departamento .de Sociedades de Oapital. 

e)-Departamento de Sociedades de Personas. 

f)-Secci6n de Aprobaci6~ de Sistemas Contables. 

g)-Secci6n de Fianzas. 

h)-Secci6nde Peritajes e 

1)-Secretária. 

Con esta nueva organizaci6n se considera que la Inspec­

ci6n puede operar en tina manera funcional, en la medida en 

que sus recursos económicos se lo permiten. Por supuesto que 

para oada una de las seociones mencionadas se han elabora-

do particulares programas 49 trabajo considerando que guarden 

la debida relaoión con el Plan General de Trabajo de la Ina­

pecci6ntt • 

En relaci6n con el Plan General de Trabajo mencionado . 

la Ley de Presupuesto General describe en una forma amplia 

los programas d~acci6n fijados a la lnapecci6n para el ejer~ 

cic10 de 1971, en la torma siguiente: 

"Programa 10 0.6: Vigilancia y ~'iacalizaci6n de Soc'~­

dades Mercant1les.-Unidad Ejecutora: Inspecoi6n de Sociedades 



Mercantiles y Sindicatos. 

,~l\ . ...."p';¡¡ 

Por este Programa.el Estado ejerce la fiecalizaci6n . 

que le otorga el C6digo de Comercio vigente sobre todas las 

eoc1edade·s · y empresas indi vlduales de responsabilidad '1im1- . 

tada, exceptuadas -la.s banc.arias y fine.ncieras, vigilando 

el cumplimiento . de las normas de orden pÚblico, especial­

mente en las sociedades de capitales, pa.ra aaegurar' lo;3 in­

tereses de tarceros y defender 108 de las minorías; igual 

fiscalizaci6n ejerce sobre 18,8 suoursales y agencias de so­

ciedades extranjeras. Para al presenta e.jercicio (1971) se ' 

proyeota efeotuar la supeI'v1.si6n de ' 2,000 empresas de capi­

tales y 2,000 empresas de :personas!, así como 2,000 aná.lisis 

económico-financieros. 

019 Administ,raci6n.-Un1da,dEjecutora: SUPERIN~NDENCIA~ . · 
' . 

Se realizar?~ aotividades tondientes a planificar y 

ejecuta.r el aspecto administre.tivo de la Institución, dietar . 
, . 

las normas, procedimientos y alcanc~ú3 de la · fiscalización 

que le corresponde e.fectuar la la. oficina, de · conformidad al . 

a6digo de Comercio vigente; analizar y estudiar las escr1tu~ 

:ras de · c.onsti tuci6n, re:forma.s y cU.solución de las sociedades, . 

te.nto nacionales como ' extranjez-aa, d~ capitales o da perso-". . 



nas; revisar las acte~s de jv,ntas gen~rales y controlar las c'on ... 

voca"¡;ortas a las mism.as de las empress,s sometidas · a su juris­

<1100i6:2; dicta.minar Goore dismnuciones de capital flOclal so-

licitadas; evacuar las oonsul taa ele oaráct.er: legal que les 

sean form:ule"das. 

029 VIGlIJU~CIA y FISOALIZAC¡ON.-Unidad Ejecutora: 

DEPART;~mNTO DE AlJ.DITORIA. 

Se planifican y ejeou'~en las nO):;!39.f3, ·proced1I1'1~ent.os y 

e~cances de la fisoálizaoi6n. dict~tdag po:t' la Supérintenden-" 

cia; pa.re. ello se desarrollan la.s sigu.ientes labores:elasi-

íica!,' las d1ferent~s emp:t'esag t3uje'l:;as a fi.scalize.ci(}ll abrién­

dose el ~xpadiente corresponétiente para cada una de ~el1aB; 

estudiar y aproba~ los nistGman oontables queapliéarán las 

empr08as é'.sí cemo rev:i.s,StJ: los l.tbros veri.ficand.o la func.1ona-

bilidad y a.plica.ción de los sis"¡;emas e;rn:ooedoB; estud.iar los 

estados financieros y [~US a..'Il0X08 que las ompreS8.S eBtá..~ obli-

ganas c~ t31ll1linis"cra.r a. 10. ofioina, comprobar la aplicación de 

las reservas; Gfectuar en casos neoesB.r.ios m:queos, con,c11ia- ' 

parciales y total~HJ; efectuar el control ' o.e la. ~nscri.pci6n de 

la.s credenci.ales de las geren:~es y adr!linistradores; efectuar 

1.os peritajes de los bien.0sapo¡:·'turlos D, l.as empresas por los 

socios; evacuar l as consultas téc~icas que se les presenten. 

Para el presen-te ejercicio se p:royecta s'!.:tp0T:'visar 2,000 empre-



039 ANALISIS ·EOONOMICO y FIUANCIERO.-Unidad E3ecutora: 

DEPARTAlvmNTO DE ANALISIS. 

Se efectúan los análisis económicos y financlerosd.e ' 

las diferentes empresas sujetas al oontrol de la Institución 

y se elaboran cuadros estadísticos de las mismas. Para el pre­

sente ejercicio se estima efectuar 2,000 e..nális1s econ6m1co­

financieros. 

En el pasado inmediato, loa o'03:a;;08 de 'vigilancia y 

control de la. Inspección. ,c,omprend!an lo s1gu.ienté ~ 

Vigilancia y fiscalización de las empresas mercantiles 

d,csde su organlzac16n JI funcionami'ento p comprobando si selle-

,naron los requisitos legales de oonstitución; si la sociedad 

cumpl!a ,su objeto y lo hacía dentro de las estipulaciones 

del pacto social; la verificación de. o~pitalea suscritos, 

pagados s' invertidos; el análisis de los balances; si sus ac­

tivos erari reales y estaban adeeu9.dEi..men.l~a protegidos; si las 

utilidades o dividendos repartidos o por repartir correspon-: 
, , 

d!an realmento a la~ liquidables en cada ejercicio, y no se tra-

ta~a -, de dividendos ficticios; y si se hab!a.!l producido las 

pérdidas y gananc'ias determ.1.nauas en loa cuadros contables. (16). 

Por otra parte, la "Ley de ·la. Junta de Vigilancia de 

Be.ncos- y Sociedades An6nimas (Deoreto Legislativo No. 32, de 

2 de abril de 1943, publicado en el Díerio Oficial No. 83, 

Tomo 134, del 9 de abril del mismo año), establece, en síntesis: 



La, Junta la integrarán cinoo miembros designados por 

el "Ejecutivo en el Ramo d.e Hacienda, que sean funcionarios o 

empleados públicos de recon,oelda competencia. 

Los tasadore"s de impuestos direotos" no podr'-n ser miem­

bros de la Junta. 

La Junta podrá ejercer SUB funciones directamente o 

por medio de de1egados. 

CU~1.ndo la Junta estime co.nveniente ejercer sus fun­

ciones por medio de Oontadores ~áblicos Certificados y no 

haya en las " 1nsti tuciones o empresas qllese encuentran baj"o " " 

aujurisdioci6:n un Contador Públioo certificado ejerciendo 

el cargo de auditor, podrá. requerir su nombrain..iento, fijan­

do un plazo pr~dencialpara hacerlo. Si no fuere nombrado 

" el auditor podrá la Jmita nombrarlo en: rebeldía, siendo en­

tendido que en todo oaso 1a re~~eraai6n correr~ a cargo 

de la empresa. 

Los auditoras se obligan a pasar a la Junta de Vigi­

lancia una copia debidemente certificada de los balances de 

fin de ejercicio y de los estados de pérdidas y ganancias. 

Estarán obligados también al adver-'¡¡ir cualquier irregulari­

dad grave, a llamar la atención del Presidente, Gerente o 

Jefe respectivo, a fin de que la irreg..D.aridad se corriJa 

de inmediato. Si nofuer¿ corregidn,los auditores darán 



cuenta de ello a. la Junta. de Vig:1ianc·la • . También estarán obli­

gados los audlt:oresde los 'bancos e instituciones decréd1to 

a enviar al Banco Central de Reserva . de El Sal. v(tdor, copia .'.: 

a.utorizada o,on su firma y sello, de -todos los informes, ba­

lances y estados que remitan a la Junta de Vigilancia. 

La Junta podrá en cuaiquier tiempo y sin ninguna res­

tricción, dlrectaEsnte o por delegados, practicar las rev1-

aionés que juzgueconven1entes. Las empresas o instituciones 

estarán obligada~ a suministrar, al ser req~eridas, todos 

los datos, libros, informes, etc., que lesge~ solicita;" 

dos y .en que consten todas y ca.da una de SUB op.eraciones. El 

incltmplimiento será sancionado por primera vez con multa de 
" . 

quinientos colones, la primera reincidencia con multa de 

mil colones y la segu~da con multa de dos nktl colones. . . . 

Si no Qoatante las multas 01 incumplimiento persia- ' 

tiare • . la Junta procederá a la I.:n:tspensi6n de los ·presid.en­

tes, directores, gerentes o administradoras de las institu­

clone s o empresas, durando tál SUJirp9ns16n hasta que se jus­

tifique indubltablemente que el incu..mplimiento obedece a 

causas de fuerza mayor. 

La misma suspensi6n sea.plicará cu..ando se ' establezca 

que se han cometido violaciones graves t o leves répetidas, 

a los estatutos o reglamentos de las entidades o .' a las dis­

posiciones de la ley. ·Esta. suspensión a los preside~tes. d1-



rectores, gerentes o ad.tni:n1stradores, podrá ser hasta por 

el t4rmino de dos años, y se impondr;! sin perjuicio de de­

ducir por las vías judiciales lag responsabilidades tanto 

civiles como criminales a que hubiere lugar. 

El procedimiento ya&~oiones anteriores seaplioarán 

especialmente · en los sigUientes casos: 

a) Al e omprop ara o que 108 directores han actuado vio­

lando el artículo 261 ti inoiso 4,9 . del Código de Comercio (4e · 1904) 

'q~e . d:lce : 

Queda expresamente prohibido a los directores de es-

tas sociedades, negociar por cuenta propia directa o i~di­

rectamente con la sociedad cuya gestión les está confiada; 
., 

b) Cuando se encontre.ren pa,rtldas sospechosas en la 

contabilidad sobre lite cuales no ee presenta;l:'sn las debi­

das justificaciones docu.m.entada,s; 

e) Cuando en la contabili.d.ad o- en el balance presen­

tado se hayan omitido. algunas operaciones efectuada.s ·por la 

instituc16n o cuando se hubiese omitido practicar el balan­

ce o formular el estado de gan~~ciaa y pérdidas en las fe-

chas que señala la ley; 

el) Cuando la falta de sanida.d de la cartera. a juicio 

prudencial de la JUt"1ta de Vigilancia, ponga en peligro los 

intereses de los deposi t ,an'tes,acciomstas y demás acreedo-



e) C~ando se haya ocultado parte de las utilidades 

hao1~ndola.s desa.parecer por contrapartidas o por cualquier 

otro medio contable; 

f) Cuando los dividendos que se reparten no tengan 

origen en las ganancias · ne~,a~ de los e jerc1c!os; y 

g) Cuando sé ccmp~obare que no se ha dado cumplimlen~ 

to a la 1'Qrmaci6n de la reserva que establece el artículo · 

265 del Código de ·Oomeroio· (ae 1904'> que . dice: 

Se destinará a 1~.consti:tuci6!1 de un fondo da re ser.­

va un~ cantidad no inferior a la vigésima parte de las ga­

nancias líquidas de la socied,nd, hasta que dicho fondo re­

presente, por 10 menos la décima. par'te del capital soc:J.,al. 

En los casos de ·suspensión ·previstos si los ·estatu­

tos de la sociedad no considerasen la forma de austituc16n 

automática de los pres~den"Ges o üj.recr~~o.res, la ~Tunta de Vi­

gilancia procederá a convocar a una Junta extraordinaria 

de accionistas para o~geJ1iza.r la nu.eva junta directiva., 

quedando inlla.bili te,das las .persQnaa G'!.1spendidas .para el 

desempeño de oualquler ca:cgoen la nueva junta directiva.. 

En tanto no se reorganice la nueva ju~ta directiva, la Jun­

ta de Vigilancia deberá proponer al Poder Ejecutivo, en el 

Ramada Haoien¿l..a, la designación de '.1. .. ~ Interven"tor que se 

. hará cargo del manejo de la institución kll0ntras no se 11e~ 



nen las vacantes en la forma antes señalada. 

Siendo que la. ley le conf.i.riS amplia.s facul.'tades de 

fiscalización a la Junta de Vigilancia de Bancos y Socie­

dades An6nimas sin hacer una enumeración de BUS fUnciones • . 

con el corcer del. tiempo la Junta ha ido desarrollando sus. 

propios aistermis · en el prop6si to de lograr una vigilancia 

razonable y efectiva. 

Con la promulgac16n del Código de Comercio de 1970 

la evoluc.i.6n de la vigilancia. se torna más téc~eá. ymet6-:­

dice.. Por medio de las disposicionos del ·Capítulo XIV~ Tí­

tulo 11 del Libro Primero, artículos 3~ a.l 364, determina 

cuáles son los organismos encargados de ejeroer la vigilan­

cia sobre las sociedades y las a.ctivid.ades meroan"liiles. Oon 

anterioridad astos organismos, laSuperlntendencia de Ban­

cos y otras Insti tucioues Fi1l8.J1cie:r.s,s y la Inspección d~ So­

oiedades lvlsrcantiles . y Sindicatos · ae :cogía.n fmieamente por 

au.s leyes especia,les. Ahora esas oficinas . ee rigen básica­

mente por pincipioB de ca:rácter general, que les permiti­

rán a.plicar sus facultades con mayor . consistenci~, jurídica. · 

En el informe de la gestiÓn dese~rol1ada en el Ramo 
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de Economía durante el ejercicio 1970-1971, encontramos consi­

deraciones sobre el mareo ju~ídico en que c\uople sus funcio­

nes la ' InsJteeci6n de Sociedades Mercan't11es y Sindicatos. 

El texto es el siguJ..en"te: 

"De oOl"...formidad con el Código de Oomercio, esta Oficina 

tiene que ejercer la vigilancia y fisQalizaci6n que al Esta-
, . 

do le corresponde sobre las sociedades y aotividades meroan-

tiles. 

"En el cumplimiento de SUB funciones, la Inspecci6n po­

drá disponer la separao16n de determinados administradores y 

la sustituci6n de los m.i.smos por las personas que conforme 

a los pactos sociales respectivos serul llamadas al efecto. 

Lo anterior, sin perjuicio de imponer mtl1tas a losadnü.nistra­

dores. 

nTambi~n ea muy interesante mencionar que desde pr1n~ 

cipioa de este año con tod.o el personal se está desarrollan- , 

do un estudio minucioso' sobre el nuevo a6digo de Comercio, 

con el objeto de que todos conozcan oon profundidad el oam­

po de su correcta aplicaci6n. El prodttct'o principa.l que ' de 

tal estudio se ha dari vado es el a."1teproyecto de Ley Orgáni­

ca de ia Inspecci6n, el cual ha sido enviado al r~1nisterio de· 

Economía para que sea presentado a la As&ublea Legislativa 

para su aprobaoión. 
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"Con el objeto de realizar en la mejor forma posible 

su cometido, 'la Superintendencia de la Inspecci6n de Socie­

dades Mere~~tiles y Sindicatos requiere de las sóciedades 

bajo su vigilancia y,fiscalizaciónS! J .. o s1gu.lente: copia. de 

asari tura. ,de consti tuc1ón,de modifioaci6n si la hubiere y 

de disolución y liqtlid,ación si ésta ~obreviene; los da:tos 

sobre inscripé1ón ~e le.smlsmas esorituras en el 'Registro de 

Comercio respectivo; nóminas de aocionistas y traspaso de 

acciones, de junta directiva y de porsonal administrativo" 

actas de juntas generales ordinarias y extraordinarias y las 

inscripciones pertinentes. En el aspecto con.table se requie­

re: inventario y balance ,iniciales; fecha de cierre del ejer­

cicio contable; balances trimestrales de comprobaci6n de sal­

dos; balanoe general, estado de perdidas y g~~anoias y cua-

dro de distribución de ut11idades~ con cifras correspondien­

tes al ejercicio completo y después de haber sido aprobado 

.por la. junta general de aociOllistB.S; y, balances auxilia­

res al oierre del ejercicio. 

tlTodo el material recibido es debidamente controlado 

y proc~sado ejerciendo de esta manera la labor, de vigilan­

cia. y .fiscaJ.izaci6n; sin :embe<:rgo . cuañdo la información reci­

bida en esta-Inspecci6n no ofrece la veraoidad o corifiabili­

dad necesaria, las tareas de vigilancia y fiscalización san 

oompletad.as con visitas a los recintos de las empresas con 

al objeto de efectuar revisiones en los libros de contabili-
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o.ad y otros, oomprobe..ndo de esta: manera las si tua~~~:n~s ,du­

dosas, con 10-51 resultados qu.e . r()flejan ~os dOtn:une~to~ y .da­

tos ft • 

El 11, de agosto da 1914, ~, poco de desencadenada la. 

<Primera Guerra r'lundial, si~ndo Pr¡¡')sidente de la ·Repú1>liea. 

¡. .. : 

don Carlos Meléndez y !!inistro .de Hac1enda,- Crédito Público 

y AgricuJ.tUl','s;t el doctor Ramón Gaxcia, González, el Poder Eje- . 

cutivo g enOon.sejo <le Ministros, emitió un dec~eto a .favor 

de lps Bancos ·· SaJ:va,doreñotOceidenteJ. y Agrícola. Comercial., 

que en eaa ,E$poca eran · Bancos .. emisores. Por medio de dicho de­

creto, ae ,eximió a 108 referidos Bancos de la. obligaci6n de 

. pag~ en moneda efectiva y acuña.dB. todas sttS obligaciones y 

.. ' los billetes en circula.ción em.:ttidos por ellos. Esta exen-

. ción, se estableció~ durará hasta un e~o después de firmada 

la. pe,z en~Gre las nacj.ones e1.U"opeas heligerantes. 

Como contrapartidaassta concesión se establec16 

en el mismo decreto que los 13,~.ncoe. referidos quedaban obl.i­

gados, mientras durara la exenci6n,. a no ejecutar a sus deu­

dores, .en tanto ellos cu..mplierD..l1 Go·t:r.ictamente con la ob11-

gac16n de pagar los intereses de sus eréditos, de conformi-
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dad con los contratos resp~ctivoso Tambi6n se establec16 

que los Bancos,· en laa operaciones que en· lo sucesivo prac­

ticaran no podr~an oobrar un interés que excediera del diez 

por oiento, ni un descuento superior al nueve por ciento, 

durante el t~rm1no ya expresa.do de la franquicia. 

El mismo decreto disponía que ~para llevar a efec­

to las anteriores d1sposicionea~ se establece una Junta de 

. Vigilancia que se formará del Tesorero General y de' un miem­

bro designado por cada Banco". 

El decreto se fechó el 11 de agQsto de 1914 y el 

mismo día apareció publicado en el. Diario Ofioial número 

32, Tomo 77. 

Las razones de este decreto:9 que por su naturaleza 

puede calificarse como emergente y transitorio, fueron ex­

presada.s en los dos eonsider~mdos precedente.s al texto le­

gal, que dicen: 

"Que con motivo de la. guerra qu.e ha estallado entre 

las principales naciones europeas, el movimiento comercial 

del país se ha resentido y 8egui~á resintiéndose profunda­

mente, por la forzosa interrupción del intercambio con aque­

llas naciones; y que esa paraiizaci6n de nuestras transac­

ciones con las plazas europeas ticneforzoaamente que afec­

tar, no s610 la: situación fiscal del Gobierno, sino tam-
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b14§n ei estado econ6mico de las instituciones de crédito que 
. . . 

funcionan en el pa!sr. . Y cuya. conservaei6n en su estadó nor-

mal es de público interés, para garantizar la r1quezagene;" 

raly evitar un desequilibrio econ6mico que pudiera ser de· 

graves y funestas consecuencias para. la República tt ; 

'Qlle si los Bancos continuarall obligados a pagar en 

dinero efectivo sus compromisos, la plata que vor este medio 

entra en .11,$ ciroulación, emig:é~!a a~ exterior fcongrave ' 

daño de las transacciones generales y sin poderse reponer, 

por el estado de guerra e.n que se hallan los países de ' aon­

de únicamente puede introduc.irse"* 

Así pues, del modo que dejamos explicado, naci6 la 

primera Junta de VigilanCia, encamina.da a vigilar un peque­

ño sector de las operaciones bance.rias, y este es pos.1tiva­

mente el origen de los actual$s sistemas de fiscalizacicSn y 

control en nuestro país. 

El 2-0 de ·julio . de . 1920"s1endo Jefe del Ejeoutivo don 
, .; ' . ' .' '. , ' . 

Jorge IVleléndéz, el l?oder. L~gislat~~o emitio un decreto que 
. . ~ 

" ¡ o', 

. creó una Jtmta de Vig11é3.ncia , J?e~manente exclusivamente des-
. . - - .... 

tinada a la i'iscalizaciónde las .ó*ganizaciones bancarias, 

. supervigiladas hasta allí por el f:ribunal . Superiord~ Cuen-
l ,. ' ~ .. 

tas, de conformidad con .la I!ey:, d~ Bancos de Emisión de 29 de 
: : ~ ';' .. : -i 

:' .. :' li 
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abril' do1899 t pUblicada en el Dlar!oOficial No.llO, Tomo 

46, de 12 dé mayo de 1899 .. La. pub11caci6n del primer decre~· 

to menoionado se hizo el 27 de jlül0 de 1920, en el Diar1~ 

Oficial· n(ll1lero 16.2, tomo 89. 

Los considerando s ant~rio~es al texto' expresan que . 
"la Junta de Vigilancia de los Bancos, establecida por de-· 

creto gube:cnati vo de 11 de e,gasto de 1914, fuá ·por causas -, 

transitorias, y que es indiapenaable el mantenimiento de una 

Comisi6n permanen'te encal:'gada de vig11a.r el cumplimiento 

de las : Layes Ba..~ca.'t'ias~ oon el fin de de..r fe oficial de 

lasdiveraaa operaciones, para la m.ayor confianza púb11cau,_ 

. En. la parte normativa. ·quedó es'i;ablecida una Junta 

de Vigilancia Permanente enoargada de fiscalizar el cumpli­

miento de las leyes an:te:d.oreso que .sn ~o sucesivo se de­

cretaren, l.'aspecto a Bancos de Emia,i6n. A la Comisión Ban­

ca.ria se le otorg6 jurisdicción sobr0 las agencias banca.-

rías extranjeras o carlas nll.cionalea ba..~ce..rias que admitie­

ran depósitos en valores afectivos o p~endarios. 

El artículo 2P. · dice: "La Junta de V1.gilancia por · sí · 

o por delegación del }J.1nisteri.o o.e Hacienda, podrá en cua1~ , 

quier tiempo practioar arqueos y balances, etc.,· etc., pu­

diendo . r19visar los libros 9 documentos en cartera y corres-· 

ponden9ia para fo:r.me.r su. op:tni6n. La Junta commlicará alM1,-
.. .... , " 

Dieterio de Haoienda sus observaciones sobre el balance,ga- · 
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ra.n~ía legal me~álica, sanidad de la calltera y solvencia en 

general de lOs bancos emisores; y sobre loa dep6s.1toa yga.­

rantíae correspon.dientea" en J~a.s agí;!ncias bancarias extran­

jeras y casas banca~ias denaoiónales~. 

En el artículo 3n sa cons;i~de~a. la organización en la. 

siguiente forma: La Junta se ~ompondrá de seis miembros, tres 
.-'" 

miembros nat'os y tres designados libremente por el Poder Eje-

cutivo entre personas de reoonocida moralidad y ' competencia~ 

Los illiembros natos son: el Tesorero. Ger¡eral d~ laRepáb¡ica~ 

un 'miembro designado entre los de la C~.mara de Comercio, y 

otro 'designado entre los de laUni6n Agrícola Salvadorefia. 

Los ar·t:!ctl.los 4S, 5:11 y 6J11' en su. orden, establecen 

que el Tribunal Superior de Ouentas continuará ejeroiendo 

las funciones que las leyes le he..n encomendado respecto. a 

bancos emisores; los 'bancos emisores,. las agencias banca­

rias extranjeras y caáas ,bancarias de nacionales, están 

obligadas a mandar todos los 'datos e informes que les soli­

cite la Comisión, en relación con el artículo 22; al consti~ ' 

tuirse la Junta se le encomienda redactar un proyecto de Re­

glamento Interior que someterá al Poder Ejecutivo. 

Eate mandato fué cumplido rigt.1Xosaménte por la prime- , " 

raJunta ele Vigilancia Permanente que fu6 nombrada el 21 dé 

agosto de 1920:1 sesion6 por' primera vez al 27 de, septiembre 

del mi~mo año, entrando a conooez-y aprobando el "Reglamento 
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Interior da la Jurriia de Vigilanc"1a. de Bancos". Sometido al 

E~ecut1vo,éste le dió BU aprobación en la techa, hab1~ndo­

se publicado en el Diario Oficial námarc 209, ~omo 89. al 

día siguiente, o sea 28 de septiembre de 1920. 

Tal Reglamento establecía: 

a) La Junta, compuesta de seis m1emb~os se organizará 

eligiendo por votac.16ii1, entre los. mismos, para el t'l'lDino 

de un afio, primero un PresideIl:te!!'S enseguida se votará 

en el orden num~r1eo de los vocales, que serán cinco._ Uno 

de 6atoe se designar' para desompefiar funeloneadesecretarl0 • 

. b) La Junta tiene facultad para nombrar en los Depa:r:­

tamentos personas de confianze que la ~epresenten. 

e) En las sesiones de la Jllnta, se nombrarán loe vo­

cales · que deben ~ormar la Oomisión que visite los bancos y 

demáo inati tuci.ones que eatán en la ~urisdicc16n .de su vi­

gilancia, y fijará eld!a y hora pera deaempefiar su cometi­

do; y aunque todos los voeales, para el desempefio de sus 

obligaciones, son de igual categor!8, se establece que cada 

Comisión se :forme indj.spensablemsnte da miembros nat.os y de 

miembros de nombr~~ento del Ejecutivo. 

No siendo posible d1cta~ una reglamentac16n para la 

práctica ae las :i.nspeccion0B SI la Jl,mta en 36S1611 a.cordará las 

formalidades oapec1al~s para 01 acto; y euando as! no lo hic1ere, 
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queda desde luego la Comisión enteramente libre para desempe­

ñar su cometido en latorma que considere má,s adec\lada.. 

En loe casos en que la Junta de Vigilancia crea opor­

tuno intervenir en las jtUltas que celebren los bancos de 

emisión, podrá nombrar comisiones que asistan y la. represen-

ten. 

Los .informes dd las oomisiones deberán rendirse a 

la mayor brevedad a le. Jv.llta, para qlW ésta, por medio de la 

secretaría, los pase al ~tlniaterio de Hacienda. 

o 

Otro decreto legislativo del 22 de agosto de 1922, pu-

blicado en el Diario Oficial· nú:mero · 189 p Tomo 93. de 24 de 

agosto . de 1922, introdujo reformas al a:trterior ordenamien­

to. En el artículo primero de la ley S~ sustituyeS el término 

Oomisi6n Bancaria por · el de Ju~ta de Vigilancia, yal inciso 

segundo del artículo ¡II,que se refería a los miembros na­

tos de la Junta, se ¡oaformó así: Los mlembros natos son: .el 

C-ontador Mayor, el Tesorero General y el Director General 

de Contribuciones Indirectas y de Contabilidad. 

Más tarde, por decreto legisla.tivo de 10 de diciem­

bre de J.935, publicado en el Die,rlo Oi':i.cial número 277, To­

mo 119 del 16 de diciembre del mismo año, se reform6 el ar­

tículo 52 de esta ley, entrándose de lleno en el terreno de 
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las se.Jlciones. Textualmente, la reforma establec1a~ 

H}.rt!culo Sg-Los bancos establecidos en el país, las 

agencias bancarias, extranjeras y 'casas bancarias nacionales 

están obligadas a suministrar a la Junte. o a cualquiera de 

sus delegados en práctica de inspección todos los datos, ·li­

bro8~ informes, documentos, eto., ete., que le sean solici­

tados sobre todas y cada una de las cuentas que forman el ba­

lance de la instituci6n. 

raLa fal·ta de cumplimiento de esta obligaoi6rt hará in­

currir al culpable o al persone~ directivo de la instituc16n 

en una multa de quinientos colones, la cual será impuesta 

por el Ministerio de Hacienda gubernativamente. Esta multa 

será impuesta por la primera. infracci6n y encaso de reinci­

dencia será d.e un mil colones .por l.aprimera vez y .de dos mil 

colones por la segUnde. .. 

tiLa tercera reIncidencia cometida por la misma. institu­

ción será. castigada con la suspensi6n temporal d.e las opera­

ciones de dicha instituci6n a j~icio discrecional de la Junta 

de Vigilancia de Bancos t :por el tiempo que ésta determine". 

El 31 de mayo de 1928 se produjo un nuevo éambio. El 

Poder Ejecutivo, bajo ·la presidencia del doctor Pío Romero 
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. Bosque; siendo 11inistrode Hacienda, ' Crédito Ptíbllco', ... Indus­
tria y Comercio don José Esperanza, Suay decret6 el UReglamen­

to de la Junta de Vigilancia Permanente de los Bancos, Casas 

,B$l\cariasy Sociedades Anónimas u , el cual derog6 el Regla­

mento · d~ septiembre de 192,0. (El decreto se publiccS en 'él ··Dia-

...... ri,o Oficial número 178 t Tomo 125: del 7 de agosto de '·1928). 

El nombre de la instituci6n fué cambiado en esta opor­

tunidad por medio de una. simple disposici6l,1 reglamentaria., y 

el instrumento legal tiene otra.s partioularidades: En primer 

lugar,menciona la instituoi6n indistintamente con dosnom­

brea: el título que señalamos arr1ba~ que es el auténtico 

del Reglamento, y slda nJunta de Vigilancia Permanente de 
.. 

los Bancos de Emisi6n. Casas Bancarias Nacionales y Agencias 

Bancarias ·Ex"tranjeras"; además, contrariarido 10 que es pro­

. piamente UL~ Reglamento Interno, señalaba nuevos aspectos en 

la tarea de fiscalización, otorgando a la Junta la facultad 

de imponer sanciones, facultad que no aparece en el decreto 

· legislatiYo que di6 existencia a la Junta, 10 mismo que la 

facultad de vigilancia Bobfe las sociedades CL~ónimas. Las re­

formas de 1922 tampoco consideraron ambos extremos. Sin em­

bargo, el artículo 18 del Reglamento f.H.rtablecía: 
.. 

"La Junta tiene facultad para. nuJ.-taro suspender en 

sus operaciones a los establec:i.itientos cuya. vigilancia se le 

ha encomendado, siempre que falten al c~plimiento de sus dis­

posicionesu • 



Un nuevo decreto legislativo, bajo el n~ero 203, vi~ 

no a modifioar la situación. El ;} dé oetubre de ·1933, siendo . 

jefe del Ejecutivo el general Ma7~miliano Hernández Martí­

nez, la Asamblea emi ti6 10m decreto que fué publicado en el 

Diario Oficial 238, en el miemo mes de ootubre. Esta nueva 

ley creo, . "anexa al Ministerio de Hacienda, la Contralor.!a 

General de Bancos y d.e Sociedades Anónimas tf.. Esta · se ·illte- . 
. ' .~. . 

graría, de acuerdo con el deoreto, con Ur."1 Oontralor~efe y 

un Segundo Contralor, nombrados por el ya el tado t1inisterl0. _ . 

Su función era la de tomar de inmediato la tarea de . 

inspecci6n de los Bancos y d~ las So~ieo.e.des An6~ima.s, ve­

lémdo constanJtismente por ~l cumplimiento de todas las dispo­

siciones legales. (Art. 2Q·). Eata vez sedeterminat."l . sancio­

nes detallando los diversos c:~sos en que ellas · debían apli­

carse, y el grado de · cada una, aeg-Cl..\l la magnitud de la falta. 

Como esta nueva ley derogara todas las leyes anterio­

res, se pens6 a.1 prinoipio que la Junta de Vigilancia origi­

nal desapél.reoería al asumir la totalidad de las funciones de 

control y v1gilanc1ala Contraloría recién creada. La propia 

Junta en su sesión del 31 de octubre de 1933 asent6 en el 

acta "que como la Junta legalmente se extingue el 9 de no­

viembre pr6ximo, el archivo debe quedar bajo la guardia y 

cu.stodia del Tribunal Superior de Cuentas pudiendo la Con";; 
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tralor!a y el Ministerio de Hacienda. consultarlo cuando 10 

creti conveniente. ' (17). Pero no fué as! puesto que el Dia­

rio Oficial número 263, Tomo 115, de 27 de noviembre de 

,19'3, public6 un decreto ejecutivo fechado el 2' a.el lilismo 

mes y año, en que se establecen disposicion.es reglamenta­

rias de la RJ'il..L'1ta de Vigilancia de los Baneos 's y de la fiCon­

traloria General de Bancos v de Sociedades Anónimas ti. 
, • u 

En los consideranaos de este decreto se dice: 

"Que por decreto legislativo de 20 de julio de 1920 

i'ué creada la nJunta de Vigilancia de les Bancos", organiza,­

ci6n que ha prestado a la naci6n servicios de 1mprescind1~ 

ble utilidad y cuya existencia legal no puede ponerse en du­

da no obstante el ¡decreto legislativo del 3 de octubre del 

año corriente, que creó la Contralor!a General de Bancos y 

de Sociedades Anón1m~s, por no haberse derogado expresamen­

te el decreto que ore6 la mencionada Junta de VigIlancia de 

los Bancos y ser posible la coexistencia de ambos organis"­

mos, sin que haya opo,sic16nentre sus correspondientes le­

yes constitutivas para que se entienda derogada la primera, 

de conformidad con elal'tículo 12. de la ley de :3 de octubre 

Último"; 

fiQue teniendo los organismos mencionados, en algunos 

casos,1dénticas a.tribuciones encaminadas al control. 1ns­

pecci6n y vigilancia de las instituciones baneariasdel pals, 
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conviene deslindarlas que a cada uno de los · organismos men­

cionados corre sp.onden , para evitar dlficultades en sus res­
pectivos ·func1onamientos U ; 

UQue tomando en cuenta ese deslinde de atribuoiones 

conviene reíorma.r debidamente las disposic!<>nes reglamen­

tarias emitidas por el decreto del Poder Ejecutivo de 31 

de mayo· de . 1928, emitiéndose las disposiciones reglamenta­

rias convenientes para que los respectivos organismos se 

amolden a las nuevas circunsta.ncias i~ • 

Las disposiciones reglamenta.rias fijaron atribucdo­

nes por -- separado a la Junta de Vigilancia dé loa Bancos y 

a· la Contralor!a General de Bancos y de Sociedades Anóni~as. 

Como atribuciones especiales de la Junta de Vigilan- . 

cia de los Bancos, se establecieron las .siguientes: 

na) Proceder a 2a incorporac16n en el fondo intangi­

ble de oro acuñado de cualquier reserva metálica que se en­

C\lentre ' en . poder de los bancos. . 

UPara que la Junta procedaa .la apOSición de selios · 

será requi.sito indispensable -que se haga en 'cumplimiento 
, . t . 

de disposiCiones emanadas del Itlnisterio de Háb1enda, pero 

la Junta tendrá el deber de dar aviso a d~ch.o Min1steric) :de 
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que existen aantidadea sin sellar en poder de loabancoe, 

~j,n perjuicio . de que el Ministerio" de Hacienda ' püeda reca-

bar informaciones de otras fuentes. Esta atribuéi6n le co­

rresponde priva.tivamente a. la Junta de Vigilancia de Ban-

0 :05 p . de acuerdo con el artículo 7Q de la. Ley (i~ Emergen-

oia. 

"b) Proceder en la forma que establece eiart1culo 

.j ' 10 de la Ley de Emergencia en la extra.coión de iós s6ta­

nos de los bancos de oro acuñado siempre que así lo dis­

ponga el Poder. E~ecutivo. 

ViO) Practicar, . por sí o por delegaci6n dei Minist.e­

rio de Hacienda, en cualquier tiempo, ezqueos y balances, 

etc. t etc., pudiendo revisar los libros, documentos en car­

tera y correspondencia para fOl."'I!1ar oplnión. La Junta comu­

nicará al mnisterio de Hacienda sus observacion.es sobra 

el balance, garantía legal metálicat sanidad de la óarte­

ra y solvencia en general de los bancos emisores; y ao'bre 

los dep6sitos y garantías correspondientes, en las ageli­

cias bancarias extranj eras y e'asas banoarias nacionales" .. 

Además de las atribuciones espeoiales mencionadas, 

la Junta tendrá las siguientes: 

na) Calificar la cs-~e:ra de loa ba.J1cos, siempre que 

sea requerido por el Gobierno de ae'..llerdo con el artículo 

99 de la Ley de Emergencia. 
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"b) Emitir los informes que le sean solicitados por el 

Poder Ejecutivo relativos al ftL~e1onam1ento de las leyes eco­

n6micaa y, espe'cialmente, las que ae refieren a regulaciones 

ba..n.carlas. 

tfc) Intervenir aonjunta.m~nte con elContralor General 

de Bancos en la emisi6n de billo'tes y de cédulas, así éoma 

en la.s incineraciones que sean procedentes, para. dar fe de ·' 

la legalidad de lQS respectivos actos; y 

"d) Cumplir todas las disposiciones lega.les Y' 6rde- . 

nas que reciba. del M1nist.erio de Ha.cienda, llO siendo contra­

rias a la ley, relativas a la perfecta finalidad de sus atri-

buciones". 

Atribuciones de la Contraloría General 
- ~ ~~añoos y: 'de . SO.c¡ida:~~J}lQPi!r!~ 

Según el mismodeareto las atribuciones especiales de 

la Contraloría General de Bancos y de Sociedades An6nim$s se 

fijaron as!: 

. na) Ejercer la j.nspe.cc5.ón oonstante e inmediata, como 

función permanente, en los Bancos y Sociedades An6nimas, en­

caminada a c.onseguir que todas y cade. una de sus operaciones 

se ajusten a los imperativos legales. 

ftb)' Emitir los informes precisos que le sean 801ic1-

. tados por el: Ministerio de . He.cien.da, para los efectos del 

artí.culo 42 ~ d.e la ley de ; . o.e octubre del año en curso. sin 
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pe~juicio , de , que el ~linisterio de: Hacienda 6610 tomará' en cuan..,. 

ta dichos, informes si no estuvieren en desacuerdo c.on lo,s , in­

formes .que hubiere emitido la Junta ·de Vigilancia de Bancos. 

, ' Ilc) Emitir los informas confidenciales a que 813 refie­

re el artículo 10 de la ley raspeo'ti va; y 

"d) Cooperar con la Junt,a de Vigilancia de los Bancos, 

cumpliendo con las oomia~ones que dicha Junta le encomienda 

y las delegaciones que le ot'orgue, relativas al cumplimien­

to de las funciones propias de dicha Junta. 

Además de las atribuciones especlales mencionadas, la 

Contraloría tendrá las siguientes: 

tia) Calificar la cartera de los bancos, siempre que sea 

requerido por el Gobierao de acuerdo con el art!c~lo 92 de la 

Ley de Emergencia. 

"b) Emitir los informes que ·le sean solicitados por el 

Poder Ejequtivorelativos a.l flL'I'lcionamiento de las leyes eco­

n6micas, y, especialmente, las que se refieren a regulacio­

nes bancarias. 

no) Intervenir cOWjimtamente con la J1lnta de Vigilan­

, oia de los Bancos en la "emisi6n de bi,lletes 'y de cédulas, 

' así como , en las incineraciones que sean procedentes, para dar 

' :fe de ' la ' legalidad de los respectivos actos; y 

"d)Oump1.ir todas las dispOSiciones legales y 6rde-
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nas. que reciba del Ministerio de Hacienda, no s1$ndo contra­

·1.'1a8 a la ley, relativas a la perfeota. finalidad de sus atrI­

buciones" • 

De nuevo se produ~eron cambios el 17 de septiembre de 

1936, cuando el. Diario Oficial d.e esa fecha ' publicó un de­

creto legislativo fechado el 12 del mismo mes y año, cuyo 

ttn1co considerando determina que las disposiciones. conteni­

das en el decreto legislativo de 20 de julio de 1920 y sus 

reformas, que regulan la actividad de la JtUlta de Vigilan­

o.ta de Bancos, ya no llenan en su plen! tud la. finalidad pa­

ra que fueron dictadas, pues desde aquella fecha a esta par­

te la política bancaria de El Sal.vador ha. sufrido transfor­

maciones . fundamentales por 10 que es conveniente adaptar la 

legislaci6n a las nuevas modaJ.idades ~ 

Consecuentemente, ~e decreta la "Ley de la Junta de 

Vigilancia de Be:ncos y Sociedades Ar.)'{'l'limasn • 

Se estableció una Junta de Vig:tla.ncia encargada de fis­

calizar el cumplimiento de las leyGs a.nteriores o qU.e en lo 

sucesivo se decretasen, respecto a Bancos y Sociedades Anó­

nimas. Tendría jurisd,icción a.demás sobre . las agencias ban­

ce..rias extranjeras o casas naoionales bancarias que admiten 

depósitQs en valores efectivos o pr3ndé'..:~ios. 
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La Junta, _por Sl. o por delege,c!ón del Ministerio de Ha­

cieIlda, -podr!a en_ oualquier tiempo practicar arqueos y balan­

ces,etc., -pudiendo revisax los libros, documentos en carte­

ra y o.orrespondencia para. formar BU opinJ.6n. Comunicaría al 

, ~11nisterio de Hacienda BUS observaciones sobre el balance, 

garantía legal metálica, sanidad de la cartera y solvencia 

,general de los Bancos, Sociedades A:n6nimas y sobre losdepó­

sitos y garantías correspondientes en las agencias banca­

rias extranjeras y casas bancarias nacionales. 

La Junta se compondría de dos miembros natos que se­

rian el Presidente del Tribunal Superior de Cuentas y un 

miembro de la Auditor.ía General de la República, y de tres ­

miembros designados por el Poder Ejecutivo, que fuer~ fun­

cionarios o empleados públicos, de reconocida competencia. 

No pOdría recaer esa designac16n en ninguna persona encarga­

da de la tasaci6n de impuestos directos~ 

El Tribunal Superior de Ouentas continuaría ejercien­

do las funciones de control que le ·habían sido encomendadas 

con respecto a Bancos y Sociedades ~;n6nima8. 

Todas las instituciones a quienes afectara la vigilan­

cia que 'tuvieran su domicilio en el país y las sucursales de 

sociedades an6nimas con domicilio principal en el extranjero, 

las agencias bancarias extranjeras y casas bancarias naciona­

les,estaban obligadas a suministrar a la JtUlta o a cualquie-
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ra de sus delegados en práctica de inspecci6n todos los datos s 

libros, informes" , documentos, etc., etc., que les fueran so­

licitados sobre todas y cada una de las ,cuentas que formaran 

el balance de la institución. 

La falta de cumplimien'to se s8,nciona.r!a con multa de 

quinientos colones por la primera infracción y en caso de 

reincidencia. ser!,ade ' un ' mil colones por' la primera vez Y' 

de dos mil por la segunda.. La tercera sería castigada con 

suspens16n temporal de las operaciones, ordenada por ~1 

l-tlniste,rio de Hacienda a axei tati va. de la Junta de Vigilan­

cia de Bancos y por , ~l tiempo qu.e ésta aconsejaI.'a. 

Se derogaron el deoreto legislativo de 20 de julio 

de 1920, y las reformas, al mismo de 22 de agosto de 1922, 

y 10 de diciembre de 1935. 

El 'reglamento correspondiente .fué decretado por el 

Ejecutivo el 20 de septiembre de 1936 y publicado en el 

Di~rio Oficial n11mero 215, Tomo 121, de :3 de octubre de 

1936,. 

,Sobre la ley en vigencia 

La Contraloría creada y reglamentada por las leyes 

que hemos citado anteriormente no llegó ,por aquel' entonces 

asar operante. Pero esta inoperancia. se hábía ' sal vad,o, de 
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antemano por medio del artículo lla del decreto legislativo 

203 de :; de octubre de · 193;, por medio del cual se d16 exis­

tencia legal a la Oontralaría General de Bancos y Socieda­

des An6nimas. Dicho artículo es el siguiente~ 

UA...~. 13~.-Hientras permanezca sin organizarse la Con­

tralor!a General de Bancos y Sociedades Anónimas, todas las 

faóultades y atribuciones que seta ley le confiere s~rán 

ejercidas por la JQnta de Vigilancia de Bancos y Socieda-

des An6nimas ft .{18}. 

El 2 de abril de 1943 la. Asamblea Nacional Legisla­

tiva decret6 la "Ley de la Junta ·de Vigilancia de Bancos Y' 

Sociedades An6nimas~, qu~ fué publicada en eJ. Diario Ofi­

cial No. 83, TOmo 134., de 9 del mismo mes y año. 

Una trana~ormaci6n fundamental 
... .eI.. • II .. • . J .:l ..... "'. l .... W'I 

El 28 de febrero de 1950, el -Consejo de Go"bierno Re­

voluci-onario que gobernaba el pa.:L.s en una condición .de tacto 

emiti6 el decreto 517, que fué publicado en el Diario Oficial 

del 19 de marzo del mismo año, en el que dispuso: 

"Los Ramos administrativos de Economía, Hacienda, 

Crédito Público, Industria y Comercio, se refunden en dos 

Ramos que se denominarán ItRamo de Hacienda" y "Ramo de Eco­

nomía lt , los cuales se encomiendan a dos Ministerios distin­

tos, . que asu vez se llamarán "ltinisterio de Hacienda" y 
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Rl-l1n1sterio de Econom!e.if • Oada uno de los . referid~s .m1nlate­

rioa estará a cargo de un ltinistra y de un Subsecretario de 

Estado". 

Se razonó este paso a.rgtunentando: 

'UI-Que al desarrollo que han expG.lr1mentádo las flUlc10nes 

del Eots.do en los Ramos de Economía, Hacienda, Cr4-

dito Público, Induátria y Comercio, no permite que 

tales funcfones aean atendidas d$bidamente por \Ul 

solo~anisterio. 

II-Que el Gobierno actua.l ha venido estudiando en el as-

pacto hacendario, le realización de una reforma in-

tegral del G16·~ema tr.tbuta.rio y de . la admin1stra­

·ci6n pública, en cuanto se relaciona ot,lnla utili­

zaoión de los reoursos fina~cioros del Estado; y, 

en el aSp3cto econ6mico, ' ~l clesarrollo de planes 

·.defomento y diversifioac!ón de la economía nac1o-
. . 

nal, entre 103 cu~les sa inoluyen los relativos a 

,la viviende' f la d,1s'i;ribuciól'l de créd~to, la elec­

tr.ificación y la industriaJ.:tzaci6n del pa.ís. 

III .... Que la roalización dala reforma tributaria. y adminis­

trativa, por un.a parte, y el desarrollo .de planes 

coordinados de fomento oconómico, por otra, no 86-

lomarecen atenci6n aepara,tla, sino que requieren un 

trabajo considerable 1 qu.e un sólo M1n1~teri~ se en- . 
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IV...;Que por tales motivos !30 hace necesario encomendar las 

funoiones del 'Poder E3ecutivo, en sus aspectos ha­

cendar10 y acon605.co, B dos ~a~tsterios distintos 

'capaoitados para cumplir efioazmente sus labores 

administrativas normale~. y para poder llevar a ' 

cabo, o.dem's" la.s 'i;a-¡:se.s extredrdinariaa que están 

llamados a rea.11zar~. 

En raz6n de este oambio~ la Inspectoría Permanente de 

Banoos y Sociedades An6nimas que ee había establecido oon an­

terioridad (ootubre de 1935), pasó a ser dependencia del Mi­

nisterio de Econo:m.!~. En la Ley de Salarios de 1951 se eamb16 

el nombre dsl Jefe de lo. Jun:ta, designánd.oaele como Superin-

tendente. (19). 

Un nuevo oambj.o surgió el 5 de octubre de 1956. La 

Junta de Vigilanoia deleg6 sus funciones, de aouerdo con 

la ley, en la Inspeoción de B~ucos y Sociedades Mercantiles, 

organismo ejeout1~o de dich~ Junta y que tanía a su cargo las 

funciones de fiscalización y oon:G~ol. El Superintendente de 

la Inepección o.e Ba.ncos ' y So~ledades 11erce.ntiles fuá rev'es­

tido de la s.utoridad neceso,ria. para el d.esempeño de sus ta­

reas, teniendo por obligación, inforn\8r a 1a Junta de Bancos 

y Sociedades An6nim~.s sobre ~1 ifes&..rrollo de sus gestiones. 



Este suceso se encuentra me30r detal.lado en unapubli­

cao16n de la Inspeooi6~ de Socieda.desI~$rcant11es y Sindica­

tos de 1964: 

"El 5 de octu'brede 1956 la ¡'Ulta da Vigilancia reaol­

v16 "Oon base en el Art. :;9. de la. Ley de la Junta de Vig1lan- · 

cia de Banoos y Sooiedades An6nimaa ••••• delegar las funcio­

nes que le oorresponden conforme el Á:r:t. l~ dé dicha ley, 

en la Inspección de Banoos y Sociedades Mercantiles,que es 

el organismo ejeoutivo de ~$ expresada Junta y que . tiene a.· 

su cargo el ejeroicio de las funciones administrat1vasde 

fiscalización y oQntrol que a ~sta co:rresponden"especlü;;,, · 

mente las sefialadas en. el inc.1,.so 1~ del J...rt. 79. de la· misma 

Ley. En virtud d.e esta délega,eión, se eoníierene.l Superin- .. 

tendente de la Inspecc16n da Bencoa y Sociedades Z,lercant1les" 

la.satribuciones necesarias para el eficiente dasempefio de·' 

las funciones administrativas · d.e vigiianc1a y control que : 

corresponden a la Junta, debiendo.dax cuanta e informar del 

desarrollo y estado de sus gestiones a la Junta de Vigilan­

oia de Bancos y Sociedades Anónimas, en las sesiones que 

ésta celebra ••.•• n En virtud de esa delega.ción, las socieda­

des no Be relacionan directamente · con la Junta. de VIgilan- · 

cia., pues los acuerd.os de ésta les son comunicados por · medio . 

de 1a Inapecoi6n".(20). 

El último c8.mbio ........ 'v •• .. 

El 20, de abril de 1961, otro gobiernodefaoto" el: Df- ' 
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rectorío 'Cívico 1>1111 tar de El Salva.dor 1) .' cambió le. · estructura 

jurídica del Banco Central ·de Reserva, a.l decretar, sancio­

nar y promulgar la Uliey de Reorganización de la Banoa Cen­

tral de la Naciónn , por medio del decreto 116, publicado en 

el Diario Oficial de la misma fecha, número 71, Tomo i91_ ' 

Desde su fundación en junio de 1934 el Banco había 

operado como una sooiedad anónima, pero e.l primer ~t!cu.lo · . 

del referido decreto dispuso: ttTranef6rmase la Sociedad Anó-
.. . ~ . . ' .. 

nima "Banco Central de Reserva de El Salvador" en una enti-
.. ..', 

dad del Estado, de caráoter público 9 de duraci6n indefinida, 

con peraona1idadjur!dica propia para ejeroer derechos y con­

traer toda clase deobligac1onee, qu~ fnlcedará en todas sus 

funciongs y beneficios ala Sociedad Anónima del mismo nom­

bre a que se refiere el Deoreto Legislativo No. 64 del 19 

de junio de 1934 .. Tal entidad se <leneminará en el texto de 

esta ley, simplemente ~el Banco". 

El mism,o Direotorio Oívico rUlitar decretó, saneion6 

y promulgó el decreto No_ . 496, con fecha 15 de diciembre de . 

1961, que se publio6 en el Diario Oficial No. 238, Tomo 19', 

del .26 de diciembre del mismo año .. Contiene el decreto la 

"Ley Orgánica del Banoo Oentral de Reserva de E1 Salvador". 

Por medio de esta ley, en su &xticulo 32, se modific6 el 

status de la Junta de Vigilancla tl o Bancos, pues se · d1sPlll1tO . 

en el susodicho artículo que ti el Ba,neo oontara oon una . Su- ·· 
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perintendénc!á. de Bancos y otras Instituciones Financieras, · 

la cualeat-ará a cargo de lm Superintendente que será nom- · 

bradopor el Poder Ejecutivo, en el Ramo de EoonofÚa ff
• 

Por medio de la misma Ley puade establecerse cuál es 

la situación legal, en la actualidad, de la Inspecoi6n de So­

ciedades Meroantiles y Sindicetos. El artículo 35 dice: 

RLa Superintendencia eetaré ence~gada de vigilar y fis­

ce.lizar el cumplimiento de las Leyos Ba.'lcarie.a y el funciona"; ·· 

miento y opera.ciones del Bauoo Centra~, de loa bancos estable­

cidos en el país, y de otras instituciones financieras, pú- · 

bllcas o privadas, nacionales o extr~'Uljeras, establecidas en 

el pa'!sif. 

Por auparte, el artíctüo 99 deto~~na: 

tiLa actual Junta de Vigile:ncj.a da Ba..ncos ~ establecida. 

por Deoreto Legislativo número treinta y doo, de fecha dos de 

abril de mil noveoientos cu.arenta y tx-es, publicado en el Dia­

rio Oficie.1 de :eecha nueve deabrlldel miS!'lO ~o, y la Ins- · 

peeoi6n General de Bancos y Sociedades Mercantiles, - que es 

su Oficina Ejecutiva, continuarán en BUS i'unciones hasta que 

sea establecid~ la Superintenden.eie. deBe~coB y otras 8001e- ··· 

dadas Fi:na.nciere.s, que f'uncionaxá. como '4.m.e. dapendencia del · 

Banco Central de Reserva, de conformidall. con est.8. Ley. 

"Una vez qUfJ esta úl time~ oficina haya. aido creada, 
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las ant~s mencionadas continuarán 'desempeñando l.áafuUclones 

que hoy.: t1enen y que no hayan pasado a; 3MB SuperintendéE?-c1e. 

de BanQoB por mj.nisterio .. de esta Ley, así comol~s otras 

facultades y atribuciones que les señalaren Leyes espec1a­

leeR. 

La "ReeefiaHist6r1oaa de la Inspecoión de Sociedades ' 

f.7ercant11es y Sindicatos que yé he.mdsc1tado, explica así 

la transformac16n1nstltucional: 

ftComo oonsecuencia d,e esta Ley, a pa.rtir de 1962" en­

tra en funcionamiento la Super1nt;endenoia de ' Banoos y otras 

Instituc~ones Financieras, adscrita al . B~nco Oentra.J.;én1as 

leyes de Preaupuestoy.: Salarios Permanentes se: cambia el 

nombre de esta Ofioin.a .por el de Inspección de Sooiedades 

Merc.antlles y Sindicatos; y se deScolltinúa el nombramiento 

de los miembros de 10 que' conforme al actual ordenamie~to 

legal podría llamarse Junta de Vigilanclade Sociedades Mer­

cantiles, ejeroiendoel Superintendente . por delegaci6n, las 

funciones de direc~i6n y ejecuci6n para tal vigilancia". (21). 

As! llegamos al final de la. historia desata lmpor- ' 

tanta inetituci6n, parte del sistema de :flsoalizaci6n'y ,,-1-
g11ancia, siguiándola a lo largo de sus numerosas traií$for­

mac!ones de estructura y d,~' nominaci.6n' capaces 'de crear la ' . 

" . .-. -.. 

_. ; .. : 
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idea de que se trata de diversas entidades y no de una sQla. 

circunstancia que permi t1r!a. decir, aJ~ designarla. institu­

ciones en vez de instltuc16n. A partir de 1962, cuando entr6· 

en funciones la Super!n'tendenc1a da Bancos y otras Inst1 tu­

clones Financieras, le instituc16n,como ya hemos visto, 

exper1ment6 su última transforma.ción, oonv!rti4ndose en ItJ.s­

pecc16n de Sociedades Mercantiles y Sindicatos. 

Para el futuro, con el implantamiento de una nueva ley 

orgánica que tendrá como fondo las disposiciones delOódigo 

de Comercio, es de esperarse que sa produzcan nuevos cambios, 

tanto de estruotura como de nombre. 

Ojalá la nueva ley esté signada por esa inquietud de 

progreso que an1móen al pasado a los legisladores, empeRa­

dos en realizar '1 acumuJ.ar -experlenolas y oom.probaciones en 

sote largo _camino -que lleva al p'er:te~c!onamiento de los sis­

temas de control y Vigilancia. 



.Cal!~tulo , VJII 

EL AMBITO DE LA VIGILANOIA EN LA LEGISLAOION SL~VADORERA 
._ ! rEI D!C7 r t~. "b! • • • d =-al 

Oomentarios s9bre algunas de las normas vigentes: Le~ de 
Reorganización de la. Banca Central de la NaclCSn.­
Ley Orgánica del Banoo Central de Reserva de El 
Salvador.-Ley de Instituciones de Orédito y Orga­
nimaciones A1lX11iares.-IISY de la Financiera N$.cio­
nal de la Vivienda y de las Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo.-LeY de la Junta de Vigilancia de Ban­
cos y Sociedades An6nimas.-Ley del Ejercicio de 
las Funoiones de Contador Público.-Reglamento de 
la Ley del Ejercicio de las Funciones de Oontador 
Públlco.-O.6d.igo de Comercio de 1904.-06digo de Co­
mercio de 1970.-0tras leyes. 

:De ·todo lo que antecede se puede ' deducir que a partir 

de .laintegrac!6n de la primera Junta de Vigilancia, con ca­

rácter transitorio, en' la lejana fecha de 1914, se ha ven140 

evidenoiando en el país una preoeupac16n constante y cada afa 

creciente por los problemas de control y vigilancia sobrelaa 

sooiedades de cap! tale.s. El hecho de que hayan sido los bancos 

los primeros en experimentar los efectos de la vig11ano1a 8.­
tatal, determ1n6 que los organismos que se fueron estructu­

rando posteriormente, a lo largo de los años, pus1oran 'un aoen-

to particular s.obre la vigilancia. ba.ncaria., y eata olrcunstan-. 

ola 1nfluy6 en la denominaci6n y funciones de ellos, eu~g1.n-
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do as! la "Junta dé Vigilancia Permanente", la "Junta de Vi­

gilancia Permanente de los .Bancos, Casas Bancarias y 8001$-

.. d~des An6n1~sn, la . t.Co~tralor!a General. de Bancos y de sc~ 
c1edades Al:l8n1mas", 1 la · "Junta de Vigilancia de Bancos y 

: ' . . '.: 

Sociedades Anónimas". 

Habrá· que señalar una circlUlstanc1a favorable en el 

camino del desarrollo de métodos defiscalizaci611 eficien­

tes. Ella consiste · en que, sea cual sea el tipo de go~~er­

no que hayamos tenido, la preoeupaoi6n por el mejoramiento 

de los ~edios y sistemas de control y vigilancia ha sido 

siempre la misma. En algunos ca.eos se ha podido advertir en 

. las leyes ¡reglamentaciones emi tid,as el rasgo cara.cterísti­

co de oada gobernante o grupo de gobernantes. As! por e3em­

plo, vemos c6mo en el período del general Maximil1ano Hernán~ 

dez Mart!nez las leyes y reglamentos sobre la materia se 

vuelven rígidamente compulsivas •. La "Ley de la Junta de Vi­

gilancia de Bancos y Sociedades An6n1maa" promulgada en 

1943, da la impres16n de que, más que por las propias regu­

laciones el legislador se preocupa por las sanciones. Las 

disposiciones de esta ley, a las que ya nos hemos referido . 

en otro lugar, son también termin8~tes y excluyen los m'todos 

y las t6rmulas de las condescendencias y los entendimientos, 

como en el caso de l~ . facultad que se otorga a la Junta para 

nombrar un Auditor en caso de que la sociedad fiscalizada se 

niegue a hacerlo, y como el procedimiento que se señala para 
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la correcc1cSn de las irregularidades que se obsérvaneu 'el 

func1_onamiento, , ya sea en cuan,to ., al cumplimiento del pacto 

social o las leyes de la República. 

En las legislaciones presentes existe algo as! como • 

un eco de aquella energía legislativa. As!, el C6d1go de 00- , 

marcio de 1970 hace obligatorios los servicios de un Auditor 

externo en todas las sociedades an6n1mas, y la "Ley de Ins­

tituciones de Cr4dito y Organizaciones Auxiliares" estable­

ce en su artículo 12, que wLas instituciones de crédito 7 

las organizaciones auxiliaras de las mismas, de nacionali­

dad salvadorefia, deberán organizarse en forma de sociedades 

an6nimas de capital fijo, dividido en acciones nominativas, 

con no menos de diez socios". 

Esta misma ley regula otro aspecto importante en su 

artícUlo 18, al establecer que la promoción y la const1tu­

ci6n de sociedades salvadoreñas que se propongan operar co~o 

instituc10nesde crédito o como organizaciones auxiliares 

sea en forma simultá~aa o pública, deberán ser previamente 

autorizadas por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía. 
". , ", . ,o. 

Ea de esta manera c6mo se revela esa ci~c.unst8l101a 

favorable que hemos señalado anteriormente, y que se ha man­

tenido a lo largo de los años. 
": . ~ . ::. ~ : 

En el caso de la oúbita reforma de las estructuras 
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del Banco Central de Reserva de ~l Salvador. que transform6 

a esa vital 1natituci6n de eoc1eqad"an6n1ma en una entidad 
I ' , 

del Estado, de carácter público, 'pese a que el cambio 88 hi-

ciera en un ambiente de efervescencia y de agitacioDSs révo­

luc1onarias, serias o simuladas. el principio Doqued6 olvi­

dado ni postergado. La llamada "Ley de Reorganizac.f.6n de la 

Banca Central de la Naci6nfl del 20 de abril" de 1961, no 01-

vid6 el aspecto de la vigilancia y puso 'en el artículo 92 un 

inciso en que se establece que "La Corte de Cuentas de la Re­

pública, de acuerdo oonel Banco, c~ear' U~ mecanismo espe­

cial de supervisión y fisoalización adecuadas a la naturale­

za y fines de la banoa central, qua garantice la pureza en 

el manejo de los dineros pi1bl1cos" sin menoscabo del ' buen 

funcionamiento del Banao"o 

Más tarde, al promulgara e bajo el mismo r'gimen la 

"Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador". 

con fecha 26 de dioiembre de 1961, fué creada la Superin­

tendencia de B,ancos y otras Instituoiones Finanoieras, fi­

jando al Superintendent~, adscrito al Ministerio de Econo­

lJl-Ía, obligaciones Gapec!ficas 'en cu.anto a fisca11zaci6n. 

Sus atribuciones fueron enunciadas en el artículo ;6, as!: 

Ra) Hacer cumplir las leyes, reglamentos y dispOSi­

ciones aplicables a los bancos o instituciones financieras 

bajo BU control; 
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"b) Fiscalizar todas las operaciones y actividades del 

Banco Central, debiendo verificar la contabilidad y los inven­

tarios mediante arqueos y otras comprobaciones convenientes; 

examinar los diferentes b'alances y estados de cuentas,compro­

barlos con los libros y documentos y certificarlos cuando los 

estime correctos; 

nc) .Vigilar. ba30 su responsabilidad, las emisiones 

de especies monetarias y en particular, . las operaciones de 

impres16n, acuña.ci6n, emisión, canje, retiro, ce:t1celaci6n, 

desmonetizaci6n, incineraoión y custodia de las especies; 

tld) Oomunicar al. Gerente las irregularidades () infrac­

ciones que notare en l~s operaciones y actividades del Banco, 

y en caso de que el Gerente no dictare las medidas que, a 

juioio del Superintendente, fueren adeouadas para subsanar 

las faltas, en un plazo de tres días hábiles, exponer la si-

tuación al Presidente del Banco, para que lo comunique a la 

Junta Directiva; 

"e) En caso de que la Junta Directiva no adoptare las 

medidas adecuadas, para subsanar o sancionar las irregulari­

dades o infracciones que se le hubieren comunicado, o acorda­

re resoluciones o reglaJuentacionés que contravengan los pre­

ceptos legales, o consintiere hechos qt19 afecten el prestigio 

y solidez del Banco, o que lo desvíen ~vemente de sus fun­

ciones expondrá la situaci6n al Ministerio de Economía, aco~ 
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pañando si fuere necesario, ias comprobaciones pertinentes; 

"t) Velar por la buena marcha de los bancos y deda 

instituciones financieras, vIgilando sU .801venciay liqui­

dez, el nivel de sus encajes y la corrección de sus opera­

o1on~s, pudiendo hacerlas recomendaciones necesarias para 

el establecimiento de buenas prácticas bancarias; 

If g) Realizar, cuando lo cr.$"ere conveniente y sin pre­

vio aviso, por 10 menos una vez al afio, una 1nspeco16n co~ . 

pieta de oadabancoe institución tLuauciera, efectuando sr­

queo de fondos, revisión de cartera:y verificac!6n de libroa 

y comprobantes, para lo cual laa referidas instituciones es~ 

tán obligadas a suministrar todos los datos e informaciones 

que lea aee~ solicitadas, sobra s~s operaciones y activida­

des, as! como a mostrar los libros y de~~s documentos q~e 

sean necesarios; 

"h) El Superintendente procurará la correeci6n o en­

mienda inmediata de las irregularidades o infracciones encon­

"¡¡radas en la práctica de su gesti6n. 

"Cuan~o no lo logra~e, o cuendo la infracci6n fuere 

de naturaleza grave, lo oomunicará a la Junta Directiva del 

Banco Central para que ésta tome las providencias del caso; e 

"i) Hacer cumplir a los b~~cos y demás instituciones 

financieras ,todas las disposiciones que (lleta la Junta Direc-
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· tiva o el ·President,e del Be..nco Central, sobre pol!t1ca moneta-

l'ia ycreditici8,ft;. 

Por otra part~, la ley a que nos estamos refiriendo mantie­

ne la f~scalize.ci6n a posterior1 del presupuesto del Banco por un 

. Delegado-Auditor y los auxiliares necesarios, de la Corte de Cuen­

'taede-la. República.. 

El Delegado se ocupará de velar porque las operac1oneaad • 

. mj,nistn-~t1 vas del Banco se c1fiari a lssprescripc10nes de --la Ley 

.Orgé.n1ca del Banco Oentral de Reserva de El Salvador y de las 

demás aplicables en la materia. (Art. 89). 

El . Dalegado s:e ocuparáexei\ls1 vamente de las operaciones 

administrativas del Banco, y en el ejercicio de sus funciones de-

· berá,: . a) Revisa.:!" la' con'tabilidad del Banco da conformidad con 

buenas normas y principios de a:iidi tor:!a; b) Pedir y obtener eil 

cualquier tiempo las explicaciones e informes que necesitare pa­

ra el fiel desempeño de sus fUnciones; e) Informar por es·cr1 to 

al Presidente del Banco, dentro de cuarenta y ocho horas, de cual­

. qu:!.er irrag1.Llaridad o inf're.cc1ón que notare, y señalar un. plazo ' 

· ra.~onable para que se subsane. (.P..ri;. 90) • . 

En la "Ley de'Fundac16n del BaneoOentral de Resérva de 

El Salvador". de 19 de junio de 193.4:, y en los . "Estatutos o Ley 

Oonstitutivau· del mismo, de igual feoha, instrumentos legales 

qua rigieron el ~uncioriamiento del Baneo ·Central de Reserva de El 

Salvador que funcion6 como sociedad an6n1ma hasta que se decret6 

la r~organ1zeci6n de la Banca Oentral en 1961, los problemas de 

.J.afiecallzac16n ya son considerados en forma determinante. El 

artículo 13 de eaa.l$ycontiene eotas prescripoiones en cuanto a 

control y vigilancia: 
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"!fodo Banco estab~ec1do 'en El Salvador d~b,e publlcar. su 

balance. ganenl, a más tardar, un mes c1espu's del o1errede su 

afio econ6ri1ico; y, en .todo ~~BO, antes de la fécha señaiada pa.,,; 

ra la Junta General 'anual de sus accionistas. 

"Al mismo tiempo , que publique sU balance, todo Banco de­

berá ,enviar, al Banco Central de Reserva una copia confldeilcl8l. 

de su estado de pérdidas y gan$1lciaa. ' ' 

itEl, BancoCelitral de Reserva podrá, a su juicio, exigir 

que tanto .el balance general como el estado dep'rdidas y ganan-' 

olas ' de c-tt,alqttler .Banco, aea exa.m1nadoy verificado por un Con;" 

tador Pdb1.1co d1plomad.o o por persona de idoneidad reconocld(;f 

ftn materia. de conta.bilidad,~ebiendoser aprobada por el Banco 

Oen1;ral la des1g,naci6n que se haga para. este fin. En, ning;m c.aStl '" 

podrá r,ealizarse el examen de cuentas ,por tui empleado dslmismo 

Ban~o que las ' presente". 

En el artículo 14 establooe: 

"Todo Banco esta.blecido en El Salvador rendir' me~'s1ia.l-' 

menté, informes confidenoiales a.l Banoo Central de Reserva y de­

berá suministrar cualquier informac16n adicional que el Banco 

Central de Rseerva solicite para explicar o ampliar tales in-
formes A • 

En el art!oulo ' 54 , de loa · Esta.tutos la cUGst16n del con­

trol y vig~lanc1a del propio Ban~ e"parece determinada así: 

OLa. , Junta , General de ' Accion.is·!;a.s nombrará un Conta­

dor ~blico,independ1ente, para que sea el Auditor del Ban­

co. El , Aud! torde s empeñará eucz .. rgo durante un año, pud1en-
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o empleado del Banco, pOdrá ejercer este cargo. Además la Au­

ditoría General de la Rep~blica e3ercerá la vigilanc1a, tls-. 

callzac16n y glosa de las cuentas del Banco Central de Re­

serva, de conformidad con el art!cul~ 263 del 06d1go de 00-

mercio" (de 1904). 

Estas ideas y estas funciones ee entrelazan en el tle~ 

po para formar cuerpos de leyes más sólidos y más concluren­

tes en cuanto al objeto que per.siguen. D36ste modo, el 06-

digo de Comercio de 1970, la "Le~ Orgánica del Banco Oentral 

de Reserva de El Salvador", la "Ley de Instituciones de Or'­

dlto y Organ1zacloneDA~11!ares" y la nL~yde la Financiera 

Bacional de la Vivienda" vigentoo, contienen disposiciones . 

por separad.o que, agrupadas en un oonjnnto, forman un cuer­

po perfectamente analizable y de una fuorto oonsistencia. 

La "Ley Orgániea del n~co Central de ~eserva de El 

Salvadora creó la Suporintendencia de Dancoa y otras Insti­

tuciones Financieras; la "Ley ao Instituciones de Cr~dito y 

Organizaciones Auxiliares" confirma. la ap1.1oao16n: de las 

disposiciones da la ley anterior, al definir la función de 

la Superintendencia frente a loe Dancoa y 1~8 instituciones 

de cr'd1to y organizaciones av~11areB; y el C6d!go de 00-

'mercio cona1{;n.a disposiciones de. control y vigilancia que 

mantienen a~on!a con las normas d0 las otras entidades. 
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La ftLey de Institu~lones de Cr~d1to 1 Organizaciones 

Auxiliares" hace ' diversas excepciones en cuanto a su 'apllc;'~ 

c16n. Quedan fuera del alcance de la ley a menos que se haga 
. . . . 

referencia expresa a ellas, las Oajas de Cr'd1to Ruralor-

. ganizadas de conforDlidad a la Ley de Cdd!to Rural, la cual 

fija loa métodos de vigilancia propios; las Cooperativas 

de Crédito y los Sindicatos de ~rabajadores que ~ediante la 

recepc16n de dep6s1tos yla venta de Títulos de Cr4dito ob­

tienen fondos de sus asociados, de personas no asociadas 1 

. de otras fuentes, con el objeto de conceder pr.6stamos o rea­

lizar inversiones de beneficio · colec:t;ivo, siempre que ' ac­

tl1en de acuerdo con las le.yes especiales y estatutos que 

las rigen. (Art. 3). 

También están exceptuadas de las disposiciones de la 

misma ley, a menos que se haga referencia expresa a ellas 

las asociaciones de ahorro y pr~stamo afiliadas al' sistema 

de la Finanelera Naciona1 de la Vivienda y las institucio­

nes de seguros y fianzas. {Art. 4}. 

Las instituciones a que se refieren los artículos 

3. y 4., son .:fiscalizadas: . a), por 103 m~todos s efialado s , 
. . 

en sus leyes especiales las comprendide.a en el artículo ,; 

b), las comprendidas en el artículo ' 4, a.demás de estar su­

jetas a la fiscalización espeoificada en sus· leyes espe­

ciales estarán sometidas a la inspeeei6ny ~igilancia de 

la Superintendencia que. realizará su actividad en forma 
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coordinadacon. loaorganiemos a quienes se encom.1end. la t18~ 

callzacl.6n · prevista en las leyes especiales. (Art. 5) • . 

"El Banco Hipotecario de El Salvador, la F.derac16D 

de Ca.jas de Créd1to, 01 Instituto Salvadoreño "de Fomento 

Industrial, la Finanoiera Nacional de la Vivienda, la Co~ 

pañ!a Salvadoreña de Café, y demás instituciones financIe­

ras establecidas por el Estado, se regirán por sus leyes 

eS.peclales. En t 'odo ' lo que no estuviere regulado en esa." 

leyes especiales, Sé les ap11caxá esta ley, salvo en lo oon"­
cerniente a su consti tuc!6n,autor1zaci611 y modifl-c&clones '; 

y requisitos de capital, así como . a lo~ ' requer1m1entos'.de~ en" 

ca~e sobre t!tulos, . cédu18,s ~ bonos que em1tandlchas il.1.stl;" 

tuciones • . La ley' especial de estas institu.ciones se aplica~ 

rá 'con preferencia, a la p~esente ley. 

"Las inst·ituc1onea mencionadas en este artículo. , es­

tarán sometid.as a la fiscalizaoión que preVGt'J1 ' sus propias 

leyes as! como a la inspeoción y vigilancia de la ~uperin- ' 

tendencia". (Art. 6). 

Es,tas disposiciones ae enlazan con las de la "Ley· 

Orgánica del Banco Central da R3ssrva de El Salvador", la 

cual" independientemente ele la funci6n encomendada a la Su- ' 

perintendencia, os"'aablece ·10 siguiente onau ' artículo '9: , 

"La falta decumpliin.iento, de J?a~te da los Bano'os :: e'" 

inst1 tuc1ont,ls fil'lanc!eras, . de ' las ley~h3Y Reglariler.d;·os : qu'e . 
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les conciernen, así como de las instrucciones u 6rdenes que. les 

haya dado la Junta Directiva del Banco Central o la Super~nte~ 

dencta de Bancos las sujeta~á a laa aancionés siguientes: 

na} Por no permitir la inspección a que ee refiere el Art. 

,6, literal g), con una multa de quinientos (@ 500.00) a cinco 

mil colones ($S,OOO.OO), y, adé~s, con la euspena16n o des­

tituci6n en sus cargps de las personas que se hubieran negado 

a tal requerimiento; 

'lb) Cuando no proporcionaren la información a que es­

tán obligados, con una multa de cien (t. 100.00) a un mil co­

lones <4'& 1,OCO.OO}; 

no) si se comprobare que los Directores de los Bancos 

o instituoiones financieres, han negociado, directa o iridi­

. rectamente,con sus propie.s instituciones, · aeránsuspendidos 

o destituidos inmediatamente de euscargos; 

nd) También podrán ser suspendidos o destituidos los 

Directivos de los Baneos e i.nsti tuciones financieras que de 

manera persistente no mantuvieran las reaervas o encajes que 

determinen las Leyes o el Banco Central; 

ne) Podrá procederse a la suspensión o deatituc!6n in­

mediata de los presidentes, directores, gerentes o adminis­

tradores de ·las re-feridasinstituciones f cua.ndo se comprue-

be que han oometido violaci6n grave o leve ropetidas. a los 

estatutos o reglamentos de dichas ' eD.tidadesoa las .. dispos1-
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. . ..... ! .'.. . 

. ~.. i.:. ' 

aplicada. espec1almente en los casos siguientes: 

"le-Cuando se encontraren partidas en la 'contabilidad 
. ", ~ ::i ; :. 

sobre las cuales, fraudulenta o maliciosamente, no se ~.8.n­

taren las debidas 3uatlf1eaciones documentada~; 

"29-Cuando los cstados financieros hayan s1do prepa­

radosfraudulentamente o cuando, por malicia, no se hubieren 

elaborado con el plazo legal; 

·,e-Cuando la faltada sanidad de la c~tera ponga 
. . . ; 

en grave peligro los intereses de loa depo~.itantE)8, .~tros 

acreedores y acelonistae; 

ft49-Cuando se haya. ocultado utilidades o p&J'didas, 

haciéndolas desaparecer por contrapartidas o por cualquier 

otro medio conta.ble, con ánimo de fraude o de .confundir"la 

inspecci.6n de las autoridades; 

n55!-Cuando .los dividendos que se . repart~/ )1o . ~e~gan 
. ' ',' ', - . ' . .... 

origen en las ganancias reales de los ejere1~~o~;T 

n61!-Por faltas de gravedad similar a las ante.riores, 
". : " _ 0'_'-:: r. : .. ;. 

cuya consecuencia sea la conduooión de los n~goc.ios en una 
. '~ . '" . .; . ':'.~ :;. 

forma ilega.l o peligroDa para losintereaes del_:públic.on. 
. . ,~:.' -.~. . ' . . . " .,~ . ' .. 

El artículo 362 del C6digo de Come~~1~e.~~abl~c~_., 9-U • 
. ; . .... . 

el Estado e jel."oerá su vig:tlancia sobre la.s ... '39~i~d~des y las 
. " ' ,' .,:, .. , ' .' ';, .: :;:::.~ 

actl vldades mercantiles ' q't1.~ este Códig;o .:s~fj,~la, ,,J~.e.~~.~te 1a8 
. .' . . ,! . o', .' ',.: • • : .··.z :: . " ~ ,: ..... ~~: 
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oficinas siguientes: 

I-La Superintendencia de Bancos y ótras Instituciones · F.1Dait­

cieras, que vigilará a las sociedades que ee dedican 

a operaciones bancarias, financieras, de seguros y 

de ahorro. 

II-La Inspecci6n de Sociedades Mercantiles y S1ndicatos, que 

ejeroerá la .vigilancia en todos los demás casos DO 

comprendidos en el ordinal anterior. 

Especifica además ' el Código en el mismo artículo que 

las mencionadas oficinas de control y vigilancia se rigen . 

por sus leyes especia.les. pero que necesariamente deberán .. , . 

tener cuando menos, órganos jurídioo, económico y actuarial~ ':' 

El artículo 363 del Oódigo ·dice: .. 
: 

"Las oficinas que ejercen la vigilancia del Estado, 

'tendrán todas las facultades y ejerceré.n todas las funciones 

que les asigne e3te 06digo y, además, ~quél1as que sus le­

yes especiales les confíen. De manera especial, realizarán 

las funci,ones siguientes: 

I-Vigilancia general sobre todas las sociedades en rela­

ci6n con· el c1.w:plimientode las normas de orden 

.pl1blico. 

II-Vigilancia especial para las sociedades o.e ca.p! tales, 
~ " , " 

tanto para &segurarlosin:teresea de terceros que 
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contraten con ellas como para defenderlos intere­

ses de las minoría.s.Esta d1sposic16n se aplica 

19ualmente ' a las entidades de .responsabilidad 'li­

mitada. 

lII-V1gilancia estricta Y" constantes'obre aquellas empre­

sas que desarrollan actividades bancarias,. de se­

guros, de ahorro y en general que trabajan cond1-

nero del p(blico, a fin de ase~ar la debida :pro­

tec.ci6n de los intereses de todas las persOila$ 

que con ellas contraten. 

'IV-Vi"gilancia sobre las sucuraaleey agencias que en el 

país tengan las sociedades extran.;jeras1t • 

La industrializac16n creciente, el int~nso desarx"o-

. 110 econ6m1co de la n~ci6n, mostrado en la ~xpan616n del co­

mercio y toda clase de actividades productivas:~ .trajeron 

como consecuencia la necesidad de laaxpans1ónde:J..crédi­

toe Un país en crecimiento no puede seguir adelante 'si no 

es a base .de buenos y accesibles sistemas crediticios. Las 

demandas de toda naturaleza, particularmente de viv1énda, 

obligaron' al Estádo a pensar en una estructura financiera 

capaz de afrontar con deo1si6n el problema, visto que el 

Instituto de Vivienda Urbana resUl1iaba .1nauf1ciente. En e:s-
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ta ~aituac16n tuvo su origen la Financier$ Nacional dé la Vi .. 
vianda, que se eraIS oomo corporaci6nde der.echo. pl1b11co, de 

duraci6n ~ndef~n1da y aut6noma en la admin1straci6nde su 

patrimonio y el 'ejercicio de suafunciones. 

Se le asign6 por objeto . facil,it.ar, poZ' medio de las 

asociaciones de ahorro y. prést,amo, la. adquis1ci6nyconser­

va.ci6n de viviendas a familias de bajos y med!anos ,recur-

SOB. 

Según su constttuc16n, esta entidad representa por 

sí misma un instrumento de fiscalización sobre laa>:aeoc1a~ 

clones de ahorro y préstamo, ' tal COIllO apareca :en el· 11te­

oral a) del artículo:3 de la. ley que ledi6 .vida: 

La Financiera. tiene como fu..-.¡c16n, ' entre otras, "pro­

piciar la creaci6n, dar asistencia fin~~eiera y técnica, 

normar las actividades, vigilar y fiacaJ .. izar el funciona­

miento de las asociaciones de ahorro ypróata..mo". 

otras de sus :funoiones son: Asegurar ·los dep6s1tos que 

se efeotl1en en dichas a.sociaoiones y 109 préstamos hipoteca­

rios que las nUamasu 'otras l1entidades aprobadas" con~edan; 

afianzar en cas~o necesario los créditos qtte 'obtuvieren las 

asociaciones de ahorro y préstano. 

Los elemento.s patrimoniales de la Firmncté~~t>;Nacio­

nal de la Vivienda, de acuerdo o.on el :e,rtía:u.,1(¡; 16de, ' ~su ley 
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son los siguientes: 
. 

Aportes de capital 1n1c1~ hechos por ··el Estado; sub.' 

81d10s anuales concedidos por el Estado; cantidades que el 

Eetado,organismos internacionales o particUlares le entre­

guen en cualqUier forma para sus fines generales; 108 fon­

dos provenientes de pr&stamoa internos o externos; el pro­

ducto de la emisi6n· de bonos .uotras obligaciones; las uti.­

li~ades y rentas por concepto de interéses, tasas, com1s1o-

nes, etc., e incrementos patrimoniales diversos. 

La ley de la Financiera en su articulo '6 establece 

que "Los saldos efectivos de todas ·las cuentas de ahorro 

acreditadas en las Asociaciones estarán asegúradas de pleno . 

derecho por La Financiera contra p~rd1da o r1esgode cual­

quier naturaleza, ha.sta un l!mi te de doce mil colones para ·· 

cada cuenta. 

npQr este seguro las Asociaoiones pagarán una prima 

en la cuantía y forma que establezca 1. Financieraw• 

nArt. 37.-8i alguna Asooiac16n se viere impos1bl11ta­

da para reatttu1:r los dep6sitos que le fue~en reclamados, 

deberá comunicar ~l hecho a La Financiera 7 se proceder' 

con arreglo a los ·dos artículos siguientes. 

"Art. ·38 ..... Cuando la imposibilidad se deba a ~a. mo- · 

mentánea falta dii1l . 1iquidez, a .juicio de La Fl~~cler.~,ésta 

otorgará a la Asociaci6n afectada los . préstamQI9, : .~~e · ! EJean .lle-
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cesa:t'ios para solventarla. 

"Art. 39.-Cuando la imposibilidad para. devolver los de­

pósitos fuere permanente, a juicio de La Financiera, ~sta asu­

mirá de inmediato la direcci6n y administración de la Asocia­

ci6n y, dentro del plazo de los treinta días subsiguientes, 

dispondrá, a su elección: 

a) El pago en dinero y al contado de todos los dep6-

sitos hasta el monto asegurado; 

b) El traspaso de las cuentas y demás operaciones a 

otra Asociaoión que 10 acept.e • . En este caso, La li':i:nanc i era 

reembolsará el déficit a la ent1dad .elegida,ha$ta -concurren­

cia del monto asegurado; la Asociación que acepte el traspa­

so, sólo será responsable respecto. de los depósitos traspa­

sados hasta el límite asegurado para cada depositante por La 

Financiera. 

"Para 103 fines indicao.os La Financiera tendrá plenas 

facultades para efectuar todas le.$ geaiones u operaciones jU­

diciales o extrajudiciales que fuere menester. 

ftTodo lo cual se entiende sin perjuicio de las respon­

sabilidades civiles y criminales que puedan afectar a los ad­

ministradores y funcionarios dFJ la Asociac16n m,orosa, por su 

gesti6n dolosa o descuidadan • 

Si loa negocios de una Asooiaei6n no se .ajustan, a las 
. . :. '. 
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leyes.. re.glamentos.. n,ormas o resoluciones q.ue les fueren . 

aplicables. oa la.EI C:'IanafJ práct.ic.as de adm:1n1straci6n, La., 

Financiera le notificará por escr,1to la. infracci6n y la r~~, ,. 

querirá para que .r1nda la.s explicaciones pertinentes o co~ · 

r~1ja. las anomillas. indicadas, dentro de un plazo que no . 

podrá exceder de treinta días. 

Si no ss remedia la in.fr~Jcci6n, falta o abuso ni se dan,. 

exp11cac!o:p.es satisfactorias, la. Junta Directiva podrá im­

poner-una o más de estas sancionas: Suspcns16n por plazo 

determinado del Director, Directores o funcionarios respon~ .. ' 

sables; . aplicacicSn de una multa hasta de d.oscientos .colo ... · 

nes a oada una de las personas responsables de la '1l1f2o$oo ... ·: 

cicSn, multas que ingresarán Q ' La Financiera;laremocf,6xii'o 

def.1nitiva de esas mismas personas; ladesignaci6:r.{dé ·<una· '0 ' 

más personas para que se hagan cargo de lad1reéc16ri~ 'y >a.c1'm.t;" ~ 

nistraci6n de la .Asoc1aci6n por tul. tiempo determinado; y ." 

la disolución de la Asooiac16n. 

En el .terreno de la propia fiscalización, la ley de 

La Financiera Nacional de la. Vivienda esta.blece que ésta de­

signará un auditor para qua proceda a la inspecci6n y v1g1-

lanci.a de sus operaciones. Este deberá ser Oontador Públ1-

ca autoriz~do, de reconocida honorabilidad y 'notoria compe­

tencia y durará dos afiasen eus funciones. También podrá 

encomendarse la in~pección y vigilancia auna firma de audi-
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tores. 

-, '.: . .... ~ ¡ .. u .:. ~. r~ ", _. .~\r· ; :! .. - . 
El auditor visará las cuentas de liquidac10n del pre-

supuesto y revisará los documentos en que se -f~d~ent~ la 

gest16n financiera. que deberán Ber presentados a l~ ,.: ;'JUn-
ta Directiva y a los l1in1stros de Hacienda yde Econom!a; 

presentará a .la -1unta Dlrecti va informe anual sobre el es­

tado finaiÍciero y ·:1a forma en que, .& su juicio, se· hayan 

desarrollado las operaciones contables de la instituci6n, 

debiendo incluir ·obserVaciones y sugerencias para mejorar 

le. marcha financiera. 

. -. ' ", 

ción. Esta. fisca.1iziición se ejéroer~ por delegad~ ~ --- d~ie-
gados que trabajarán permanentemente en las oficina~ ~ de la: 

institución y deberán revisar íntegramente la contabilidad 

conforme a los principios aceptados de auditoría; realiza­

rán las comprobaciones y arqueos que estimen conveniente 

y examinarán los balances, estados y libros; docwnentos y 

existencias y todo cuanto fuer.e necesario para cumplir su 

mis16n; establecerán si las operaciones se hacen o no con-
, .. 

forme a la ley y reglamento, y si los gastos se ajustan a 

provisiones de los presupuestos. 

" t" • 

La "Ley de la Financiera Nacional de la Vivienda y 
de las Asociaciones de Ahorro y Prést·amo cf auto;1zala' '00rt8- · 
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ti tuc16n de dos tipos de aaoc1aci6n,uno de ellos en forma '" 

de sociedadan6nima • 

. La.s Asociaciones de Ahorro y, Pr~etamo se organ·,t,zarán. ~: . 

"1 funcionarán de acuerdo con la ley de La Financ1e~a, ; ·sus r.e- ~: .. , .. 

glamentos y norma.s que emi tá la propia Financiera, la" cual 

se reserva también el derecho de autorizar o no la fundación , 

de la Aeociaci6n, no estando obligada a expresar la causa 

en oaso de rechazo; , la asamblea general e1~raordinar1a de 

la Asoeiac16n resolverá sobre la fuai6n o disolución de la 

Asociaci6n, la reforma o modificación del pacto social o de 

los estatutos. Pero los acuerdos que se tomen no surt1.ráD. .' 

efebto alguno mientras no fueren aproba.dos por La Financiera~ 

Las Asociaciones de Ahorro y Préstamo en forma. de áo~ 

oledad anóilima se regirán en. su consti tuc16n, organizac;i.6.n · , 

Y' func1onamient.o, por la Ley de, !la. Finanoiera, sus ~eglamen­

to~ y demás disposiciones aplicables, con las modificaciones 

que establece el ca.pítulo 91! de dicha LeY', Y en todo lo no ,. :; 

previsto este.rán sujetas a las , p:rescripc1on~s del a6digo ,de 

Comercio para las sociedades anónimas • 

. , ~ 

A. lo largo de esta tesis hemos visto destacarse .. desde 

diversos ángulos, el papel del auditor, ya sea dentro de laa 
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entidades privadas o dentro de los organismos oficiales. La 

importanCia de las tareas deauditor!a 'crece casi cotidia­

namente, y, es por ello , muy sensible ,que la nLey del E3erci";' f: 

cio de la$ Funciones de Contador Público· y el "Reglamento de 

la Ley del Ejercicio de las Funciones de Contador Público· 

hayan sido derogadasantea de existir un instrumento legal 

que las supliera. La profesión de 'Contador P\tblico no puede 

mantener una existencia a base de leyes y ' regulaciones in­

completas. El 06digo de Oomercio li~ legislado el $jerc1c'io 

de la profes16n de Contador Público en un ' aspecto limitado;' . 

es decir en lo que corresponde a la acttvidad mercantil y 

la funci6n del auditor dentro de ella. Pero el ejercicio de 

~ la ' ',audi torta es solamente una parte del ejercicio de la ·pr.o­

fes16nde Oontador Público. De tal manera que es necesario 

llenar cuanto antes los vacios legales existentes, que no 

pueden entenderse sino como temporales. 

Hay que reconooer que el Código de Oom~rcio prev16 .... 

esa deficiencia al crear el Oonsejo de Vigilancia de la Con ... 

tadur!a Públioa y Auditoría. y disponer que una ley .especial 

regulará el funcionamiento del Oonsejo y el ejercicio de la 

profesión que supervisa. 

Es demasiada la responsabilidad profesional y demasia- . 

dos son loa problemas de diversa .índole que se confrontan, pa­

ra mantenerse como en el vacío, en materias no mercanti¡~~, 

',. 
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sin sébtir el· re-spald() de la. ley y la influencia beii~f1ca 

de ella, aun cuanao la c.arenc1a sea por .un tiempo limitado. 

La Ley y el Regolamento · derogados podrían no ser mo­

delos de legislac16n, pero const1tu!an instrumentos llama­

dos a imprimir seguridad a los actos del Contador P4blico, 

particulármente al trat~se de e3ercér traba~o dé audito­

ría en orgaQismoe no mercantiles. 

El 6rgano de vigilancia ·· de la profesi6n, constitUido 

perel Oonsejo Nacional de aóntadores ·P11blicos, ' cubr!á Una 

funci6n primordial, particularmente en lo reiativ~ : a la ex­

tensi6n de certificados para ejercerlasfurlc10nes de Oon­

tador Pdblico. y en lo que correspondía a retirar o suspen­

der la autorizaci6n a ·losOontadores convictos de infrao­

c16n a la ley; a los que no cumplían con l~a reglas de Eti-

oa Pro~esional; a los . condenados en sentencia ejecutoriada 

por delitos contra la propiedad o la cosa p~b11ca, y a los 

que fueren declarados culpables de falsear cualquier infor-

me, estado financiero o escrito relativo a laprofGai6n. 

No excluía cierta severidad esta ley cuando llega­

baal aspecto de las prohibiciones: 

a) Permitir que personas no ·autorizadas para el e3er­

cicio de la profesi6n se asocien con ellos, formando parte 

de una firma social que se ocupe en trabajos de . lo-s que men-
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c.1ona esta ley; 

b) Ocupar oomo Ayudantes, para el e3erc1c10 de ~11S fu;il­

ciones, a personas que no tengan la const8:llcia del Oonsejo 

de haber llenado 108 requisitos necesarios para actuar oomo 

tales; 

e) Entrar en arreglos con cÚalquier otro prQ~e.@19nal 

para compártir utilidades obtenida~ en el e3ereictQ de @ue 

respectivas profesiones; 

d) Dedicarse EL activ1dades ihoompatibltts con,~ ,~er­

clcl0 imparcial de las funciones dé Oontador Público; 

·e) Autorizar con su firma, balancea, estados, t.p+o.r~ 

mes, inventarios, o oualesquiera escfitoB de .carácter pr~~ 

~eslonal que no hayan sido verificados personalmente por 

ellos, o bajo su direoción, por A;;ntdantes autorizados, o 

que se refieran a empresas en que tengan .interés oontrola~ 

dor:' el propio Oontador, sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o afinidad. o suc6nyv.ge",. 

La. parte reglamentaria. no pOdía ser menos, y seftala­

ba penas de suspenai6n y' cancelación para el Oontador Pdb11-

co Certificado, quien pOd!a ser denunciado. ante el Oonsejo 

por cualquier persona ouando a su juicio hubiereprocedldo 

en forma incompatible oon el ejeroicio correoto de sus fun­

oiones. Se estableoía que las quejas o .denunc1as se harían 

por escrito siendo presentadas personalmente al Secretario 
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del Consejo, o al Presidente ·en su caso, y en detecto de la 

presentaoi6n personal -con la firma autenticada delde~U1lc1an- I 

te. 'Cuando el denunciado fuese el . Secretario del Oonaejo, :.la 

denunoia deber!~ ser presentada al Presidente. 

Una Comis16n de Honor seria nombrada, la cual har!a:'las 

investigacionesneceear1asy despu's de oírla, lo mismo que 

al denunciado o SUB representantes, el Conse~o, en la misma 

sesión o en ~a pr6xima decidiría por íntima 'oonv1cc16n y vo­

taci6n secreta si continuaba vigente, se suspendía o cance­

laba el oertificado. 

Al suspenderse o cancelarse un certificado, el 'titu­

lar estaba obilgado a entregarlo mediante acuse de recibo, 

-al Presidente del Oonsejo, quien lo devolvería al .:cumplirse 

el t~rmino de la Buspensi6n. 

Las resoluoiones definitiváS-sobre suspensión o can­

celaci6:n serían publicadas en el Diario O:t'i·cial • 

. El Consejo pOdía lnic1e.r · de oficio el procedimient,Q 

descrito, pero al considerarlo conveniente pOd!aantes de 

la euspensi6n o eaneelaci6n amonestar al Contador que hu­

blerefncurrido en falta. 

otro de los instrumentos legal.es que re g-í an e1 , e~er­

ciclo de la. · profesi6n era.."'l la.s "Reglas d$ Etica .Profesional" 

que ·regu.:Labail la conducta del Contador Pdblico en e1 .ejer-c1-
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c10 profes1()nal y en sus relaciones conSTlS colegas y el ptb11-

co. 

Esta sistemática constitu!a s611da garantía tanto pa­

ra el Contador Público como para la comunidad a que éste 

sirve. La conf1guraci6n de 108 nuevos cuerpos legales que 

han de sustituir a les tan precipitadamente derogados, se 

ignora por completo. Solamente se tienen noticias de que el 

Consejo de Vigilancia de la Oontaduría Pdblica y Auditor!a 

ha enviado un proyecto de ley al ltLnisterio respectivo. 

En las páginas siguientes eetrata de establecer, por 

lo menos tentativamente, y tomando como base las propias 41s­

posiciones del C6dlgo de · Comercio y otras 18ye8, .e1 dilatado 

~ampo de la vigilancia sobre las sooiedades de capitales. 

Para este prop6sito hemos de dividir los sistemas de 

vigilancia en cuatro grupO$, a saber: 

a) Vigilanoia por Organismos del Estado; 

b) Vigilancia por Auditores Externos; 

e) Vigilancia por Organismos Privados; 

d} Vigilancia por la Financiera. Nacional de la Vivienda. 
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' Estos sistemas requieren organismos adecue.dos para el 

ejercicio :"de la . vigilancia , siendo los dos principales, por 

parte .. ·d.é.l . E.stado, la SupfJrintendenc1a .de Bancos y otrae lna.­

ti tuc1.ones Financieras, y la . Inspecci6n de Sociedades Mer­

caut1les y Sindica.tos. A la primera corresponde la vj,g11an~ 

cla de las instituciones de crédito y organ1~ac!ones auxi­

liares, con las excepciones que la misma ley señala. Tambi'n 

ejerce la inspecc16n y vigilancia, ba30 un régimen especial, 

de las asociaciones de ahorro y pr~stamo afil~adaa a.l ~1s~ ' 

tema de la Financie:ra Nacional de la Vivienda yde l~s ~ne­

titllc!onesde segUros y de fianzas. A la segunda conespon~ 

~e la vigilancia de las sociedad~s de oapitales cuya f1s~~~ 

~izac16n no atribuyen las leyes a la Superintendenc~a. 

La vig11~e!a por auditores externos fuá e8tablec~d~ . - . "" . .. 

como obligatoria por él 06d1go de Comercio de 1~70, y Ci!p-

virtud . de. sus disposiciones so pese a. que las soc'~edades t1e~ 

nenfacultad de constituir 'por medio de su esoritura soc1~ 

Ull OonsejQ o Junta de' Vigilancia, no pueden presct~d1r d~l 

nombramiento' de aud1to~ externo. 

Este Consejo o Junta de Vigilancia, que ~~ c~n~:tdé­

:raba. como único 6rganó de :fisealizaci6.n en el C6d1go de Co.­
mercia de 1904, puede situarse mejor dentro del sistem~ dé 

vigilancia por organismos privaQoe. 

Un lugar a.parte ~o constituye la· f.1.acal1zacicSn 4e :J..~ 
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Finanoiera Nacional de la Vivienda que se e~erce espeo!f1camen­

te sobre el g;!!'\liO de Asociaciones de Ahorro y Pr&stamo que 

integran el sistema de la. Finallciera. 

Agrupando entonces las leyes en laa cuales está Qnmar­

cado el sistema general de vigilancia encontramos las siguien­

tes: Ley de la Junta de Vigilancia. de Bancos yo Sociedades An6':'" 

nimasj Ley Orgánica del Banco Oentral de Reserva de El Salva­

dor; Ley de Insti tuc10nes de Crédito y .Organizaoiones Auxi- , 

liaras; Ley de la Finanoiera Nacional de la Vivienda y de las 

Asociaciones de Ahorro y Práeta.mo; a6d:tgo de Comercio de la 

Rep~blioa 4e El Salvador, 1970. 

El nuevo Oódigo de Comercio señala la necesaria crea­

ci6n de nuevas leyos y reglelllsntos para completar 18,s regula­

ciones del sistema de vigilancia estatal. Por otra parte con­

fiere funciones específicas a la Inspección de Sociedades Mer­

cantiles y Sindicatos, que por su a.ctu~~l oondici6n legal de­

manda la votaci6n o.e su prop.ia ley orgé.nioa. 

Las ley3s por crearse son: Ley Orgánica de la Inspeo­

ci6n de Sooiedades Mercantiles y Sindicatos; Ley Transitoria 

de Procedimientos !4ercantiles; lU'CY' Reglamentaria del Re¡is­

tro .de Comercio; Ley del Oon.sejo de Vigilancia de la Contadu­

ría Pública y Auditor!a$ 

En el presente examen. hemos hecho rtJ.á.s de algún eafuer-. - . 

zo sustantivo pa:t'a. mantener l~. u.nidad .t¡;emát1ca en 108 'artI.ou-
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los del O,sdigo de 1970. , Esta es ' ~a tarea un tanto difícil da­

, da la propia estructura del 06d1go. 

Las , oitas 'responden al objeto de determinar los dis­

tintos aspectos en que intervienen los ()rganismos de fisca-

, 11zaci6n y vigilancia. Desde iuego el ctU.í~O DO estaría cdm­

plato de no añadirse enoada caso en el lugar que correspon­

de la cita de las leyes especiales que oontienen normas re­

lativas al control y vigilancia de las soc1edades de capita-

les. 

Hemos de advertir que las, citas del d6d1go derogado 

de 1904 no apareoen sino como un elemento informativo y ade­

más como un elemento comparativo entre disposiciones anterio­

res y disposiciones presentes sobre' un tema dado. La vigi­

lancia, un tema todavía no desarrollado, en loa días de la 

promulgaci6n de aquel' C6digo, no aparece consignada sino en 

un grado m!n1mo~ y por eso las citas son escasas ya que 

ellas ~canzan hasta donde es posible encontrar un grado 

de e omparac16n. Ha,.· que · reconocer que las disposiciones no 

pOdrían proyeotarse ·sobre aampos enteramente nuevos y dis­

tintos que abarca el C6digo de 1970, al oual too6 regular 

un periodo bastante avanzado en el aspecto de las activida-

des meroantiles. 

No obstante, debe estimarse que las pooas citas del 

C6digo de 1904. tienen un inter~B particular, por cuanto con-
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frontaclones de esta 'naturaleza son necesarias para estable ... ·· · 

oe~ . el indiscutible· la.zo de continuidad hlst6rloa que e:ña­

te entadas las leyes. Una le1 cualquiera, por novedosa 7 

moderna. que aparezca, mantiene siempre, en el tondo, laba-. 

p1r~clón '3' a veces hasta. las f6rmulas de una le,. anterior. 

En n!ngd..~ terreno como én el do las ciencias jurídicas re­

salta tanto el hecho bi016g1code que una vida está siempre 

inexorablemente. relacionada con tmay muo has vidas anterio­

res. Este nexo es, indudablemente, el que va 1nt.egrando 10 

que llamamos las tradiciones jurídicas de cada naci6n • . ' 

Veamos ahora, pues, loa art.ículQs del 06d1go de 00- ' 

mercio de 1970 ' Y los de las leyes especiales que los 0011- ', 

plementsll: 

l-VIGILANCIA POR ORGAlUSr·10S DEL ESTADO. • '" • ;;: ~~_~ •• ___ .e ,~~«.... ... 

06digo de Comeroio de . 1970: 

"Art. 217.-Para la e.mort1zaci6n de acciones con utilidadea . 

repartibles, cuando el contrato social ~o 

a.utorice, . se obaervarh las siguientes ~ ... : .. 

~le.B: 

III-La adqulsici6n da acciones para amortizarlas se har' 

por medi'o de una instltuc.16n bancaria; pe­

ro ai el aouerdode la junta general t1jate 
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el precio, determinado segdn el balance, las 
'. 

acciones amortiz'adas se déld.gnarh ··por sor-

teo, en el Q.ue partic1parln las dé todas las 

se~es. En el sorteo intervendrá un represen­

tanted'e lL9.f1eina 9,ue ejerst~, 1.1. V1SilanC1,1 -
4.!1. E~'f.tad~, se dejar' cons'tana1a de todo lo 

actuado en. un acta notarial '1 se publioar' 

el resultado". 

Opnati tuci6ll¡ 1 Mod1fio:a.oi6n de •• l:!~ ..J0piedade.'! 
(C6digo deComerQ10 de 1970): . 

nArt. 196.-Las aportaciones en especie serán efectuadas según 

valúo hecho previamente por dictamen pericial 

de Jd!, Ofiqin;a. Que ejerza..la vi¡ilanq1a del Es~; : 

yadq,. Esta circunstancia ae hará constar en la 

esoritura sociál" .. ' 

ftArt.197.-0uando la sooiedad anónima haya -de const1tui~se por 

susoripción pública, los . fundadores presenta­

rán a ~~ Q~ic~a~q~e ej~rza la v1&ilancia del 

litado, un programa oon el proyecto de escri­

tura social qlle reunal.oB requis! tos menciona­

dos en el artionlo194, con excepc16n de los 

que, perla propia naturaleza de la fundac16n 

aucesi va, no puedan consignaras en el progr-a-

ma.. 

La Oficina antes de aprQbar o no el programa, ,e 
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cerciorará de la exaetitud del avalúo de loe 

bienes apord~adoB en especie "ji de la suscr1p­

ci6n total del capital previsto~. 

"Art. 198.-Aprobado el programa, ~e depositará un ejemplar 

del mismo en el Registro de Comercio, acompa­

ñado de · la. atr,or!zac!ón de !.! Of1cil7¡a respec­

tiva, para ofrecGr Ql p1blico la suscr1pci6n 

de acciones .. El ejemplar que se deposite de­

berá constar en acta notarial". (Inc. la). 

Art.373.-S1 la escritura social o aus reformarn no se presen­

taren para su insoripción en el Registro 

de Comercio, dentro de los quince días siguien­

tes a su otorgamiento, oualquier socio podr4 

gestionarla judicial o admin1st~at1vamente. 

!lodo interesado o el Minister1o 'Públ!co podrá re­

querir judicialmente a toda sociedad, la co~ 

probaci6n de BU existencia regular • . El reque­

rimiento, además de ser notificado personal­

mente, 8e publicará. Transcurridos cuatro me­

ses del requerimiento sin que se haya compro­

bado le. 1nl1cn~ipe:hSn ·en el Registro, la socie­

dad se pondrá en liquidacióna 

Todo nota.rl0 e.note quien se otergue una esar! tura 

de constitu.ción social o de r~formaEJ, debe­

rá advertir a los o¡Gorga.nteg la obligac16n 
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en que esttÚl de registrarla, 108 efectos del 

neg1stro y lassanc10nes impuestas por la. 

falta del mismo. As!m1smo estará obligado a 

remit~r a+~ O~icina gue aderas la viSilaqol, 

. s.eJ ... !l·~tad;9, dentro de 10$ quince días siguien­

tes al otorgamiento de la escritura sooial, 

una copia del·respectivo testimonio, en papel 

simplet< 

La facultad conferida al Ministerio Pdblico. en el· 

ca.so del presente artículo, no conce·de a !! 
Q~ic~na gue e~erza la vigilancia del Estado 

la atribución oonsignada en el ordinal 1 del 

artíoulo antex1or ~'. 

"Art. 298.~La sociedad en comandita por acciones se regirá 

por las reglas relativas a la sociedad an6-

nima, salvo lo dispuesto en losart!culos 

siguientes. u 

"Art. 299.-Cualquiera estipulación que restrinja la respon­

sabilidad de los oomanditarios no tendrá 

valor respecto de terceros" .. 

"Art. lOO.-El oapital social estará divi dido en acciones, 

de las ouales oada ·uno de loa socios 00-

manditados suscribirá una t por lo menos. 

Las acciones de los comanditados serán no­

minativas y no podrán trans:terirse ' sin el 
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consentimiento unánime de los socios de su cla­

se y de la' mayoría absoluta de los comand1ta­

rios~ 

Los socios comand1tados podrán sus o rib1r otras ' 

acciones, además de la que indica el inciso 

anterior, las cualesaerán en todo iguales 

a las de los comanditarios". 

·"Art. 30l.-L08 socios ~ma.nditados están obligados a admi~ 

n1strar la sociedad.. Independ1entemel,lte .de. 

BUS di v1dendos, :tendrán derecho . a la parte 

de las utilidades que fije el pacto social, 

y en caso de silencio de éate, a una cuarta 

parte de las que se distribuyan entre todos 

los sooios. 'Si fuenen varios, esta part1ci­

paci6n. se d1v1d1náentre ellos 8e~ conve­

nio, y a 'falta de éste, en partes iguales·. 

ftArt. 302.~En estas sociedades, el 'comanditado pOdrá ser 

desti tlÚdo de la administraci6n por ac.uerdo 

de los otroscomanditadoB o de la junta ge­

neral de acoionistas en que estén represen­

tadas,por lo m.enos, · trea euartas partes del 

capital social ycon ·voto favorable de la ma­

yor!.a del capital presente .. 

Los sooiosdestituidos en virtud de este aouerdo 

podrán retirarse de la sociedad, obteniendo 

! ~~ ' i ;l:l~.! <i:¡. f>n:¡." ~ '~ 
~ ~ . 

w ~~_ ¡ • 

• : -' '-''' ~ ·V .J l. , / 

/' 

' .. . ".'; 
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el reembolso de su capital·, reservas y utili­

dades en la ~roporci6n que ae der1vedel fl­

tizno balanceaprQbado. 

el . reembol·ao que se faculta en el inciso ante-

rior, significara r~ducoión del capital 80-' 

cial, ésta. 8·ó10 podrá llevar~e a efecto en 

los términos indicados en· este C6digo. 

Si la destitución no estuviere juat1.fi~ada. el 00-

manditado tiene .derecho aex1gir, además, ·el 

pago de daños y perjuic1os~t. 

"Art. '03.-La junta ¡eneralde accionistas podrá sustituir, · 

en la forma indicada en el artículo a.nterio~, 

al comanditado destItuido; · fallecido o sujeto 

a interdicci6n. En el caso de haber más de 

uno, esta sustitución debe ser aprob~da por _ 

los otros comanditados lf ., 

"Art. 304.-El socio comand1tado o la mitad más uno si fueren 

varios, tienen derecho de veto sobre las re- . 

soluciones de la junta general de aocionis­

ta.s t a. menos que se trate del oe.so contempla­

do en el articulo 302 . ele; esi;e Código". 

"Art. 305. -Son aplioables a es·ta clasfi de sociedades; las re­

glas de la · conta.ndi·~arie. aimIlla · en lo relat1 vo 

a los socios comandltaCl.os y ~. las prohib1cio-



nas y facultades de los comanditarios, siem­

pre que no se opongan a lo dispuesto en es­

te capítu1on~ 

"Artículo lB.-La promoci6nyla constituci6n de sociedades sal­

vadoreñas que se propongan operar como insti­

tuciones . . de crédito o como organizaciones · au­

xilta.ressaa simultánea o pública, deberán 

ser previamente autorizadas por el Poder Eje­

cutivo en el Ramo de Economía. 

Se entenderá que existe promoción pública cuando 

se empleen medios de publicidad o propaganda 

haoiendo llamamiento a la suscripción · de ac-

ciones. 

Los que promovieren públioam~nte la organización 

de unainstituci6n de crédito u organizaci6n 

auxiliar, o procedieren a oonstituirla, sin 

contar previamente. con la autorizaci6n, se­

rán sancionados con multa de · cien a cinco 

mil colonea tf .. 

"Artículo 19.-Las solicitudes de promoción pública deberán 

presentarse al Kinisterio de Economía, y 

los1nJceresados cuyo . número no pOdrá se¡o me-
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nor de diez, acompañarán a la solicitud las si­

guientes informaciones: 

a) Nombre, edad, profesi6n, domicilio, nacionali­

dad, experiencia en materias financieras y fuen­

tes de referencias banoarias de cada uno de los 

promotores; 

b) La denoroinaci6n comercial y el domicilio de la 

insti tuci6n pr.oyectada; 

c..) Las ramas de operaoiones en las . cuales ee pro­

ponen operar, y un informe explicativo de las 

razones de índole eqo~ómioa que justifiquen 

la fundaci6n de la empresa; Yt 

d)El monto de capital pagado con el cual la inst1-

tuci6ri comenzará sus operaciones en cada una 

de las ramas proyeotadas. 

El Ministerio trasladará la solicitud de promoci6n 

e informaciones anexas al Banco Central a 

efecto de que dicha Instituci6nrinda su dic­

tamen sobre el particular, oyendo previamente ' 

la opinión de la Superintendencia. Tanto el 

Minis-cerio de EconoIlÚa como el Banco Central 

pOdrán requerir a los interesados que presen­

ten cualesquiera otras informaciones que con­

sideren necesarias o conveniente·s para el caso 
. ,', ' . ~ 

de que se trata. 
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El Miniaterio .. de Eoonom!a deberá resolver la soli­

ei tu,d dentro de los 60 días siguientes a la 

fecha en que reciba el dictamen de la Junta 

Directiva del Banco Oentral siempre que loa 

interesados hayan proporcionado íntegramente 

la 1nformaci6n de ellos requerida. 

Si la resolución fuere favorable a los peticiona­

rios, la autorización para promover la socie­

dad de que se trate se concederá por Aouer­

do Ejecutivo, indicando la duraci6n máxima 

del periodo de promoci6n, el cual no podrá 

~xceder de seis meses. Dicho Acuerdo no con­

lleva la aegurid~d de que más tarde se conce­

derá a los interesados la autorización para 

constituir lasociedadn • 

nArt!culo 24.-Las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares, una vez establecidas requerirán 

autorización del Poder Ejecutivo en el Ramo 

de EoonoDÚa para ampliar sus operaciones a 

ramas no preVistas en su autorizaci6n; modi­

ficar o prorrogar su pacto social; reformar 

sus Estatutos; fusiollélXse con otras socieda­

des; y para traspasar globalmente sea la to­

talidad de sus activos o una porció? sustan­

cial de los mismos tomados en conjunto. 



Las. solicitudes para obtener las autorizaciones a 

qua se ref1erB el inciso anterior se trami­

tarán y resolverán ~n la forma establecida. 

en el artículo 20, en lo que fuere pertinen­

t ·e". 

Contratos, .de CaRi tali~a.9 .. ~R.l\ . 
~C6digo de Comercio de 1970): 

wArt. 1282.-81 el t1tular no desea continuar pagando las pri­

mas, podrá exigir el valor de rescate. 

Dentro de un plazo no menor de noventa d!as,el ti­

tular moroBo po~' rehabilitar su contrato me-o 

diante el pago de las primas vencidas, salvo 

pacto en contrario, una vez transourrido es­

te plazo sin hacer dicho pago. el contrato de­

jará de surtir sus efectos sin necesidad de 

notificación al suscriptor y sin perjuicio 

del derecho de exigir el importe del resca­

te, de conformidad oon la correspondient~ ta­

bla de valores. En este caso la empresa esta­

rá obligada a poner a la orden del suscriptor 

el valor de rescate correspondiente, enviándo­

le el respectivo aviso; el incumplimiento de 

la empresa será penado con multa del doble 

del valor de rescate que debió entnegar, la 

que será impuesta gubernativamente por Aa s~-
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perint.eAdeI};cla .de B8flcos ;¡, otr8:,Et Insti tuQ.U­

n9s .F,f-p.anoiera .. ,!, sin que ca.duque el derecho 

del suscriptor a reclamar lo que le corrss­

ponde. 

El valor de rescate no pOdrá exceder de las re­

servaa matemáticas respectivas, ni ser in­

ferior al noventicinco por ciento de dichas 

reservas~ Las empresas d,e capitalizaci6n 

deberán devolver ias primas en caso de muer­

te del suscriptor, a menos que los benefi­

ciarios opt.en por la oontinuaci6n del oon-

trato". 

MArt. 1286.-La empresa está obligada a informar al titular, 

por escrito y en cualquier momento que éste 

lo solicite, de todo lo relat1-vo a su con­

trato. Si la empresa rehusa proporcionar los · 

datos solicitados, el suscriptor podrá ob­

tenerlo por conducto de la -ªullez:il\.te~dencia 

~e Ban~os y otras Instituciones Financieras". 

"Articulo 90.-La duraci6n máxima de los títulos de capitali­

zación será de diez años. No podrán pactars~ 

más de doce sorteos de c.api ta.lizaci6n duran-



"Art. 

... 
.. 

te un mismo año. 

En los reglamentos, además de las materias que 

se indican en otros artfculos, deberá regu­

larse: 

a) Los trám1tesa seguirse para la reposición de 

loa titulos de capitalizaci6n en los casos 

de p~rdida o deatrucci6n total o parcial que 

haga irreoonocible el título; 

b) Los gastoade organización y eBtablecimiento 

de las ins.ti tuoiones de cap! talizac16n, en 

cuanto a · su conten1do,límite enrelac1ón 

al eapital fundacional, período de amortl­

zación~ etc .. ; 

c) Los trámites para la autorización por parte 

de la §..uEer*.D:tel'1;denci,!1 de la emisi611, can­

celaci6n e incineraci6n de documentos, títu­

los y obligaciones de las instituciones de 

capitalizaoión; y, 

d) La aprobaci6n por parte del Banco Central, de · 

la propaganda .que las instituciones de ca­

pitalización deseen realizarle. 

96.-La insti.tuci6n está obligada a informar al titu~ 
lar, por escrito, en cualquier momento en 

que éste 10 solicite de igual manera, sobre 
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cu~lquier aspecto ~lativo a su contrato. 

Si la empreaano proporcionare los datos solioi­

ta.dos dentro de t .arcero día, se~á sanciona­

da con multa de cien a mil colones, sin per­

juicio de que el titular pueda ocurrir a 

~~ ' S~ueriFl!Ild~nc~~ para que éata le pro por­

cione.lainformación que requiera con res­

pect~ al estado de su contrato". 

97 .• -Para ejercitar sus derechos el a~scr1ptor debe­

rá presentar el título a la instituci6n de 

capitalizaci6n y entregarlo al recibir el 

valor del contrató o el de rescate según el 

caso. 

Los títulos de capitalización legalmente expedi­

dos constituirán títulos ejecutivos contra 

la instituc16n que los haya emitido, ya sea 

a su vencimiénto t por el valor total capita-
. . 

1izado en virtud de exp1raci6n ·de plazo o 

de sorteo, o bien en cualquier tiempo ante­

rior, por el respectivo valor de rescate, 

sin necesidad de reconooimiento de firma, 

y sin más requisito que el de una certifi­

cación expedida por la SuperintendeAc1a, 

haciendoconatar el saldo adeudado al. titu­

lar y que éste no tiene pendiente con la 



institución ningtn préstamo con garantia del 

título de que se traten. 

2.,ontratos de Ahorro. X·;lJ'4st.f4!1.2. 
(C6digo de Comercio de 1970): 

!tArt. 1300.-Los contratos de ,ahorro y préstamo podrán combinar!­
(Numerales 
1, 'II, IV). Se) con sorteos, siempre que se observen las , 

siguientes reglas: 

I.~La modalidad de sorteos será opcional del contrato de 

ahorro y préstamo JI ' pu:diendo el aborrante· . 

suscribirlo s;tn eorteos y pagar 'tÚlicamente 

la cuota d~ ahorro o suscrib1rlocon sor-

. teos y pagar, en conseouencia, tanto la cuo­

ta de ahorro como la de sorteo, las cuales 

deberán cobrarse separadamente. 

II.-La periodicidad de 108 sorteos ye3. número de contratos 

que participan en cada uno, deberán ser cono­

cidoa d~l público 'y aprobados' previamente por 

la Superintendencia de Bancos y otras Institu­

ciones Financieras. 

: ¡¡.-Los sorteos se practicarán conintarvenci6n de un rspre­

sentante de la Super1ntend~ncia de ~~OQS 1 

ptras ID;stituci,op6.s F1nanci.~r.~~ y con todas 

las formalidades prescrita.s en los lfeglamen~ 

toa referentes a la oapitalizac!ónR • 

Ley de Instituciones de Crédito 
Z Organria:é'iones AuXIii8::t:~!: 

"Art!culo lll.-Los contratos de ahorro y prástamo podrán com-
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b1narse con sorteos, siempre que S8 obser­

ven las siguientes regla.s: 

a) La mo4alidad de sorteos será opcional del con­

trato de ahorro y pr'stamo, pudiendo el aho­

r~ante suscribirlo -sin sorteos y pagar ini­

camente la cuota de 6borrc o suscribirlo 

con sorteos y pagar, :.)n consecuencia, tanto 

la cuota de a~olTo como la de so~teo, las 

ouales deberán cobrarse separadamente. 

b) La periodicidad ds los sorteos y el ntmero 

de contratos qu.e partioipan en cada uno,de­

berán ser conocidos del público Y' aprobados 

previamente por ~a S~¡eri»1l~dencia. 

e) El premio del sorteo no pod~~ ser en nlngdn 

caso superior al valor del contrato. 

d) Los sorteos se practicarán con intervenci6n­

de un representante de ~ Sut)f~rintendeno1a 

7 con todas las formalidados presoritas en 

lo~ reglamentos refer0ntes a la capita11za­

cicSn. 

e) En los sorteom in"tcrve:cJ:r:án lÍnicamente las 

contratos cuya o cuotas vencidas hayan sido pa­

gadas; si saliera :lavor3c1do un contrato que 

no pueda participar en el sorteo, ~ste debe­

rá repetirse in.msc11a:",amente hasta -obtener 

un contrato fevoracido v1g~nton. 



219 

.Art. llS.-Loa titulas de ahorro y préstamo, l 'egalmente expe­

didos, constituirán titulo ejecutivo contra 

la institución que los haya emitido, ya sea 

. al vencimiento del período de integnac16n, 

por su valor total, en virtud de expira­

ci6n del plazo o de sort2o, o bien en cual­

quier tiempo 'anterior, por el respectivo va­

lor de rescate, sin necesidad de reconoci­

miento de firma, y sin más r~quisito que 

el de una certificaoión expedida parla Su­

.l2.er~nt.endenci:E:, haciend.o c.onata1." el saldo . 

adeudado al titular ' y que éste no tiene pen- · 

diente con la institución ningún pr~stamo con 

garantía del título de que sa tnate" • 

. Oontr~tos ~~ ahorro para Adguisición de Bi~n~~ 
!C6digo de Comeroio de 1970\: 

lIArt. 1302.-Seconsidera ahorro para adquisición de bienes,to­

da operación que implique la celebrac16n de 

contratos destinados a facilitar .al tomador 

la a.d.quisici6n de bienes determinados, a pla­

zo cierto o median"'~e sorteo, a cambio cl,el pa-

go de cuota.s an"ticipada,o , 

Se llama cuotas anticipadas a todos aquellos pa­

gosa cuenta del precio que realice el tu- . 

mador del contrato, antes de que le sea en-
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tragado materialmente "el bien objeto de la 

negoctac16n". 

RArt. 1,O,.-N1ngún comerciante podré oelebrar los contratos 

a que se nef1e~e el artículo anterior, si no 

es con previa autorización de ~a Insnecc~flA 

de ~~c1edadee Me~~~ntiléS y S1»~ioatoA, la 

cual, para otorgarla, re~:" isará el plan co­

rrespondiente, los cálcu.,los respectivos y 

todas sus modalidades y la solvencia econ6-

mica del solic1tante u • 

"Art. 1304.-El comeroiante que celebre esta clase de contra­
(Numerales 
"1 y IV) tos, tendrá iaa siguientes ob¡igac1ones es-

pec1ales: 

l.-Oonstituir un fondo de garantía suficiente que le se-

rá fijado por Aa Inspecci6n d~~Soc~edade8 

Mercantiles y Sind1cato~, atendiendo el volu­

men económico del negocio de que se trate. 

IV.-Someter a la aprobación de ~a Insp~F_~~6n ~~ Sociedades 

~~rca~tilea.y.~~ndi~a~9.2 toda la propaganda 

relativa a estos contra.tos antes de pub11-

carla.$!. 

catoa ejeroeré, es"tric'ta vigilan.cia so·ore 

los comeroiantes que realicen las operac!o-



nas contempladas en este ~{tulo~ a fin de co~ 

probar si dan cumplimiento a las obligaciones 

que aquí se les impone '1 si su situaci6n eco­

n6mica no pone en peligro los il1ter.eses de 

los tomadores. En caso contrario, queda fa­

cultada dicha oficina para suspender las ope­

raciones respeoti vas e in'terve:b.ir el negocio 

correspondiente, a fin de liquidarlo 801ven­

tandotodas las obligaciones contraídas con 

los t .omadores n • 

"Art. l;O&.-El fondo de garantía y la rseerva especial indica­

das en el artículo 1304. solamente podrán in­
vertirse, hecha una deduco16n del quince por . 

ciento que deberá mantenerse en todo tiempo 

en dep6eitos bancarios a la vista, en la for­

ma siguiente: 

l.-Valoree salvadoreños de f'oil realizao16n. 

Il.-Oréditos con garant!a prendaria o hipotecaria, siempre 

que el valor de las garantías equivalga al 

doble del valor de los créditos. 

IIl •. -Oompra de los bienes destinados a cubrir las obligacio­

nes contra!das en ~oa oontratos. 

~a ,Inspecci6ri de Sociedades. Mercanti+.es 1 S1ndica­

!e! tendrá facultad para restringir, segán 
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los casos, las inversiones en cualquiera de 

los ob~etos indicados en este a~tículo, c~­

do los intereses del pdbl1co lojust1f1c¡uen". 

"Art. 1309.-51 el contrato está combinado con sorteos, ~sto8 

se efectuar&.ll con intervención de un repre­

sentante de !L~p..!~1-e_§..9, .. ciedades M!F-
; 

. !lantj:!.~sB .Y_A=1!f&.~'?~&l y ~)(m todas las formali­

dades pi.'esori·~~a :para la xealizaci6n de 108 

sorteos de las · empresas de· cap! talizac16n. 

La periodicidad de los sorteos y el n1imero de 

contratos que participan en cada uno debe-. 

rán ser conocidos, con antic1pac~ón sufic1en­

te por el público y aprobados previamente por 

·1& Inspecc.i.~!L.de ~.o .. e~Z1w..SL~~_!~.:~g~.1:tles y. S1n­

dicat.os tt • . . ..... 
nArt. 1310.-El comerc1antequeda oblige~do e. publioar mensual­

mente lUla cuenta resumida de las operac1o~es 

relac1onada.s con al presento T!tulo y . a ~em1-

tirIa a la InsJ)eeción dt? Sociedades Mercanti-
~~~..;o;=----__ ... .a;. ... __ 'J.. . 

les L§.l!ll!!~.QEJ,p par6l. fines · de vig~lancia '1 . 

para que pusB.o. a0:r C--\.1 21S1:l.1 tada. por cualquier 

1nter~sa.cl() fG f) 

Contratos de F~de1com~.,~ 
(06digo de Comeroio de 1970); 

nArt. 125'.-Las 1nati'hlciones fid:uQ:tarias descmpofiarán su 00-
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metido por medio de delegados que designen es­

pecialmente, de cuyos act~s responderá directa 

e ilimitadamente la. institución, sin perjuicio 

de las respons.abilidades civiles o penales en 

que ellos incurran personalmente. 

!la SU2er1ntendencla. de Bancos_v otna In.st:tjz;ue,..5.&!­

~ea Fl~anc~e~ podrá vetar la designaoión 

de los funcionarios que hubiere hecho la 

instituci6n. 

Los deiegadoa podrán nomb~ar apoderados especia­

les, en el límite de sus propios pOderes". 

Oontabilidad, E~tados ~inancieroB e In~o~~A 

a) CcSd1go de Oomercio, .de .1.21Q= 

• Art. 435. -El comerciante est.á obligado a llevar contabili­

dad debidamente organizada, de acuerdo con 

alguno de los sistemas generalmente acepta­

dos, autorizados por la oficina ena_~~g~~ª_d~ 

la v~ilancia del Est.ad~,;. y a conservar en 

buen orden la correspondencia y demás docu­

mentos probatorios. 

El comerciante dabe llevar los siguientes regis­

tros oont~blea: Estados Financieros, Diario 

y Mayor, y loa demás que s~an neceffar10s por 

exigencias contables o por ley. 

La oficina mencionada puede autor1zar, en 108 casos 
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en que la naturaleza del sistema de contabili­

dad adoptado así lo requiera, que la oontabi­

lidad se lleve en hojas separadas y que se 

hagan en el. Diario anotaciones resumidas o 

oualesquiera otras modificacionesn • 

"Art.. 41.-Las sociedades qúe operen en el país rendirán a 

~~ ~f1cina gua ejerza lavisilanc1a del E§-

1t..adq" dentro de los tres meses siguientes a 

la expiraci6n de su año social, . un informe 

que contenga: 

I.~El balance y estado de pérdidas y ganancias' anual de 

la. sociedad. 

Il.-La n6mina' de los representantes y administra.dores dtl 

la sociedad, incluidos los gerentes, agen­

tes y empleados con faoU.ltadea de , represen-· 

tac1ón. 

El incumplimiento de esta obligac16n será pena­

do en la ley o en el reglamento de la ofi­

cina. respectiva. 

Este artículo no se aplica a las sooiedades en ' 

nombre colectivo y a la comandita simple Jt • 

"Art. 441.-El comerciante deberá establecer, por lo menos 

una. vez al año, la aituaoi6n ·eoon6m1ca y 

:financiera de su empresa, la cual moetra-
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r, 'a trav4s del balance general y el estado 

de p'rd1das y ganancias". 

"Art. 436.-Los ,regi!3tros deben llevarse en castellano. Las 

auantes se asentar4n en moneda nacional. Toda 

contabilidad deber' llevarse en el país, aun 

las de la.s agencias y sucursales de ,empresas 

ext~anjeraa. La contraveno16n ser' penada con 

, multa de mil a diez mil colones que impondrá 

~a Oficina gue~jerce la v1gi~ancia del Esta­

do~ en relaci6na la capacidad econ6mica de 

la empresa. Toda autoridad que tenga conoc1-

m~ento de la ' intracci6n, está obligada a dar 

aviso inmediato a la Oficina mencionada". 

IIArt. 437.- Los comerciantes llevarán la contabilidad por sí 

miamos o por personas de aunombrami,entoe 

Si el comerciante no la 'llevare por sí mismo, se 

presumirá otorgado el nombramiento a quien la. 

lleve,salvo prueba en contrario. 

Sin embargo, los comerciantes cuyo activo en giro 

, exceda de veinticinco mil colones, están obli­

gados a llevar au contabilidad por medio de 

contadores o tenedores de libros con t!tulos 

reoonocidos por el Estado, o por medio de em­

presas legalmente autorizadas". 
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·-Art. 438.-Los registros obligatorios deben llevarse· en libros 

empastados y · foliados, autorizados por el Ra­

gistrador de Oomercio •. En la autor1zac16~ se 

hará constar: el número de folios que tenga el 

libro, y en oada ho.3a se estampar' el sello 

del Reg1stro • . 

Ouando, de conformidad con el inciso ~t1mo del ar­

tículo 435, los registros sean llevados en ho­

jas separadas, éstas deben ser previamente 

presentadas al Registrador, quien la$ sellará 

y numerará debiendo poner en l~ primera de ellas 

una razón sellada y firmada que exprese el no~ 

bre del comerciante que las usará, el ob~eto 

a que se destinan, el número de hojas que se 

autorizan y el lugar y fecha de la entrega al 

interesado9f • 

ftArt. 44.8.-~ Oficina gue ejerce. la vigilancia dei Estado. por 

medio de sus delegados, vig11aráailos co­

merciantes llevan sus registros con arreglo a 

las disposiciones de este 06digo. Si de la 

inspecc16n 'f."esultareque no están con arreglo 

a. la ley, o que no se llevan, se impondrá al 

comerc~ante infractor una multa de cincuenta 

a mil colones, según la cuantía del capital . 

y la gravedad de la infraoci6n, debiendo ade-
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más exigirse la corrección de las irregulari­

dades que motivaron la multa". 

"Art. 449.-La negativa, a facilitar el acceso a la contabili­

dad a cualquier autoridad administrativa que, 

conforme a este C6digo u otras leyes, tenga 

derecho a exigirlo, será penada con la sus .. 

pensión de la matricula de comercio, hasta 

que la inspecci6n ae verifique. Para ea~e 

efeoto, la autoridad a quien le fué negada 

la presentación de la contabilidad, librar! 

inmediatamente oficio al Registrador de 00-

mercio para que decreta la suspens16n, pre­

via audiencia al interesado". 

IIArt. 451.-Los comerciantes y sus herederos o sucesores con­

serva.rán los registros de su giro en gene­

ral por trei,nta · años y hasta cinco años des­

pués de lá liquidaci6n de todos sus negocios 

mercantiles, salvo las empresas bancarias y 

de ahorro en todas sus formas, que deberán 

conservarlos por diez años, después de su 11-

quidaci6n. 

El Registrador no conoederá matrícula personal de 

comercio, o cancelará la ya concedida, al que 

haya infringido lo dispuesto en este artículo. 
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Cualqu1er autoridad que t~nga conocimiento de 

la infracc16n, debel:á l1bra,r inmediatamente: 

oficio al Registrador hao16ndola de su cono­

cimiento". 

"Art. 45;;'.-Previa au17or12i&ciónde !'!. Ofjc1na .gue ejerce la vi­
!il~~1a del ~stadR, los com~rciantes pOdrán 

conse~var los reglatrosy documentos a que 

se ·refiere este Código, mediante copias he­

chas en microfotografía o en cualquier otro 

sistema similar, siempre que hayan transcurri­

do tres años de la fecha del documento o del 

cierre del registro que se reproduce~· 

En estos caaos, .1a matriz fotográfica tendrá el . 

mismo valor probatorio que los . documentos 

originales. También lo tendrá en aquellos 

casos en que, por disposic1ón legal, el co­

merc1ante no conserve los documentos origina­

les, como cuando los Bancos· hayan devu~lto 

los cheques originales pagados a los cuenta­

correntistaau • 

"Art. 474.-Los oomerciantes ouyo activo exceda de cinouenta 

mil oolones ·están obligados a presentar anual-

mente sus ba.lanoes de fin de ejercicio al Re-

gistro de Comercio, debidamente oertificados 



"Art. 

"Art. 

WArt. 

por.-el auditor que rauna los requisitos esta­

blecidos en el artículo 290, pe~a que se ha­

gan figurar en el ~egistro de balances. Las 

sociedades y las -empresas individuales de 
~ 

responsabilidad limitada tienen esta obl1-

gac16n, aun cuando su activo 8e~1nfer1or a 

oincuenta mil colones". 

18.-Los comerciantes llevarán necesariamente: 

12 Un Libro de lnven"tario y Balance; 

22 Un Libro Diario; 

32 Un Libro Mayor; y 

42 Un Libro Oopiador de Cartas y Telegramas". 

20.-Podránllevar además los comerciantes, los libros 

que estimen convenientes, aegdn el sistema 

de contabilidad que adopten; pero para que 

_ puedan aprovecharles en ~uic10, han de reu­

nirlos requisitos prevenidos en el ar­

tículo 22 ft • 

22.-Preaentarán los comercian-tes todos los libros a 

que se refiere el articulo 18, con excep-

ci6n del Libro Oopiador de Car~aB y Telegra-
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mas,encuaAernados, foliados 1 forrados, al. 

Juez de Primera Instancia de la jurisdlcc1~n 

donde tuvieren su establecimiento mercantil, 

para que ponga en el primer folio de cada uno, 

nota firmada y sellada de los que tuviere el 

. libro. 

Podrán tambi'n los comerciantes llevar sus conta­

. b111dades en hojas sueltas o tarjetas, cuan-

. do las mismas sean ope.radas a base de úqui­

nas, en ouyo cas.o presentarán al Juez de Pri­

mera Instancia re$pectivo, para 108 fines que 

ee indican en e.1 inciso anterior, dichas ho­

jas sueltas o tarjetas por grupos, correspon­

d~endo cada grupo a un libro determinado, y 

debiendo . llevar las hojas o tar.jetas de cada 

gruponumeraci6n oorrelati va, e in.d1car a un 

lado del námero~ el libro de quehabrá~ de. 

formar partelt. 

36. -Los o.omérciantes por menor llevarán un libro encua­

dernado, ~orrado y ·foliado, y en '1 asenta­

rán diariamente las compras y v.entas que ha­

gan, tanto al fiado como al contado. 

En este mismo libro formarán a cada fin de aao ~ 
balance general de todas 1a8 operaciones de eu 
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giro" e 

,8.-Los libros de los comerciantes se llevarán en el 

papei sellado correspondiente o en libros 

empastados formados de papel común haciéndo­

se constar en su primera fo~a haberse pagado 

el impuesto correspondiente conforme está 

. prevenido en la Ley de Papel Sellado". 

"Art. 264.-Las compafi!as anónimas tienen obligaci6n de publi­

car oada seis meses en el peri6d1co oficial 

del G.obierno el balance detaJ.lado de sus ope­

raciones, con expresión del valor en que cal­

culen sus existencias y de toda clase de efec­

tos realizables" • . 

c)Ley Orgánica del ~~co ~entr~ 
. de Reserva de El: Salvador: 

·Art. 

•• 

'37.-Los Bancos comercialss y las instituciones financie­

ras sometida·s al control de J. .. l! .Sup,erintenden­

g~~,estarán obligadas a suministrar a éste, 

toda· la informaci·ón que les fuere solicitada, 

en cualquier tiempo y por cualquier forma. Sin 

embargo, ~_S~~9~~n~Ja~an~~a ' deberá tomar en 

consideraci6n el tiempo y ·costo que para el 

informante represe·nte proporcionar la in1"orma­

ci6n de que se trate, evitando haoer innece­

sarios requerimientosu • 



·A.rt. 3S.-La información recabada por }~a Sup!r;ntendencla se­

rá estrictamente confidencial y, en n1ttstn 
caso, podrá ser dada a conocer a las oficinas 

tributarias ni a peraonadietintade las que 

la Ley señala~bajo los apercibimientos lega­

les correapond3.entesu • 

. wArt!culo 4,O.-Las .1natl tuc10neB o.a orédito que sea.."l autoriza­

dae para combinar dos o más ramas de las opera­

ciones que se mencionan en el Art!culo 36 debe­

rán establecer un . de pa:r:"tamento especial para ca­

da ram~y realizarán las correspondientes ope­

raciones~ pasivas y activas, S3g(Ul sea su natu­

raleza, a trav'a elel respectivo d~partamento. 

En consecuencia, tales instituciones llevarán den1;l!o 

de su contabilidad,en forma. sepe~-eada, las ope­

raciones de cada dep9..rte..mento y, de la misma Dla­

nera,deberán formular los balances correspon­

dientes a cada uno <le .61103, 10 mismo que un 

balance oonsC'lidado :para mostrar la p·osic16n 

:financiera (1,e la institución en su conjunto. 

El sistema ele distribución de los ingresos y gastos 

comunes a di,)s o náD departamentos, deberá ser 

sometido a la apz-obaci.6n p:cavia de '18. Superin­

tendenc1e. rt e __ 7 bi 1 , ..... 
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41.-18s instituciones de crédito que 'operen a tra­

vésde doa o más departamentos, estarán obli­

gadas a dlstr:ibu1r SU ,capital y reservas de 

cap! tal entre tales departamentos, de mane­

ra que cada uno de ellos cuente con el min1-

mo establecido por l~)jey para la rama de 

operaciones que le corresponda. 

Loa excedentes de capital yreaervaa de oapital, 

que hubiere en un departamento, podrán tl!8nS­

ferirae a cualquier otro que tenga deficien­

cias, hasta que éste disponga del m1n1mo le­

gal. Las transferencias de' un departamento a 

otro ·deberán tener oomo contrapartida el tras­

paso de activos que det.ermine la propia insti-

.tuoi6n, con tal que BU asignación a determi­

nado departamento sea compatible con las ope­

raciones que éste pueda legalmente realizar. 

Las asignaciones de capital y reservas de capital 

a los distintos departamentos, lo mismo que 

las transferencias entre uno y otro, serán 

.. acordadas por la 1nBt1tuci6n~ conforme a su 

z'égimen social Y' a las disposiciones de esta 

Ley. Tales asignaciones y transferencias re­

querirán además la aprobación de la SURerinten­

denoia". 
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"Art!culo 237.-El Banco Oentral podrá establecer sistemas '9' 

normas uniformes de Qontabilidad y de pre­

sentaci6n de balances .aplicables a las ins­

tituciones de crédito y organizac1ones aux1-

liares. 

Podrá igualmente~xpedir instructivos. para unifi­

car 108 cri ter.ios de ve,::'1.1aci6n y revalua­

ci6n de acti VOEJ y pea! vos Ir • 

"Artículo 240.-En los primeros treinta días de cada semes-
. . 

tre, las instituciones de crédito y orga­

nizaciones auxiliares deberán publicar el ba­

lance de situaci6n correspondiente al final 

de semestre inmediato anterior y su estado 

de ganancias y p4rdidas. .. 
En el . caso de instituciones que operen distintos 

departamentos, la public~ci6n de estados fi­

nancieros S~ hará en· la forma ~eparada que 

determina el Artículo 4,0 de esta Let. 

Todos los balances, s&tados, avisos y notificacio­

nes que las.1nstitucionesde crédito y orga-

nizaciones atL"!l:ilia!:'(~s "t . .(,·o.gan que hacer sa.ber 

de manera general, se publicarán en el Diario 

Oficial y, por 10 menos g en dos de los dia­

rios que tengan amplia circulación en el paí8~. 



p'isoluc16n t L1guidaci6n de.l~~ So~~~ad~J! 
a)(064i80 de Comercio da 1970): 

"Art. l87.-Laa sociedades de capitales se disuelven por cual-

quiera de las siguientes causas: 

I-Expiraci6n del plazo seña,ladp en la escritura social, a 

menos que la junta general de accionistas 

aouerde la pr6rroga de:. mismo, con los requi­

sitos exigidos para modificar el pacto so­

cial. 

II-Imposibilidad de realizar el fin principal de la so01e-

d d i" .:!"'l. 1 1 a o conatUJl&,c.::.on \.!.€:.'l. m.l.smo, sa vo que &. 

junta general de accionistas acuerde cam­

biar la finalidad, cl1ssl.'"Vémao los requisitos 

legales. 

III-P4rdida demás de las_tr~~~1!~0~J?J,~~~_~1_capital,si 

los accionistas no ef~ctuaren aportaciones 

suplementarias que mantengan, por lo menos, 

en un c~rtqol c~pital social. 

IV-Acuerdo de la junta general de accionistas~ en aesi6n ex-

traordinarla egp~cia.lmente convocada al efec-

to y oon el voto t3'.'Vorable de las t:res cuar-. .. 

taa E~r,tE!s de,_las, ~Q,2J211e.ki. El pacto social 

puede aumentar, pero no disminuir, la pro­

porci6n de acciones exigida en este caso. 
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La sociedad tamb1~n termina por la sentencia 3ud1-
cial que declare su disolución y ordene su . 

liquidac16n f enlos .casoscontemplados en el 

Oapítulo XII del titulo 11 de.l Libro Prime­

ro de este C6digo, y por fusi6n con otras:, 

sociedadee.En estos QQsos., los efectos de 

la disoluci6n se regirán por lasd1spoa1c1o­

nee pert1nentesdel presente t!tulo~. 

-Art. 189.-51 hubiere una causal de dlso1uci6n y la. ' junta 
(Iho. lA) , , 

'general se negare a reoonocerla o no fuere 

convocada' para , ese efecto l' cl.l.alqulera de 108 

'socios ocue.lquler, persona que compruebe in­

terés en ello, pod.rá exigir judioialmente 

que 1~ sociedad sea declarada disutita. S1 , 

la causal es una de las contempladas en los 

tres primeros ordinales del artículo 187, 

la Ofic.lna gue ejerza ' la, vig~lanc.ia del Es­

~,en cuanto tenga conocimiento de la 

causal, dará cuenta a la Fiscal!a General de 

la República y ésta. pedirá ·: que se fije ~ud1-, 

c1almente un plazo a la soeiedad, que no po';" 

drá ser menor de ~~ mes ni mayor de tres me­

ses, para formalizar la. prórroga del :plazo 

social, el cambio de finalidad o el re1nte-
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gro del capital mínimo requerido por la ley. 

Vencido esta plazo sin que la sociedad haya 

subsanado ladeficienoia, la Fiscalía G~ne­

ral de la República deberá promover el jui­

cio de d1aoluci6n". 

"Art. 3498-La sociedad que estando legalmente organizada eje­
(Inc1sos 12, 
22 Y 32 ) cute actos ilícitos, ser' deolarada disuelta 

' . , ' 

uArt. 

y se liquidar-á inmédiatamente. 

La aoción de disolución compete a cualquier intere-

8ado .o al Ministerio Públioo. El Juez deberá 

decretarla de oficio al tener conocimiento de 

la actividad 11!oita. 

El Juez podrá practicarporaí mismo la liquida­

ción o designar un liquidador; en este aaso~ 

deberá oír previamente a la ~f~~1n~ gue ejer­

ce ~a v~~~~oia del ~stad~ y la designaci6n 

recaerá, si ello fuere posible, en una insti­

tuci6n bancaria". 

. . 
350.-Lo dispuesto en e2 artículo anterior es aplicable 

a la sociedad que~ sin la debida autoriza';' 

ci6n se dediquEl o realioe acti vidad.es que la 

requieran, tales como operaciones bancarias, 

de almacenes generales de depósito, de aho-

rro y otras simile.rGls t~ • 



," 
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,b::) 06di60 de Oomercio ,sle l..iQ!":. 

"Art. 281.-Las sociedades an6n1mas ae disuelven: 

IR-Transcurrido el tiempo porque hayan sido COilS­

tituidas,no mediando pr6rroga; 

29-Por la ~xtinc1ón o ceeac16n de su objeto; , 

32-Por haberse realizado el f~n propuesto o no 

ser posible realizarlo; 

+.A-Por quiebra de la socieda.d; 

5i .Por dieminuci6n del capital en más de dos ter­

cera,s B~te~, ' s1 loa socios no ' e,:f'ectuasen 

, nuevas aportaciones que manten,gan, por lo 

menos, ~!l¡,un .te,r,c,j.,Q. el oap1 tal social; 

6Jt-Por acuerdo de los Bocios, neces;!. tándose !2.! ' 

dos ter~i08 de las acciones". 

e) Ley de Insti tuc,iones de .. Cr6di ~3-l ' 
Organizac1ones Aux1~iar~~t 

"Artículo 246:.-Paralos ei'ectos de imponer las sanciones que 

se estableoen en la Ley Orgánioa del Banco 

Oentral y en,la presente Ley, l~ Su~er~nten­

dt?p.o.!.~, ac·tuando de oficio o en virtud de de­

nuncia abrirá el informativo correspondiente " 

y una. vez a.gotada la información dará cuenta 

. al Minlsterio de Economía. 
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El Ministerio de Economía concederá audiencia por 

tres días al presunto infractor y con su con-

. · testaci6n o sin ella, oírá la opin16n de la 

junta directiva del Banco Oentral quien de­

ber! evacuarla dentro del ~érmino de ocho 

días. Recibido ese dictamen, el }linistro r~­

solverá ·lo que fuere procedente conforme la 

. Ley. De esa providencia no se admitirá re­

curso alguno. La certiftcaci6n de la resolu­

ci6n que imponga multa tendrá fuerza ejecu­

ti va y el pr,oduoto de dicha ' multa ingresará 

al Fondo General de la Nación. 

En caso de que se estime procedente la revocato­

ria de la autorizaci6n concedida a determi­

nada instituci6n üe crédito u organizaci6n 

auxiliar, la revocatoria será resuelta por 

decreto del Poder Ejecutivo en el Ramo ·ln­

dicado y producirá la disolución de la ins­

titución de que se trate, con los efeotos 

legales pertinentes, si fuere una sociedad 

salvadoreña, o el cierre de la sucursal y 

la liquidación de BUS negocios, si se trata­

re de una entide.d extranjeraYu o 

~iguijlaci6n de Activo~"~xtra9~din_~ios 

(T,Jev de Instituciones de Crédito y Or.ganizaciones Auxiliares:) 
'~rt!culo 203.-Los activos extraordinarios que adquieran las 
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1~8t1tuc1oDe8 de cr~dito, conforme a lo dls­

puesto ' en el art!culQ precedente, deberán 

ser liquidados por la instituci6n de que se 

trate dentro de un' plazo de dos años a contar 

de la , f~cha de su adquisici6n. ' 

En ,casos justificados, este plazo podrá 'ser pro­

rrogado por el Banco Centrale 

Si a la expiraoión de dichos plazos la inst1tuc16n 

no hubiere liquidado los act,1vos extraordina­

rios, estará ,obligada a venderlos en públioa 

subasta dentro de los sesenta días siguien­

tes a la fecha en que expire el plazo, Pr$­

via publicación de tres avisos en el Diario 

Oficial y en dos peri6d1ooa de amplia' oircu­

lación en la Repúblioa, en los que se expre­

sará el lugar, día y hora de la subasta y el 

valor que servirá de base a la misma. 

La base de la s~basta deberá ser el valor real 

de los activos, según lo haya estimado l~ 

propia inst1tuci6n. En caso de que no hub1ere 

postores, se repetirán las subastas cada se1s 

meses, 'tomándose como base :para estas nuevas 

subastas un precio que ' oada vez será menor 

que el anterior, en un monto igual al 10 por ' 

ciento de la base de la primera licitaQi6n. ' 

. I 



La SURerintendenciA velará por el cumpltmiento de 

estas disposiciones; debiendo promover, en 

caso da incumplimiento de los anteriores in­

cisos, la subasta judicial forzosa de los ac­

tivos extraordinarios, de conformidad a este 

artículo". 

Extinci6n de Derechos de los So~1o~ 
. en Horra Q.~l.-Eago a.e sus AB9.~.té¡-

(Código de Comercio de 1970): 

RArt. l36.-Cuando constare en las acoiones el plazo en que 

deban pagarse los llamamientos y el monto 

de éstos, transourrido dicho plazo, 1a ·80-

ciedad procederé1 a exigir judicla.lmente el 

pago del llamamiento, o bien a la venta de 

las aociones u •· 

"Art. 137.-Cuando se decrete un llamamiento cuyo plazo o 

monto no c.onste en las a.cciones, deberá ha­

oerBe una publie~c16n por lo menos treinta 

días antes de la fecha señalada para el pa­

go, con la advertencda d~ que serán cance­

ladoalos títulos que queden en mora, al 

transcurrir él plazo que se señale para el 

pago, si la sociedad no pre~iere proceder 

en los términos del artículo anterior ft • 



tljrt. 13S.-La v.enta de las acciones a ·que se refier.en 108 . 

dos articulos que preceden, se hará por la 

sociedad misma, con interv:enc!6n de un repre­

sentante de !@.,.~fici.n~-9.u~ e~e~;,a. la v1e;il8J}- . 

p.;,.a. d!.lEst.ad~H se dejará constancia de ella, 

de las causas que la motivaron y de las. for­

mas de aplicaci6ndel producto, en acta nota­

rial. En estos casos se extenderán nuevos ti­

tulos o nuev.os certificados provisionales 

para. substituir a los anteriores. 

El produoto de la venta se aplicará al pago del 11a-

.mam1ento deoretado y, si exoediere del impor-

te de 'ste, se .cubrirán también los gastol;l de 

la venta y los intereses sobre el monto de la 

exhibición. El remanente se entregará al ant!- . 

guo accionista, sl lo reclamare dentro del pla- . 

zo de cinco años, contado a partir de la fecha 

de la venta". 

C6digo de Comercio de 1904.: 

"Art. 25:0 .... El accionista que no satisfaga oportunamente sus 
' . ' . 

aportes, pagará intereses desda el día en que 

debi6 haoerse el entero, y responderá además ' 

de los daños y perjuioios& 

11 acc1onistamoroso se le fijará un plazo que no 
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bajará de dos meses, dentro del cual deberá 

haoer el entero. Si no lo verificare dentro 

del plazo señalado, quedarán por ·el mismo 

hecho extinguidos sus derechos, acciones y 

obligaciones en la sociedad, sea agrícola, 

comeréial, industrial o bancaria. aunque 

sus estatutos dispongan lo contrario, apro­

piándose del capital aportado. Se exceptúa 

el oaso en que el a.ccionista. D.O haya podido 

hacer el entero, por fuerza mayor o caso' for­

tuito". 

Int~rJr.epc16n Yo_Quiebra de las Sociedad~~ 
aXC6d1go de Comercio de 1970): 

"Art. 351.-Siempre que en el presente capitulo se conceda una 

acci6n al~Ilnisterio Público, deberá ejerc1- . 

tarae por medio del Fiscal General de la Re­

pública, quien está obligadO a hacer uso de 

·ella dentrO de un plazo de tres meses de ha­

ber tenido conocimiento del hecho que lá mo­

ti va. La omisión del Fi~cal l.o::·ha.iá '.:tncurrir 

en laa respon.sabllidadGB sefialad.a.s en el al!'" 

tículo 80 de la Ley Org~~ica del l11nisterio 

Público, sIn perjuicio de la obligaci6ri d.e. 

iniciar el ju1oiou .. . 

"Art. 352.-Siempre que en el presente capítUlO (CapítulO XII, 
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Libro Primero), se confiera acci6n al Ministe­

rio Pdbllco, la _Ofi ... cina Olla e jarza la v1g1:,lan­

eia del Estado tendrá las siguientes atribu-
I • I~. • 

ciones: 

I-Facultad para intervenir provisionalmente a la sociedad, 

separar a sus adm.inistradorea y designar un 

interventor, quien ajare,aré. sus fun~iones has­

ta q.ue el Juez competente ' decrete la l1quida­

c16n. Esta facultad no podrá ser ejercitada 

mientras no haya vencido el plazo que el Juez 

señale a la sociedad para subsanar la.s irre­

gularidades, cuando haya lugar a tal 'señala­

miento de acuerdo con la ley. 

II-Obligac16n de poner en conoc1~ieto del ~tinisterio Público 

cualquier irregula.ridad que nota,re en el fun­

cionamiento de las sociedades sometidas a su' 

vigilancia y que sea susceptible de dar ori­

gen a cualquier acción de la.s indicadas en es­

te capítulo" .. 

"Art. 364.-La intervenoión directa de Aa~ o~~~i~as que ejercen 
(!nci.sos 12 . '. 
y 21) ~a vigil~cia del Estads, en el funcionamien-

to de las sociedades, se limita a la. separa­

ci6n de determinados adminis"cradoxes y la sus­

tituci6n de loa mismós por las personas que 
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conforme a loa ~actos sociales respectivos; 

a las leyes y a la. 'Voluntad de los SOCi08 

sean llamados al efecto. Esta facultad 8610 

pue'de ejercitarse en 10$ casos expresament~ 

establecidos en la ley. 

Lo dicho es sin perjuicio de la facultad de" impo­

nermultas a las entid~dea vigiladas o a " sus 

miembros y administradores, en los casos 7 

por las cuantías establecidas en las leyes R• 

la) ¡,si de la Junta . de . ~1gila;ne.~ 
e Bancos y Sq.c1edades ... Al}oilimY.: 

It Art.. . 8i-As!m1smo podrá la · Junta proc,e.der · a la suspenst6n in­

mediata. de los presidentes!, d1rectores,ge­

rentes o administradores .de las referidas 

instituciones, "cuando compruebe que se han 

cometido violaciones graves, o leves repeti­

das, a los Estatutos o Reglamentos de dichas 

entidades o alas d1sposiQ1onea de · la Ley. 

Dicha suspensión p que podrá ser hasta por el 

tármino de dos . años, según la gravedad del 

caso, será impuesta s in perjuicio de la de­

dueci6n por las vías judiciales de las r~8-

ponsabilldades tanto c.i viles como criminales 

a que hubiere lugar$ 

- - --" ---



Especialmente se aplicarán el procedimiento y san­

ciones indiceiloa en el inciso en"terior, en 

los siguientes oasoa: , 

a) Si se oomprobare al examinar la contabilidad 

o cualquiera otra fuente de informaci6n, que 

los ' director~sda diche,s instituciones han 

aotuado violando la prouibición que estable­

ceel Art. 261, inoiso 42 del 06d1go de 00- ' 

mercio; (de 1904). 

(El referido inciso decía: nQtI.eda 'expresamente pro­

hibido a los directores de esta.s sociedades', 

negociar por cuenta propia directa o indirac- , 

tamente con la 'sociedad c~ya gesti6n les es­

tá confiada ft ). 

b) Cuando se encontraren partidaasospechosas en 

la contabilidad sobre las cuales no se pre­

sentaren las debidas justificaoiones docu­

mentadas; 

c.) Cuando en la contabilidad o en el balance pre­

sentado se hayan omitido algunas operaciones 

efectuadas por la insi;iiJuci6n o cuando se hu­

,biese omitido practicar el balanea o formu­

lar el estado de ganancias y pérdidas en las 

fechas que señala la ley; 
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d) Cuando la falta· de sanidad de la cartera a 3ui­

c10 prudencial: de la Junta de Vigilancia, 

ponga en peligro 108 intereses de 108 depo­

aitantes, accionistas y demás acreedores; 

e) Ouando se haya oeultado parte de las utilida­

des haciéndolas desaparecer por contrapar­

tidas o por cualquier ·otro medio contable; 

f) Ouando los dividendos que se reparten no ten­

gan origen en las ganancias netas de 108 

ejercicios; y 

g) Cuando sé comprobare que no se ha dado cumpli­

miento a la formacidn de la reserva que es­

tablece el Art. 2.65 (¡om. rr ti 

(El Art. 26.5 Oom(06dlgo de 1904) decía así: "Se 

destinará a la constitue16~ de un fondo de 

reserva una cantidad no inferior a la vig6-

sima parte de las ganancias líquidas de la 

Sociedad, hasta que dicho fondo represente, 

por lo menos la décl~ parte del capital so­

Cial"). 

nA,rt. 92-Caso de que conforme a las disposiciones anteriores 

la Junta de Vigilancia suspenda a 10$ pres1-

dentea o directores de 108 Bancos o Socieda- . 

des An6nimas y en los Estatutos de la respec-
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t1va 1nst1tuc16n no estuv1ere previst.ala . 

sustituc16n automátlcade dichos presidentes 

o directores, la Junta de V1g11ancia .proeede­

rA a convocara una Junta Extraordinaria de 

Accionistas para o~ganizar la nueva . Junta Di- . 

rec~iva, quedando iDhabilitad$s. las personas 

suspendidas para el desempefio de cualquier 

cargo, en la nueva Junta Directiva así . or~ · 

ganizada, durante el término de la suspena16n. 

En tanto no se organice la nueva Junta Direc­

tiva, la Junta. de Vigilancia, . deberá proponer 

al Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda, 

la designaei6n de un Interventor que ee hará 

ca.rgo del manejo de la instituci6n mientras 

no se llenen las vacantes en la forma señala­

da en.este mismo articulon. 

06digo de Coma reto· de · 1970 :, 

"Art. 50l.-La. acc16n para promover el· juicio universal de quie­

bra perteneoe al Ministerio Público, al propio 

quebrado y a cualquiera de sus acreedoras. 

Cuando ésto$ sean tenedores de Bonos o Certi­

ficados de Participaci6n, la acci6n podrá ser 

ejeroitada por e1 representante común de los 

tenedores o por cualquiera de ellos. 
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La quiebra de lUla sociedad 'también puede ser ,promo. 

vida pqr cualquie~a de los~oc1os, cuando la 

3,unta general o los adm1nistradores, en su 

caso, se nieguen a solicitar la qu1ebravo­

luntaria de ·la. entidad. 

A la qu1eb%ia. de las sociedades le son aplicables, 

en lo pertinente, los a...~!culos351' y '5".2". 

"Art. lO'7.-Son mercantiles las co~praventa8 de inmuebles efec­

tuadas por empresa lotif1cadora. 

Las empresas de 10t1ficac16nde inmuebles urbanos 

solamente podrán funcionar cuando hayan do­

tado a los lotes de todos los servicios ' que 

exigen los reglamentos respectivos, seg4n el 

lugar, donde se 'encuentre situada la lot1f1-

cac16n. 

Las empresas que contravengan lo dispuesto en es­

te artículo, serán intervenidas por ~a Of1ci­

p~ gua eje~za la v~g11ancla del Estado, sin 

perjuicio de que el Ministerio Público deduz­

ca las responsabilidades 'a que hubiere lu­
gar" • 
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Jurlsdlcci6n y Facultades de los 
'gr¡iñlsmos de Vis1t~cia de~tsta~ 

a) C6dIgo de Comercio de 1970: 

-Art. 362.-E1 Estado e3ercerá su vigilancia sobre las socie­

dades y lahactiv1dadee merc~t11es que este, 

C6digo seftala, mediante las oficinas alguien-

tes: 

I-~a Supt.r!pte}lq.!,.ncia_C\e.Bancos i otras Ips1.~tu­

s.~o.nes .1.+na;q.e..~~..r.~f¿, que vigilará a las so­

ciedades que se dedican a operaciones ban­

carias, finaneiera~; de seguros ,Y de 'QhoEro. 

II-ka Inspecci6n de Sociedades Mercantiles 1 Sin­

dicatos, que ejercerá la vigilancia en to­

dos 105 dem's casos no comprendidos en el 

ordinal anterior. 

Las mencionadas ofIcinas se rigen por sus leyes 

espeCiales, pero necesariamente deberán te­

ner. cuando menos, 6rganos 3urídico, eoon6-

mico y actuarial". 

"Art. ,,".-Las oficinas que ejercen la vigilancia del Esta­

do,tendrán todas las facultades y ejercerán 

todas las funciones que les asigne este 06-

digo y, además, aquellas que sus leyes es­

peciales les confíen. De manera especial, 

realizarán las funciones siguientes: 

L 



I-Vig1lancia general sobre todas las sociedades en 

relac16n con el cumplimiento de las normas de 

orden pl1bli'co. 

II-Vigilancia especial para las sociedades de cap1- . 

tales", tanto para asegurar'los intereses de 

teroeros que contraten co~' 'ellas como para 

defender los 1nte~ses da 'las minor!as. Es-

ta diaposie16n se aplica igualmente a las 

, entidades a.e responsabilidad limitada. 

III~V1g11ancia estricta y constante sobre aquellas 

empresas que desarrollan actividades ban­

carias, de segUros, de ahor~o y en general 

que trabajan 90n dinero del público, a fin 

de asegurar la debida protecci6n de 108 in­

tereses de todas las personas que con ellas 

contraten. 

IV-Vigilancia sobre las sucursales y agencias que en 

el país tengan las sociedades extranjeras"' • 

• ) Le~ de la Junta de Vigilancia de 
ancos y So ... oledadeJL,An6n1maá.[-

"Art. 12-La Junta de Vigilancia de Banoos y Sociedades An6-

nimas es el organismo encargado de fiscali­

zar el cumplimiento de las leyes respecto a 



Bancos y Sociedades Anónimas. La Junta tendrá 

jurlsd1cci6n, además, sobre las agenoias ban­

carias extran3eras o oasas nacionales banca­

rias que admitan depósitos en dinero o en va-

lore8tt~ 

72-La Junta de Vigilancia ·podrá· en cualquier tiempo . 

y sin ninguna restr:teci6n, ya sea·directa­

mente o por medio de sus delegados, practi­

car las revisicnea que c~a oonveniente para 

formarse opiniones sobre la marcha y estado 

de las instituciones o empresas sujetas a 

su juxisdicción. Tales empresas o institu­

ciones .estar§~ obligadas a suministrar a la 

Junta o a sus delegados, al ser requeridas, 

todos los datos, libros, informes, documen­

tos, etc., etc., que les aean. solicitados, 

sobre todas y cada una de sus operaciones. 

La falta de cumplimiento de la anterior obll- . 

gación, he.xá . inc·urrir al oulpable o culpa­

bles, en una. multa de quinientos colones por 

la primera ·. 1n.frapci6·n. La primera re1nc1- · 

dencia se sancionará con una multa de un mil 

colones y la segunda reincidencia, con una 

multa de dos mil colones. 

Las multas a que se refiere el presente artículo 



serán impuestas por el Ministerio de Haoienda 

gubernativamente, a propuesta 44 la Junta, y 

serán hechas efectivas por medio de la Admi­

nistraci6n de Renta.s del Departament,o en que 

tengan su donl!c'ilio las personas sobre quie­

nes rec8.igan. Tendrán carácter ' puramente per­

son.al y a.eberán ser cubiertas 'con los fondos 

particul~res de los culpábles dentro del pla­

zo prudencial que el Mlnisterio de Hacien,da 

señale. 

Si no obstante 'la imposici6li de las multas estable- ,' 

'cidas en este art!culo t la sociedad o empre­

sa culpable no diere cUmplimiento a las obli­

gaciones que el mismo ' señala, al eer, nueva-

,mente requerida para ello" la Junta procede­

rá inmediatamente ,a lasuspensi6n de ,los pre­

sidentes, directores, gerantes o admlnistra:- ' 

dores , de las instituciones o empresas respeC­

tivas. La auspens16n durará hasta que se jus­

tifique lndubitablemente que el incUmplimien- ' 
. ' 

to ' de la mencionada obligación obedece a cau-

sas de fuerza mayor l!. 

o) ,Ley Orgán';"ca Ael Banco
w 
.2.ep.:t;¡;~l 

de Reserva de El Salvador: 
...... t'I ~ CJIC ...... 

"Art. 32.-El Banco contará con tUla Superintendencia de Bancos 
(Inciso 12) 
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y otras Instituciones. Financieras, la cual es­

. tará a cargo de un Superintendente, .que será 

nombrado por el Poder Ejecutivo, en ~l Ramo 

de Econom!aR• 

3S.-La Su~er111tendencia estará encargada de vigilar 

y fiscalizar el cumplimiento de las Leyes 

Bancarias y el · funeionamj.ento y operaciones 

del Banco C~n.tral,de los bancos establecidos 

. en el pa1s, y de. otras instituciones finan­

cieras, públicas o privadas~ nacionales o 

extranj.eras)! establecidas en el país". . 

36.-La Superintendencia de Bancos desempeñará sus fun­

ciones por medio del Superintendente o de las 

personas que 6ste designa, y:tendrl las .sl­

~~1ent~s atribuciones: 

a) Ha.cer cumplir las leyes, reglamentos y d1spo- . 

sicicnes aplicables SI. los bancos o institu­

ciones financieras bajo su control; 

b) Fiscalizar todas las operaciones y a9tividades 

del Banco Central, .deb.tendo verificar la con";' . 

tabilidad y loa inventarios mediante arqueos 

y otras comprobaciones convenientes; exam1- ' 

nar los diferentes balances y Estados de 

Cuentas, comprobarlos con loa libros y doou~ 
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mentos y certificarlos cuando los estime co-

rrectos; 

e) Vigilar, bajo suresponsab111dad, las emis1o- ' 

nes de espeeies monetarias y en particular, 

las operaciones (¡e . impresión, ' acuñaci6n, emi­

si6n, canje, retiro, cancelación, desmoneti­

zaci6n, incineraci6n y oustodia de las espe-

cies; 

d) Comunicar al Gerente las irregularidades o in­

fracciones que notare en las operaciones y 

actividades del Banco, y en caso 4e que el 

Gerente no dictare las medid8.S que, a juicio 

del Superintendente, fueren adecuadas ~ara 

subsanar las faltas, en un plazo de tres 
;. , 

~.ías hábiles, éXponer la. sltttaci6n al Presi-

dente del Banco, para que 16 comunique a la 

Junta Direc.tiva; 

e) En caso de que la JUnta Directiva no adoptare 

las medidas adeouadas, para subsanar ó san­

cionar las irregularidades o infracoi~nes 

que se le hubieren comunicado t o .. a.oordare 
, ';' .' - - ~ 

resoluciones o reglamentaciones que cÓl1tra-
:" .- 1 ,.: • .It.. , 

vengan los preoeptos legales. o consintiere 

hechos que afecten el prestigio y solidez del 
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Banco, o que le desvíen gravemente de sus fun­

ciones expondrá la situac16n al Ministerio 

.de Economía, acompafí~do si fuese necesario, 

' las comprobaciones pertinentes; 

f) Velar por la buena marcha de los bancos y demás 

instituciones financieras, vigilando su sol­

vencia y liquidez, el nivel de su~ encajes y 

la corrección de sus operaciones, pudiendo 

hacer las recomendaciones necesar.!as para el 

establecimiento de buenas prácticas banca­

rias; 

g) Realizar" cuando lo creyer.e conveniente y sin 

previo aviso, por 10 menos una vez al año, 

una inspección oompleta de cada banco e ina­

tituéi6n financiera, efectuan~o arqueo de fon­

doa, revisi6n de cartera y verificación de li­

bros y comprobantes, para lo cual las refe-

,rldas instituciones están obligadas a sumi­

nistrar todos lp,e datos e informaciones que 

les ~ean solicitados, sobre sus operaciones 

y actividades, as! como a mostrar los libros 

y demás documentos que sean necesarios; 

h) El Superintendente proourará la correcc16n o en­

mienda inmediata de las irregularidades o in­

fracciones encontradas en la práctica de su 
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gestión. 

Cuando no lo lógrare, o cuando la infracción fuere 

de naturaleza grave, lo comunicará a ia Jun­

ta Dire~tiva del Banco Central para que ésta 

tome las providencias del caso; e 

1) Hacer cumplir a los bancos y demás institucio­

nea financieras todas las disposiciones que 

dicta la JtUlta Directiva o el Presidente del 

Banco Central, sobre política monetaria 1 

crediticiau • 

o) Leide Instituciones de Crédito 
X Orsanizac1ones A'uxIi1ares:: 

t~tículo 5.-Las instituciones a que se refieren los dos ar-

·tículos anteriores se regirán por sus leyes 

especiales y estarán sometidas a la fiscali­

zación que en ellas se hubiere previsto. Las 

mencionadaa en el Art. 4 estarán sometidas 

además a la inspección y vigilancia de la 

Superintende~cia, que realizará su actividad 

en forma coordinada con los organismos a quie­

nes se encomiende la. fisoaliz·ación prevista 

en las leyes especiales" .. 

nArtículo 6.-El Banoo Hipotecar1ode El Salvador, la Federa-
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ci6n de Cajas de Orédito, el Instituto Sal­

vadoreño de Fomento Industrial, la, Financiera 

Nacional de ' la Vivienda, la Compañía Salvado­

reña de Café y demás 1n~tltuciones fin,aneie~ 

ras establecidas por el Estado, . se regir~~ 

porsue leyes especiales.. En todo 10 que 110 

estuviere regulado en esas leyes especiales, 

se les aplicará esta Ley, salvo en lo concer- . 

mente a su constitución, autorización y mo­

dificaciones y requisitos de capital,' así co­

mo a los requ.erimientos de .encaje sobre tí­

tulos, cédulas y bonos que emitan dichas ins­

titueiones. La Ley especial de estas Institu­

ciones se aplicará con preferencia. a la pre'­

senta Ley. " 

Las instituciones mencionadas enaste artículo, . es­

tarán sometidas a la fiscalización que pre- ' 

vean sus propias leyes, así como ·a la inspec­

ci6n y vigilancia de la SURer~qt~~,~~Q!~W~ 

"Artículo ll.-El Banco Ce.n.tral podrá ordenar la. suspensión de 

laaoperaciones financieras que efectúe cual­

quier persona en contravención a la Ley,sln 

perjuicio de adoptar, dentro de la esfera de 

sus atribucion.es, o de proponer al ~Iinisterio 

de Economía, las medidas que area p~rtinentes 
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para proteger los intereses del público y ha­

cer sancionar a lqs infractores. 

Para estos efectos, dicho Banco podrá hacer prac­

ticar las inspecciones que estime convenien­

tes, así como exigir 'la presentación de los 

libros y demás documentos e informaciones que 

considere necesarios". 

"Artículo 3l.-Las sucursales y agencias de instituciones ex­

tranjeras autorizadas, de acuerdo con los ar­

tículos anteriores, estarán sujetas a la ins­

pección y vigilancia de la S~erintendencia 

en los mismos términos que las instituciones 

salvadoreñas". 

"Articulo 247.-:-El ejercicio de las atribuciones que esta Ley 
, (Numeral 111) 

y los reglamentos confieren al Banco Centra:1::, 

se regirá por las reglas que se mencionan a 

continuación: 

IIr-Corresponderá a la Superintendencia: 

'a) Ejercer, de acuerdo con las leyes, la inspección 

y vigilancia permanente de las instituciones de 

crédito y organizaciones auxiliares; 

b) Velar porque tales instituciones y organizaciones 

cumplan con las leyes y reglamentos aplicables 

y con las normas ,dictadas por el Banco Central 

en ejercicio de sus atribuciones; 

c) Fiscalizar y atestiguar operaciones específicas 
de las instituciones de cr'dito y organizacio­
nes auxiliares, en los casos en que las 1e-
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yes o reglamentos requieren la intervenc16n del 

Banco ·Oentral. 

d) · Conocer y resolver sobre los casos a que se re­

fiere el numeral I, literales .Q;) y e) de este 

artículo, ouando la Junta Directiva le haya 

conferido autoridad delegada para decidir 80-

bre ellos; -.':'¡ 

e:) Abrir informativos sobre pOSibles infracciones 

a las leyes y rsg¡amentos, y dar cuenta de sus 

resultados · a la aut.oridad corr.espondiente, se­

gún lo dispuesto en esta Ley; y, 

f) Proponer a la Presidencia del Banco cualesquiera 

iniciativas que según su experiencia Y juicio 

. sean convenientes para mejorar la organizeei6n 

y métodos de la Superintendencia., así como las 

operaciones y servicios de las instituciones 

y organizaoiones sometidas a su fiscalizaci6n. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per­

juicio de las atribuciones que correspondan a 

la Junta Directiva, a la Presidencia y a la 

Superintendencia, de acuerdo con otras dispo­

s1ciones ·legales. 

Cualquier fallo o resolución de 1$3- Superintep..del}cia t 

relativo a la aplicación del articulado de esta. 
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Ley, .. podrá ser apelado ante el Ministro de Eco­

nomía, por la Inatituci6n afectadau • 

R~duooi6n I Aume~to. d~l qapJt~ S~c;a! 
a)(C6digo de Comercio de 1970): . . . 

"Art. 'O.-Toda sooiedad podrá aumentar o disminuir su cap1tal~ 

El aumento o reduoc16n del capital requiere el con­

sentimiento de los socios, dado en la forma 

correspondiente a la clase de sociedad de que 

se trate. 

El aumento del activo por nevalorizaci6ndel patri­

monio es licito, y su importe puede pasar a la 

cuenta de capital de ·la sociedad o auna re­

serva especial., la que no podrá repartirse 

entre loa socios sino cuando se enajenen los. 

bienes revalor~zadoa y se perciba en efectivo 

el importe de la plusvaiía. 

En el caso del inciso anterior; los aer.eedores y 

cualquier tercero interesado f as! como el !'li­

nisterio Público II pOdrán oponerse a la reduc.­

ci6n del capital, .en un plazo de treinta días 



a contar de lat.ercera publicación; toda. opo­

sici6n se tramitará en forma sumaria, pero la 

de cualquier acreedor concluirá de pleno de­

recho por el pago del cr'ditorespectivo. 

Transcurrido el plazo de que trata el inciso prece­

dente ·sin qu.e medie oposic16n, o extinguidas ' 

las que se hubieren formulado, o bien deseeh~­

das JUdicialmente por sentencia ejecutoriada. 

podrá la sociedad. formalizar la reducción de 

su c.api tal H • 

nArt. 182.-No podrá llevarse a efeoto la diaminuci6ndel capi­

tal hasta que se liquiden y paguen todas las 

deudas y obligaciones pendientes a la fecha. 

del acuerdo, a no ser que la sociedad obtu- ' 

viera .e¡ consentimiento previo y poresorito 

de sus acreedores. 

No obstante, los administradores podrán c~unplir 

inmediatamente el acuerdo de disminuci6n, Al..! 

!tl:. .~c.:t.i:.vo de +a. socied~.9- e:x:o.~4!~.re (\~B.R~ 

en el doble de la .cantidad de la disminucion ___ ~.. .. $"J !LE _~_ .... ~ 

~co~dadª. En este caBO los acreedores de la 

sooiedad podrán exigir el pago inmediato de 

sus c:t'éditos, aun ouando loa plazos no se 

hubieren vencido. 



En todo caso, loa administradores presentarán a 

la 9~~cina aue e~ep'za ~~ v~~~~~~ia del Eata-

510 r. un inventario en que ae apreciarán los 

bienes sociales al precio medio de plaza. La 

oficina ordenará la verificación del inven­

tario presentado, por peritos de la misma, y 

. luego,dict$rá resoluci6n autorizando o dene- · 
. . . 

gando la disminución~Si la resoluei6n fuera 

a:firmativa, certificación de la misma se acom­

pañará a la escritura res~ectiva para su ~e-

. t " g~s ro . , ' 

. "Art. 18S;.-Enel caso de reducci6n de capital social median­

te amortización de las acciones, la ' designa­

ci6n de las que hayan de ser c~~cGladas se 

hará por sorteo, con intervención de un répre-' 

sentante de ia. .. Of:ici]tE!. gua .. ~.li~.a.. ,la v:f..gilap­

cía del Estado, debiendo lévantarse acta no-
a •• 

"tarial de ,todo ello. Salvodisposici6n en con-

trario del pacto social, el valor de amo rti­

zaci6n de cada acci6l'l será el resultado de la 

división del haber social según el últimoba­

lance aprobado por la jUL~ta general~ entre e~ 

lJ¡) (P6digo de 129!.: 

~Art. 243.-Las sociedades an6nimas en Jv~ta General de aoc1o-

:.' , 
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'n1staspreviamente convocada al efecto,ten­

'a.rán la facultad de acort\ar la reducc16n, o 

el aumento del capital social~ 

En 'ningún caso podrán 'tomarse estos acuerdos en las 

' Juntas Ordinarias, si en la convocatoria y con 

la deb+da anticipaci6n no se hubiese anunciado 

que se discutirá y votará sobre el aumento o 

reduoción del capital. 

Los estatutos de cada compañía determinarán el nu­
mero d,e socios ' y participación de capi tal que 

habrá de concurrir a lasjuntaa en que se re­

duzca o aumente dicho capital. 

'En ningún caso podrá Ber menor de 'las tre;s .. ~arta,~ 

:Barias de,l mime ro , de ' ,los a,ccionist8:1:l y de 1:!! 
, tres cuarta~ partes ' del capital suscrito. 

Los administradores podrán cumplir desde luego el 

acuerdo de r ,educción tomado ' legalmente por 

la Jun~a General, si el 'activo de la sociedad 

excediere del pasivo por 10 menos en ~ateF-

, g,e*=a part~, o sea cuando ,2,1 Rasi vo .mont,e a 1010 

p!ása .1&,8 d:9.~ ate:t.c.eA~s P.~t~,!J del acti vq.. En 

ese. caso, los acreedores pOdrán hacer valer 

sus derechos contra. la sociedad, aun cuando 

los plazos no se hubieren vencido. 
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En otro caso, la reduo~16n no podrá llev~se a efec­

to hasta que se liquiden y paguen todaa las 

deudas y obligaciones pendientes a la fech~ 

del acuerdo, . a no ser que la compa.ñía obtu­

viere el. consentimiento previo de sus acree­

dores. 

Para la ejecución de este articulo, los administra­

dores presentarán al Juez o Tribunal respec­

tivo y al r'Iinistro de Fomento, un inventa­

rio en que se apreciarán ~os valores en car­

tera al tipo medio de cotización del último 

trimestre, y los inmuebles por la capitali­

zación de sus productos etc. segdn el inte­

rés legal del dinero; y certificaci6n autén­

tica de un examen practicado por el Tribu­

nal Superior de Cuentas, que se inscribirá 

en el Juzgado de Comercio. Del acuerdo de · la 

reducción o aumento del capital, darán aviso 

al público, -por seis veces consecutivas, en 

el Diario Oficial, expresando los datos ne­

cesarios; y sin es-te requisito no produoirá 

ningún ef:ecto tal acuerdo"(i, . 

Sooiedade~ ~~as e Ir~~gu!ar~~ 
(Código de Comercio de 1970): . 

IrArt. 34.3.-La sociedad . que tenga objeto il!cito es nula; su 
(Incisos 1 2 , 

211 Y 32 ) 
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escritura no podrá inscribirse en el Regis­

tro de Comercio. 81 de hecho tuere inscrita, 

podrá ser declarada nula con efecto retroac­

tivo, a pesar de lo establecido en el artícu­

lo 25:. 

La acción de nuli~ad podrá ser ejercitada por cual- , 

quier persona que compruebe interés o por el 
, , 

Ministerio Mblieo" y tendr' como consecuen- ' 

cia la disolución y liquidaeión de la 800ie-
, , ' 

dad, ' ain perjuicio de la :r;'ssponsabilidad pe-

nal que procediere. La nulidad deb'erá ser 

declarada de oficio, ,en'tódo C8S0 en que el 

Juez tenga conocimiento de ella. 

El Juez que decrete la nulidad podrá practicar , 

por s! mismo la liquidación o designar :un 

liquida.dor; en este caso, deberá oír previa­

, mente a +8~ o.f1~ina. gue e;je:r.:ce la y'1.,gil.ancia 

ge.1.Esta:9.o, y la. designación recaerá, si ello 

fuere posible, en una inat1tuci6n banoar1aN~ 

"Art. 344..-Ls ' Boc1edad que tenga. causa il!citatambién es nu-

1.9., ya sea que la ' aa,usa oonste ' en el 1nstru­

man'ta o que se esta.blezca con posterioridad , 

por cualqlÚer medio legal de prueba, y le se­

rán aplicables las disposiciones del artículo 

anterior. 
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Si no se expresare la causa en ~l instrumento, se 

presumirá ilícita mientras no se pruebe lo con­

trarion • 

"Art. 345.-La falta de ' consentimiento de la mayoría de ,los so­

cios invaliqa el contrato social. 

La acc16n para qu~ .. sereconozea .la invalidez, corres­

ponderá al sooio o socios perjudicados, o al 

l'dnisterio Público. En este caso, s~ apl1c.ará 

lo dispuesto en el articulo 343, tanto 'en '10 

que respecta a la forma de practicar la liqui­

dac16n cemo $1 destino de los fondos resuJ.­

tantea de la. . misma. La responsabilidad ei vil . 

que deberá cubrirse, comprende la devolución 

de los aportes y la indemnizaci6n de perjui­

cios a 10a80010s que no hayan oonsentido. 

La falta de consentimiento de un socio o de la mino­

riada el108,ae regulará por lo e8tablec~do 
en el inciso segundo del artículo 26". 

QArt. 415.-La matrícula personal no podrá concederse, o se c.an­

celará en su caso, ti +.a.s siguientes personas: 

I-A los incapaces e inhábiles para ejercer el comer-

oio. 

II-A quienes las sea comprobada falta de mor~idad 

comercial, entendiéndose por tal la. transgre­

s16n de 108 limites impuestos por este C6d1go 
a la actividad mercantil"o 



III-A quienes les sea comprobada falta de diligencia 

media habitual en el pago de SUB obligacio­

nes, aunque en el momento de solicitar la ma­

tricula las tengan todas canceladas e 

IV-A quienes se les compruebe la existencia de deu- . 

das vencidas a su cargo y no canceladas, mien­

tras no las paguen; el pago deberá ser com­

probado para ·obtener una resoluciÓn favora­

ble. El Registrador podrá desestimar esta cau­
sal, cuando juzgue justifioados los motivos 

que haya t~nido el solicitante para retardar 

el pago. 

V-A las sociedades nulas y alas socieda.des irre­

gularfnl. 

VI-A las sociedades extranjeras que carezcan de per­

miso para ejercer el comercio en el país, a 

que se ref~ere el artículo 358. 

VII-A las sociedades en que participen socios o admi­

nistradores comprendidos en cualquiera . de los 

ordinales del presente artículo, cuando tal 

situación pueda redundar en meno.scabo de la 

solvencia de la sociedad o en perjuicio de 

terceros, a juicio del Registradór. 

VIII-A quien tUvo alguna empresa mercantil y la eerr6 



con perjuicio de tereeros. 

Para los efectos del ordinal anterior, el Registra;" 

dar está obligado,a. informar de ai el soli­

citante tuvo alguna empresa mercantil. Enca­

so' afirmativo, en el aviso que se publique . 

conforme el artículo 413 se citará a los 

acraedores del comerciante en raz6n del esta- . 

blecimiento comercial cerrado, para que ma- . 

nifiesten, dentro del ~érm1no respectivD, si 

sus crédi tos fueron cancelados.~ . 

"Art. 432.-Procede la cancelaci6n de la matrícula personal del 

comerciante social: 

I-Por. liquidación definitiva de la sociedad. 

II-Por quiebra de la misma. 

lIt-Por incumplimiento de los requisitos que este 

C6digo exige a la sociedad negular. 

IV-Por la cancélaoi6n del permi'so dé ejercer el co­

mercio en el país, cuando se trate de una so­

ciedad extranjera, de conformidad con los ar­

tículos 359 y 361. 

V-Por las causales indioadas ·en los ordinales V 

y VI del artíoulo 42S". 
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"Art. 240.-Cuando a las compWae an6nimas se lea conceda al­

gún privilegio para ml fomento, se somete­

rán sus reglamentos a la aprobaci6n del Go-

bierno fl • 

·'Art. 263.-Las sociedades an6nimas ql.l9 exploten concesiones 
(Inciso 12) hechas por el Estado o por cualquier corpo-

raoión administrativa, o que tenga consti~ 

tuido a su favor cualquier privilegio o 

exenc16n, podrán serfisealizadas, según 

los casos, por agentes del Gobierno o de 

la respectiva corporación, aunque en el tí­

tulo de constituci6n de la sociedad no se. 

establezca expresamente tal f~acal1zaoi6n" •. 

Sociedade~ Extpanjer~~ 

a) (C6digo de Comercio de 1970): 

"Art. 358.-Pe.ra que una sociedad constituida con arreglo a 

leyes extranjeras pueda realizar actos de co­

mercio en la Repúblioa, deb.erá: 

I-Comprobar que está legalmente constituida, de 

aouerdo con la ley del país en que se hubie­

re organizado. 
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II-Oomprobar que conforme a dicha ley y a sus pro­

pios estatutos, puede acordar la creac16n 

de sucursales y agenoias con los requisi­

tos' que este C6d1gQ señale, ' y que la deci­

sión de operar e~ El Salvador, ha sido váli­

damente adoptada; o que tiene capacidad le­

gal para trasladar su domicilio a El ,Salva­

dor y que ha tomadQ .acuerdo válido en tal 

sentido. 

III-Tenerpermanentemente en la República. cuando 

' merios~ ' un representante con amplias .facul­

tades para realizar todos los actos que hayan 

de celebrarse y surtir efectos en territo­

rio nacional. 

IV-Constituir un patrimonio suficiente, afecto a 

la actividad mercantil que haya de desarro­

llar en la ·República. La disminución de es­

te patrimonio s6lo podrá efectuarse obser­

vando los requisitos exigidos para la reduc-

. ci6n de cavital social y previa la autori­

zaci6n indicad.a en el inciso final de este 

artíoulo. 

V-Comprobar que todos sus fines son lícitos con­

forme a las leyes nacionales y que, en gene­

ral, no es contraria al orden púb4ico. 
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VI-Protestar sumisi6n a las leyes, tribunales y 

autoridades de la República, en relación 

oon los actos que celebre en el territorio 

salvadoreño o que hayan de surtir efeotos 

en . el mismo. ·. 

Los requ.isitos anteriores deberán satisfacerse 

ante la oi.lcina que, e,jerza la vi"gilanc:i&: 

del Estado, la que dará cuenta a la ¡,)ecre­

taría de Economía, ·la .cual si loestj.ma 

conveniente, podrá conceder autorizaci6n 
. . . 
. para que la sociedad ejerza el comeroio 

en la República. En este caso, señalará un 

plazo para que la sociedad inicie sus ope­

raciones y ordenará la1nscripci6n d.e la 

misma en el Registro de Comercio del lugar 

en que la empresa establezca su oficina 

"Art. 361.-Las sooiedades enranjerasque tengan su.cursales 
(Incisos 19 
y 32) y agencias en el país y qu.e se dedi1uen a 

------ - -- -_. -

operaciones bancarias, de seguros, de aho-

rro y en general a aquellas que . tienen por 

objeto trabajar con el dinero del público, 

esta.rán obligadas a invertir en :Sl Salvador 

las reservas matemáticas y de previsión pro­

cedentes de los contratos que coloquen en la 
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República, aaí como los porcentajes de ioe de-. · 

p6sitos de los clientes que tengan en ella 

y que la ley autorice a invertir. 

!La ofiEina gue eje~~ la,yigilancia de~ Estado es­

tará obligada a comprobar, periódioarr.ente, si 

se cumple pon esta disposici6n. La falta de 

cumplimiento producirá, como efecto inmedia­

to, la cancelaci6n del permiso de operar". 

"Art. l557.-Las sociedades que funcionen .en el país a la fe-

.cha en ~ue entre en vigor este C6digo, go­

zarán de un plazo de dos años, contados a 

partir de la fecha en que el Registro de Co­

mercio inicie sus actividades de servicio 

público, para otorgarlos 1nstr~~entos de 

reforma necesarios a fin de arreglar su fun­

cionamiento a las nuevas disposiciones lega­

les e inscribir tales instrumentos en el Re-
. , 

gistro de Comercio. De igual plazo gozaran 

las sociedades a que se refiere el artículo 

361, para trasladar al país las inversiones 

a que el mismo artículo alude. 

Se exceptúan las inversiones correspondientes a 

contratos emitidos antes de la vigencia de es­

te C6digo, en moneda extranjera, las cuales 

ae trasladarán al país, a medida que cada uno 



de dicnoscontratos vaya venciendo. L~ . Su~er­

:intepdenc_1a d~ Banc,os Y .. 2.tras Insti tuc.!,ones 

Financieras velará, bajo su responsabilidad, 

por el cumplimiento de este inciso. 

Esta disposición será aplicable a. .aquellas socie­

dades que conforme la legl slaci6n 2.ntes vi­

gente · tenían ce,rá,cte¡: de . sociedades civiles, 

la;s cuales deberán presen·Ga.r ad.emás, para su 

registro, . los instrtunentos originales. Si la 

única reforma que hubiere de hacerse, fuere 

la de cambiar la naturaleza de la sociedad, 

no será necesario el otorgamiento de nuevo 

instrumento; en esté caso, el ' iitstrumento an"': 

terior será inseri to en el Registro de C:omer ..... · 

cío, haciendo constar el Registrador que la 

naturaleza de la soc..ieclaa. es merce.ntil, . de. 

conformidad con la ley vigente!!. 

"Art. 359. - La Secretaría de Economía cancelará la autoriza­

ci6h si l~ sociedad no inicia sus operacio­

nes dentro del plazo que al efecto se le ha­

ya fijad.o o cuando comprobare qu.e ha dejado 

de cumplir algUllo de los requisitos señala­

dos en el artícluo anterior. 

En ambos casos, el patrimonio social que existe 



en la República será liquidado por el banco 

que al efecto designe la mencionada Secre­

taría, conforme a las normas que fije en el 

acuerdo respectivo". 

b) Ley de Ill.ª-.ti tuc i ones..._<te .. Qrédi to . 
y. Organizaciones Auxilia:r:eªl. 

"Artículo 26.-Las instituciones constitu.idas con arreglo a. 1e-

yes extranjeras que se propongan operar en 

el pars, como instituciones de cr~ditoo 

como organizaciones auxiliares, deberán 

obtener ~:r.:j.z,a.ci9A ·p:x:eyia del Poder E..j!:" 

cutivo ~~ ~1 Ramo de.Econo~a para esta­

blecersucursalesy pexa realizar por con­

ducto de ellas las operaciones de que se tra-

te. 

Igual autorización se requerirá, aún en el caso 

de instituciones ~inancieras extranjeras 

que se propongan abrir agencias u oficinas, 

para servir como centros de información a 

sus clientes o bien para colocar fondos en 

el país en créditos o i n.versiones, sin rea.-

lizar operaciones pasivas en el territorio 

nacional. 

El representante 6 gestor de u.na institución ex-
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tranjera que realice en el país operaciones 

contraviniendo lasdis'D.osiciones dc los dos 
. -. 

incisos anteriores,será. sancionado con una 

multa de oien a oinco mil colones, sin per­

juicio de que se prooeda al cierre de las 

oficinas que tenga establecidas en el te-

rritorio nacionalu • 

'(C6digo de Comeroio de 1970): . 

"Art. 883.-S01amente las instituciones bancarias, aut'orlza­

das para operar la rama fiduciaria, pueden ' 

emitir certificados .de pa.rticipaci6n, · oon 

calidad ' jur-Ídlt,)8 de títulosvalores. 

El plazo de estos titulbsno puede exceder de vein-

ticinco años ll ., 

ttArt. · 893.-El monto nominal de una emIsión de certificados 

fiduciarios de participación será fijado 

por ~ Supe~~~t~~d~n2i~ de, Bancos y otras . 

InstitucioIles li'_:tJ1.~}.2...i_~ras, en dictalnen que 

formule, previo peritaje, sobre el valor de 

los bienes fideicomitidos". 

ItAft •. 898.!-)La emisión se autorizará por escritura p.ública 
t nCÁso 1~ . . 

otorgada por las personas que tengan la 

representación del banco emisor o por re-

presentantes especialmente autorizados. La 

BIBLIOTECA CE.NTRAL 
UNIVERSIDA D DE EL.. S A L..V1IDOR 



2Tl 

escritura contendrá: 

I-Denominación y domicilio del banco emisor. 

II~Relaci6n de la escritura constitutiva del fidei­

comiso y su inscripci6n. 

lII-Bases de la. emisi6n. 

IV-Descripcl6n suficiente de los derechos o bienes · 

fideicomi tid~s • . 

V-El dictamen a que se refiere el artículo 893. 

VI-Importe de la emisi6n; y nÚIneroy valor de los 

certificados que se emitirán y series, si 

las hubiere. 

VII-Naturaleza de los. títulos y derechos que incor-

poran. 

VIII-En su caso, . mínimo de rendimiento garantizado. 

IX-Término para el pago de rendimiento y, si los 

certificados fueren amortizables, plazos, 

condiciones y forma de amortización. 

X-Datos de registro que identifiquen los bienes 

que respaldan la emisi6nysus antecedentes. 

XI-Declaración de un representa.nte autorizado ex­

presamente por l.a Superintendencia de Bancos 

y otras InstitugJones Finan~ierasl sobre los 



siguientes puntos: 

a) Haber verificado la constitución del fideicomi­

so base de la emisi6n. 

b) Haber comprobado la existencia de los bienes 

fideicomitidos y la autenticidad del peri­

taj.e practicado sobre los mismos según el 

artículo 893:1 0 

"Art. 1222.-La emisi6nde cédulas hipotecarias y bonos ban­
(Numerales 
I y IV) carios~ se regirá por las siguientes dis-

posiciones: 

I1-Se formalizará, mediante declaración del banco 

emisor, hecha en escri tttra pública., que de­

berá contener las bases de la emisi6n y el 

acuerdo de !2-_KS_12-1?2,!,ln!2,!l~::~n~cia de Bancos, y 

p:t;ras I~sti tuc,ioE:§..:LllE:~m&. aprobando 

las mismas. El s.cuerdo de !?-_Sp,Eeri!lte,nden­

~ª será tomado previo dictamen del Depar­

tamento de Investigaciones Económicas del 

Banco Central de R0serva. La escritura se 

inscribirá en el Registro de Comerció y sur­

tirá efectos a partir d~ la fecha de inscrip-­

ci6n. 

IV-Bn caso de sorteo, amortizarán por cada serie 

una cantidad proporcional de títulos. 



Los sorteos seránp~blicos y presididos por un re­

presentante de la SUEerintendencia de Bancos 

y Otr~"l§..tituciones F~p.ancier~,"f!. El sorteo 

se hará constar en acta notarial con los re­

quisitos indicados en el Art. 696 y sé pu­

blicarán los números favorecidos, indican-

dq la fecha a partir de la cual deberán 

ser presentados· al cobro. Los .títulos desig~ 

nados para su amortización · de j:~rán de d.even­

gar intereses desde la fecha fijada para 

su cobro, sin que el plazo entre ésta y la 

celebración del sorteo pueda ser mayor de un 

mes" • 

l'Art. 678.-s610 pOdrán emitir bonos: 

I-El Estado y el Hunicipio. 

II-Las instituciones oficiales aut6nomas. 

lII-Las sociedades de economía mixta y las ·ins~itu­

ciones de interés público. 

IV-Las sociedades de capitales. 

V-Las asociaciones, corporaciones o fundaciones que, 

-tengan personería jurídica. 

Las sociedades de capitales que no han formulado, 

con aprobación de la junta general de accio­

nistas, el balance de su primer ejercicio so-



cíal, no podrán hacer uso de la facultad con-

signada en este artículo". 

"Art. 683.-No se podrá hacer emisi6n alGuna de bonos por can­
(Inciso 12) tidad mayor que. el haber contable de la en-

tidad emisora, con deducci6nde utilidades 

repartibles, que aparezcan del balance a 

que se refiere el ordinal Ir del artículo 

681, a menos que la emisión ·se haga para 
. ',. , 

cubrir el precio de bienes · cuya adquisicion 

o construcci6n hubiere contratado aquella, 

los cuales se graven para respaldar tal emi­

si6n, ca.so en el cual podrá exceoder del · lí­

mite anterior hasta· el autorizado expresamen­

te por la qtiº-~}l?--9...u..~_~erce la_yi.gi-lé.!..ll.qj._éL.~ 

Estado". 

"!r°t. 689.-rreviamente a la inscripción en el Registro de Co­

mercio de la escritura de emisión, la: enti­

dad emisora solicitará a la O~icina gue ejer­

ce la .!.i,gilanc_ta del; .~stado que compruebe: 

I-Los datos contenidos en el balance de la entidad 

emisora que se formule para la emisión. 

Ir-La existencia y valor de los bienes que consti­

tuyen la garantía y las formalidades de la 

constitución de la misma. Los bienes deperán 
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asegurarse contra incendio por un valor ie~al 

o mayor al .de las obligaciones en circulaci6n. 

III-En caso de que la emisi6n se haga para cubrir 

el precio de bienes cuya adquisici6n tuviera 

contratada la entidad, la existencia de los 

contratos respectivos. 

El Registrador de Comercio no podrá inscribir la 

escritura de emisión sin tener a la vista 

constancia extendida por la oficina referi­

da de haber cumplido satisfactoriamente los 

requisitos exigidos en este art!culou. 

"Art. 696,.-Cuando en la escritura de emisión se haya esti­

pulado que los bonos sean reembolsados por 

sorteo, éstos se efectuarán con intervención 

del representante común, de los ·administra­

dores de la enti<iad, · ·de los tenedores auto­

rizados para ello pOI,' la. junta general de 

tenedores y de un representante de ~~ Of{ci- . 

na gu~...ll~,,;'ce l.:.ª-_y;igila.ncia del Estad,o. Se 

levantará acta notarial, en la que deberá 

constar el hecho del sorteo, y las personas 

que intervinieren en el mismo y sus resulta­

dos. Deberá publicarse una lista de los bo­

nos sorteados con los datos necesarios para 

su identíficaci6n. Estos bonos dejarán de de-
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vengar intereses desde la fecha que se fijare 

para su pago, siempre que la emisora entre­

gue a un establecimiento bancario la canti­

dad neoesaria para efectuarlo, la cual no po­

drá ser rét1rada por dioha entidad sino des­

pués de 90 días de la fecha fijada para ha­

cer el pago. 

La fecha en que se inicie el pago de los 'bonos 

sorteados, deberá fijarse dentro del mes que 

sigue a la fecha del sorteo". 

Dep6sitos y F1~~zas de Garantía 

Le:i,J;le_.J.lJ.stá-tuciones de Crédito.-'y'_ .Org~i~ªcioJl~ÉL A~~t~: 

Artículo 2l0.-Cuando una organizaci6n' auxiliar de 

crédito tuviere insuficiencia en su fondo 
operativo para realizar determinada opera-

ci6n,podrá subsanarla mediante dep6sito de 

dinero o de títulos de crédito emitidos o 

garantizados ' por el Estado, por una Huni­

cipalidad o ' por el DancoCentral, o bien me~ 

diante fi,anza extendida pO!: una insti tuci6n 

de crédito o por una compañía de seguros o 

fianzas, calificada por el Banco Central. 

El dep6sito o la fianza deberán COllstituirse de 

manera general, en favor de cualquier perso-



na que pueda tener un reclamo vá11do y legal­

mente reconocido por .dec1si6n judicial o ar-

bitral. Laconstituci6n del dep6s1to o de la 

fianza estará sujeta a la aprobaci6n de !§ 

Superintendenc1a" y los resguar~os o instru­

mentos respectivos deberán mantenerse en 

custodia en el Banco Central. 

~~amient9 al Fa&.,o d~ Accio.nes . por la Superintendenc.ia 

Ley de !nsti tuciones de Crédito .y Organizaciones .!~liares:. 

Artículo l4.-El capita.l minimo de fundaoi6n a que ' 

se refiere el artículo 42 deberá pagarse to­
talmente en dinero efeotivo. Esta circuns-

tancia deberá acreditarse mediante el dep6-

sito de la suma correspondiente en el Banco 

Central. 

Los suscriptores del capital no pagado, deben com­

prometerse a enterar los aportes correspon­

dientes en dinero efectivo, en cualquier tlem~ 

po en que sea necesario subsanar cualquier de­

ficiencia de capital en que incurra la socie­

dad, ya sea en virtud de llamamiento que hagan 

los directores o bien por requerimiento de la -
puperintendeI].cia..:. 
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Nacional,idad del Cap! tal 

Ley de In~ituc~~~es de Crédito ~ Organizaqiones AlL~!liares: 

Artículo lS.-Las acciones de sociedades an6n1mas 

salvadorefias que funcionen como institucio­

nes de créditt) u organizaciones auxiliares, 

deberán mantenerse constantemente, cuando 

menos en un ochenta por oiento del capital, 

en propiedad de persorias ·naturales de nacio­

nalidad salvadoreña o centroamericana, cuando 

en el país de origen de estas personas exis­

ta reciprocidad, o de ·peraonas jurídfcas ·for­

madas exclusivamente por las personas natu­

rales ,mencionadas, o de asociaciones salvado­

reñas sin fines lucrativos, cuyos Estatutos 

hayan sido aprobados por el Poder Ejecutivo. 

Las acciones de tales sociedades, en el 20% 

restante del capital, podrán ser adquiridas 

por las mismas personas indicadas anterior­

mente, o bien por personas naturales de na­

cionalidad extranjera. 

En ningún momento pOdrán adquü:ir acciones de di­

chas sociedades, o participar en forma algu­

na en su capital, gobiernos o dependencias 

oficiales extranjeros, instituciones finan­

cieras del exterior~ o sociedades o agrupa-
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ciones en que participen personas que no sean 

salvadoreñas o centroamericanas, cuando en el . 

país de origen de estas personas exista rec1-

procidad~ naturales o jurídicas 1 sea cual 

fuere la forma qUQ. revistan ya sea que lo ha­

gan directamente o a través de interp6sita 

persona. 

La suscripci6n o traspaso de acciones o participa­

ciones que se efectúen en contravención a lo 

dispuesto en los dos incisos anteriores, se­

rán nulos. 

Queda prohibido a las instituciones de crédito y 

organizaciones auxilial.'es~ d.e nacionalidad 

salvadoreña, establecer relaciones de afilla- ' 

ci6n o dependencia con los gobiernos, insti­

tuciones, sociedades o agrupaciones .mencio­

nadas en el segundo inciso de este articulo. 

No se entenderá que existen relaciones de 

afiliación o dependencia cuando una sociedad 

salvadoreña actúe como corresponsal. fidu­

ciaria o fideicomisariade una instituci6n 

extranjera. 

Artículo 16.-El ~o Central y en especial ~ 

Suner_~ntendencia velarán por el cumplimien-
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to de las disposiciones del artículo anterior 

y, para tal efecto, las instituciones de cré­

dito y organizaciones auxiliares de naciona­

lida.d salvadoreña, deberán rendir a .la Supe;:­

!~~endencia en los primeros diez días de ca­

da semestre, un informe sobre los traspasos 

de acciones efectuados durante el semestre 

inmediato anterior, incluyendo la lista com-

plata de sus accionistas al fin de dicho pe­

ríodo, sin perjuicio de los .demás informes 

que la misma SuneriU1~~denci~ requiera en cual­

quier tiempo sobre el particular~ 

~ID2.~tl!tt.end~ncia, actuando de oficio o en vir­

tud de denuncia, abrirá el informativo sobre 

cualquier caso de posible infracci6n de las 

disposiciones que establece dicho artículo, 

actuando de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 247. de esta Ley. 

La infracci6n a las mencionadas disposiciones se 

sancionará con multa hasta por el doble del 

valor en .libros de las acciones o de las par­

ticipaciones de capital que se hayan suscrito' 

o traspasado ilegalmente y, según la gravedad 

del caso, con .la revocatoria. de la autoriza­

ci6n concedida a la sociedad de qtie se trate 
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para operar en el país. 

Artículo 252.-110 obstante lo dispuesto en el artícu­

lo 15, las instituciones extranjeras que a la 

fecha de vigencia de esta Ley fueren propie­

tarias de acciones de instituciones de crédi­

to u organizaciones auxiliares de nacionali­

dad salvadoreña, tendrán derecho a conservar 

tales acciones pero no podrán transferirlas, 

sino en favor de personas que de acuerdo con 

el mismo artículo 15 tengan capacidad legal 

para adquirirlas • . 

No obstante la limitación impuesta en el ~rt!culo 

38, numeral 11 de esta Ley, las instituciones 

extranjeras de crédito que de acuerdo con su 

autorización vigente reciban depósitos a la 

vista y a plazo o depósitos de ahorro, po­

drán ser autorizados para continuar e11 el 

ejercicio de la rama correspondiente a esos 

dep6sitos. 

F.ondo 01?erativ~ 

Ley __ ~~ Instituciones de Crédito y.~~&anizaciones Aux~lia~es: 

Artícv.lo 45.-Cuando una institución de crédito in­

curra en deficiencias con respecto al monto 
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de capital pagado y reservas de capital que 

le corresponda mantener en relaci6n con el 

volumen de sus negocios, y, como consecuen­

cia de ello, se comprometa su solvencia, el . 

Banco Centra~,Rrevio informe._de. lEt_Superin­

tendenci~, deberá adoptar cualquiera deea­

tas dos medidas, o ambas: a) prohibir a di­

cha institución, de manera total o parcial, 

que efectúe nuevos créditos o inversiones; 

y b) ordenarle que destine las utilidades ob­

tenidas en el ejercicio corriente y en los 

sucesivos, al aumento de sus reservas de 

capital, hasta que alcance el monto mínimo 

que es·té obligada a mantener .. Las anteriores 

medidas se entj.enden sin perjuicio de cuales­

quiera otras medidas que disponga la Superin­

tendencia, dentro de sus atribuciones, para 

que se subsane la deficiencia. 

Si la deficiencia del fondo operativo fuererela­

ti vaIilente cuantiosa o persistente, el Banc,o 

Cent~~lprocederá a intervenir a la 1nstitu­

ci6n de que se trate, y,si esta medida no fue­

re suficiente para subsanar la deficiencia, 

según los informes del Interventor o de la 

SuperinteAdenc~a, el Banco Central deberá 
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solicitar la disolución y liquidación de la 

respectiva institución, de acuerdo con las 

disposiciones legales sobre la materia. 

~stable2imiento de Sucursalesdv Agencias 

!!ey .. ,de ,¡nsti tuc,;smes de Cz:édJj;o y Organizaciones Auxiliares: 

Artículo 25.-Las instituciones de crédito y or-

ganizaciones auxiliares requerirán autoriza­

ción previa del Banco_Centra~ para "estable­

cer, trasladar o clausurar sucursales o agen­

cias en el país o en el extranjero. El Banco 

"Cer.tral dictará un instructivo de aplicación 

general eu "que se establezcan las normas 60-

ore sucursales" y agencias. 

Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux~Jiqr~ 

Artículo l25.-Las instituciones de ahorro y prés­

tamo podrán conceder créditos hipotecarios 

a plazo no mayor de 20 años, amortizables a 

base de cuotas mensuales " de monto constante, ' 

que comprendan capital e intereses~ destina­

dos a los siguientes fines: 

a) Construcción, compra, ampliación, mejora o re-
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paración de casas de habitación; 

b) Compra de terrenos, urbanización o construoci6n 

en los mismos de ca.sas de habitación; 

e) Construcci6n, compra, mejora o reparaci6n de 

apart~~entos en edificios sujetos a la Ley 

de Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Aparta­

mentos; 

d) Cualesquiera otros que constituyen objeto de 

los contratos, . de acuerdo con los plan.es que 

apruebe la Su:gerint,endenciaj 

e) Cancelación de créditos obtenidos para alguno 

de los fine's anteriores. 

Podrán también oonceder oréditos hipotecarios des­

tInados a la compra de terrenos, urbaniza­

ci6n y la oonstrucción en ellos de conjuntos 

de viviendas (bloques de casas unifamiliares 

y edificios multifamiliares), aplazo no ma­

yor de 3 años, liquidables a medida que se 

vendan y financien las unidades individuales 

correspondientes. El monto total de los cré­

ditos a que se refiere este inciso no podrá 

exceder del 20 por ciento del pasivo exigible 

de la institución. 
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Prescripci6n deSaldps Inactivo~ 

I!eI de I:g..sti tuciones de Créd1 to y Organizaciones. A~ilia,res: 

Artículo 204.-Los B~ldos a cargo de las institu­

ciones regidas por' esta Ley, provenientes 

de dep6sitos, tItulosde capitaltzaci6n, . tí­

tul~s de ahorro y préstamo, giros recibldos 

o cualesquiera otras cuentas in~ctivas exi­

gibles que se encuentren disponibles a la or­

den de los respectivos titulares, y que no ha­

¡aneido reclamados por éstos, se tendrán por 

prescritos y su saldo pasará a favor del Es­

tado, de conformidad a lo dispuesto en el si­

guiente inciso. ' 

En los, primeros quince días de cada año, la,a ins­

titucionesde crédito deberán remitir a ~ . 

Su"Oerintenden'cia el detalle de las cuentas 

que en el año anterior hayan cumplido diez 

o más años de permanecer inactivas, indican­

do el n,1meroy clase de la cuenta y el nom­

bre del titul.ar. Dentro de los quince días 

siguientes, !a SU"Qe:;-Ant Rndenci-ª mandará publi­

car por tres veces, en el Diario Oficial y 

en dos de los peri6dicos de mayor círci"üa­

ción en la República, la lista total de cuen­

tas inactivas. Pasados seis oeses de la últi-
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ma publicación en el Diario Oficial, sin 

que los interesados o sus herederos se hu­

bieren presentado a ejercer sus derechos, los 

saldos de dichas cuen.tas prescribirán en for­

madefinitiva y su saldo pasará a favor del 

Estado. 

Se entenderá que una cuenta ha permanecido inac­

tiva. cuando su titular no ha efectuado con 

la instituci6n, durante el lapso de diez 

años, acto alguno que muestre su conocimi.ento 

de la existencia del saldo a su favor o su 
prop6sito de continuar manteniéndolo como tal 

en la institución. 

Remuneraciones de Directores -..... ..... __ .- . ....-...-;.;;;,. ....... ;;:;.;;;.-.-

Articulo 199.-Los directores de .... tJla institución 

de eré di to pOdrán desempeñar cargos de ger.en-

·cia u otros empleos administrativos ell .la reis­

ma institución, siempre que su nombramiento 

sea efectuado por la asamblea general o por 

acuerdo unánime de la junta directiva de la 

sociedad .. 

Cuando un director desempe5e un empleo adminis-

trativo, la remuneraci6n correspondiente a di-
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cho empleo estará sujeta a la aprobaci6n de 

la Superintendencia. 

2-VIG~~WIA POR AUDITORES EXTERNOS 

Convocatoria a Junta General sor el Auditor 
-TCodigo de ComercIo de, 197 )'t- •. 

"Art. 230.-La convocatoria para las juntas deberá hacerse por 

los ad.m1nistradoreso, en caso necesario, por 

el auditor. 

Si coincidieren las convocatorias, se daráprefe­

r.encia a la hecha 'Por los administradores y 

se refundirán las respectivas agendas". 

Elecc16n ' del Aud1tor 
.•. , =-* . 

(C6digo de Comercio de 1970): 

"Art. 194.-La escritura constitutiva de la sociedad anónima 
(Inciso lQ) 

deberá expresar, además de los requisitos ne-

cesarios, según el artículo 22: 

VII-La fofma en que deban elegirse las personas que 

habrán de ejercer la administración y la audi­

toría, el tiempo que deban durar en sus fun­

ciones y la manera de proveer las vacantes". 

"Art. 206.-La jun¡;a general constitutiva se hará constar en 
(Inciso 12) 

acta notarial y se iniciará con la elección 
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de un presidente y de un secretario para la 

sesión,y tendrá por objeto: 

V.-Hacer la elecc16n de los administradores y del 

auditor que hayan de funcionar durante el 

plazo señalado por la escritura, con desig­

nación de qUiénes de los primeros han de usar 

la firma social". 

E~trega de los E~tados Financieros a~_Audit2~ 
(Código de Oomercio de 1970): 

·~~t. 283.-El balance y estado de pérdidas y ganancias debe­

rá concluirse en el término improrrogable 

de tres meses a partir d~ la clausura del 

ejercicio social; estará a cargo del admi­

nistrador único o de la junta directiva y 

será entregado al auditor con los docu­

mentos anexos justificativos del mismo. den­

tro del plazo indicado". 

~'..Qj,~~~_..91>].i~ciones del Auditor 
(C6di~o de Comercio de 1970): 

itArt. 291.-30n facultades y obligaciones del auditor: 

I-Cerciorarse de la constituci6n y vigencia de 

la sociedad. 
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II-Cerciorarse de la constituci6n y subsistencia 

de la garantía de los administradore"s " y to­

mar las " medidas necesarias para corregir " 

cualquier irregularidad. 

!II-Exigir a los ad.Ininistradores un balance mensual 

de oomprobación. 

IV-Comprobar las existenoias físicas de los inven­

tarios. 

V-Inspeccionar una vez al mes, por "lo menos, los 

libros y papeles de la sociedad, así como 

lá existencia en caja. 

VI-Revisar el balance anual, rendir el informe 

correspondiente en los términos que esta­

blece la ley y autorizarlo al darle su apro­

bación. 

VII-Someter a conocimiento de laadministrac16n so­

cial y hacer que se inserten en la agenda 

de la junta general de accionistas, los pun­

tos que crea pertinentes. 

VIII-Convocar las j~~tas generales ordinarias y ex-
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traordinar1as de accionistas, en caso de omi-

aión de los administradores y en cu.alquiera 

otro en que lo juzgue conveniente. 

IX-Asistir, con voz .pero sin voto t a las juntas genera­

les de accionistas. 

X-En general, comprobar en cualquier tiem;o las opera-

ciones de la sociedad lf • 

Ley de J.c¡. c!E.fJ.,a de 1{iB..11ancia de 
~ncos y S.o.,ci¡¡,d.adel3 A;n6nip1as.: 

"Art. 5:iZ-Los aud!tores de las instít~ciones o empresa.s sobre 

la.s cuales la Junta de Vizilancia tenga ju­

risdicci6n, están obliga.dos 3 pasar a ~sta 

una copia debidamente certificada de los 

balancea de fin de ejercicio y de los Esta­

dos de P~rdidas y ·Ganancias. También es­

tarán obligados, caso de que notsren cual­

quier irregularidad de carácter grave en 

la casa o empresa en que ejerzan como a.u­

ditores, a llamar la atenci6n del Presiden-

te, Gerente o Jefe respectivo a efecto de 

que la irrebrularidad se corrija inmediata­

mente. Si la irre~~laridad no fuere corre-
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gida, tendrán la obligación de dar parte in­

mediato a la Junta de Vigilancia. Los au­

ditores de los Bancós e instituciones de 

crédito ·tendrán la obligación de enviar al 

Banco Central . de Reserva de El Salvador, 

copia autor'izada con su fima. y sello, de 

tod.os los informes, balances y estados que 

remitan a la Junta de Vigilancia al l!l~smo 

tiempo que los envíen a ~stan. 

"Art. 6Q-Si la Junta considera.re que un Auditor no cumple a 

satisfacción su cometido, denunciará el he-

cho an~e el Consejo Nacional de Contadores 

Públicos para ·que ~ste proceda de acuerdo 

con las disposiciones legales sobre la ma-

terJa" • 

Jn.:tQ..~9.....:t.J¿t9_t§:.l.!ion qe1 ~~<li..~ 
(C6digo de Comercio de 1970): 

IIArt. 284.-El auditor, en el término de treinta. días contados 

desde que reciba el balance y anexos formu­

lará diotamen sob:r-e el mismo con todas las 

observaciones y proposicioaes c;,ue jUZ··~:. lle C011-

venientes". 

"Art. 285.-El 6rgano de administración pondrá el ba.lance con 

sus anexos y c.on el dictamen, observaciones 
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y propuestas del ~rgano de vigilancia, a la 

disposici6n 'de los accionistas en los t'rmi­

nos indicados en el inciso primero del artícu­

lo 236. 

Dichos documentos deberán ser acompañados de una 

memoria anual oircunstanciada, referente a 

la gesti6n realizada por la administraci6n , 

social durante el ejercicio a que alude el 

balance". 

"Art. 22;.-La junta general ordinaria se reunirá por lo me-
, 

nos una vez al afio, dentro de los cinoo me-

ses que sigan a la clausura del ejercicio so­

cial y conocerá, además de los asuntos inclui­

dos en la agenda, de los siguientes: 

l.-La memoria de la Junta Directiva, el balance 

general, el eatadode pérdidas y ganancias 

y el informe del auditor, a fin de aprobar 

o improbar los tres primeros y tomar las me­

didas que juzgue oportunas. 

Il.-EI 'nombramiento y remoci6n de los administrado­

res y del auditor, en su caso. 

IIl.-Los emolumentos correspondientes a los adminis­

tradores y al auditor, cuando no hayan sido 

fijados en el pacto social. 
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IV.-La distribuci6n de las utilidades". 

Normas Gene~ales 

(Oódigo de Comercio de 1970): 

"Art. 289.-La vigilancia de la sooiedad an6n1ma, estará con­

fiada a un auditor designado por la 3unta 

. general, la cualseñal~á también su remu­

nSI"aoi6n. El auditor ejeroerá sus funcio­

nes por el plazo que determine el pacto so­

oial y, en su defecto, por el que sefiale 

la junta general en el acto del nombramien-

ton. 

Responsabili~ades del Auditor 
(C6digo de Comercio de 1970): 

"Art. 246.-Las actas de las juntas generales de accionistas 

(Inciaos se asentarán en el libro respectivo; debe-12,22.32 ) 

rán Ber firma.das por el presidente y el se­

cretario de la sesión o por dos de los ac­

oionistas presentes a quienes la propia 

junta haya oomisionado al efecto. 

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere 

asentarse el aota en el libro respectivo, 

se asentará en el protocolo de un notario. 

Del cumplimiento de estas obligaciones respon­

derán solidariamente el presidente de la 
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junta. los administradores y el auditor". 

"Art. 287.-Sin perjuicio del derecho que oorresponda a la 80- , 

eiedad y a los acoionistas en particular, 

para exigir responsabilidades al adminia- , 

trador o al auditor, es causa de re~oo~6n 

de éstos el inoumplimiento ' de las obligacio­

nes relativas al balance contenidas en es­

te oap!tulo lt • 

"J.rt. 995.-L08 plazos de la prescripción mercantil son los s1-
(Numeral II) guientes: 

II-Prescribirán en un año las. siguientes acciones: 

la nulidad de los acuerdos de las asambleas 

sociales o de la celebración de los mismos; 

la de enriquecimiento indebido con motivo 

del giro de títuloavalores; las derivadas 

del cheque; las de regreso de la letra de 

eambio; las de reclamación por vioiosde 

la oosa vendida; las concernientes al 'con­

trato de transporte; y las de reclamaci6n ' 

de responsabilidad a los administradores, 

auditores e interventores de 800iedades". 

S,oeiedades de ,9a,p.i tal:. Variap,le 
(CÓdigo de Comercio de 1970): 

"Art. 307.-La8 sociedades de capital variable se regirán 
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por las disposiciones que correspondan a la es­

pecie de sooiedad de que se trate; y por l~s 

de la sooiedad an6n1ma relativas a balances, 

responaabilidadde los administrador~s y vigi­

lancia del auditor, salvo las modificaciones 

que se establecen en el presente capítulo". 

'-VIGILANCIA POR ORGANISMOS PRIVADOS 
a)(06digo de 6omercio de 'lji.1tl: .. 

uArt. 294.-Si el pacto social lo determina, podrá constitu1rse 
un consej? de.vigi~~~~. La manera de inte­
grarlo y sus facultades deberán establecerse 
en el mismo pacto; pero a pesar de ello, será 
siempre indispensable el nombramiento del au- . 

. dltor". 
MArt. 285.-El 6rgano de administraci6n pondrá el balance con 

sus anexos y con el dictamen, observaciones y 

propuestas del 6rgano de vigilancia, a la dis­

posición de los accionistas en los términos 

indicados en el inciso primero del a.rt!culo 

236 .• 

Dichos documentos deberán ser acompañad9s de una 

memoria anual circunstanciada, referente a la 

gestión realizada por la administraci6n social 

durante el ejercicio a que alude el balance". 

b) C6digo de Comercio de l~O!:. 

"Art. 262.-La vigilancia de la administraci6n social, estará 

confiada a un consejo electo por la Junta Ge­

neral de accionistas, y tendrá las .atribucio­

nes que determinen los estatutos". 
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4-VIGlLANCIA POR LA FINA-~CIERA·NACIONAL DE LA VIVIENDA 
: n NA 

La cuesti6n dala vigilancia se vuelve por momentos com­

pleja. En la parte anterior de esta exposici6n hemos visto lo 

extenso de su campo, de acuerdo con las propias definiciones 

legales, y hemos visto también 06mo organismos de elevada 3e­
rarqu!a, como el ~linisterl0 de Economia y el Banoo Central 

de Reserva pueden intervenir, en un momento dad~. como facto­

res de fiscalizaci6n y vigilancia, al par que ejecutores de 
. . 

resoluciones dictadas desde u.naesfera inferior en lasregU-

laciones de la jerarquía. 

Aun los t~rminos comunes de aprobac16n y autorizaci6n 

cobran en ·el terreno de la vigilancia un significado espe­

cial que los hace consubstanciarse conel ·prooeso total de 

fiscalizaci6n y vigilancia. La autorizac16n para la constitu­

ci6n y funcionamiento de sociedades y la aprobaci6n de deter­

minadas operaciones constituyen actos ·que requieren inv8sti-

. gaci6n, lnspecci6n y análisis previos, ceñi~os a los metodos 

usuales de control y vigilancia. 

Veamos ahora, sobre un plano distinto, las proyeccio­

nes de la vigilancia especifica ejercida por la Financiera 

Nacional de la Vivienda, que constituye el cuarto punto de 

nuestro esquema. 



"Art. 60.-Las personas naturales que desearen constituir una 

Asociaci6n de Ahorro y Préstamo deberán so­

licitar ~A_~~!o~!ón previa de ~a Finan­

~~~& La solicitud deberá estar firmada por 

no menos o.e diez personas que estuvieren 

dispuestas a efectuar aportes a la asocia­

ci6n en proyecto y contendrá las siguientes 

informaciones: 

a) Nombre y gener$~ea de los solicitantes; 

b) Las sumas de dinero que cada Uno de los solici­

tantes estuvieren dispuestos a" depositar en 

la Aaociaci6n; 

e) Un proyecto de la esoritura pública de aons­

tituoi6n que contenga a la vez los estatu­

tos; 

d) Una estimación de las perspectivas de desarro­

llo económico de la Asociaci6n; 

e) 108 demás re quiI:li tos que este. Ley, sus regla-

mentos o La Financiera señalen. 

La F1nancie~a hará publlcar por una sola vez en" 

uno de los pori6dicos de ma.yor circulao16n 



en .el país un extracto de la solicitud presen­

tadayrecib1rá dentro del plazo de quince 

días contados a partir de la fecha de la pu­

blicaci6n, todas las i~formaciones que cual­

quier persona le suministre, sin perjuicio 

de practicar de of1~iQ las investigaciones 

que procedan para cerciorarse de la respon­

sabilidad, honorabilidad, capacidad y sQlven~ 

ciada los organizadores y de las verdaderas 

posibilidades econ6micas de la Aaociaci6n en 

proyecto. 

Según el resultado de lae investigaciones practi­

cadas de conformidad con el inciso que ante­

cede, la Junta Directiva de La Finanoiera, 

dentro de un plazo de noventa días oontados 

a partir de la presentao16n de la solicitud, 

deberá emitir rssoluci6n sobre la misma, ya 

fuere concediendo o denegando la autoriza­

ci6n pedida. En caso de rechazo de la solici­

tud, La Financiera no estará obligada a ex­

presar la oausa. La autorización para cons­

tituir una Asociaci6n caducará a los noventa 

días de su expedic16nQ. 

"Art. 9l.-Las Asociaciones de Ahorro y Préstamo se podrán 

también constituir oomo Sociedades An6nimas. 



Su const1tuc16n, organización y funcionamiento se 

regirh por lo dispues-to en esta Ley, sus re­

glamentos y demás dlspos!ciones a.plicables, 

con las modif1oaciones qu~ el presente capí­

tulo ·establece. 

En todo lo no previsto, estarán sujetas a las pres­

cripciones del 06digo du Oomercio para las 

Sociedades Anónimas. 

No será aplicable a estas Asociaciones 10 dispues­

to en los artículos 42 inciso lll.timo, 6.0 li­

teral b) t 61, 6.6. al 75 ambOs inolusi va, 76~ . 

inciso segundo, 85 Y. 87 de la presente Ley.~ • 

. "Art. 92.-Las Asociaciones de formaan6nima se constituirán 

por medio de escritttra pTholica otorgada por 

un número no menor de diez par~onas. 

El capital m!nimo para la f~ndación de estas Aso­

ciaciones será de Dosoientos Oincuenta Mil 

Colones, íntegramente pagado en efeotivo y. 

en moneda nacional. Cuando el capital sus­

crito en la escritura. de constituci6n fuere 

superior al pagado, el ~xeedente deberá tam­

bi~n enterarse en dinero ef~ctivoy en mo­

neda. naoional, den"'t;ro 0.,31 ple,zo que la misma 

esor! tura sefia,le, que en n.:tng'Ún caso podrá ex-
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ceder de cinco afios. En todo caso, se entende­

rá que los suscriptores estarán obligados a 

verifioar sus aportes en cualquier momento 
" 

que fueren r.equeridos pal.'a ello por la Junta ' 

. Directiva. de la Asociación o por La Financie­

ra, oon el objeto de subaanar deficiencias 

de capital. 

El capital pagado a la fecha de la constitución, 

deberá o.epos! taree temporalmente en una cuen­

ta bancaria a nombre de la Ásociación en for-­

mac16n, contra la cual, mientras aquélla no 

hubiera obtenido la autorizac16n para operar 

a que se refiere el artíoul 64 dé esta Ley, 

8610 podrá girarse para cubrir los gastos de 

organizao16n e instalación o para devolver 

los aportes mencionados en la forma que dis­

pone el mismo artículo c1tado~. 

ftArt. 97.-Los ahorrantes en esta clase de Asooiaciones son 

acreedores de las mismas. Por consiguiente, 

en raz6n de sus depósitos, s610 tendrán de­

recho a los intereses estipule.dos, sin par­

ticipar en forma alguna de las \.1"cilidades. 

Los accionistas, como tales, serán en todo momen­

to los titulares exclusivos del patrimonio 

neto de la Asociación. En consecuencia, en-
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tre ellos se distribuirán las utilidades de la 

instituci6n Y. en caso de disoluci6n de la 

misma, se entregará también a ellos el exce­

dente que menciona el inciso tercero del ar­

tículo 42 de esta Ley". 

"Art. 98.-S6lo en Junta General Extraordinaria de accionistas 

podrá acordarse la modif lcaci6n o reforma de 

. la escritura social o de los estatutos y la 

fusión o disolución de la Asociaci6n. Los 

acuerdos respectivos no surtirán efecto algu­

no mientras no fueren aprobados por La Finan­

ciera". 

"Art. l02.-Para la celebración e inscrlpc.i6n de las escritu­

ras de constitución, modificación o disolu­

oión de las Asooiaciones de Ahorro y Pr'sta­

mo no será neoesario: 

a) Que los otorgantes se encuentren solventes por 

razón de impuestos fisoales o municipales; 

b) Que sea deolarada la exención del impuesto so­

bre donaciones". 

Capital y Reservas 

nArt. 93.-Estas Asociaciones deberán mantener en todo tiempo 

un monto de capital pagado y reservas de ca-
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pital equivalentes, como mínimo, a la suma de 

los siguientes porcentajes: 

a) El cinco por ciento de sus colocaciones en crá­

ditos, exoeptuando los saldos activos que aun 

no hayan sido utilizados; y 

b) El cincuenta por ciento de sus inversiones en 

mobiliario, equipo y propiedades raíces • 

. La Financiera. podrá. aumentar, de manera general, 

hasta en un cincuenta por ciento, los por­

centajes indicados en el presente artículo, 

procediendo a ello gradual y progresivamen­

te, notificándolo a las Asociaciones con una 

prudente anticipaci6n a la fecha en que deba 

tener efecto el aumento". 

Diso,luci6n y LiquidaciÓn de las · Asociaciones 

"Art. 40. -S1 los negocios o actividades de tina Asociaci6n no 

se ajustan a las leyes, reglamentos, normas 

o resoluciones que les fueren aplicables, o 

a las sanas prácticas de administraci6n, La 

Financiera deberá notificarle por escrito 

la infracción ~ requerirla para que rinda 

las explicaCiones pertinentes o corrija las 

anomalías indicadas, dentro de un plazo pru-
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denc1a! que no podrá exceder de tre~nta días. 

Si despu~s de la notificación de que trata el in­

ciso anterior, la Ásoci~c16n no pone fin ni 

remedia la infracción, falta o abuso, o no 

diere explicaciones satisfactorias para el 

caso, la Junta Directiva de La Financiera 

podrá imponer una o más de las siguientes 

sanciones: 

a) La euspensi6n por un plazo determinado del Di­

rector, Directores o funcionarios responsa­

bles; 

b) La aplicaci6n de una multa hasta de doscien­

tos colones, a cada una de las personas res­

ponsables de la infracción; estas multas in­

gresarán a La Financiera; 

e) La remoción definitiva de esas mismas perso-

nas; 

d) La designación de una o más personas para que 

se hagan cargo de la dirección y administra­

ci6n de la Asociaci6n por un tiempo determi­

nado; y 

e) La disoluoión de la Asooiación. 

La Asociación o las personas afectadas por estas 



'10 

sanciones, podrán reclamar de ellas ante el 

S~~rinl~pden~e de B~cos ~ o~ra~.~nstituoio­

~es Financieraq dentro del plazo de cinco días 

hábiles contados a partir de su notificaci6n. 

Para haoer efeotivaslaa multas a que este artícu­

lo se refiere, servirá de título ejecutivo 

una ·certificación de la resolución respecti­

va, autorizada por el Presidente de La Finan-

"Art. 4.2.-En cualquier caso de disolución de una Asociac16n, . 

corresponderá a La Financiera efectuar la 11-

qUidaci6n oorrespondiente. 

Si los bienes de la Asociaci6n no fueren suficien­

tes para cancelar todas las obligaciones,· La 

Financiera pagará a J,.os depositantes la indem­

nización que proceda en virtud del seguro de 

cuentas de ahorro. 

Si por el contraFio, hubiere excedente, éste pasa­

rá a La Financiera para incrementar sus re-

serva.s~·o 

"Art. 43. -Podrá también procederse a la d1so1uci6n de una Aso­

ciaci6n, mediante el traspaso de sus activos 

y pasivos a otra ASOCiación, previos acuer­

dos de las Asambleas Generales de ambas ina-
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tituoiones, con autorizaci6n de La Financiera". 

"Art. 97.-(Inc. 22 ).-Loa accionistas, como tales, serán en to­

do momento los titulares exclusivos del pa­

trimonio nato de la Asociaoión. En consecuen­

cia~ entre ellos se distribuirán las utili­

daQ.es de la insti tuci6n y, en caso de disolu­

ción de la misma, ee en'¡;regará también a 

ellos el excedente que menciona el inciso 

tercero del a,rtículo 42 da esta Ley". 

Func16n Fiscalizado~ 

"Art. 90.-Las Ásooiaciones de Ahorro y Préstamo estarán su­

jetas a la inspección, examen y auditoría 

de La Fina~nciera y cubrirán el importe de 

'loa gastos que ello demande. 

La Financiera tendrá a tal efecto pleno acceso a 

todos sus libros, registros, documentos y 

papeles y podrá exigirles en cualquier tiem­

po los informes y explicaciones que juzgue 

convenientes para el desempeño de BUS fun­

ciones .. Sin perjuicio dI'¡) lo anterior, las 

A8ociacion~s deberán presentar anualmente a 

La Financiera, dentro de los 30 días siguien­

tes a la reuni6n de la Asamblea General Or-
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dinaria, un informe detallado que comprenda el 

balance general, el estado de p6rdid.as y ca­

nancias~ la distribución de las utilidades. el 

estado y aplicac.l6n. de las reservas, el infor-

tie de audltorfa y la memorta de labo!:es ll • 

".Art. 3.-( Ir .. ciso 2$1) .-Para realj zar eficazmente St.-: objete, La 

E'inanciera tendrá las · slguien"tes f1..U' .. cion.es: 

rl.) Pr<::'p.i.clar la creaci6n, dar asis+:encia f.1nanc.l.e-

ra y técnica, normar las actividadeSl~ vigilar 

y fiscalizar el fUl1(~ionamieutl') de- las Asoc:'a.-

oiones de Ahorro y :Pr~stamo". 

LimitQc¡6~ d¿ A?Ortes -_._._-....... _._--.--. ~ .. 

los de matrimonio o parentesco dentro del segl.l.n-

de grade de consanguinidad o prime!"c de afini­

dad~ podrán ser pr·:>píeta-ri.as de a.cci.ones qu.e 

representen más de u.n veinte por ciento del 

ca.pital social. En caso d.e ccntrave:l.:!i6!:, n: 

setendlzá derecho a vetó ni a di viie:do por 

las acciones excedentes y, si no se en~jenaren 

dentrc del plazo de un año a parti~ de su ad-

quisl~1ón, quedarán extinó-uidos les de=echos y 

accionas d..:o sus tí tulares en la Aso~iaci,Sn, 

Ir Ar't. 96. -Las acciones de una Asociación de Jl .. .horro y l?r~sta-
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do menos en un porcentaje que represente el 

50% del capi t ,al social. En caso de contra­

vención, tendrán efecto las sanciones contem­

pladas en el ar"¡¡íeulo precedente:t. 

"Art. lOO.-Para ejecutar los aouerdos de au~ento o reducci6n 

de capital social~ no será n~cesario obser­

var los trámites que establece el Art. 243 

del C6digo de Comeroio, bastando al efecto ' 

la éI.:e:t:QRación_ que _I@..J~:~Pat1(t;''t~a. 1t,ubiere dado 

~ ac~erdo ~es~~g~~~o~& 

Expresamos en el contexto de esta tesis, que tanto el 

C6dlgo de Comercio como la Ley de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares han sido y siguen siendo objeto de 

críticas. Sectores profesionales, elementos de la empresa pri­

vada y personas aisladas han hecho comentarios a estos ins­

trume:ntos, destacando artículos que a.meri tan ser revisados 

y reformados. 

Por nuestra parte F hemos encontrado que el C6digo 
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plantea dudas y pro'blemasqua es necesario resolver. 

Aunque algunos de los aspectos que han sido enjuic'ia~' 

dos p'lr la crítica se apartan del tema d,e la vigilancia,. he­

mos considerado del caso destacar algunas de las cuestIones 

esenciales que se discuten: 

Sobre el tema del procedimiento de la reducción de ca­

pi tal -considerado en el artículo 182, el Colegio Sal-vadorEiño 

de Contadores P",íblicos present6 un documento conteniendo ob­

servaciones y sugerencias acerca del ,proyecto de Código de Co-

mercio entonces en estudio. El artículo objetado aparece en 

el C6dif;O con un texto sustancialmente idéntico al del pro-

yecto. Reproducireos seguidamente, en forma parcial, · los ' có- · 

mentarios formulados sobre el artículo 182: 

1I I-~f?~..c.a . .slelgrado de. fiscralizacl~ de parte . de , la 
Inspección ,de_ Bancc~-x_ Sociedades Nercantiles 

"Si no nos equivocamos, la intervenciónde ' la Inspec-

ci6n de Bancos y Sociedades 11ercantiles en la disminuci6n del 

capital de la sociedad anónima, tendría por objetó principal 

la protección de los acreedores y no . precisamente delos;:¡.c­

cionistas. Si ello fuera así: 

"1.2 No vemos por qué debería intervenir la Inspección 

de Bancos y Socj.,edades Nercantíles en la verificación del in-

ventarío, cuando la sociedad hubiera obtenido px'eviamente el 
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consen.timiento de los acreedores, pues lo lógico es pensar que 

~stos serían ca~)aces de proteger su.s :lntere8es~ tanto o más 

que la propia Inspecci6n d.e Bancos y Sociedades Mercantiles. 

"No cr.eemos que debem.os partir de la hip6tesis de que 

los particulares no s~ben cuidar de · s'us intereses, porque si 

1~ adl!:.it~éramos, ello pOdría dar lu.gar él 7.:Lt'l intervencionismo 

exagerado, que pOdría tornarse daiiino en más de un sentido. 

trAs:!. pues, nuestra opinión es que .en este c.a.so 'basta­

:ría que la Inspección se limitara. a cerciorarse de si se ha­

bríaobtenido dicho consentimiento. 

"22 Tampoco vemos necesidad de que la intervención re­

ferida llegue hasta el grado que indica el proyecto, cuando 

las del.ldas hayan sido ya pagadas q !jo más que nos imaginamos · 

qu.e sería pertinente en ese cáso es que la Inspección det,~.r­

minara si la sociedad ya no tend.ría nin~;v.l'! pasívo ;es d,ecir 

si efectivamente habría pagado todas sus deudas .. 

nA prop6sito de esto cabe advertir que esim:;,>osible 

pro'bar de modo absoluto, en vista de un balance oinventarío, 

cuáles son las deudas de unasociedarl, pu.es . es posible que al­

gunasexistan y no apar.ezcan en el balance o inventario .. Es­

tafalta de seguridad pOdría dism.i.nu:lrse si se e.stableciera 

.que la Inspecci6n de Bancos y Sociedades Eercantilesanuncla-

ra públicamente en ·su oportunidad la posible reducción de ca-
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p,ital, y pidieli'a en el propio anuncio que cualquieracreeddr 

no satisfecho, lo manifestara asi_ 

UlIo se nos escapa, sin e~bargo, que esta soluci6n qui'" 

zátendría el defecto de que podría dar lugar a malos enten­

ditlientos de parte del público, acerca de la situaci6nde la. 

sociedad. No obstante. consideramos que sería conveniente 

en todo caso, pensar en el aspecto del asuntO a q'lese re;;.. 

fieren estos párrai"os. 

tl3 2 S610 concebimos la interven'ción del referido orga-

ni.smo, en la forma indica.da, en el proyecto o en alguna pare­

cida, eh el caso de que la socÍ'edad no hubiera pagado , suS 

deudas_ ni tampoco obtenido el consentimiento de l.os acree-

dOTes. 

Gaba recordar que ' la reducción ,en tal caso sería. po ... 

sible, según el artíéulo Gue venimos comentando, cuando el - , ' 

activo de la 30ciedad excediera 1elpasivo en el doble , d~ 

la disminución a.cordada., y qUe los acreedores dE:: la sociedad 

pOdrían exigir el pago inmediato de sus créditos, aun cuando 

SUS ,plazos no hubieran vencido. Con rela.ci6n a ello, cabán 

los siguientes comentarios: 

Ita) El hecho de que exista la relación ah! indIcada no 

' se1:ía suf:i,.cientepara que pudie~a efectuarse el pago inmediato 

de las ooligaciones de la ,sociedad. ' 

"La. raz6n de que pudiera, no ser, así consi$te en que P()~ ' 
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dría haber problemas de liquidez; es decir que los aotivos de 

la sociedad estuvieran c1e tal ma.nera lnmovilizados que aun 

ouando hubiera bienes más qlJ.e suficientes para el pago d.e 

las obligacion~ s9 .ellos no pudieran convertirse rápldamente 

en dinero o en aqu.i valente del dil'lero & 

"Esto -ta.l v~z pcd:r..f.Gl. resolvG\:E.?se fija:.uclo tU"'J, término pa­

ra el pago de 1[\,[3 obligccionest/ pero utlli. este remedio quizá 

no cubri~ía tadan las difict~1tadesp porque sería posible 

que la rea.lizaci.ón de 108 ac"tivos él. un plazo detertr:.inado exi­

giera un sacrificio tal, que fuera mayor que la diferencia 

entre el patrimonio neto y le. red'!.lcción acordada. 

"Por tanto qtW'},zá sería mejoj; critsrio el establecer que 

las personas o au.tori,dades encarga,da/? de verifioar el balan­

ce o inventario, determillaran. si o. su ju.icio seria. posible 

la reducci6n del capi"Gal, sin. que ello pusier~, en riesgo el 

pago oportuno a 108 acreedores dentro de ciexto plazo que al 

efecto se fijaría 1 sin daño de la cifra sxacta del capital so­

cial. A ello hn.1)1.~ia que agregar qv.e si esto fuera imposible, 

a juicio de la. In:spoocdónt- no p: ... d5.era e.cordarse la reo.ucci6n 

pedida, salvo qua se obtuviera pr0v:tar.l.Snte el consentimiento 

de los acreedor0s . 

"b) En el Oa'.so ca qu.e [;l ~) e>co~":'0.¿·,1:a l a, re1w11cci.6n del ca­

pi tal sin pa.go :prev-l0 te .Leos deud2w , seria preciso que la so­

ciedad estuviera obligada a he..c~n: lB,~ publicacionss del caso, 

a fin de que los c.:.c:t"o8dorcs sup5~e¡·9.n que tendrían derecho a 
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"Podría agregarse que no podrá inscribirse la escritu­

ra en el Registro de Comercio antes de que se hubiera com­

pletado en formaaatisfactoria el pago de las deudas". 

Cabe aquí señalar un aspecto ·en el cual el C6digo vi­

gente parece comenzar una desviac16n hacia el control exce­

sivo y una vigilancia extremada que conlleva el abandono de 

prinoipios jurídicos fundamentales, oomo el de la aoeptación 

de las pruebas y criterios .de la parte afectada en cualquier 

aoci6n sclministrstiva o judicial. El artículo 196 establece 

que las aportaciones en espeoie no tendrán otro valor que 

el det.erminado por el dictamen pericial de · la · Oficina que 

ejerza la vigilancia del Estado, en este caso la Inspecci6n 

de Sociedades r·1ercantiles y Sindicatos. Tal forma de avalú.o 

unilateral resulta injusta. Dado que los accionistas de una 

sociedad, según el mismo C6digo, están inhibidos de opinar 

sobre los aspeotos que los afectan directamente, y no e~ta­

bleciéndose que a falta de participación del interesado en 
el peritaje puedan concurrir peritos neutrales para hacer 

más justo e imparcial el avalúo, una cuesti6n tan importan­

te y que atañe tan de cerca al interés individual, queda por 

entero supeditada a la opinión o el conocimiento del perito 
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o 1'e1'1 tes de la Inspección de Sociedades . ~lercantile3 ;¡ Sindi-

catos. 

Acudimos en este punto a una nueva cita del doc~ento 

del Col.egio Salvadoreño de Conta.dores P.j,b1icos que 

re al propio artículo 196 que estamos comentando: 

!']!"'rarlcamente no encontramos motivo para que la Inspee-

ción de Bancos y Sociedades J::lercant11es intervenga en ., .... a valua-

clón de las apo!.~taciones en especie, en tt."l serltido tan decisi-

vo que niegue toda intervención en tales avalúo s a los inte-

resados en la sociedad. 

~Para ello nos fundamos en las razones que pasamos a 

expresa::-. 

tl12 Parece que el artículo se refiere, tanto a la fun-

" " i' ... 1+' . 
a.ac.~on S~!!1U ..,anea, como a la sucesiva. 

IfTratándose de la primera no encontramos ningún argu-

mento para semejante disposición .. Al .fin y al cabo UJ.,a so:!ie-

dad por fu..l1daciónsimultánea viene a ser lo que los canadien­

ses llaman "sociedad anónima pri vada rl • La tendencia es 8. su­

poner que la gente que forma la sociedad está plenamente en­

terada de lo que está. haciendo y es ella la que debe c'uidar 

sus propios intereses. Podría decírsenos que no deben olv1-

darse los intereses de terceros, pero siguiendo este camino~ 

qUién sabe has"ta dónde pOdríamos llega.r. 

"22 Al pensar en la fundación sucesiva pOdría encon-
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Sin embargo, la disposición puede ser que no resulte en be­

neficio de ellos, sino más bien en su daBo. En efecto: para 

evitar los problemas que traerían las aportaoiones en espe­

cie, los accionistas mayoritarios pOdrían convenir con los 

fundadores, que quizá fueran ellos mismos, en que todas las 

aportaciones se computaran en dinero, y en la primera Jun­

ta General ertraordinaria, disponerla compra de los. muebles 

o inmuebles que quisieran, al precio que' ellos mismos fija­

ran. Los accionistas minoritarios no tendrían entonces más 

que dos salidas: o avenirse a la compra, cualquiera que fue­

ra el precio, o retirarse de la sociedad. 

"Ya se dioe en el Art. 199 (ordinal IV) que en el 

programa se determinarán los bienes distintos del numera­

rio, cuando las acciones hayan de pagarae con ellos. Si a 

esto se agregara que habr!a que indicar su avalúo y las ba­

ses en que éste se hubiera fundado, ello constituiría sufi­

ciente protección para los suscriptores, ya que tendrían 

la oportunidad de juzgar por si mismos si les pareciera o 

no un abuso la operaoión. 

"Lo importante a nuestro juioio es que el susoriptor . 

no fuera engañado mediante un falseamiento de los hechos, 

pero ninguna ley puede 91Ti tar que un descuidado entre en 

un mal negocio. Lo único que' se puede pedir es que actúe 

con pleno conocimiento de causa. Una tendencia exagerada a 
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cuidar al inversionista es a nuestro juicio, una ilusión que 

a la larga causaría daño. 

"32 Suponiendo que se · insistiera en la idea de que la 

Inspecci6n intervenga en el avalúo referido. no nos parece 

justo que no se dé ninguna intevenoión a la empresa intere­

sada. Quizá cabría una soluc16n ecléctica en el sentido de 

que uno de los peritos fuera nombrado por la Inspecc16n, y 

otro por los funcl.adores o aocionistas,. según el caso. S1 

ellos no se pusieran de aouerdo, podrían esc.ogerun tercero, 

y si esto no fuera posible, se podr!a ' recurrir al Juez para 

que lo designara. 

UEato de jar!a por lo menoa a.lguna. defensa: a los hom­

bres de negocios ante una posible arbitrariedad de las auto­

ridades, pues .nohemos de creer que porque un peritaje sea 

hecho por peritos designados por una oficina de gobierno, 

deberá ser forzosamente más' exacto y más imparcial que el que 

pOdría hacer aun la propia sooiedadintereaada. Las cosas 

de la vida son tan complejas que somejante afirmación sería 

totalmente arriesgada y gratuita. 

"También podría pensarse en que la Inspecci6n tenga 

la faoultad para hacer que se revise esa valuación ' por pe­

ritos nombrados por ella, cuando a su juicio haya razones 

que lo justifiquen. Por supuesto habría que ponerle t'rmino 

para esa revisi6n, a fin de que ella no pudiera impedir in­

definidamente el que se llevara adelante el negocio. 
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"Esta solución tendría · al menos la. ventaja de que dis .... 

minuiría posiblemente almínlmo la ·necesidad · de que la Ins­

pecci6n interviniera en tales avalúos". 

Es oportuno mencionar aquí, como · otro acto extremo, 

la prescripción del artículo 1304, que faculta a la Inspec­

ción de Sociedades Mercantiles y Sindicatos para ejercer 

vigilancia sobre la publicidad relativa a los contratos de 

las empresas de ahorro para e.dquisic16n de bienes. Esta 

forma peculiar de censura previa viene a coartar liberta­

des garantizadas especialmente por laConstituci6n, y lo 

que debiera haberse establecido es que la Inspecci6n man­

tendrá vigilancia estricta sobre l~s publicaciones que se 

hagan. sancionando to~.o tipo de publicidad engaZosa, ten­

diente a alterar los térm1nosde contratación y demás es­

tipulaciones legaleo con el pl"op6sito de atraer olientela. 

Por lo que respecta a la forma en que el Código ·de 

1970 se ha exoedido en sus disposiciones, oreando algo as! 

como un verdadero problema dejurisdico'iones, debemos e1",:" 

tal" la Seoci6n F del CapítUlo VrI p artículos del 289 al 

2'94, en los que además de establecer los principios de la · 

vigila.ncia y crearse la audi terín. como una obligaci6n para·' 
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mente, el ejercicio de la prof'esi6n de Contador Público. La 

regulaci6n profesional de esta y de cualquier otra natura­

leza, positivamente está más all~ de la esfera en donde 

las disposiciones del Código deben surtir un efecto legal. 

Existe, pues, en est-e aspecto, un vicio sustantivo que los 

legislador.es no advirtieron, lo mismo que suoede con la dero­

gatoria de la Ley y Reglamento del Ejercicio de la C6ntadu­

r!a Pública, siendo q~e no existía de antemano una Ley más 

adecuada que regulara la profesi6n de Obntador Público. 

Estas situaciones da desajuste que venimos citando 

llegan a tornarse i16gicas, por ejemplo cuando se plantea 

la diac!:'13pancia entre unas y otI,'as leyes. T:enGmOB que " aefia­

lar en este terreno la falta de coincidencia entre la Ley 

de Impuesto sobre la Renta, Art. 28, ordinal 3), .y el ar­

tíclll0 295 en relaoióncon el artículo 123 del a6digo de 00-

mercio de 1970, en lo referente a la reserve. legal de las 

sociedades de capitales. Para las sociedades an6nimas, éste 

señala el siete por ciento sobre las utilidades netas como 

fondo de reserva, y el limite mínimo será la quinta parte 

del capital social. La Ley de Impuesto sobre la Renta acep­

ta como deducible de la renta bruta la reserva legal por 

un cinco por ciento de las ganancias líqUidas de cada ejer­

cicio, hasta que la reserva represente el diez por ciento 

del capital social, y nada dice con respectos. la reserva 



legal de otras sociedades de capitales. ·Por otra parte, el 

C6digo de Comercio obliga a las sociedades de personas a 

COllstj:éuir una reserva legal y la Ley de Impuesto sobre la 

Renta 8610 admite como deducci6n ,la reserva legal de las so­

ciedades anÓnimas. 

200.0 esto nos viene a demostrar que las disposicio­

nes de la Ley de Impuesto sobre la Renta deben ser refor­

madas para encontrar la necesaria armonía., puesto que en las 

actuales circunstancias solamente las sociedades an6nimas 

disfrutan de ese incentivo fiacal. 

Por 10 qu.e respecta a la falta de claridad, exponemos 

el caso que ya se comienza a discutir en el ambiente jur!- ' 

dico, habiéndose producido diversas tesis sobre la forma en 

que deben entenderse ciertas disposiciones del C6digo de Co­

mercio .. Se trata, concretamente, del artículo 286, que .se 

ref.iere al balance y la memoria anual de las sociedades. 

Dice el artículo: 

t~En la junta general respectiva se discutirá....." los 

-términos d.e la memoria anual, sus resultados y las demás 

cuestiones a que haya lugar, debiendo aquélla resolver si 

se .aprueba o rechaza y tomar las medidas que estime conve­

nientes. 

lJA,probada. la gesti6n, se publicará en el Diario Ofi­

cial, a más tardar quince días después de la celebraci6n de 

------_ .. - --



la junta.n • 

Lacuesti6n Buscitada responde, induda.blemente, a un 

descuido en la. reda.cci6n del texto~ o a una conf'us16n lexi­

cográfica que ha identificado los términos gestión y memo­

ria, los cuales son distintos ya que gesti6n es el conjun­

to de hechos y operaciones adEinistrativas, y memoria el 

documento en que se da cuenta pormenorizada de tales hechos 

y operaciones. 

La duda surge en cuanto a entender si el Código 

manda que se publique la memoria, o si ésta es un documen­

to privado solamente para i~ormación de los accionistas de 

una sooiedad, y que lo quedabe publicarse únicamente es el 

balance. Prácticamente, si el legislad.or deseaba indioar 

que lo que debe publicarse es la memoria, bastaba con ha­

ber adoptado la siguiente redacci6n: "Aprobada ia. gestión, 

la memoria se publicará, etc.n.Pero tal oomo está redacta~ 

do el texto la cuestión se torna bastante difícil, y es por 

ello que han surgido hasta hoy diversos criterios a los que 

. seguirán seguramente otros más o menos pareoidos: 

a) La posibilidad más aoertada consiste en que el 

C6digo exige la publicación de la memoria que contiene la 

gesti6n dU2~ante un ejercicio determinado; 

b) La. gesti6n, pormenorizada como lo exige la ley, 

s6lo puede conocerse por medio de la memoria o informe, 
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siendo ella la que debe publicarse. Esto estaba claro en el 

articulo 273 del Código de 1904., que decía textualmente: 

"Art. 273.-Los balances de las sociedades an6n1mas, 

después de presentados ydiscutidoa en la junta general, se 

publicará.n juntamente con los informes de la administraci6n 

y el parecer del Consejo Fiscal i'; 

o) La gesti6n se refleja en el balance, y ea sufi­

ciente la publicación de és·te para dar cumplimiento a la 

f6rmula legal. Este criterio Parece estar equivocado por 

cuanto el balance ofrece únicamente cifras globales, y la 

gestión comprende una extensa serie de · hechos trascenden­

tales y mínimos, que sólo pueden pormenorizarae en el tex­

to de la memoria; 

d) Por lo general lo que se acostumbra publicar es el 

balanoe, pero para designar éste no puede usarse el t4rmino 

gesti6n, ya que el bal~~ce no es otra cosa que un reflejo 

de la situación financiera. de las sociedades; 

e) Para llenar la formalidad legal, bastar!a la simple 

publicación de un anuncio indicando que la memoria y el ba­

lance han sido aprobados por la junta ger.eral, de acuerdo 

con los t~rminos de la ley. 

El último de estos criterios es el de que, para mien­

tras se esclarece la situación, deba publicarse la memoria, 
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y~;:. qU3 tal es la intenoión del legislador, aunque confusamen­

te ek~resada, en el contexto del artículo 286. 

Esta.blecidos los criterios anteriores, la Superinten­

dencia de la Inspeoción de Sociedades Meroantiles y Sindica­

tos vino a ofrecer una soluci6n oficial al a.sunto, decla­

rando expresamente que es suficiente la publicación del ba­

lance general. Esta interpretación se dió a conocer el 8 de 

octubre de 1971 por medio de la circular que dice: 

"En relac16n con los avisos aparecidos en distinta.s 

publicaciones de circulaci6n nacional, .por medio de los CUa­

les se haoe del conocimiento del público~ que en Junta Gene­

ralde Accionistas, trse aprob6 la gestión administrativalt~ 

paxa los efectos del Art. 286 del C6digo de Oomercio, esta 

Inspecci6n considera que tales avisos no reunen los requ~r1-

mientas d.e la d3.sposioión c1 tada. 

tlEJ. Código de Comercio al expresar: "Aprobada la ges- . 

t .t 6Jl, se publicará •• o .. ", quiere significar que las socieda­

des deben da.r publicidad a los actos administrati-gos, reali­

zados por los directores o administrador único, ouyos resul­

tados se encuentran contenidos en los Estados Financieros, 

esencialmente en el Balance General y sus anexos. 

"Dichos Estados Financieros son presentados por medio 

de un.a NEMORIA~ · que contiene en forma pormenorizada la ges-

-------- _ .-
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. tión ad~nistrativa. 

"Como la gestión se da a conocer mediante la ~lemor1a, 

el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y sus res-o 

pectivos anexos, puede interpretarse que la disposic16n an­

teriormente citada ordena, que lo que debería. publicarse se­

rían los documentos antes relaciona~os. 

nSin embargo, esta. Inspecci6n considera que con la pu­

blicación del Balance General, en la forma estipulada, en 

el Art. 443 Com., sería suficiente para dar a conocer a los 

accionistas, acreedores, futuros inversionistas y los que 

tengan interés en la Sociedad, el resultado principal de la 

gesti6n administrativa, que es lo que la ley persigue. 

UEn tal virfN.d, esta Inspección estima que el docu­

mento que debe publioarsees el Balanoe General, con los re­

quisitos del Art. 443, para darle cumplimiento a lo ordenado 

en el Art. 286, ambas disposiciones del C6digo de Comercio. 

DIOS, UNION y LIBERT~U 

OARLOS ADALBERTO FONSEOA 
Superintendente u • 



Lcsorgani3moz de control y v.1gilancia o"!')eran con absolut.8. 
~oordinación, busoando mantener la. in"tegridad. de sus 
i\mciones .. 

Un ·esquema de la constitución de la maq'.linaria de con-

trol y vigilancia, pOdría formularse, aunque n() dentro de 

unOrde!l jerárquico estricto, · de la siguiente manera: 

:::Junta JJirecti va.. 

:=Consejo o Junta de ViGilancia. 

=A;¡(ji.toría Interna. 

=Auditoría Externa. 

=Superintendencia de Bancos y otras InstitucionesF1-

r .. 8.ncieras. 

T ¡., ~.... ~ d -~ t '1 . ~. =~nspecc~on ~e Socieua ea ~ercan:~ es y S1nU1catos. 

=Banco Central de Res~rva de El Salvador. 

,=Ninisterio. de Economía. 
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=Financiera Nacional de la Vivienda. 

Den..lGro de la organizaci6n de la sociedad, a la Junta 

General de accionistas como órgano supremo y a la Junta Di­

rectiva corresponde un determinante papel de vigilancia so­

be todos y cada uno de los prooesos de administración. Sien~ 

do ellas las que reciben de primera mano los informes conta­

bles, de auditoría y otros datos, pueden inmediatamente es­

tablecer cualquier falla o irregularidad en el manejo de los 

intereses soclales. 

El C6digo de Comercio" en su artículo 294, tra.za la 

posibilidad de que, aparte del control de auditoría, que es 

ahora una obligación legal, pueda constituirse, establecién­

dolo así en el pacto social, un Consejo o Jurita de Vigilan­

cia de pa~te de la propia sociedad. 

La Auditoría interna representa una de las mejores ga­

ra.r.r.td:a,s pe.ra la sociedad de que sus problemas fina...'1cieros 

estar6 .. 11 siempre baj o control t y que podrá tener en todo mo­

mento a su disposic16n cifras y datos que le permitan conocer 

la marcha d3 la empresa, y cualquier irregularidad que esté 

interrumpiendo o amenace interrumpir el ritmo creati 'TIO y la 

reproducoi6n satisfactoria de los capitales invertidos en 

empresas de diversa índole. 

La Auditoría externa es U11 complemento sumamente efi-
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caz de la Auditoría, interna. Puede percibir a veces aspectos 

que pasan de s·a.percibido s o escapan furtivamente al sistema 

de . !.,udi tor!a interna .. Ya hemos explicado cómo· algunos em­

pre$arios ma.ntienen un doble sistema de Auditoría en sus n~­

gocios~ interna y eA~erna .. Es esta una doble seguridad que 

el espíritu previsor no debe de,sdefiar nunca. 

Sabemos que la Superintendencia de Bancos y otras Ins­

tituciones Financieras tiene un campo de. acci6n específico. 

Pero no por ello podríamos apartarla de la oalidad ind1scu­

tibl~ de flscalizador de sooiedades · de. capitales, desde lue­

go que los Bancos y las instituciones finanoieras actúan, por 

ley, dentro d.el marco asignado a 1e.s socieda.d.es .an6nimas. 

Aparte 5 pues, de 10 que sign:tfica su activida.d como · diviai6n 

del trabajo, y aparte te.:mbién la ma:>~o:r complicación que supo-

ne la supervigilancia ba...'1caria, este organismo cumple una 

mi~i6~ . idéntica, .en su especialidad p $,19, de la Inspección 

de Socieda,cles I\1ercant11es y Sindicatos .. 

Cabe aquí 1..1n pa!:'éntesi.s pa:ra recordar que el sistema 

bancario de El Sal vedar toro.5, pa.ra configurarse desde sus 

principios, la ·:t'orma de la. soci~dad anónIma, déntro de la 

cual sigue existiendo. 'Por vía i .lustrs.tlva reproducimos a 

continuaci6n ~Ul breve ~esumen histórico del sistema, que 

apareciera en la ·ltIe!'1oria A..1'lual de le" Inspecoión de Bancos y 

Sociedades Mercantiles del ejercicio comprendido entre el 

19 de octubre d.e, 1956 y el 30 o.e septiembre de 1957: 



"La historia de la Banca de El Salvador data del si­

glo pasa.do. Después de media.dos del siglo, empezó a sentir­

se una inquietud entre el gobierno, hombres de negooios y 

agr'icul tores por establecer instituciones que pudiera.n con­

ceder créditos a bajos tipos de inter~s y dar impulso al co­

mercio, a la agricultura y demás actividades. Se hicleron 

varios intentos, en los años 186-7,1873 Y 1878, que fracasa-

ron. 

"Fuá hasta el 20 de agosto de 1880, cuando el señor 

J. Francisco Jwledina, logró establecer el Banco Internac-io­

nal, que oper6 hasta 1898, fecha en que se consolid6 con 

el Banco Particular fundado en 1885, para quedar transfor­

mados en el Banco Salvadoreño. 

"El Banco Particular ya mencionado se estableci6 en 

1885, con los mismos privilegios que el Estado había otor­

gado al . Banco Internacional, ambos con la facultad de 'emi­

si6n. 

ffEn el año 1889 se estableció en Santa Ana. ~l Banco 

Occidental que posteriormente se traslad6 a San Salvador, 

y que li~uid6 sus operaciones en el año 1950. 

ItTa..mbién se estableció en Santa. Ana el Banco Indus­

trial de vida efímera, pues nació en 1896 y quebró en 1897. 

"En el a.no 1893, una sucursal del Banco de Nicaragua 



fuá establecida en San Salvador, la cual ae tranaform.ó en 

1896, en .el· London Bank oí Central !merica Ltd., que se f~­

slonó' con el Banco Salvadoreño en el año 1902. 

'"En el año 1895 se eatableci6 el Banco Agrícola Comer­

cial, que oper6 hasta el año 1934, cuando fué transformado 

en el Banco Central de Reserva de El Salvador. 

"Como ya se dijo fuá el 29 de abril de 1898 cuando el 

Banco Internacional se fusion6 con el Banco Particular y na­

ci6 así el actual Banco Salvadoreño, el que en el año 1902 

absorbió al London Bank oi Central hmerica • 

. "Hasta ' este momento, el Estado se l1in! taba a dar la 

autorización a cada Banco vara su establecimiento, casi to-. . . . . 
dos con las mismas atribucion.as, pero nada se había heoho en 

. materia de legislación bancaria. 

5IFué hasta el 29 de abril de 1899, cuando se votó en 

el . Congreso la "Ley de Bancos de Emislónu • 

"En 1906 se fund6 el impropiamente llamado Banco Na­

'cional, que queb:r6 en 1913. 

"Hasta el año 1916 no se produoe nlnguna otra. novedad 

en mat~ria. bancaria. En este año S3 instala el Banco de Lon-

dresy ~ér1oa 4e1 'Sud Ltdo. (sucursal) que fué fundado con 

distinto nombre, pero que en 1936 lo cambió por el qll,e lleva. 



actualmente. 

"Hasta el año 1934 funoionaron entonoesen El Salvador 

el Banco Salvadoreño, el Banco Ocoidental, el Banco Agrícola 

Comercial y la sucursal del Banco de Londres y América del 

Sud Ltdo. Todos, menos este último, tenían facultad de emi­

si6n. 

trEn el año 1934 se tre.nsform6 el Banco Agrícola Co­

. mercial en el Banco Central de Reserva de El Salvador y se 

funda también el Banco Hipot.ecario de El Salvador. 

UEl 23 de agosto de 1949 se fund6 el Banco de .Comer­

cio y el 2 de diciembre de 1954 la Instituc16n de crédito 

denominada Crédito y Ahorro se transform6 en el Banco de 

Crédito y Ahorro. 

UEl 31 de enero de 1955 se fund6 el Banco Agrícola 

Comercial de El Salvador, nuevo Banco con nombre similar 

al fundado en 1895, pero nada tiene que ver con la institu­

oión transformada en el Banco Central. 

"La primera Empresa Capitalizadora. que se estableció 

en Centro Amérioa y que se llamó "Capitalizadora de Ahorros, 

S. A.", fundada el 2 de abril de 1936, se transform6 en Ban-

00 Capitalizador y de Ahorro el 12 de junio de 1956. 

"Por último, el lQ de julio de 1957 fué fundado el ' 
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Banco de Crédito Popular, cuyas operaciones principiaron el . 

16 de septiembre del mismo año. 

"El único régimen bancario legal . que existía en El 

Salvador, y por el cual se regían los bancos que se funda­

ban, era la ley denomina.da de Instituciones de Crédito, y 

además en cuanto a los Bancos emisores~ laya mencionada Ley 

de Bancos de Emisi6n del año 1899. 

"Esta ley estableció las bases de f~dación de ban­

cos de emisión. Debían ser sociedades an6nimas,cuyos esta- . 

tutos aprobaba. el Poder Ejecutivo que otorgaba una c·oncesión 

especial para emitir, por 20 años. Establecía tambi&n el lí­

mi te de emisión y el de encaje en met.álico, monedas o barras 

de oro o plata, y algunas otras disposiciones complementa­

rias, como prohibición de otorgar créditos a iargo plazo, 

operaciones en descubierto, etc. u • (22). 

Este crecimiento bancario, igual que en el caso d,.e 

las sociedades anónimas mercantiles a las cuales nos hemos . 

referido ya, amerita la existencia de los actuales sistemas 

de fiscalización y vigilancia y determina la raz6n de Ber 

de la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Fi­

nancieras, a cuya actividad nos referimos en líneas anterio-

res. 

Inspección de Sociedades ~lercantiles y Sindicatos: 



Sobro las tareas de vigilancia y control de este organismo, 

ya hemos hablado suficiente en capitulos anteriores, y oon­

sideramos haber dejado muy en claro BU misión y signifioa­

do dentro del sistema general de vigilancia de las socieda­

des mercantiles en El Salvador • . 

Desde el Ministerio de Economía irradian hacia el 

exterior todas las fuerzas que · constituyen el aparato de 

control y vigilancia. Los distintos organismos que ejercen 

esta función están subordinados a ese ~linisterio, Y. por 

consiguiente, él ejerce en parte esa vigilancia por dele­

gaci6n, aun cuando en ocasiones tiene que &.ctuar en .forma 

directa, tomando a su caz'go la decisión sobre los más gra-

ves problemas de funcIonamiento de las sociedades, ya sean 

financieras o simplemente mercantiles~ 

El Banco Central de Reserva tiene, de acuerdo con 

las leyes, y en los casos de operaciones financieras ilega­

les, facultades para practicar inspecciones y exigir la pre­

sent~ción de libros y demás documentos e informaciones. Pue­

de hacerlo por delegación en la Superintendencia o bien la 

Junta Directiva del Banco pu.ede ·tomar él. su cargo la resolu­

ción de los problemas planteados por irregu18~idadeB o ma-

los manejos en las sociedades financieras. 

Tods.s estas fuerzas in.sti tucionalas comprometida.s 

en una labor que persi~~e nada menos que el funcionamiento 
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perfeoto e id6neo de entidades .quemanejan grandes masas de 

capital y que influyen directamente en la vida eoon6mica de 

la nación no serían efectivas, desde luego, si no actuaran 

bajo una absoluta coord1naci6n que les permita mantener la 

integridad y efectividad de sus funciones. 

Habría que considerar entonces que cada uno de es"tos 

organismos, cu.alquiera que sea su j erarquía, no se mueve 

dentro de una esfera propia y aislada, sino dentro de una 

esfera. oomlli'"lo 

Todo método racional d(~ a.dministraci6n tiende a es­

tablecer que el trabajo en eqt.'tipo es más eficiente y pro­

ductivo que el esfuerzo desarrollado individualmente. Pero 

en este caso sería, impropio hablar de un equipo de trabajo, 

ya que éste no puede oonstitu.irse a base de elementos tan 

diversos cuyo único punto de .enlaoe está en el objetivo 

que persiguen. 

Este objetivo viene a constituir el punto ideal de 

convergencia y de fusión. Persona.s e instituciones en ·bus­

ca de la realización de un mismo prop6sito, aun: cuando tra­

bajen separados, pueden obtener éxitos decisivos y cubrir 

a perfecci6n proyectos y programas. 

Si las leyes y reglamentos a base de los cuales tie­

nen que trabajar están hechos para responder a una situa-



ci6n dada~ la tarea se facilita 'más. y esta coordinación 1~­

gal ·y reglamentaria es totalmente efectiva en nuestro caso. 

Tomemos por ejemplo, como ya lo hemos hecho con -anteriori-

. dad , la UIley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares tl , la ItLey Orgánica del Ba.nco Central de Reserva" 

y él C6digo de Comercio. Al parecer son instrumentos distin­

"cos p pero er! realidad se suplen o se complementan ' en deter­

minados e.epectos normativos. La primera puede :J::emitirse en 

ciertos casos e. la seg1.mda o la tercera, o al contrario, 
en un orden inverso. Esta. es, por consiguiente t :una forma 

.,decoordinación de las leyes. 

Estaarmonizaci6n de las leyes y ' los hombres e insti­

tuciones que deben apiicarlas, Si5~i~ica una legítima garan~ 

tía para el Estado en el cumplimientc\ de sus atribuciones y 

el logro de sus fines que en este caso SO!!, las primeras, 

esmer;arse en laconsecuci-6n y defensa del bien público, y 

10,s segundos el estru.ctu.rar 'lUla sociedad justa, próspera 

y feliz en el mayor grado posible 4 

Para el Estado moderno esta ta.rea de conciliar el 

bien social con las libertades individuales es u.na de las 

más dificiles. Debilitada pero no descartada la doctrina in­

dividualista, que hace de la persona el centro de toda ao­

tiv:tdad y toda realización, y le atribuye al individuo un 

papel preponderante en el progreso social, y surgiendo cada 
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día nuevas inquietudes sociales, el' Estado enfrenta con fre­

cuencia la amenaza de la ruptura del equilibrio. La medida 

inteligente consiste entonces en mantener, 'por un lado, 

perfectamente resguardados los baluartes de la in1ciativa 

privada y ver, por el otro, hacia el mejoramiento y el pro­

greso de los grandes grupos sociales. Frente a esta situa­

oión el Estado no tiene otro necurso que intervenir, aunque 

sea en una forma oauta y moderada, en las actividades eco­

n6mica.s más importantes. En. esta circunstancia es que se 

originan. los métodos de fisca.lización y vigilancia que per­

miten, sin mayor sacrificio de 1a8 libertad.es individuales, 

mantener un control a,decuado sobre las fuentes de pro duo­

c!ón de capitales, invalidando la. doctrina cerrada de que 

el individuo aJ.sladamente es suficiente para crear los , me~ 

dios necesarios de satisfacci6n' dc las necesidades Qolecti­

vas. El Estado se pronunci.a entonces en el sentido de que 

no es lallbre concur-.cencia, por s:1. misma, la que resuelve 

los problemas econ6micos de granéles mayorías, y que no es 

posible d~jar en entera libertad ,la actividad económica, 

sin asegurarse de que léts inversiones hechas en grandes , em­

presas estén garantizadas, tanto en su integridad como en 

su productiv1dado Al aplicar esta doctrina a las sociedades 

an6nimas, en las ' que pueden figure-..r. gentes de m.edianos ' re­

curses junto a las poseedoras de grf'¿ndes capitales, se en­

cuentra un justificativo mayor para esta moderada forma de 



intervencionismo estatal. El ahorro público ti.ene que ser' 

protegido contra diversas amenazas .que se presentan y los 

sectores mino,ri tarios dentro de las sociedades tienen que 

ser resguardados contra el ,s.buso, las irr.agularj~dades y 

el .fraucle. Esta protección de la,s minorías os uno de 106 

mayores objetivos qu.e persIgue el si.stemade control y v1-

g11anoia .. 

La reglamentaci6n de la activl.dad privada no es un 

. hecho propio de un determinado país. La han adoptado la ma­

¡oria de los países de la tierra, y ella reviste diversas 

. gradaciones, desde la ordenación severa que impone los con­

ceptos de la doctrina socialis"ta~ has·ta. la. reglamentación 

moderada., que 8610 busca gara,ntít:\s pa.ra, el :i.nterés social. 

y trata de obtenerla.s con el l'1!:lnimo de ~o10stias para la 

libertad individualo 

Ya hemos visto cómo la fiscalización de las socieda-

d t 'l l' d' ... h i es mercan.~ es se rea ..... . lza en J.V€.J:t'sos pa~ses y emos v s-

to, aun cuando sea somera.mente s 10B distintos métodos em­

pleados y la clase de organismos qu.e mantien.en la validez 

del sistema. 

En primer término se necesita comprender que en este 

caso de la vigilancia no se trate. de 1.Lmi tar la actividad 

privada. Por el contrario 9 como tambi·zn '10 hemos visto, el 

Estado, de acuerdo con el mandato constitucional; fomenta y 
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protege en diversas formas lasasoclaciones de t1po econ6mi­

co que tienden a incrementar la riqueza. general. 

No olvidemos tampoco el hecho de que por medio del con­

trol y vigilancia de ·las sociedades de capitales, el Estado 

tiende a mantener y fortalecer el orden jurídico. Ya hemos 

dicho que cada sociedad constituye una persona jurídica, y 

al Estado corre.sponde velar por esa. . juridicidad que él mis~ 

mo ha o.torgado, cuidando de que tanto el pa.oto social como 

las leyes gen~rales sean cumplidas con fidelidad y no queden 

expuestas al capricho de todo a.quel qu.e quiera. burlarlas. 

Que el grado en que el Estado salvadoreño intervie­

ne, por medio de diversos órganos de fiscalizaci6n admi­

nistrativa en la marcha de las sociedades mercantiles y fi­

nancieras no es lesivo a la libertad individual ni limita 

el desenvolvimiento libre de la iniciativa privada, puede 

establecerse por el hecho de que, en materia de control y 

vigilancia, las leyes, reglamentos y toda clase de medidas 

encaminadas a buscar un ordenamiento lo más cercano a 10 

perfecto, s610 son limitadamente impugnadas. Esta falta de 

resistencia ha permitido, prec;isamente, que los mecanismos 

de control y Vigilancia se amplíen, y que la legislaci6n 

sea cada día más precisa y cubra los puntos débiles de la 

organización social .• Los legisladores poco se han visto es­

torbados en esta tarea de crear leyes cada día más eficaoes. 
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Como es natural, cada ley que surge es objetada por 

S~~ errores o aspectos que se consideran lesivos al interás 

privado .. As! ocurr16 con el C6digo de Comercio y con la 

"Ley de Institucionasde Crédito y Organizaciones Auxilia­

res u , que todavía siguen bajo los fuegos de la crítica. Las 

medidas legales tendientes a. superar los métodos de fisca­

lización y oontrol 6610 en muy raros casos han encontrado 

algún impugnador~ 

Pero volviendo al tema principal de la coordinación, 

tenemos que oonsiderar que ella es posible pese a que exis­

tan entre los órganos grandes diferencias de jerarquía y de 

prooedimiento. En este caso tales 6rganos deben colocarse 

unos ·con respeoto a otros en una oondición en que el 6rga­

no situado a más alto nivel, los vaya enlazando, hasta abar­

car los órganos de menor categoría • 

. ~ Surge aquí entonces una cuestión que más bien es una 

cuesti6n de personas que de leyes y m'todoa. Si en algunos 

organismos dominan elementos demasiado severos, capaces de 

producir ' temor. con sus procedimientos, o si por el contrario 

dominan los elementos débiles, de cortos conocimientos y de 

carácter voluble, la coordinación se vuelve difícil. Por eso 

el problema de la coordinaci6n sólo puede resolverse buscan­

do para los cargos gente de una preparación especial y de un 

carÁoter metódico y reflexivo. De este modo se contará en to-



dos los organismos con personal que en ningún momento se mos­

trará áspero o huidizo en la busca de la homogeneidad indis­

pensable para ft4Ldamentar ·la coordinaoi6n.Habrá homogenei­

dad en cada organismo por separado, y homogeneidad en el to­

tal de 108 organismos encarg~dos de la vigilancia y el con­

trol. 

Bien que esto podría resultar en una mera ficci6n por 

cuanto los organismos de control no operaran conjuntamente, 

sino que cada quien decidiera y resolviera por separado so­

bre un determinado grupo de cuestiones. Pero la verdad es 

que la unidad de criterios e interpretaciones, la unifor­

midad en la 1nterpretaci6n de las leyes .yreglamentos,es 

indispensable en un campo semejante. Las discrepancias y las 

ideas contrapuestas impiden o por 10 menos estorban la coor­

dinación. Y ésta sólo puede lograrse, para bien de todos, 

por medio de la coincidencia perfecta en los criterios de los 

funcionarios y auxiliares, pertenezcan éstos a la categoría 

que sea, y cualquiera que sea su posici6n en la escala jerár­

quica. 



Hemos llegado al final de esta larga exposici6n,cuyo 

objetivo, tal como lo anticipamos, consiste en establecer en 

qué medida son exactos y eficientes los sistemas de fiscali­

zaci6n, control y vigilancia de las sociedades de capitales 

en El Salvador. 

Las sociedades anónimas, que representan la expresión 

más completa de la forma de las sociedades de capitales, 

han constituido, por lo tanto, el pun·to central de una revi­

si6n acaso demasiado prolija en la que hemos ex~minado los 

distintos problemas que plantea el control y vigilancia de 

los mecanismos de las sociedades, 108 cuales tienden a hacer­

se cada día más extensos y complicaclo3o 

Las conclusiones que se pueden form'lllar trs.s ese ex­

tenso recorrido son las siguientes: 

:=Los sistemas de con"erol y vl gila.."1cia en El Sa.l vador 

han. tardado h.a.sta:!:'i"G6 J\i ;1.CIllPO en articularse 



pero la comprobación final es que se ha lo­

grado estructurar leyes y organismos de in­

dudable eficacia para cumplir una misión 

tan delicada. 

=Con el primer mecanismo transitorio de vigilancia es­

tablecido en 1914, específicamente destina­

do a le. fiscallzaci6n de det.erminados aspec­

tos de la acti vidcd nanca,ría, nació la in-

qUietud por erigir un sistema de control y 

v.igilancia dosJ¡¡in.9.do a. ge,rantizar el inte-

rés público y hacer más confiable el fun­

cionamiento de las organizaciones econ6mi-

ca.s. 

=La .Junta de Vigilanc1a Pe1."!11anen·~e creada en 1920, 

constituyó el primer paso de significa-

aión pa.ra tornar rec.lidad práotica esa ln-

quietud. La fecha ya avanzada en que se de­

rog6 indica qUB~ a pesar de ser un mecanis-

mo de control enteramente s.:tmple1' estaba 

:funda.da en realicla.des jurídicas ~ eco116m;t-

oas y a.mbien-ta.lfiIS precisas,. que le permi-

por ll.-'I1 ordenanliento más acorde con la ID9.!'-
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cha de los tiempos. 

=Cualqulera que haya sido la característica de los go­

biernos desde 19Z0 hasta la actualidad, en 

ningún caso se abandonó la preocupaci6n por 

mantener y perfeccionar los métodos de fis­

calización, ya sea sobre las entidades fi­

nancieras o sobre las entidades mercanti­

les, particularmente las sociedades an6ni­

mas, en donde se concentran las masas ma­

yores del ahorro público. 

=Para pronunciarse definitivamente en cuanto a lo 

que significa el interés de los legisladO­

res, habrá que esperar los resultados posi­

tivos. Falta que ver cómo funcionarán las 

nuevas entidades creadas 9 como el Registro 

de Comercio y el Consejo de Vigilancia de 

la Contaduría Pública y Audi tO.ría, lo mis­

mo que la forma en que ser.á reestructura­

da la Inspección de Sociedades Nercantiles 

y Sindicatos. 

=Los legisladores salvadoreños han actuado casi siem­

pre ceñidos a un métod.o estricto, y a base 

de ello han logrado eliminar de las leyes 

las vaguedades y las sutilezas enteramen-



te te6ricas, que nos alejan del campo de las 

realidades precisas. Esta tradici6n parece 

vacilar en el contexto del nuevo C6digo de 

Comercio, y ello determina. la necesidad de 

exámenes serios y crítica construotiva en 

torno de ese 1nstru.mento .. 

=La confrontación de nuestros sistomas de control y 

vigilancia con los de otros países, nos 

permite determina.r que sí hemos logrado es­

tructurar buenos organismos y buenos méto­

dos de control y vigilanoia que, no obstan­

te, todavía están en condiciones de ser su­

perados. 

::::Esta confrontación nos permite a,demáE, establecer que 

en Centro América, los C6digos de Comercio 

de Hondura.s y El Salvador flon los más com­

pletos en lo que ~especta a la estructura 

de los sistema.s y inedias de control y vig1-

lancia, aunque en nu.estrri ca,so tal estruc­

tura habrá de completexf9 con la promulga­

ci6n de nueilas leyes. 

=Es de hacer notar cómo a lo lar . .,::o de los años se ha 

mantenido indestructi1üe la idea de la nece­

sidad de organismos c. on a...raplia capacidad de 



acci6n, oon normas y directivas eficaces pa­

ra ejercer la vigilancia sobre las socieda­

des. La evoluci6n de la primitiva Junta de 

Vigilancia Permanente g hasta llegar a la es­

truotura final de nuestros tiempos, en que 

existen organismos de vigilancia con cam­

pos de acci6n bien definidos, nos da un in­

dioio claro de que todo gobierno pens6 siem­

pre en,mejorar esa clase de instituciones 

antes que en disolverlas o'eliminarlas. 

=El criterio sobre la necesidad de la vigilancia ha 

resistido todas las tormentas políticas y 

ha. sobrevivido a todos los cambios Ideoló­

gicos. La primitiva J-ul1ta de Vigilancia, 

oon su equivalente actual la Inspección de 

Sociedades Mercantiles y Sindicatos ha man- ' 

tenido la particulex1dad de que, pese a cual­

quier cambio de nombre () de fisonomía, la 

actuaci6n se ha oonservado dentro de la doc­

trina original que e..nima. la institución de 

la vigilancia. 

=Actualmente la vigilancia tiene que lanzarse a cubrir 

campos enteramente nuevos, situaciones po~ 

completo desc.onoctdas, y esto plantea para 
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el legislador empeñado en crear s1stemas '1d6-

. neos de!iscalizaci6n l.mproblema sumamente 

. serio. La prudencia yla serenidad tienen 

que presidir todos sus pasos para evitar, 

en primer término, que las regulaciones se 

encaminen hacia ·el exoeso en donde se pier­

de toda liberta.d·; o en · donde la vigilancia 

se vuelve estorbosa y negativa para el des­

arrollo económico, ya sea por lo complicado 

yr!gido de los sistemas, ya sea por la du­

plicaci6n de las fu.~ciones que corresponden 

a diversos organismos de control, ya sea 

por desajustes y contra.dicciones entre unas 

y otras leyes a las que hay que atender du­

rante el proceso de la vigilancia estatal. 

=El Estado no puede conformarse con el papel de sizn.­

ple promotor y protector de las activida.des 

econ6micas creativas. Debe ser tamb1~n vigi­

lante sereno y firme~ en condición constan­

te de proclamar la garantía de licitud y 

legalidad de sociedades y empresas. 

=Las legislaciones para un .futuro in.:mediato y la.s re­

formas a las legislaciones defectuosas, de­

ben considerar que si bien las sociedades de 



ca.pitales se constituyen a be~se de un ob­

jeto por excelenclalucrativo, no por ello 

.deja.n de tener un. sentido moral,una ·dootri­

na y una filosofía que las óbliga a mirar 

hacia el bien social. 

'::;A partir de la vigenoia de la Ley de Instituciones 

de Orédito yOrganizaciQnes Auxiliares y 

del ' Oódigo de Oomercio de 1970 .' se han <:·0-

. menzado a notEtXdesajustes, 'duplicaciones y 

contra.dicciones que tornan de 'inminente ' ne­

cesidad 1.:a revisi6n y reforma de los tex­

tos legales .. 

,=Una vigilancia razonable 9 unificada en e1. mayor gra­

do posible, y que considere la necesidad de 

no causar interru.pciones en la marcha ,de 

las empresas, es en todo caso más recomen­

dable que un sistema m{!.l tiple de vigilan-

cia, disperso y sin la necesaria cohesi6n 

;en las determinaciones y cr5.terios. 
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PRnmRA JUNTA I.rRANSITORIA 
_. DE VIGIL'I'.ÑCIA --

......- _J , ........ 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDERJ}IDO: Que con motivo de la guerra que ha esta-

llado entre las principales naciones europeas, el movimiento 

comercia~ del país se ha resentido y seguirá resintiéndose 

profundamente p por la forzosa interrupci6n del intercambio 

con aquellas naciones; y que esa paralización de nuestras 

transaccioneo con las plazas euxopeas, tiene forzosamente que 

afectar 1 no 8610 la situación fiscal del Gobierno, sino tam­

bién el estado económico de la .. s instituciones de crédito que 

funcionan en el país, y cuya conseJ.."Vación en su estado normal 

es de público interés, para gar8~tizar la riqueza general y 

evitar un desequilibrio económico que pudiera ser de graves 

y funestas consecuencias pa~a la República; 

CONSIDEaumo: Que si les BrulCOS continuaran obligados 

a pagar en dine.ro efectivo sus compromisos, la plata qu~ por 

este medio entrará en la circulación, emigraría al exterior, 

con grave d~~o de las transacoiones generales y sin poderse 



reponer; por el 'estado de guerra en que se hallan los paises 

de dondo lÍnic8..mente pued.a introduc:f.rse; 

POR TANTO: En Conse jo da Hinisi,l."os y en uso de sus .facul ta­

des oDnstitucionales, 

DECRETA: 

Artículo l.-Se exime a. los Ba,ncos Sa.lva.doreño, Occidental y 

Agrícola Oomercial g de la obligaoi6n de pagar en mo­

nede), efectiva y acv..fl.ade, todas Su.s obligaoion.es i loa 

billetes que tengan en circulaci6n. 

Esta franquicia durará hasta un año después de firmada la paz 

entro las naciones euxopsas beligerantes. 

Art!CtÜO 2.-Los B6..J.'"lCOS referidQs CJ,ued.e.n obl.tgados f durante 

el tiempo de la presenteconcGsión, a no ejecutar a 

sus dt;!udor~a, mientras éstos cUi"'l1plan ' estrictai'llente 

oon la obligación de pagar los :tntereses de sus cré-

ditos, de conformidad con los contratos respectivos. 

Artículo 3.-Lcs mencio1:ad.os esi~ableclJ1).ientos u.eberángaran­

tizar, a sa-':¡;is-f.acclón del Gobierno, el monto de sus 

obligaciones exis"';;entes y 18.13 que en lo sucesiYo · ad-

quteran durante el térm:tno de la concesión. 

Esta garantía se oonstituirá con los valores de sus ,carteras 

respct1tivas,; con l$~S demás obJ.igrwiones a fá:Vor de ca-
. ' .. 
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da Banco y con las existoncias en moneda de novecien­

tos milésimos de fino y de veinticinoo gramos de peso, 

que actualmente tienen en su podar los mencionados 

establecimientos bancarios. 

Articulo 4.-Los ;Bancos a. que se refiere este DecrEto, pon­

drán en oirctü~ación la moneda fraccionaria que tie­

nen actualmente t y, tan pron-~o como obt.engan giros 

disponibles sobre el extranjero, pedirán m¡ l'IILLON DE 

PESOS de la propia moneda§ de com1L~ acuerdo. 

Artículo 5o-Eri las operaciones que en, lo sucesivo praoti­

quen;l no podrán los dichos Ba."'1coscobra.r l..ln interés 

que exceda del diez por ciento, ni un descuento supe­

rior al nueve por cienxo, durru1te el expresado tér­

mino de esta franquiciao 

Artículo 6..-Para llevar a efecto las a....ll-Geriores disposicio­

nes, S0 establece una J~nta de Vigilancia que se for­

mará del Tesorero Genexoal .y de un. miembro designado 

Artículo 7.-El presente D~creto co~en2ará a regir desde esta 

feche.. 

Dado en el Pa.lacio Nacional: San Se.lYe.d.or~ a los once días 

del I!\~S de agosto de m.il nov8c1entos catorce .. 



c. I~LENDEZ .... El Idnlstr<> de Góp$r~aci6!l,,! y·- Be:neficen­

cia, SAl·IDEL LUNA.-El I~Iinistro_ de . H$oielJ.da., C:ré~ito Público 

y Agricultura., RAi'iOl~ GA..liCIA GONZlu,li}p.--El- !yI¡Il;ist:ro de Relacio­

nes Exteriores t Instrucción -P.ública y Jt1.s:tic-:i.a, FRANCISCO 

14AR.TINEZ S.-El lllnistro de Guerra" ¡"lar.ina y -Fomento, ALFO~SO 

QUI1WNEZ 11. 

(Diario Oficial nÚnle-ro ;2, Tomo 77, del 11 de ag()sto de 1914). 



PODER LEGISLA~IVO 
¡.bc_ F¡;t~~~~ 

La. Asamblea Nacional Legislativa de la rl..epública .de .El 

Salvador, 

CONSIDERANDO: Que la Junta. de Vigilancia de los Bancos-, 

establecida por Decreto Gubernativo de once de agosto de mil 

novecientos catorce, fuá por cau.sas transitorias; 

C01~slDER1umo: Que es indispensable el mantenimiento de 

una Comisión permanente encargada de vigilar el cumplimiento 

de las Leyes Bancarias, con el fil1. de dar fé oficial de las 

diverBas operaciones, pa.ra la. :mayorconflanza pública; 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades constitucionales, y a inicia­

tiva del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

.!r-l;. 12-3e establece lL.'>la Junta de Vigilancia Permanente encar-



gada de fiscalizar el cumplimiento de las leyes anterio­

res o que en lo sucesivo se decreten, respecto a Ban­

cos ' de Emisión. La Comis16n Bancaria tendrá juxisdic­

oi6n aoore las agencias bancarias extranjere.s o cz.sas 

nacionales b.ancarias que admitan depósitos en valores 

efeotivos (J prend~.rJ.os. 

Art. 29-La Junta de Vigilancia por sí o por Delegación del 111-

nisterio de Hacienda, podrá en cualquier tiempo prac­

ticar axqueos y balances, etc., etc., pudiendo revi­

sar los libros, documentos en cartera y corresponden­

CiE~ para. formar su opinión. La Junta comt'L."l!cará al liii­

nisterio de Hacienda sus observaciones sobre el balan­

ce, garantía legal metálica, sanidad de la c~~tera y 

solvencia en general de los Banoos emisores; y sobre 

los dep6sitos y garantías oorrespondientes, en las 

agencias bancarias extranjeras y casas bancarias de na-

cions.len .. 

Art. 32-La Junta. 3 f.1 compondrá de seü3 miembros, tres miembros 

ne;tos y tres o.€:s:Lgnados libremente por el Poder Ejecu­

ti vo en"'cre personas de reconocida. moralidad y compe- ' 

tencía .. 

Los miembros natos son~ el Tesorero General de la República, un 

miembro designe,do ent.re 101.3 de la Cá,,'1lara de Comercio, 

y otro designado entre los de la Unión Agrícola Salva-
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do:ceña.. 

Art .. l;..q..,.El Tribunal Superior de Ouentas continuará ejercien-

do las funciones que las leyes le han encomendado 

,{ respecto a Bancos omisores. 

Art .. 52- Los Bancos emisores, las agencias banca.'t"ias extran­

·jeras y casas bancarias de nacionales, están obliga­

das a mandar todos los datos e informes que le 8011-

oi te la Comisión, en relación' con el Ar.t. 22 

Art. 6Jl.~Al constituirse la Junta se le encomienda redactar 

un proyecto de Regle~ento Interior que someterá al 

Poder Ejecutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio 

Nacional: San Salvador,. a los veinte días del mes de 

julio de mil novecientos veinte. 

ROBERTO PAIUIT.R, Pre.sidente .-NIGUEL A. SORIANO, lar. 

SriQ.-RAFAEL JUSTIHIANO HIDALGO, 2.11 Srlo .. 

Palacio Nacional: San Salyador, veintidos de julio de mil. no-

vecientos veinte. 

Cúmplase, 

JORGE NELENJJEZ.-E1 Secretado da Estado en los Despachos 

de Hacienda y Crédito Público, JOSE E. SUAY. 

(Diario Oficial No e 162, T.omo 89, 27 de julio de 1920). 



REGLAMEN~O INTERIOR DE LA JUNTA 
• DE VIG lLAl~CIA' 'D]r'BJ1ÑCo"S~ ..., . _~_.IU · 1 ___ " '"'",. • • ,.,..~ 

CAPITULO I _rw LiIII ..-.. 

Da la Junta 

Art. le-La Junta, compuesta de seis miembros, como 10 expre­

sa el artículo tercero del Decreto Legislativo que la 

ha creado, se organizará eligiendo por votación, en­

tre los mismos, para el. término de v.n año, primero 

un Presidente, y enseguida se votará en el orden nu­

mérico de los Vocales~ que serán cinco. 

Formada de este modo la Junta, se designara 'uno de los Vo­

cales para que desempeñe las funciones del Secreta-

rio. 

Art. 2~-La Junta tiene la obligación de conocer y cumplir 

todas las disposiciones legales y 6rdenes que rec1-

ba del Ministerio de Haciendu, relativas a la perfec-

ta finalidad de sus atribuciones. 

Art. 3Q-Tiene la Junta faov~tad para nombrar en los Depar-
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tamentos personas de confianza que ' la representen. Y 

cuando fuese indispensable para el mejor servicio, 

nombrará auxiliares con gooe de sueldo y fijará és­

te, previa consulta al ltinist.erio de Hacienda. 

Del Presidente 

~t. 4Q-Tendrála obligación de presidir la sesi6n y velar 

por el cumplimiento de las disposiciones que se emi­

ta,n .. 

De los Vece.les 

Art. 52-Tendrán la obligaci6n de asistir a todas lasiuntas 

y aceptar las comisiones que so les confieran. Cuan­

do faltare el Presidente, harán SUB veces por el or­

den numérico que les corresponde o por acuerdo espe­

cial de la misma Junta • 

. Q.APITULO Iy 

De las sesiones 

Art. 6.~~Lasreuniones de la Junta serán ordinarias y erlra- . 

ordinarias: las primeras serán convoaadas por el Se­

cr~tario, de orden del Presidente, y tendrán lugar, 

por lo menos, una vez al mes; y las segundas, siém-



pre que fuere necesario. yase~ por disposición del 

~tinisterio de Hacien.da, por ci taci6n del :Presidente 

de la Junta, o cuando lo pida~ dos o más Vocales. 

Todas las cite.cianes deben hacerse p.or escrito y con 

le. opor'tunide,d debida .. 

Art. 72-Pe..ra celebrar scsi6n, será sufioj.ent..e la concurren­

cia del Presidente y dos VocaleQ, debiendo ser, pre­

cisamente, uno de ellos miembro nato. Pero no podrán 

celebrar sssi6n únicamente tres miembros natos :., será 

indispensable la presencia entTe ellos de uno de los 

miembros nombre,d.os por el Poder Ejecutivo. Y para el 

ca.so de ausencia. del Presidente, U110 de los Vocales, 

por su orden numérico, podrá presJ.dir la sesión. 

Art. 82.-Los él,cuerdos y resoluciones de la Ju.nta en sus se­

siones, serán dictados por mayoría de votos; y, en 

caso de empate~ decidirá el voto el Presidente. 

Art. 92-Cuando alguno de los miembros de la Junta no esté de 

acuerdo con la resOltlción votada, y lo deseare, podrá 

. salvar su. voto o conslderai:'lo en contra., para ' que .. 

conste as! en el acta respectiva* 

Art. lO.-En las sesiones de la Jv.nta, se nombrarán los Voca-

1 d b h 1 (! • ... . • .... es que e en J.ormar a vOD.J.SJ.Ol'l que V.1.S~ "e los Ban-

c.os y o.emás instituciones que bst&"1 en la jurisdic.-



ción de su vigilancia, y fijará el día y ' hora para 

de.sempeñar su. cometido; y at."i...t1que todoá los Vocales S' . 

para el desempeñq de sus obligaciones, son de igual 

categoría, se establece que cada Comisi6n se forme 

indispensa.blemente de miembros natos y de miembros, 

de nombramiento del Ejecutivo. 

La. Junta extenderá. a cada Comisión su correspondiente cre-

o.encial t Y por separad.o , cua.n.do fuere nece sario, tÚ1 

pliego de instrucoiones. 

OAPIT1JLO V --.- "., .~._-

De lns Com.is5..onss 

l'l3.:'t. ll.-No alendo posible dicta..r una regla.mentación para la 

práctica de las inspcccion0s~ la Ju..nta en sesión acor-

dará J.a,s formalidades especiales paz:-a el acto; y cuan-

d . ., l· . o as! n.o ..\.0 l.:u.~:tero, queda descl9 luego la Comisión 

en.termnent0 liln~e pa:;;a. dG~empeilD.,r s·u. oometido ' en la 

:forma que cour-:lide:.:'c ID9.S adecuad.a .. 

A:rt .. 12 o-En los casos en que le. ~Tu.,:nta de Vigila.ncia crea opor"!" 

tuno intervenir on les J1J ... 'tl"~aB que celebren los Be-'rlcOS 



la mayorbrevede.d ala Junta, para que ésta por medio 

de la Secretar.ía p los pas~ al IvLinis"Gerio de Hacienda. 

CAPITULO VI _____ 1t!I!_.. e J: ==. os 

De la Secret~ría 

Art. 14.-El Secretario llevará un libro de a.ctas en donde 

anotará los acuerdos y disposiciones de la Jun.ta en 

sus sesiones :'t también los into1."1nes rendidos por las 

Comisiones. Tendrá especial cuidad.o d.e que las actas 

de cada sesión sean debidamente firmads.s por los m.iem-

broa asistentes. 

Axt. 1S.-El Secretario será el 6rgano de comlL~icación y es­

tablecerá su oficina en el lugar que se designe, guar-

dando bajo su responsabilidad los documentos, libros, 

correspond.encia y sellos. 

Art. 16 .• -La. Jv.nta tendrá dos . sellos, uno de metai para lacrar 

y otro corriente, ambos dirán: uJUJ."1ta de Vigilancia de 

Rancos .-Repliblicé\ de El Salvador .. -Centro América". 

San Salvador, ,\reilite y siete de selr~iembre de mil novecientos 

"r¡einte ., 

PALACIO NACIONAL: 

Sa..n Salvador, veinte y siete de sep"tiembre de mil novecientos 

veinte. 



Visto el anterior Regl~~,ento de la Juntada Vigilancia 

o.e Bat"1cos, elaborado :por dicha instltuci6n en orden a lo es­

tablecido por el Art. 62 del Decreto Legislativo del 200 de 

julio del c.orriente año, compuesto ele 6 Capítulos y 16, Ar­

tículos t el cual se encuer,tra. aX-'r:.eglado a las leyes, y a la 

actual organizaci6n de dicha entidad, el Poder Ejecutivo 

ACüJ!h.i.DA: aprobarlo en todas sus pa,rtes.-Com.1..m!quese. 

(Rubricado por el sefíor :P-.cesidente). 

El Subsecr.etario de Ha:c:Lenda r FONSECA. 

(l)larlo Oficial número 209, Tomo 89 9 28 de septiembre de 1920). 



PODER LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de laaepública de El p~lva­

dor, 

CONSIDERANDO: Que para garantizar ampliamente ~<?s in­

tereses nacione.les es menester introdu.cir algunas re.formas 

al Decreto Legislativo que creé la Junta de Vigilanc+ad,e 

los Bancos, del 22 de julio de 1920, a iniciativa del Pod~~ 

Ejecutivo, en el Departamento de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 12-El párrafo seg'U!ldo del a,,:,tículo primero del nomina­

do Decreto, donde dice~ "La Comisión Bancaria tendrá 

etc. ft, se sustituye así: ¡II1a J'unta de Vi.gilancia ten­

drá etc.". Continúa. el artículo sin variación. 

Art o 2Q-El inciso segundo del art:LcuJ.O 311 del Decr.etode re­

ferencia, ae reforma así: "Los r::iembros na.tos son: 

el Contador I"layor, el Teso:¡:-ero General y el Dir.ect.or 



General · de Contribuc:!.ones Indirecta3Y de Contab11i­

cladu • 

Dado en el SaJ.6n de Sesiones del Pode:t> Legislatlvo: Palacio 

:Na.cional, San S8~ vado:!", a los veintid6s d!e.s del mes 

de agosto o.e. m.:tl nc}\reCie17t"tos veintidós. 

D. G.oNZALEZ, Presidente.-I1IGUEL A .. SORIANO, lar. 8rl0. 

ALFONSO RUIZ, zg Srío. 

~ealacio Nacional~ San SaJ:vadoJ:'g veintitres de agosto 

de mil novecientos velntid6Se 

CUI!.fi'LA.SE 

JORGE II!fEL.ElIDEZ .. -El ltinistro del Ra1i.lo R~ .. ARRIETAROSSI. 

(Diario Oficial 110. 189, Tomo 93 9 24- de agosto ' de 1922) o 



SECH.ETARIA DE HACIENDA 
.......... ~ ....... _ ....... _ . 111 __ '""""""'. _ ....... ~ 

El Poder Ejecutivo de la Re~ública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA el siguiente 

REGLAIviENTO DE LA JUNTA DE VIGILANOIA J?ER1'lAlTENTE DE 
LOS BA1\fCOS, CASAS BANCARIAS Y SOCIE:PADES ANONrr·iAS 

------------

C1U'ITUlJO I 

D{ll la .Ju.nta. 

Ar"c. 19.-La Junta, compuesta de sej~s :u;j.embro8 como lo expresan 

los artículos 3~ y 22 de los Decretos de 20 de julio 

y 23 de agosto de 1922, 1.'ospectiva,mente , se organiza-

, 1" . d .... i'" • 1 i b ü-:r.a e ~gl.en o por vo vac._on e:n"Gre os m em ros, un .J;..F.-e-

sidente y cinco Voc?~es~ 

La elecc16n principiará por el Presidente y las personas ele c-



tas durarán un año en su.a .funciones. 

Formada de este modo la Junta, se designará uno de los Voca­

les para que desempeñe las flAnciones de Secr~tario. 

A:rt. 2.2-La Junta. ·t1ene obligación de conocer y cumpJ.irtodas 

l~.s disposiciones lega.les y órdenes que reciba del 

Ninist.eri.o de Ha.oiende. no aiendo oontrarie.6 a la. 

Ley !I relativas él. la perfecta finalidad de sus atribú:­

cianes. 

Art. 3g -T.iene facultad pal'a nombrar en la capital y Departa:" 

mentos de la. República, per80nas de su confianza que 

la representen. Y cuando fuese indispensable para el 

mejor servicio, nombrará auxiliares con goce de suel­

do y fijará éste pxavia cons~lta al Ministerio de Ha­

cienda" 

Art. 4Q~El cargo de miembro de .la Junta de Vigilancia Perma­

nente de los Bancos de Emisión, Casas Bancarias Nacio~ 

na..les y Agencias Bancarias Extranjeras es inde.legable. 

Art. 52-La. Junta nombra.rá un esoribiente auxilia.1.', quien de­

vengará el sueldo de cia!', colonos mensuales, y será 

pagado por las In8tj~ tuciones Bancarias: Occidental, 

Salvadoreño~ Agrícola Comercial y ~uglo South Ameri­

C~~ Be~ Limited, a razón de veinticinco colones men­

suales cada una. 



CAPITULO II 

Del Presidente 

Art. 62-Tendrá obligaci6n de presidir las sesiones y velar 

por el cumplimiento de las disposiciones que se emi­

tan. 

CAPITULO 111 

De los Vocales 

Art. 72~Tendrán obligaci6n de asistir a todas las Juntas y 

aceptar las comisiones que se les confieran. Cuando 

faltare el Presidente, . los Vocales r~án sus veces 

por el orden numérico que les corresponda o por acuer­

do especial de la misma Junta. 

CAPITULO IV 

De las Sesiones 

Art. 82-Las reuniones de la Junta serán ordinarias y extra~ 

ordinarias; las primeras serán convocadas por el Se­

cretario, de orden del Presidente, dentro del mes an­

tes de cerrarse los ejercicios bancarios; y las se­

gundas, siempre que fuere necesario, ya sea por dis­

posici6n del Ministerio de Hacienda, por citaci6n 

del Presidente de la Junta o cuando lo pidan dos o 

más vocales. 



Todas las citaciones deben haoerse por 'e's,er1:t,o y con la opor­

tunidad debida • 

.Art. 92-Para celebrar sesi6ns~¡"á suficiente la concurrell-

cía del Presidente y dos Vocales, debiendo ser, pre­

cisamente uno de ellos 9 miembro nato. Pero no pOdr-án 

celebrar sesi6n. 'Únicamente tres miembros natos: será 

indispensable la presencia, entre ellos, por lo menos, 

de uno de los miembros nombrados por el Poder Ejecuti-

va. 

Art. l02-Los acuerdos y resoluciones de la Junta en sus se­

siones, serán dictados por mayoría de votos; Ys en 

ca.so de empate, decid±rá 01 voto del Presidente. 

Art~ 112-Cuando alguno de los miembros de la Junta no esté 

de acuerdo con la resolución 'Votada, podrá consignar 

su voto en. contra en el acta respectiva. 

Art. 122-En las sesiones de la Ju..n.ta se nombrarán los Voca-
.. 

les que deban formar las Com~siones que visiten las 

Instituciones que están b~jo~1.-l . ~urisdicci6nt y se 
. ". ~ . 

fijará el día y hora para el desempeño de su cometi­

do; y aunque t .odos los Vocales son de igual .:·ca"~egor!a, 

se establece qu.e cada Comisión .se forme indispensable­

mente de miembros natos y .miembrosde nombrami.ento 

del Ejecutivo,:en m.Ú1lerc igual. 



Cuando · el nú..mero de Vocales no alcance a j;ormar las Ccup,ision~~ 
. ... . '.' 

.. que fueren necesarias fel . r·linisterio de Hacienda por 

una parte y la Junta por · otra, podrán nombrar Vocales 

accidentales en número igua.l para completar las comi-

sion.es. 

La Junta extenderá a oada Comisi6n su correspondiente creden­

cial, y, por separado, cuando fuere necesario, lli~ plie­

go de instrucciones. 

CAPITULO i[ __ JI ' ... __ ... 

De las Oonisiones 

Art. 13g-No siendo posible dictar l.tna reglamentaci6n para la 

práctica de las inspecciones, la Junta, en sesió~ acor-

dará las formalidades especia.les . para el acto; y cuan­

do así no lo hiciere, qued.an, desde luego, las Comi­

siones enteramente libres para desempeñar su cometido 

en la forma que consideren más adeéuada.; pero en todo 

caso, inspeccionarán a fondo cuanto dispone el Decr~­

to Legislativo de 20 de junio de 1920. Asimismo inve~­

tigarán e informarán al Ninisterio de Hacienda las .di-

ferE::lntes clases de operaciones que efectúa.:."1o a que 

se dediquen las Instituciones que están bajo la. jur~s­

dicci6h de su Vigilancia. 

Art. · 142-En los casos en que la Junta de . Vigilancia .Permanente 
. . .. .,.. . ..'. . :. - ~ .... ' . '. 
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de los Bancos de Emisión, Casas Bancarias Nacionales y 

Agencias Bancarias Extranjeras, crea oportuno interve­

nir en las Juntas que celebren las Instituciones que 

están bajo su jurisdicción, nombrará Comisiones que 

asistan y la representen. 

Art. l5 2-Los informes de las Comisiones deben r.endirse a la 

mayor brevedad a la Junta, para que ésta, por 'medio 

de la Secretaría, los pase al Ministerio de Hacienda. 

qUITULO VI 

De la Secretaría 

Art. 162-El Secretario llevará ~~ libro de Actas en donde ano­

tará los acuerdos y disposiciones de la Junta en sus 

sesiones y también los informes rendidos por las Co­

misiones. Tendrá especial cuidado de que las actas 

de cada sesi6n sea.n debidamente firmadas por los miem­

bros asistentes. 

Art. 172-El Secretario será el 6rgano de comunicación y esta- , 

blecerá su oficina en el lugar qu,e se designe, guar~ 

dando bajo su responsabilidad los documentos, libros, 

papeles, correspondencia y sellos . 

CAPITUI,O V~l 

Disposiciones generales 
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Art. l89-La Junta tiene facultad para multar o suspende~ en. 

sus operaciones a los establecimientos cuya vigilan­

cia se le ha encomendado; siempre que falten al cum­

plimiento de sus disposiciones. 

Art. 192-La Junta tendrá su asiento principal en esta capi­

tal y jurisdicción en toda la Rep~b11ca, y uso libre 

de telégrafo t tel~fono y correos oada uno de sus 

miembros en asuntos oficiales. 

Art. 20Q-La Junta t .endrá dos sellos, uno de metal para la­

crar y otro corriente, y ambos dirán: uJunta de Vigi­

lancia Permanente de Bancos.-Repúblicade El Salva­

dor, Centro América,u. 

Art. 212-Queda derogado el Regla~ento Interior de la Junta 

de Vigilancia de Bancos de 27 de septiembre de 1920, 

aprobado por el Ejecutivo por a.cuerdo de la misma fe­

cha .. 

San Sal-vador, treinti.uno de mayo de mil novecientos veintiocho. 

:P. RO~IERO BOSQU"B .... El Nini,stro de Hacienda, Crédito Pú­

blico, Industria y Comerci.o JOSE E. SUAY. 

(Diario Oficial nt,únero 178 p Tomo 105, 7 de agosto de 1928). 



CREASE LA CONTRALORIA GENERAL 
J5~ BDco.s y SOOJ~P'1j)~~ AN'ó'NlJ:~~ 

pEORETO Nq. _292 

La Asamblea Naoional Legislativa de la República de El -Salva-

dor, 

CONSIDERANDO: que es un deber da los Pode.res Públicos. 

velar por los intereses eoon6micos del país prin­

cipalmente de aquellos que están confiados a las 

instituciones bancarias y demás Sociedades An6ni-

mas nacionales y extranjeras, y estimándo como 

una necesidad impos tergable, establecer u..'Yl. orga­

nismo gubernativo que se encargue del contf.ol, 

inspecci6n y vigilancia de las operaciones de e~-. 

tas instituciones econ.ómicas de la República; 

POR TANTO; en uso de las facultades que le confiere 

la Constitución Política, a iniciativa del Po­

der Ejecutivo Y oído el parecer de la Corte Su-

prema de Justicla, 



DECRETA: 

-7A. , .. 

Art. l2~Se establece anexa al IYi1nisterio de Hacienda la Oon- . 

tralor!a. General de Bancos y . de Sociedades An6nimas, · 

que será integrada por un Contralor Jefe y un Segun­

do, los dos de nombra.llli.ento del . l1inisterio de Hac·1en-

da. 

Art. 2!t-La Contraloría tendrá a su cargo la inspecci6n inmedia­

ta de los Bancos y da las Sociedades An6nimas y la vi­

gilancia oonstante del cumplimiento de las disposicio­

nes legales. 

Art. 39.-Pal."a desempeñar el · cargo de Ccntralor Jefe o Sub-Je­

fe., se necesita Ber ma.yor de treinta años de edad, 

salvadoreño de nacimiento, entendid.o en asuntos ban­

carios, de honradez reconocida y rendir fianza de diez 

mil colones. No podrán ser nombrados Contralores ni 

Sub-Contralores los parientes dentro ·del cuarto grado 

de consanguinidad y segu.,."'1do de afinidad de · quienes 

desempeñan el cargo de Directores o Gerentes de los 

Bancos, ni quienes sean empleados o accionistas de em-

pres.a banoaria alguna, o "tenga participaci6n direc" . 

ta o indirecta en Sociedades Anónimas. Tampoco po­

drán los miembros de la ContraJ.oría obtener préstamos 

en ningfu"l establecimiento bancario, ni pOdr6.n reci-· 

bir de éstos, ni de ninguno de los J·e·fés ' o empleados 
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de los mismos, o de Sociedades Anónimas; suma 'alguna 

de dlnerou objetos dé ·va.lor enc:a.lidad de obsequio. 

La infra'cci6n de la prohibición estableoicla en el anterior 

inciso será · considerada como cohecho y al funeionario 

culpable quedará sujeto a las penas que señala el Art. 

334 Pn. 

Art. 4~-En lo sucesivo no se hará ninguna emisi6n billetar1a 

o de cédulas sin laautorizaci6n del r'linisterio de . 

Hacienda, previo informe de la Oontraloría General 

de Bancos .. 

La Contraloria en el ejercicio del control de las operacio­

nes bancarías, vigilará que las emisiones billeta.­

rias o dé ·cédula.s cuenten con. el respaldo de valo­

res que establece la ley. 

Art. 59-Para la efectividad de la disposici6n anterior, . los " 

contralores inspeccionarán con la frecuencia .necesa­

riala existencia de billetes o cédulas, la .garantía 

metálica. ylQs . d.emás ~"alores o documentos de los Ban­

cos, lo mismo que la ga.ra.ntía para los dep6sitos~ De 

todo rendirán informe al rv'ü.:uistario de Hacienda, y 

copia de ello a.l Banco Cen"tra,l de Reserva. ' 

Los Bancos y las Saciedades Anónimas están obligadas a pres­

tar toda clase .de facilidad·ss a los contralores para 

el desempeño de su cornetidoo 
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Art. 52-El __ personal directivo del Banco que emitiere- bílle­

tes o cédulas en contravención a. las disposiciones 

legales o que retirare parte de la garantía de los ·bi­

lletes en circulaci.ón, incurxirá solidariamente: · 

a) Por la primera vez, en una multa igual. al valor de la 50-" 
- . 

bre-emisión o cantida.d representa.da -en billetes sin : 

garant!a. 

b) Por la seg·unda vez, en una multa igual a la sobre-emision, ­

y se suspenderán sus operaciones mientras no se lle­

ne los requisi.tos o condioiones legales. 

Al incurrirse po l.. segunda vez en la contravenoión, se sus­

penderán las operaciones del Banco, en cuanto fuere 

neoesario para esclarecer el hecho de que se trate, 

mientras no se llenen los requisitos o condiciones 

lega.les; y si se incurriese por tercera vez, se le 

cancelará el derecho ele emislón. 

Eh iguales multas inourriránlos -funcionarios de la Hacien­

da Pública que hayan autorizado de alguna manera la 

emisi6n o retiro de garantía de que aquí se trata, 

a menos de haber sido esa emisi6n o retiro de garan­

tía, fraudulentos. 

Ar~. 7g -Las multas a que ' se - re~i~re el Art. anterior serán 

impuestas por el Y.dnisterio de Hacienda una vez com­

probacia la falta, con audiencia de los inf'ract_ores; 
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y serán. pagadas en la Tesorer!a General de la Repúbli­

ca, dentro del mes subsiguiente a la fecha en que fue­

ren notificadas; exigiéndose ejecutivamente, si no lo 

verificaren dentro de esté plazo, teniendo por funda~ 

mento legítimo de la acción correspondiente que debe­

rá intentar el Fiscal de Hacienda, la certificación 

de lo conducente expedida por. el Ministerio de Hacien-

da. 

En l.a misma resolución que se imponga la multa. a los infrao­

tore~, el 11inisterio ordenará la suspensión provi­

sional de las operaciones del Banco t cuya suspensi6n 

no perjudique a t .erceros, por el término ele tres me­

aes; t .érmino . durante el oual deberá el Banco llenar 

los requioitos Q condiciones legales según el caso; 

reintegrar la garantía de los billetes en circula­

ción., o retirar lasobre-emis16n de la circulaci6n 

billetaria. 

Si se comprobare en las mismas diliegenciás el hecho de no 

haberse llenado el o los requisitos apuntados en el 

término dicho, el Ministerio oan,celará al Banco el 

derecho de enÍisión., sin perjuicio él.e quedar éste obli-

gado a retirar, pagándolos, los billetes en circula-
. , 

oJ.on no garantizados con el raspalcto c1)rrespondiente. 

El Banco podrá continuar sus demás operaciones corrientes. 
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Si la infracción fuere cometida más de una vez, se cancelará . 

desde luego el derecho de emisi6n con los mismos e!ec-

tos antes expresados. 

Los procedimientos que aquí se establecen serán ad~lnistrati­

vos y corresponderá aeguirlosal. rünisterio de Hacien­

da sin ingerencia de 1e.s autoridades judiciales. 

La cancela.ción de la facultad em.i.sora se decretará con au­

diencia del repres elltant e legal del Banco; pero el 

Yunisterio de Hacienda', .s~'llota.:t'e la comisión de a1-

gún delito, someterá a . los·culp.ables al juzgamiento de 

la autoridad común, el que no obstaculizará en nin-

gún case el cumplimiento de las resoluciones de su com-

petencia g conforme a la presente ley .. 

Art. 8!:l-El Banoo que no cumpliere con le.s obliga.ciones que en 

su caso le impone el Art.. a.ntaríor r será cerrado y 

puesto en liquid.ación, a menos &e dar garantía suf'icien~ . 

te. de ponerse dentro de la ley en el plazo que el 1vI1-

nisterio de Hacienda le fije al efecto. 

Art. 9 2 -La Sociedad Anónima que no lleve en forma. sus . libros 

o que omita practicar sesiones en las fechas regla­

mentarias, incurrirá en una Inulta. de qUinientos colo­

n~s por cada infracci6n, sin perjuicio de las respon­

sabilidades de la Directiva 'Dor la.s consoCluencias a . . 
que diere mérito la infracción. 
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Art • . 102-Todos 10.s infQrmesde los Contralores; · serán confi­

denciales; los ' tuncionarlos y empleados de la Contra­

loría no podrán divulgar· cualquier deta:iié' de estos 

informes a persouas extrañas a laoflcina.' En caso de 
infringir esta prohibición serán eaFtigado-s por el 

delito de violación de secretos conj'orm~ ' a los Art. 

295 Y siguientes m • . 

Los informes que rindan los Contralores al Ministé'rio de Ha­

cienda los entregarán en duplicado recogiendo ' l a co­

pia debidamente firmada por .el l'Join:sterio de~ Ha\):.1ien.da~ ' 

Las responsabilidades de losContralores !esan ' ai ' récogef'· s i" 

informe él Ministerio de Haciendat 

El !JI1nisterio será responsable por las t.ütas 'o tolera.llci-as 

que cometa en la aplicac;t6n de e; ta Ley. ' respondieb,- .. 

do con su persona y bienes por c·;;.alq1iier inéxacti tria ' 
. .' . . . 

en el cumplimiento de los debere;¡ qué" le impónenlaá 

leyes da la materia. 

Art. 112-El Contralor que ~alte a la verdad en sus informes, 

al Ninisterio de Hacienda o que deje de poner en 0 '0-

nacimiento de éste cualquiera i "¡fracci6n, de la ' l~y" 

quedará sujeto a. loma multa de c:[en a quinientos Qoló-· 

nes que le impondrá el ' Miru_ster:io de Hacienda,sin -­

perjuicio de la responsabilidad que :pueda resultarle 

como actor en el delito de falr ~dad. 
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Art. 12Q .. Quedan:, derogadas todas las disposiciones de leyes 

vigentes que se opongan a ,la efectividad del pres'en:' 

te decreto., 

Art. 132-1U'entxé;l.s permanezca ' sin organizarse la ' Contraloría ', 

General de Bancos y Sociedades An6nimas, todas las 

facultades y atri buciones que ' esta ley le confiere ' 

seránejeroidas por la Junta de Vigilancia de Ban­

cos y Sociedades An6nimas. 

D~do en , el Sa16n de. Sesiones del Poder Legi'Slati vo: ', Pala­

ci,o Nacional: San Salvador, a tres de ' octubre de, 

mil novecientos treinta y tres. 

a. V. ¡'¡ORALES', Presidente.~FRAlWO. FEDO.REYES, 2g'" Se .... ' 

a.reta¡:io.-C. A. ,AUGEL, 2!! 'Pro-Se.cretario. 

Palacio Nacional: San , Sa,lvador'9 8, los vainticuatrodías del 

mes de octubre de mil novecientos treintá' Y tres. 

llIlAXIr.ULIANO H,. , ,M1ülTINEZ, , Presidente Consti tuc.iCnial..- ' ' 

OAR,J,JQS lJIElilENDEZ C,4$.Tli.O; I'<iinistro ,(t,e Hac1end.a t Crédi t 'o Wblj; ... ;' 
. : .: . .: . . ... , -" . 

(Diario Oficial No. 238.-0ctubre de 1933). " 
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El Poder Ejecutivo de la Repúbli.ca. de El Salvador, 

00l~SIDER.A11J)O: que por decreto legislativo ~e veinte de 

julio -de mil novecientos veinte fué creada la 

ttJunta de Vigi.lanc1a de los Bancos", organlzaei6n 

que- ha prestado a la J:Tación serv:icios de impres­

cindible utilidad y cuya existencia legal no pue-

de ponerse en duda no obstante el decreto legis~ 

lativo del 3 de octubre dol año corriente, que 

cre6 la Contraloría General de -.Bancos y de So­

ciedades An6nimas, por no habGrse derogado expra~ 

samente el decreto que cre6 la mencionaña J}L~ta 

de Vigilancia de B~~cos y ser posible la coexia-

teneia de ambos organismos, 0111 que haya oposi­

ci6n entr.e sus correspondient;Sls leyes consti tu.ti-

vas para que se entiend9. d.erogada la primera., de 
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conformidad con el Art. 12 de la Ley de tres de 

octubre último; 

CONSIDERANDO: que teniendo los organismos mencionados, 

en algtUlos casos, idénticas atribuciones encami­

nadas al control, inspecci6n y vigilanoia de las 

operaciones de las instituoiones b8~carias del 

país, conviene deslindar las que a cada uno de 

los organismos mencionados corresponden, para 

evitar dificultades en SUB respectivos funciona­

mientos; 

CONSIDERANDO: que tomado en cuenta ese deslinde de 

atribuclones,cónviene reformar debidamente las 

disposioiones reglamentarias emitidas por el de­

creto del Poder Ejecutivo de 31 de mayo de mil 

novecientos veintiocho, emitiéndose las disposi­

ciones reglamentarias oonvenientes para que los 

respeoti vos orge,nismos se amolden a las nuevas 

circunstancias; 

POR TANTO: En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: las siguientes disposiciones reglamentarias 

de la Ju~ta de Vigilancia de los Bancos y de la 

Contraloría General de Banoos y de Sooiedades 

An6nimas. 
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DE LA , JUNTA DE VIGILANCIA :PE " LQSBANOOS 
....... t " ~.!'I.' ., • 

" C.API~ULO I '. . ----. 

De sus ,Atribuciones 

Art. 12-Sonairibuciones especiales de la Junta. deVfgllallcia : 

de los Bancos, las siguientes: 

' a) Proceder a la inoorporaci6n en el fondo intangible de oro 

acuñado de cualquierreaerva metálica que se encuen­

tre ~n poder de los Bancos. 

Para que la Junta proceda. a la aposición de sellos ' seráre­

quisito indispensable que se haga en cumplimlentode 

disposiciones emanada.s del Ninisterío de Hacienda, pe­

ro la Ju~ta tendrá el deber de dar aviso a dicho Mi-

nisterio de que existen cantidades sin sellar en po­

der de los Bancos, sin perjuicio de que el ' lV1inisterio 

de Haoienda pueda recabar informes de otras fuentes. 

Esta atribuciÓn le corresponde privativamente a la 

Junta de Vigiiancia de Bancos, de acuerdo con el Arto. 

72 de la Ley de Emergencia. 

,b) Pro-ceder en la ,forma , que establece el Arto. 10 de la Ley 

de Emergenci,a , en la extre.ccí6n de los sótanos de los 

"Bancqs ,<l,e ' oroaGuñado ,siempre que 'así lo dispong'a -'el. 



e} Practióar; por si o por de~eg~c1ón ;del Milli~:ter.t,o .d~ Hacien­

da, · en cualquier tiempo, arqu~Qs. . Y baJ.ances, etc., etc., 
. . . 

pudiendo revisar . los libros, documentos en cartera y 

correspondencia para formar opini6n. La Junta comuni­

caráal Flinisterio de. Haoienda sus observaciones so­

bre ' el bálance, garantía legal metéÜica, sanidad de 

la cartera y solvencia en general de los Bancos emi­

sores; y sobre los dep6sitos Y' garantías corvespon­

dientes. en las agencias bancarias extranjeras y C9-­

sas bancarias nacionales. 

Art. 2,2-Además de las atribuciones especiales m~ncionadas, . 

la Junta tendrá las aignientas: 

a) Calificar la cartera de los Bancos, siempre que sea reque­

rido por el G.obierno de acuerdo con el Art. 92 de la 

Ley de Emergencia. 

b} Emitir los informes que le sean solicitados por el Poder 

Ejecutivo relativos al funcio:namiento de las leyes 

econ6micas y, especialmente, a las que se refieren a 

regulaciones banca.rias. 

o) Intervenir conjuntamente con el Oontralor General de B;~~ 

cos en la emisi6n de b.illetes y de cé(l~las, as! c()ffi~ 

en las incineraciones que sean procedentes, para d~ 



fe de la legalidad de los respeotivos actosc; y 

,d). Cumplir todas las di·sposici.ones legales y órdenes que re-

cib'a; del :illinisterio de Hacienda, no siendo contrarias 

So la ley , relativas a la perfecta finalio.ad de sus a~ri- ' 

buciones. 

OAPITULO Ir .- --~ 

Del Personal de la JRuta 

Art. ;g-La Junta, compuesta de seis miembros, como lo expre-

san los Artos~ 3.Q y 2f! de . los Decretos de 20 de julio 

de 1920 Y 23 de agosto de 1922? respectivamente, se reor­

ganizará eligiendo por votaci6n entre los miembros, un 

Presidente y cinco Vocales .. 

La elecci6n principiará por elPrcDidente y las personas elec;" 

tas durarán U¡l año en sus f1.U1Ciones .. 

Formada de este modo la Junta, De desI gnará 1.1.no de 10·s Vocales 

para que desempeñe la.s fun.ciones de Secretarioo 

Art. 42-La Junta ti.ene facul t3.d para nOr.:lbrar en la. capital y 

Departamentos de .la Reptíblic0.:o personas de su confian-

za que la representen. Cuando fue:re indispensable pa-

ra el. mejor servicio, nombrará Auxi.liares con goce de 

sueldo y fijará éste previa consu.lte al Hlnisterio de 

Hacienda. 



386 

El representante o auxiliar que nombre en la capital podrá 

recaer én los contralores de los Bancos, pUdiendo 

asi~ar por estos servicios el respectivo s~eldo, 

siempre que no goce de otro sueldo que directamente 

le haya fijado el Poder Legislativo. 

Art. 52-El cargo de miembro de la Junta de -Vigilanc.ia Per­

manentede los Bances de Emisi6n y Casas Bancarias . .. 

liacionales y Agencias Bancarias Extranjeras es inde­

legable. 

Art. 62-La Junta nombrará un esoribiente auxiliar, quien de­

vengará el sueldo de cien colones mensuales, y será 

pagado por las Instituciones Bancarias: Occidental, 

Salvadoreño, Agrícola Comercial y Anglo South Amer.­

ican Rank Ltd., a razón de veinticinco colones men-

suales cada uno. 

CAPITULO JI.!. 

Del Presidente 

Art. 72-Tendrá obligación de presidir las sesiones y velar 

por el cumplimiento de las d.isposiciones que se emi-

tan. 

De. los Vocales 
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Art. 82-Tendrán obligación de asistir a todas las Juntas y a­

ceptar las comisiones que se les confieran. Ouando 

faltare el Presidente, los Vocales harán sus veces por 

el orden numérico que le corresponda o por -acuerdo es­

pecial de la misma Junta. 

De las Sesiones 

Art. 92-Las reu.niones de la Junta serán ordinarias y extraor­

dinarias; las -primeras serán convocadas por el Secreta­

rio, de orden. del Presidente, dentro del mes antes de 

cerrarse los e jercic.ios ba...'1.carioa; y las segundas, 

siempre que fuere necesario, ya sea por disposici6n 

del Hinisterio de Hac.ienda, por citación del Fres1den­

te de la Junta o cuando 10 pidan dos o más Vocales. -

Todas las citaciones deben hacerse por escrito y con la opor­

tunidad debida. 

Art. l02-Para celebrar sesión será suficiente la concurrencia 

del Presidente y dos Vocales, debiendo ser, precisa­

mente uno de ellos, miembro nato~ Pero no podrán ce­

lebrar sesi6n 1.lnicamente tres miembros natos; será in­

dispensable la presencia, entre ellos, por lo menos, 

de uno de los miembros nombrados por el Poder Ejecuti-

v.o. 
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Art. llº-Los acuerdos y resoluciones dé la Junta en sus se­

siones, serán dictadas por mayoría de votos; y, en ca­

so de empate, decidirá el vQto del Presidente. 

Art. 122-Cuando alguno de los miembros de la. Junta no esté 

de acuerdo con la resolución votada, podrá consignar 

su voto en contra en el acta respectiva. 

Art. l3 2-En las sesiones de la Junta se nombrará los Voca-

les que deben formar las Comisiones que visiten las 

Instituciones que estrul bajo su jurisdicción, y se fi­

jará el día y hora para el desempeño de su cometido; . 

y aunque todos los Vocales son de igual categoría, se 

establece que cada Comisión se forme indispensable de 

mi.embroa natos y miembros de nombramiento . del Ejecuti­

vo, en número igual. 

Cuando el número de Vocales no alcance a formar las Comisio-

nes que :fueren necesarias, el Ninisterio de Hacienda 

por una parte y la Junta por otra, pOdrán nombrar Voca­

les accidentales en núrüero igual para completar las 00-

misiones. 

La Junta extenderá a cada aomisión su. correspondiente creden-

cial, y, por separado, cuando fuere necesario, · un plie-

go de instrucciones~ 
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De las Oomisiones 

Art. l42-No siendo posible dictar una reglamentaci6n para la 

práctica de las inspecciones la 'Junta, en sesi6n, acor­

dará las formalidades e,speciales para el acto; y cuan­

do as! no lo hiciere, quedan, desde luego, las Comi­

siones enteramente ,libres para desempeñar su cometido 

en la forma. que consideren más adecuada; pero en todo 

caso, inspeccionarán a fondo cuanto dispone el Decr,e­

toLegislat1vo de 20 de ju,nio de 1920.' Asimismo in- , 

veatigarán e informarán al}linisterl0 de Hacienda las 

diferentes clase a de operaciones que efectúen o a que 

se dediquen las Instituciones que están bajo la juris­

dicci6n de su vigilancia. 

Art. 152-En los casos en que la Junta de Vigilancia Permanente 

,de los Bancos de Emisi6ri~ Casas Bancarias Nacionales 

y Agencias Bancarias Extre,njeras, crea ,oportuno inter­

venir en las Juntas que celebren las Instituciones que 

están bajo su j -u.risa.icoión, nombrará Comisiones que 

asistan y la ~epresenten. 

, A.:I:t. 16.2'-Los informes de las Oomisiones deben rendirse a la 

mayor brevedad a la Ju.nta, para que est-a, por ÍD.-edio 

de la Secretaría, los pase a,l Nlnisteriode Haoienda. 



OAPITULO VII 
...,~L4i 

De la Secretaría 

Art. 172-El Secretario llevará un libro de Actas en donde ano­

tará los · acuerdos y disposiciones de la Junta en sus 

sesiones y también los informes rendidos por las Comi­

siones. Tendrá especial cuidado de que las 'Actas de ca­

da sesión sean debidamente firmadas por los miembros 

asistentes. 

Art. lse-El Secretario será el órgano de comunicación y esta­

blecerá su oficina en el lugar que se designe, guar­

dando bajo su. responsabilidad los documentos, libros, 

papeles, cQrrespondencia Y sellos. 

:qE .LA CONTRA}jORIA GEF~~·AL DE .B.~.llP.ºS X. .DE SOCIEDAD~S Al'JONlrr~ 

De sus Atribuciones 

Art. 192-Son atribuclones especiales de la Contraloría General 

de Bancos y de Socledades Anónimas: 

a) Ejercer la inspecci6n constant,,-; e inmediata, como runci.6n · 

permanente, en . ).08 Ba.neos y Sociedades AIlóru.inas' ~' erica~ 
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minada a conseguir que todas y cada una de sus operacio­

nes se ajusten a los imperativos legales. 

b) Emitir los informes precisos que le sean solicitados por el 

Ministerio de Hacienda, para los efeotos del Art. 49 

de la Ley de 3 de octubre del año en curso, sin perjui­

cio de que el. l~nisterio de Hacienda 6610 tomará en 

cuenta dichos informes si no estuvieren en desacuerdo 

con los informes que hubiere emitido la Junta de Vigi­

lancia de Bancos. 

e) h1nitir los informes confidenciales a que se refiere el Art. 

10 de la Ley respectiva; y 

d) Cooperar con la Junta de Vigilancia de los Banoos, cumplien­

do con las comisiones que dicha ~ Junta le encom1end~ y 

las delegaciones que le otorgue, relativas al cumpli­

miento de las funciones propias de dicha Junta. 

Art. 202-Además de las atribuciones especiales mencionadas, la 

Contraloría tendrá las siguientes: 

a) Calificar la cartera de los B~~cosp siempre que sea reque­

rido por el Gobierno de acuerdo con el Art. 92 de la 

Ley de Emergencia. 

b) Emitir los informes que le se~~ solicitados por el Poder 

Ejecutivo relativos al funcionamiento de las leyes 

econ6micas y, especial~ente a las que se refieren a 

regulaciones bancarias. 
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e) Interveni:t' conjuntamente con la. Junta de Vlgilancia de los 

Bancos en la emisl6n de billetes y de cédulas, as! 

como en las incineraciones que sean procedentes, para 

dar fe de la legalidad de los respectivos actos: y 

d) Cumplir todas las disposiciones legales y 6rdenes que reci­

ba del Ninisterio de Haoienda, no siendo contrarias a 

la ley, relativas a la perfecta f':" ~lalidad de sus atri­

buciones. 

Del Personal de la ·Contraloría .General 

Art. 212-La Contraloría estará compuesta de un Contralor Jefe 

y de un Segundo Contralor, tal como lo dispone el Art. 

12 del Decreto Legislativo de tres de octubre del ario 

en curso, y el nombramiento de ambos dependerá del Po­

der Ejecutivo en el Ramo de Hacienda. 

Art. 222-La Contraloría tiene fac~ltad para designar en los 

Departamen.tos los auxiliares que fueren necesarios pa­

ra el fiel tll1S0mpeño de sus atri bl.lciones, debiendo ha­

cer las comprobaciones que juzgue necesarias para ga­

rantizar la veracidad de 108 datos que se le propor­

cionen. 

Art. 232-L08 contralores efectu.e.rán su.s labores d.irectamente 

en las oficinas y dependencias de los Bancos y 806ie-



dades An6n1mas; distribuyendo su tiempo y turnos en la 

forma -conveniente para asegurar la eficiencia de sus 

servicios, pudiendo proponer al Podar' Ejecut,ivo la 

organización , del personal de arxiliares que juzgare'n 

necesario. 

Art. 242-Para desempeñar el cargo de Contralor se necesita 

reunir los requisitos establecidos en el Art. 32 de ' 

la Ley de 3 de octubre del año en curso. ' 

CA.PITULO tI! ... "......-

Del Contralor Jefe 

Art. 25 Sl-El Contralor Jefe será el '6rgano de comunicaci6ri en­

tre la Cont~aloría y el Poder Ej~cutivo y la Junta de 

Vigilancia de los Bancos; en su defecto podrá ejer­

cer las mismas funciones del Segundo Contralor. , -

Art. 26 2 ... Corresponde al Contralor Jefe hacer la distribución 

equí tativad,e las labores, tanto propias, como del Se­

gundo ContI"alor y las que corresponda a los auxilia-

res. 

De,l , Segundo Contralor ' 

Art • . 27 2-Corresponde al Segundo Contralor' acatar las dispoai-

r 
BIBLIOTECA CENTRA l . 

U"'I'VE:RSI 
l DAD DE EL SALVADOR 
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ciones del Contralor Jefe, en la distribución de labo-

res. 

Art. 282-A falta del Contralor. Jefe, el Segundo Contralor asu­

mirá las funciones completas de la Contraloría, consi­

derándosele como único Contralor, pudiendo tomar todas 

las providencias necesarias para la eficiencia de las 

funciones correspondientes. 

C.A.PITULp ü"1IIQQ 

Disposiciones Generales 

Art. 29 R-Las sanciones que est.ablece el Decreto Legislativo dé 

tres de octuore del año en curso serán impuestas por 

el HJ.nisterio de Hacienda, teniendo a la vlsta indis­

tintamente los informes de la Junta de Vlgilanciade 

Bancos o de la Contraloría General de Bancos y de So­

ciedades lU1ónimas • . 

Art. 30S-Tanto la Junta de Vigilancia de Bancos como la Contra­

loría General de Bancos y de Sociedades An6nimas ten­

drán su asien'to principal en esta capital con jurisdic­

ci6n en toda la República, correspondiéndoles el uso 

libre de telégrafos y teléfonos y correos, . a cada uno 

de sus miembros en asuntos oficiales. 
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Art. 3l2-La Junta y la Contraloría tendrá, cada. una de ·'ellas, · 

dos sellos, uno . de .metal para lacrar y otro ·corrien­

te·, ,debiendo tener los que respectivamente' l.es corres~ 

pondan, las leyendas siguientes: ItJunta de Vigila:n;;,;la 

Permfu~ente de los Bancos.-República de El Salvador, 

Centro .América" y "Contraloría General de Raneos y 

Soc.iedades AnÓnímas.-:-República de Bl Salvador; Centro 

Am~ricafl. 

Art. 32 Q-Siempre que por cualquier circunstancia permanezca 

sin organizar la Contraloría General de ZancoD y Socie­

dades Arl6nimas, asuo1rá sus funciones la Junta á.e Vi¡:;i­

lancia I'ermanente de Bancos. En esos ca.sos podrá le.. 

Junta designar los miembros de su seno que ejerzan las 

funciones permanentes a que se refieren las dispesi- . 

ciones opedrá nombrar auxiliares que le proporcionen 

los informes necesarios para (lue la Junta se forme el 

criterio que le ha de servir de base para disponer lo 

que fuere procedente • 

.A.rt. 332-En todos 10's casos de duda acerca de las atribucio­

r.es que corres:;Jondan ala Junta de Vigilancia de Ban';" . 

cos o a la Con·traloría General de Bancos y de Joc1eda- -'­

des Anónimas, decidira el Ninisterio de Hacienda. 

Art. 349-Debe entenderse que las disposiciones de la Leyd'e ·"· 

3 de octubre del ano en curso -no se oponen·'a las · atrí ,;¡. ·· 



buciones que corresponden al Tribunal Superior de Cuen­

tas por leyes anteriores y que dicho Tribunal continua- ­

rá ejerciendo las funciones de control que le corres­

ponden para mayor garantía del público. 

Art. 35 R-La atr"ibución c)- del Art. 20 no significa que la 

emisi6n o incineración que proceda no puede efectuar­

se sin la concurrencia de los Contralores, sino que 

su alcance debe respetarse hasta donde sea posible 

dicha concurrencia, pues, en último término bastará 

con la intervención del Presidente del Tribunal de 

Cuentas y de la JWlta de Vigilancia Permanente de los 

Bancos, según los casos~ de conformidad cOn lo que dis-

ponen las leyes anteriores. 

Art. 36R-Queda derogado el Reglamento de la · Junta de Vigi­

lancia de Bancos emitido con fecha 31 de mayo de 1928. 

Dado en el Palacio Nacional de Sa~ Salvador, a los 

veintitrés días del mes de noviembre de mil novecientos 

treinta y tres. 

1YlAXINILIANO HERliIA1IDEZ H.ARTINEZ. Presidente Constituclo­

nal.-C.ARLOS hEK8NDEZ CASTRO~ hinistro de Haciend.a, Crédito 

Público, Industria y Comercio. 

(Diario Oficial No. 263, Tomo 115, 27 de noviembfe de 1933) • . , -



REFORHAS A :í.JA LEY DE CRf1ACION DE 
LA JUN~A DE VÍGIL.A.I;CIA Di!! 11t\liCOS · 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repl1blica de El Salva-

dor t 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

Poder Ejecutivo, 

Artículo único.-üe reformé::. el artículo 5º de la Ley de Crea­

ci6n de la Junta de Vigilancia de Bancos, as'!: 

IfArtículo 52 .-Los Bancos establecidos en el país, las agen-

cias bancar1as 1 extranjeras y casas bancarias 

nacionales están obligadas a suminiotrar a la 

Junta o a cualquiera de sus delegado::: en pr;ácti­

ca de inspección todos los ela.tos, libros, . infor-

mes, docu:nentos, eto . , etc~t que le sean soli01-



tados sobre te.das y cada una· de la's' cu,~ntas que 

formen el balance de . la Instituci6n. 

La falta de cumplimiento de esta. obligacj,6n hará incurrir al 

culpable o al personal directivo de la Institu­

c16n en una multa de quinientos colones, la cual 

será impuesta por el Hinisterio de Hacienda gu­

bernativamente. Esta multa. será impuestapQr la. 

primera infracción. y en caso de reincidencia se­

rá, de un mil colones por la primera VeZ y de dos 

mil colones por la segunda. 

La tercera reincidencia cometida por la misma Instituci6n se­

rá c;:lstigada con la suspensión temporal de las 

operacione.s de dicha Insti tuci6n a juircio discre­

cional de la Junta de Vigilancia de Bancos, por 

el tiempo que ésta de·t;ormine ll • 

Da.do en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 

Palacio Nacional: San Salvador (Cuscatlán), a los diez d!as 

del ~es de diciembre de mil novecientos treinta y cinco. 

CESAR CIERRA, Presidente.-ARTURO .ACEVEDO, ler. S~cre­

tario.-]'RA~:CO. FEDO. REYES, 2.2 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, a los once días del 

mes de diciembre de mil novecientos treinta y cinco .• Cu1vIPLASE, 

YlAXIHILIANO H. I'LLR.TlNEZ. Presidente Gonsti tucional.-

R. SANAYOA t Hinistro de Hacienda. 

(Diario Oficial No. 277, Tomo 119, 16 de Diciempre q.e 1935), 



~a Aaamblea Nacional Legislativa de la República de El Salva- ' 

dor, 

CONSIDERLUiDO: que las disposiciones conten.idas en el 

Decreto Legislativo de 20 de julio de 1920 y sus reforIrtas~ 

que regulan la actividad de la Junta de Vigilancia de Ban­

cos, ya no llenan en su plenitud la finalidad para (i~.1e fue­

ron dictadas, pues desde aquGlla fecha a esta :parte la polí-

tica bancaria de El Salvador ha sufrido transforí:¡¿~ciones 

fundamentales por lo que es conveniente adaptar la legisla­

ción a las lluevas IJodalidades; 

POR. TA~~TO, en uso de sus facultades constitucionales 

y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECIlliTA la siguiente LEY .DB LA JUNTA Di~ VIGI.LAIWIA 

DE BA::Wtk3 y JOCI:SDADE3 AHONILAS; 
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A.rt~ 12-Se establece una Junta de Vigilancia.. encargada· de -fis­

calizar el cumplimiento de las leyes anteriores o 

qu.e en lo sucesivo se . deoreten, respecto · a Bancos 

y Sociedades An6nimas. La Junta de· V1gilanoiaten­

drá jurl$dicc16n' además sobre las. agenc.iaJ3 banc:a- ­

riaa erlranjeraso ·oasas nacionales bancarias 

que ·admitandep6aitos en valores efectivos opren~ . 

darios. 

Ar~. 22-La Junta de Vigilancia por sí o por delegaci6n dtll Hi.­

nisterio de Hacienda, podrá en oualquier tiempo·· 

practicar arqueos y balances, ete., pudiendo re­

visar los libros, documentos en cartera y corres­

pondencia para formar su opinión. La Junta comu­

nicará al r.Unisterio de · Hacienda sus observacio­

nes sobre el balance, garantía legal ·metálica, 

sanidad de la cartera y solvencia general de los 

Bancos, Sociedades An6nimas y sobre los dep6s1-

tos y garantías correspondientes en las agencias 

bancarias extranjeras y casas bancarias naciona­

les. 

Art. 3~-La JUnta se compondrá de dos miembros natos que se-­

rán el Presid.ente del Tribunal Superior de Cuel~­

tas y un mlerobró de la Auditoría General de la 

República y aé tres miembros designados por ~l 
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Poder EjecutiYo, que sean funcionarios o emplea­

dos pl1blicos, de reconocida competencia. Ho po­

drá recaer esa designación en ningún funcionario 

o empleado encargado de la tasación de impues­

tos directos. 

Art. 42-E1 Tribunal Superior de "Cuentas continuará ej~ro.ien­

do las funciones que las leyes le han encomenda­

de respecto a Bancos y Sociedades An6nimas y ca­

sas o agencias de las mencionadas en el Art. 12 

de esta ley. 

Art. 5Q-Los hancos establecidos en "el país, las Sociedades 

An6niEas que tengan su domicilio" principal en 

el país y las sucursales "de Sociedades A..l1ói11mas 

con domicilio principal en el extra..'1j"ero, las 

agencias bancarias extranjeras y casas banca­

rias nacionales, eatán obligadas a suministrar 

a la Junta o a cualquiera de sus delegados en 

práctica de inspección todo~ los datos, libros, 

informes, doclUIlentos, etc:", etc., que les sean 

solicitados sobre todas y cada una de las cuen­

tas que forman el balance de la In.sti tución. " 

La falta de cumplimiento de esta obligación hará incurrir 

al culpable o al personal directivo de la 1n;3-

ti tución en una multa de quinientos colones, " la., · 
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cual será impuesta ' por el Nini-sterio de Haoi ~nda 

gubernativamente. Bsta multa será impuesta por 

la primera infracción, y en caso de reinciden­

cia será d.e un mil colones ' por la primera vez 

y de dos mil colones por la segunda. 

La tercera reincidencia cometida por la misma Instituei6nse­

rá castigada con la suspensÚ5ri temporal de laS 

operaciones de dicha Institución, ordenada por 

el Hinisterio de Hacienda a excitativa de la · Jun­

ta de -Vigilancia de Bancos, - y por el tiempo que 

ésta aconseje. 

Art. 62-La Junta tiene fe.cultad para nombre:r en la capital 

y Depar,tamentos de la República, pers'onas de su 

confianza que la representen, debiendo recaer 

tal designaci6n en personas que reunan las' eua-· 

lidades exigidas en el Art. 3Q de esta ley. 

Art. 7~-Queda derogado el Decreto Legislativo de . 20 de ju-

110 de 1920, publicado en el Diario Oficial ~10. 

162, de 27 del mismo m.es y año ~. q~:te creó la Jun­

ta de Vigilancia de Ba..11.cOS t así como también 

las reformas a. dicho Decreto de 22 de agosto 

de 1922 t publicada.s en el I)ii.rio Oficial Ho. 189, 

de 24 del mismo mes y año, y la de 10 de diciem­

bre de 1935 t publicad.a en ej. Dlario Oficial No. 



, ·403 

277 de 16 del mismo . mes y a...-=J.o. 

Dado en el Salón de Seiones del :Po del:.' Legislat'ivo: 

Palacio Naclonal: San Salvador, (Cuscatlán), a los diez 

días del mes de septiembre de mil novecientos treinta y 

seis. 

OESAR OIERRA. Presidente .-AH.TURO ACETBDO,PriLlerSecre­

tario.-FRANCO. FEDO. REYES, Segundo Secretario. 

Palacio nacional: San Salvador, (Ouscatlán). a los Clo­

ce días del mea de septiembre de mil novecientos treinta y 

·seis. 

CUNl?LASE, 

MAXIHILIANO H. HAfí.TINEZ, Presidente Constitucional. 

-R. SAHAYOA, ftiinist.ro de Hacienda, Crédito Público, Indus­

tria y Comercio. 

(Diar.io Oficial No. 201. Tomo 121, 17 de septiembre de 1936). 

, 
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El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDEBJU~DO! que por Decreto Legislativo No. 124 de 

10 'de a.epti.embre del año en curso publicado en el Diario Ofi- · 

cial de 17 del mismo mes y año, se emiti6 una nueva Ley de 

la Junta .de Vigilancia de Bancos y Sociedades An6ni:1a~; 

CONSID1~RANDO: . que el Deoreto Legislo,tivo de 11 del 

mes de septiembre antes citado, p.ublicado también en el 

Diario Oficial de 17 de septiembre del año en curso, refor­

mó el Decreto Legislativo de 3 de octubre de 1933, publioa-

do en el Diario Oficial de 28 del r.üsmo mes y aúo. que cre6 

la Contraloría General de Bancos y Sociedades An.6nimas; 

C()JJ·3IDERAi~l)O: que en esa virtud se hace necesario . dic-

tar nuevas disposiciones reglamentarias de acuerdo con los 

Decretos antes aludidos, que faciliten .el funcionamiento de 



ambas -entidades; 

POR fANTO, 

en uso de sus facultades cont1tucionales, 

DECRETA: 

las siguientes disposiciones reglamentarias de la Jun­

t -a deVig11ancia de Bancos y Sociedades An6nlmas, y de la 

Contralor!a General de Bancos y Sociedades An6nimas: 

DE·, LA JUNTA DE VIGILA1:WIA DE BAlWOS y SOOIEDADES ANONIHAS 

TITULO I • 

QAPI~ULO 1 

De sus Atribuciones 

Art. lsa-Son -atribuciones especiales de la Junta de Vigilancia 

- de Bancos y Sociedades An6ilimas, las siguientes: 

a) Proceder a la incorporac1CSn en el fQndo intangible de oro 

acuílado, de cualqul!3r reserva metálioa que se en-
: ; 

cuentre en po.derde los Bancos. 

Para que la Junta proceda a la aposi~16~ de sellos será req~­

sito indispensable que se h~ga en oUmplimiento de 

disposiciones emanadas del ¡\1inisterl0 de Hacienda, 
' .- , ... . 

pero la Junta tendrá el deber de 4~r aviso -a dicho 
.". ," ~:. "l:: 

Ninisterio de que existen cantid.é:cles sin sellar 

en poder de los Bancos, sin perjuicio de que el 
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Ninisterio de Hacienda pueda recabar informes de 

otras fuentes. Esta atribución le corresponde pri­

vativ~ente a la Junta de Vigilancia de Bancos y 

3ociedade's An6nimas, de acuerdo con el Art. 79-

de la Ley de Emergencia. 

b) Prooeder en la forma que establece el Ar't .10 de la Ley 

de Emergencia en la extracci6n de loss6tanosde 

los Bancos de oro acuñado siempre que así lo dis­

ponga el Poder Ejecutivo. 

c) Practicar, por sí o por delegaci6n del Ninisterl0 de Ha­

cienda, en cualquier tiempo, arqueos y ,balances, 

etc., etc., pudiena.c revisa.r los li.bros, docu­

mentos en cartera y. correspond,encia para formar 

opinión. La Junta comunicará al l'linisterio de Ha.­

cienda sus observaciones sobre el balance, ga­

rantía legal metálica, sanidad de la cartera y 

solvencia en general de los Bancos e~isores; y 

sobre los dep6sitos y gar.antías correspondien­

tes, en las agencias bancarias extranjeras y ca­

sas bancarias nacionales. 

Art. 22-Además de las atribuciones especiales mencionadas, 

la Junta tendrá las siguientes: 

a) Calificar la cartera de los Bancos, si0mpré que sea re­

querido por el Gobierno de acuerdo con el Art. 
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92 de la Ley de Emergencia. 

b) Emitir los informes que le ssan solicitados por el Poder 

Ejecutivo relativos al funcionamiento de las le­

yes eoon6micas y, especialmente, a las que se re­

~ieren a regulaciones bancarias. 

e) Intervenir conjuntamente con el Contralor General de 

Banoos en la emis16n de bille"ces y de oédulas, 

as! como en las incineraoiones que sean proce­

dentes, para dar fe de la legalidad de los res­

pectivos actos; y 

d) Cumplir todas las disposiciones legales y 6rdenes que re­

ciba del Ministerio de Hacienda, no siendo oon- . 

trarias a la ley, relativas a la.. perfecta. fina­

lidad de sus atribuciones. 

CAPITULO Ir . 
Del Personal de la Junta 

Art. 32-La Junta constará de un Presidente y ouatro Vocales. 

electos por votación entre los cinco miembros que 

la integran. 

La elecci6n principará por el Presidente y las personas eleo­

tas durar~ .~ afio en sus funciones. 

Formada de este modo la Junta, se designará uno de los Voca­

les para que desempeñe las funciones de Secreta-

rio. 
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Art. ' 42-El cargo de miembro de la Junta de Vigilancia :Perma­

nente de Bancos de Emisión y Casas Bancarias na­
cionales, Agencias Bancarias Extranjeras y Socie­

dades Anónimas es indelegable • 

. CAPITlTLOIII 
• a •• 

Del Presidente 

Art. 5Q-Tendrá obligación de presidir las sesiones y velar 

por el c'~plimiento de las disposiciones que se 

emitan. 

CAPITULO IV p.a. .. 

De los Vooales 

Art. 62-Tendrán obligación de asistir a todas las Juntas y 

aceptar las comisiones que se les confieran. 

Cuando faltare el Presidente, los Vocales harán 

sus 'veces por el orden numérico que les corres­

ponda o por acuerdo especial de la misma Junta. 

CAPITULO V ... . 

De las Sesiones 

Art. 72-Las reuniones de la Junta serán ordinarias ,y extra­

ordinarias; las primeras serán convocadas por el 

Secretario, de orden del Presidente, dentro del 
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mes antes de oerrarse los ejercicios bancarios·; 

y las segundas, siempre que fuere necesario, ya 

sea por disposición del ltinisterio de Hacienda, 

por citaci6n del Presidente de la Junta o cuan­

do lo pidan dos o más Vocales. 

Todas las citaciones deben hacerse por escrito y con la 

oportunidad debida. 

Art. 82-Para celebrar sesi6n será suficiente la concurren­

cia del Presidente y dos Vocales debiendo ser 

precisamente uno de los asistentes a la sesi6n, 

miembro nato. 

Art.9Q~Los acuerdos y resoluciones de la Junta en su::.; sesio­

nes, serán dictadas por rilé' ... yoría de votos; .y, en 

caso de empate, decidirá el voto del Presiden­

te. 

Art. lOQ-Cuandoalguno de los miembros de la Jllnta no esté 

de acuerdo con la resoluci6n votada, podrá con­

signar su voto en contra en el acta respectiva. 

Art. 112-En las sesiones de la JW1ta se nombrarán los Voca­

les que deben formar las Comi.siones , quc .visiten 

las Instituciones que están bajo su jurisdic­

ci6n, y se fijará el día y ho.ra para el desempeño 

de su cometido. 
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Cuando el número da miembros de la Junta no aloance a formar 

las Comisiones que fueren neoesarias,· la Junta 

podrá designar personas de su oonfianza que la 

representen, en número ' igual para completar las 

Comisiones. 

La Ju.."1ta eXtenderá a cada Comisión su oorrespondiente, cre­

denoial, y po:r separado cuando fuere necesario, 

un pliego de instrucciones. 

CAPITULO VI 

De las Comisiones 

Art. l22-No siendo posible dictar una reglamentaci6n pa.ra la 

práctica de las inspeccionas, la Junta, en se­

si6n, acordará las formalidades especiales para 

el acto; y cuando as! no lo hiciere, quedan, des­

de luego, las Comisiones enteramente libres para 

desempeñar su cometido en la forma que conside­

ren más adecuada; pero en todo caso, inspecciona­

rán a fondo cuanto dispone el Decreto Legislati~ 

vo de 10 de septiembre del año en curso, publi­

cado en el Diario Oítcial del 17 del mismo mes 

y año. Asimismo investigarán e informarán al Mi­

nisterio de Hacienda las diferentes clases de 

operaciones que efectúen o a que se dediquen las 



411 

Lnsti tuciones que están bajo lajurisd:i.~:~,i9n Ae ~1311 

vigilancia. 

A~t. 13 2'-En los casos en que la Junta de Vigilancia Permanen­

te . de Banc.os de Emisi6n, Oasas ' Bancarias Naciona­

les, Agencias Bancarias Extranjeras y Sociedades 

. An6nimaa, f crea oportuno intervenir en la.s J"'\mtas 

.que celebren las Instí tuciones que están bajo BU 

jurisdicci6n, nombrará Com1s1one~ .queasistan 

y la representen • 

. Art. :14.2-Los informes de las Comisiones deben ~endirse a la 

mayor brevedad a la Junta, para que ,. ést~, P9r 

medio de la Secretarl~, los pase al ~1il)i~terio de 

Hacienda. 

CAPITULO VII . ... 

De la Secretaría 

Art. ·15 Q-El Secretario llevará un libro de ACetas en,: .. ci.«?nde 

. anotará los acuerdos y disposiciones de la, Junta 

en sus sesiones y también los informe a : .. ~endid~s 

por las Onmisiones. Tendr~ especial , cuid,d~ de 

que las actas de cada sesión sean debidamente 

firmadas por los ' miembros asist.entes .. 

. ·Art. ·16.i--El Secretario será el ~rgan.o de . cOIJpJ.nicac~.6~ ,: de __ !.la 
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Junta. 

TITULO 1 .. :& 

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE BANCOS Y DE SOCIEDADEd ANONIhA.S 
1 __ __" , " .. _ A * 

qpITULO 1 

De sus Atribuciones 

Art. 172-Son atribuciones especiales de la ContraJ.oría Gene­

ral de Bancos y de Sociedades An6nimas: 

a) Ejercer la inspección constante e inmediata, como función 

permanente, en los Bancos y Sociedades Anón:Lmas, 

encaminada a oOIlseglür que todas y cada una de 

sus operaciones se ajusten. a los imperativos le­

gales. 

b) Emitir los informes precisos que le sean solicitados por 

el :rrLinisterio de Hacienda, para los efectos del 

Art. 42 del Decreto Legislativo de 3 de octubre 

de 1933, publicado en el Diario Oficial del 28 

de octubre del mismo año; sin perjuicio de que 

el Ministerio de Hacienda s610 tomará en cuenta 

dichos ' informes si no estuvieren en desacuerdo ' 

con los informes que hubiere emitido la Junta 

de Vigilancia de Bancos y Sociedades An6nimas~ 

c) Emitir los informes confidenciales a que se refiere el 



Art. lO~ de la Ley respectiva; y 

d) Cooperar con le. Junta de Vigilancü1. de Bancos y Sociedad~'s 

An6nima·s, cumpliendo con las comisiones que dicha, 

Junta le encomiende ,ylás :delegaciones que le otor­

gue, relativas al cumplimiento de las funciones 

propias de ,dicha Junta. 

Art., l8Sl-Además de las atribuciones especiales mencionadas., 

la Contralor!a tendrá las siguientes: 

a) Calificar la cartera de los Bancos, siem.pre que sea reque­

rido por el Gobierno de acuerdo con el Art. 92 

de la Ley. de Emergenbia. 

b) Emitir los informes que sean solicitad.os por el Poder Eje'­

cutivo relativos al funcionamiento de las leyes 

econ6fuicas y, especialmente, a las que se refie­

ren a regulaciones bancarias. 

c) Intervenir conjuntamente con la Junta .de Vigilancia de Ban-' 

cos y Sociedades An6nimas en la emisi6n de bille­

tes y de cédulas, así como en las incineraciones 

que sean procedentes" para dar fe de la legalidad 

de los respectivos actos; y 

d) Cumplir tbdas las disposiciones legales y 6rdenes que reci­

ba ' del ltinisterio de Hacienda, . no siendo contra- ­

rias a la Ley, relativas a la per:fe:cta .finalidad 

------- - --- - - -,,-
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, de sus atr1bUcio'nes. 

CAPI~ULO 11 •• 

DEL PERSONAL DE LA CONTRALORIA GENERAL .... . . . 

Art. 192-La Contralor!a estará compuesta de un Contralor Jefe 

y de un Segundo Contralor, tal como lo dispone el 

Art. 1St del Decreto Legislativo de tres de octubi:e 

antes citado, y el nombramiento de ambos ' depende­

rádel Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda. ' 

Art. 202-La Contralor!a.tlenefacultad para designar en los 

Departamentos los au.."tiliares que fueren necesarios 

para el fiel desempeño de sus atribuciones, debien­

do hacer las comprobaciones que juzgue necesarias 

para garantizar la. veraoidad de los datos que se 

le proporcionen. 

Art. 210-Los Contralores efectuarán sus labores directamente de 

las oficinas y dependencias de los Bancos. y Socie-

dades AJ:¡6nlmas, distribuyendo su tiempo y turnos en 

la forma. conveniente para asegurar 'la eficiencia 

de sus servicios, pudiendo proponer al Poder Ejeou-:­

tivo la. organizaci6n del personal de auxiliares que 

juzgarennecesa.r10. 

Art. 22g-l?ara desempefiar ' el cargo de Contralor se necesita~r'eu.;;;. 
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nir: los requisitos estable.cidos en el Art. ~ 32 del 

Decreto Legislativo de 3 de ootubrede 193', ya 

menoionado. 

OAPITULO I1! 

Del Contralor Jefe 

Art. 232-El Contralor.Jefe será el órgano de oomunicaci6n en­

trela Contralor!a y el Poder Ejecutivo y la ~un­

ta de Vigilancia de Bancos y Sociedades An6nima$; 

en su defecto podrá ejercer las mismas funciones 

el Segundo Contralor. 

Art.· 242-Oorresponde . al Contralor Jefe hacer la distl,'ibuci6n 

equitativa. de las labores tanto propias como del 

Segundo Contralor y las que co:t'respondan á los 

auxiliares. 

Del Segundo Contralor 

Art. 252-Corresponde al Segun(fo Contralor aoatar las dispq.si­

ciones del Contralor Jefe, en la distribuci6n de 

labores. 

Art. 262-A falta del Contralor Jefe, el Segundo Contralor 

asumirá las funciones completas de la Contralo-
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ría, considerándosele como único Contralor, pu­

diendo tomarlas providencias' necesar'ias para la, 

eficiencia de las funoiones corres!)ongientes. 

TITULO ~I.1 

Oapítulo Unico 

Disposiciones Genere.les 

Art. 27 2-Las sanciones que ,establece el D"ecreto Legislativo 

de :3 de octubre de 193', serán impuestas por el 

Ministerio de Hacienda, teniendo a la vista in­

distintamente los informes de la Junta de Vigi­

lancia de Bancos ,y Sociedades AnÓnimas o de la 

Contraloría General de El~ncos y de Sociedades 

¡mónimas. 

Art • 28g-:ranto la Junta de Vigilancia de Bancos y Socieda­

des Anónimas, como la Oontraloría General de Ban­

cos y Sociedades Anónimas, tendrán su. asiento 

principal en esta capital, con jurisdicción en 

toda la República, correspondiéndoles el uso li­

bre de te16grafos, teléfonos y correos~ a cada 

uno de sus miembros en asuntos oficiales. 

Art. 292-1a J~'"1.ta y la Oontraloría tendrán cada una >de elias, 

dos sellos,; . uno de metal, . para lacrar . y otro co­

rriente, debiendo tener los 'qu¿respectivamente 



.. 16a correspondan, · las leyendas siguientes: "Jun­

ta de Vigilancia Permanente de Bancos y Socieda­

des An6nimas, República de El Salvador, Centro 

América tt y nContraloría. General de Bancos y Socie­

dades An6nimas, Re:¡;>ública de El Salvador, centro 

América lf • 

Art. 30.-Siempre que por cualquier circunstancia permanezca 

sin organizar la Contraloría General de Bancos y 

Sociedades Anónimas, asumirá sus funciones la 

Junta de Vigilancia de Bancos :r Sociedades An6-

:rlimas. En este case podrá el Ninisterio de Ha­

cienda a propuesta de la Junta nombrar los ins­

pectores y au..uliares que sean necesarios para· 

eje~ce~ las funciones permanentes a que se refie-

ren las anteriores disposiciones. 

Art. 312-En todos los casos de duda acerca de las atribucio-

nes que correspondrui a la JtUlta de Vigilancia de 

Bancos y Sociedades P..nónims.s o él. la Contraloría · 

General de Bancos y de Sociedades An6nimas, deci­

dirá el Ninisterio de Hacienda. 

Art. 32.2-Debe entenderse que las disposiciones del Decreto Le-

gislativo de 3 de oc·tubre tantas veces citado, no 

se oponen ,a . las atribuciones que corresponden al 
. . . ' 

Tribunal .Superior de Cuentas por l .eyes · anteriores 
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Y' que dicho Tribunal eontinuará 'e3erc1et1do! las ' fun'" 
~ione" de control que le:", corresponden>para ' mayor 

garantía del pl1blico. 

Art. "A-La atribuc16n 0)- del Art. 18 no significa que la . 

emisi6:ri o incineración que proceda no pueda efec­

tuarse sin la conourrencia de los Contralores, 

sino que su alqance debe respetarse hasta donde 

sea posible dicha concurrencia, pu~s en último 

t'rmino bastará con la intervención del Presi­

dente del Tribunal de Ouentaso de sus delega"'; 

dos, y de. la Junta de Vigilancia Permanente de 
los Bancos y Sociedades An6nimas·, según los ca­

sos, de conformidad con lo que disponen las le­

yes anteriores. 

Art •. 34Sl ... Elpreaente Decreto entrará en vigencia desde el 

día ,de su publioaci6n en el Diario Ofioial. 

Art. 35i -Quedan derogadas todas las disposioiones re glanten-. 

tartas anteriores referentes a la Junta de Vigi­

lancia de Bancos y a la Contraloría General de 

Banoosy Sociedades An6nimas. 

Dadoe:n el Palacio Nacional, a los treinta diasdel 

mes de septle~bre de mil novecientos treinta y séis. · : " 

MAXntILIANO H .. l-tARTlNEZ, Presidente Constitucional."; 

R. SAMAYOA,,, ,MinistrQde Hacienda.,Cl;'édito :Púb11cO, Industria ' 

y Oomerc:1o..~(l?O. · N.o • . 2-15jT., 121,. :3 ,de octubre 'dé 1936) • . : . 
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